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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Veracruz, para promover la adopción, el uso y la certificación de la Clave Única de 
Registro de Población (CURP), entre los usuarios del DIF Estatal Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, EN LO SUCESIVO “LA 
DGRNPI”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL 
DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE VERACRUZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ “DIF ESTATAL VERACRUZ”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR REBECA QUINTANAR BARCELÓ, 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE VERACRUZ; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en los artículos 1 y 4 determina que 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; y que toda persona tiene derecho a la identidad y a 
ser registrado de manera inmediata a su nacimiento; el Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. 
Por lo que, el derecho a la identidad es un derecho humano que toda persona debe gozar. 

Asimismo, la CPEUM en el artículo 36, fracción I, establece como obligación de los ciudadanos de la 
República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes, 
siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo, la expedición del documento que acredite 
la ciudadanía mexicana, servicios de interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y 
a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en el artículo 27, fracción VI, dispone que a 
“GOBERNACIÓN” le corresponde formular y conducir la política de población e interculturalidad y operar el 
Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP), en términos de las leyes aplicables; y tiene a su cargo el 
registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que 
residan en el extranjero, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población 
(LGP). 

La LGP establece en el artículo 86 que el Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a 
cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 
fehacientemente su identidad. 

Asimismo, en su artículo 91, establece que, al incorporar a una persona en el Registro Nacional de 
Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual 
servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

“GOBERNACIÓN” coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la 
Administración Pública Federal (APF), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la LGP. 

Por su parte, el artículo 94 de la LGP establece que las autoridades de la Federación, de los estados y de 
los municipios, serán auxiliares de la Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en 
materia de registro de población. 

El Reglamento de la LGP en su artículo 82 establece, que las dependencias y entidades de la APF tienen 
la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo solicite, la información de las 
personas incorporadas en sus respectivos registros; “GOBERNACIÓN”, deberá celebrar convenios con las 
administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones privadas, para los efectos antes 
señalados. 

El 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para la 
Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población”, que en su 
artículo 1o. establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio 
nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al artículo 3o., corresponde la 
asignación de la misma a “LA DGRNPI” de “GOBERNACIÓN”. 
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La CURP, es la única clave que se emite para las personas mexicanas por nacimiento, por naturalización, 
y repatriadas sin registro previo, así como a las personas extranjeras solicitantes de la condición de refugiado 
y protección complementaria, solicitantes de asilo político, con condición de estancia de visitantes y con 
condición de estancia de residentes temporales o permanentes, sean menores o mayores de edad, y su 
establecimiento y adopción como una clave única y homogénea en los registros de personas a cargo de las 
dependencias y entidades de la APF constituye un elemento de apoyo para el diseño y conducción de una 
adecuada política de población, pues la amplitud de su cobertura y carácter obligatorio la hacen un 
instrumento de registro y acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la población, en términos del 
Instructivo Normativo para la asignación de la Clave Única de Registro de Población publicado en el DOF el 
18 de junio de 2018, y modificado el 18 de octubre de 2021. 

El Registro Nacional de Población, como instrumento para la identificación de las personas que componen 
la población del país, es indispensable para que las dependencias y entidades que integran diversos registros 
de personas, adopten la CURP, e intercambien información con “GOBERNACIÓN” que permita validarla; 
logrando con ello, por un lado, que las personas ejerciten sus derechos y, por el otro, que el “DIF ESTATAL 
VERACRUZ” agilice los trámites que efectúa, en el ámbito de su competencia; por lo que, el “DIF ESTATAL 
VERACRUZ” y “GOBERNACIÓN” deberán celebrar convenios para los efectos antes señalados. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, contempla en su 
apartado “I. Política y Gobierno”, punto cuatro “Cambio de paradigma en seguridad”, Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, objetivo 8 “Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz” el objetivo 
estratégico “Construir las bases para la creación de un Documento Único de Identificación Nacional 
biometrizado”. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado en el DOF el 25 de junio de 2020, prevé en 
su Objetivo prioritario 4, Estrategia prioritaria 4.4, las Acciones Puntuales siguientes: 4.4.2 Impulsar 
instrumentos normativos de colaboración con el sector público de los tres órdenes de gobierno y el sector 
privado, encaminados a consolidar el Registro Nacional de Población y 4.4.7. Consolidar e impulsar la 
adopción y uso de la CURP en los sectores público y privado para que constituya la llave primaria y el 
elemento de interoperabilidad en los programas y servicios que brinda a la población. 

Por su parte, el “DIF ESTATAL VERACRUZ” fue creado mediante Ley publicada en la Gaceta Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz-Llave, el 30 de abril de 1977, y es un organismo público 
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, rector de la Asistencia Social que tendrá como 
objetivos la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, la promoción de la 
interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y privadas, así 
como la realización de las demás acciones que establece esta Ley y las disposiciones legales aplicables, en 
términos de lo establecido por los artículos 50, párrafos primero y segundo de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (CPV); 15 de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social 
(LEY); 44 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (LEY 
ORGÁNICA); y 2 del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Veracruz (REGLAMENTO). 

Para el logro de sus objetivos realizará, entre otras, las funciones de apoyar el desarrollo de la familia y de 
la comunidad; realizar acciones de apoyo educativo, para la integración social y de capacitación para el 
trabajo a los sujetos de la asistencia social; promover e impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de 
la niñez; participar en programas de rehabilitación y educación especial; elevar el estado nutricional de la 
población en general, mediante la educación y la investigación pertinente, así como promover el consumo e 
industrialización de alimentos que convengan a los lactantes, a los menores de edad preescolar, a las mujeres 
en estado de embarazo, a los minusválidos y a los ancianos; y, las demás que establezcan las disposiciones 
aplicables en la materia; tal como lo dispone el artículo 17, fracciones II, III, IV, XVII, XIX y XXI de la LEY. 

Asimismo, a partir del año 2002, el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación estableció la 
necesidad de realizar un cruce de padrones o listado de beneficiarios de los Programas del Gobierno Federal, 
con la finalidad de evaluar las duplicidades de atención a los beneficiarios de éstos. En este sentido, el 12 de 
enero de 2006, se publicó en el DOF el Decreto por el que se crea el Sistema Integral de Información de 
Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G), que posteriormente se complementó con los criterios 
establecidos en el Manual de Operación del Sistema Integral de Información de Padrones de Programas 
Gubernamentales, publicado en el DOF el 13 de septiembre de 2018. 
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En ese contexto, el “DIF ESTATAL VERACRUZ” debe cumplir con lo estipulado en el SIIPP-G, con el 
propósito de coadyuvar con el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de la Función Pública, al desarrollo 
de políticas públicas más eficaces, en el otorgamiento de apoyos proporcionados con recursos federales, así 
como para transparentar y rendir cuentas claras a la ciudadanía; lo que permitirá obtener información integral 
de los apoyos, beneficiarios, indicadores, montos, metas y objetivos de los Programas. 

Adicionalmente, el artículo 60 de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
establece que el Ejecutivo Estatal podrá celebrar convenios o acuerdos con el Ejecutivo Federal, o con los 
municipios del Estado o de otras entidades federativas, o con organismos autónomos del Estado, a efecto de 
ejecutar acciones de coordinación y colaboración que coadyuven a la consecución de los objetivos de la 
planeación del desarrollo mediante acciones conjuntas. 

Es importante mencionar que el Sistema Nacional DIF establece cada año las directrices de los 
Programas Alimentarios a través de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo 
Comunitario; en tanto la Estrategia 2022 establece en su Capítulo 4, apartado “4.4. Padrones de Beneficiarios 
del FAM-AS”, que a fin de asegurar que los datos de los beneficiarios sean correctos, los SEDIF deben contar 
con un convenio con “LA DGRNPI” para servicio de confrontas y/o servicios web de la CURP; lo que permitirá 
al “DIF ESTATAL VERACRUZ” realizar la validación de la CURP y de los datos de identidad de sus 
beneficiarios, con la finalidad de disminuir las inconsistencias en su registro, además de que esto contribuirá a 
la validación de los padrones de los programas alimentarios del “DIF ESTATAL VERACRUZ” para aportar la 
información correcta en el SIIPP-G. 

Ahora bien, para efectos del presente instrumento jurídico, se entenderá por usuarios del “DIF ESTATAL 
VERACRUZ” a los beneficiarios de los programas de asistencia social alimentaria y a los sujetos a la 
recepción de los servicios de asistencia social señalados en el artículo 4 de la LEY. 

Por lo que, con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación personal, “LAS PARTES” 
manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la APF Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 
2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 85 de la LGP y 1o. 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo RISEGOB, teniendo entre 
sus atribuciones el registro y la acreditación de la identidad de las personas residentes en el país y 
de los nacionales que residan en el extranjero. 

I.2. En términos del artículo 58 fracciones I, II y III del RISEGOB, “LA DGRNPI” tiene entre sus 
atribuciones organizar, integrar y administrar el Registro Nacional de Población, operar el SNIP y 
asignar la CURP. 

I.3. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e 
Identidad, cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 9, 10, fracción V y 58 del RISEGOB. 

I.4.  Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Roma 
número 41, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de 
México. 

II.  El “DIF ESTATAL VERACRUZ”, declara que: 

II.1. Es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, rector de 
la Asistencia Social, en términos de lo establecido por los artículos 50, párrafos primero y segundo 
de la CPV; 15 de la LEY; 44 de la LEY ORGÁNICA, y 2 del REGLAMENTO. 

II.2.  Rebeca Quintanar Barceló, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Veracruz, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 13 de septiembre de 
2021, y con el acuerdo JG-004/1/18-E, aprobado por unanimidad en la primera sesión 
extraordinaria de la H. Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Veracruz, de fecha 4 de diciembre de 2018, en donde se autorizó celebrar y otorgar 
actos jurídicos y documentos inherentes al Sistema, quien cuenta con las atribuciones y facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 46 de la LEY ORGÁNICA; 21, fracción III, y 28, fracciones I, VII, VIII y IX de la LEY; 4, 
fracción III, y 30, fracciones I, XI, XII, XIII y XIX del REGLAMENTO. 
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II.3. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es SDI770430IV2. 

II.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Carretera 
Xalapa-Coatepec KM. 1.5, Colonia Benito Juárez Norte, Código Postal 91070, Xalapa, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan, manifestando 
que a su firma no existen vicios del consentimiento. 

III.2.  Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación 
y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre “LAS 
PARTES” para promover la adopción, el uso y la certificación de la CURP, entre los usuarios del “DIF 
ESTATAL VERACRUZ” descritos en los antecedentes del presente instrumento, con la finalidad de que el 
“DIF ESTATAL VERACRUZ” se encuentre en posibilidad de consultar, validar e intercambiar información con 
“LA DGRNPI”, en términos del Anexo Técnico que forma parte integrante del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento y derivado de las acciones 
de trabajo que serán acordadas por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, se desarrollarán, de manera enunciativa más no limitativa, las actividades siguientes: 

I. “GOBERNACIÓN” a través de “LA DGRNPI”, proporcionará al “DIF ESTATAL VERACRUZ” el 
servicio web de CURP a efecto de que el “DIF ESTATAL VERACRUZ” valide en línea y en tiempo 
real, los registros contenidos en sus bases de datos y cuente en todo momento con el estatus de la 
CURP vigente, en los términos del Anexo Técnico correspondiente; 

II. “LA DGRNPI” realizará las confrontas de datos que le solicite el “DIF ESTATAL VERACRUZ” con 
aquellos contenidos en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población 
(BDNCURP) para verificar los datos de identidad legal de sus usuarios; 

III. El “DIF ESTATAL VERACRUZ”, adoptará la CURP, como elemento de identificación individual en los 
registros de los usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento y su 
Anexo Técnico; 

IV. El “DIF ESTATAL VERACRUZ” presentará a “LA DGRNPI” los registros de sus usuarios que haya 
conformado con anterioridad a la firma del presente Convenio, para su confronta en la BDNCURP y 
previa verificación de los datos de identidad contenidos en los mismos, integrar la CURP de sus 
usuarios; 

V. El “DIF ESTATAL VERACRUZ” coadyuvará con “LA DGRNPI” para mantener permanentemente 
actualizadas las bases de datos que integran el Registro Nacional de Población; para ello, el “DIF 
ESTATAL VERACRUZ” verificará que la CURP de sus usuarios se encuentre certificada por el 
Registro Civil; en caso contrario, cuando su proceso técnico-operativo lo permita, el “DIF ESTATAL 
VERACRUZ” orientará a sus usuarios para que acudan ante la Oficialía del Registro Civil que 
corresponda, en alguno de los 32 Estados integrantes de la Federación, a realizar los trámites 
procedentes y lograr su certificación; 

VI. El “DIF ESTATAL VERACRUZ” enviará a “LA DGRNPI”, dentro de los primeros 5 (cinco) días de 
cada mes, el informe del consumo de consultas de la CURP que haya realizado en el mes inmediato 
anterior; 

VII. “LA DGRNPI”, en cualquier momento de la vigencia del presente instrumento jurídico, realizará 
verificaciones a las acciones que realice el “DIF ESTATAL VERACRUZ” respecto del cumplimiento 
del objeto del presente Convenio; 

VIII. El “DIF ESTATAL VERACRUZ” declara y reconoce expresamente que utilizará exclusivamente los 
servicios CURP, materia del presente instrumento jurídico para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, en apego a sus atribuciones legales; 
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IX. Para tal efecto, el servicio será utilizado por las áreas adscritas al “DIF ESTATAL VERACRUZ”, 
conforme su estructura orgánica, a través de las personas autorizadas para ello, las cuales se 
obligan a cumplir con las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico y su Anexo 
Técnico; y 

X. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 
instrumento. 

TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a 
cabo el pleno cumplimiento del presente instrumento, se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, 
mismo que estará integrado por dos representantes de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y evaluación de las actividades, a: 

Por “LA DGRNPI” Por el “DIF ESTATAL VERACRUZ” 

 La persona Titular de la Coordinación de 
Registro Poblacional.  

 La persona Titular de la Dirección de Atención 
a Población Vulnerable. 

 La persona Titular de la Dirección del 
Registro de Clave Única de Población. 

 La persona Titular de la Subdirección de 
Asistencia Alimentaria adscrita a la Dirección 
de Atención a Población Vulnerable. 

Los responsables designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de 
acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar a las personas con el nivel jerárquico 
inmediato inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas o, en su caso, los suplan en sus 
ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por cada una de “LAS PARTES”. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- Dicho Comité tendrá las 
siguientes funciones: 

 Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

 Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del presente 
instrumento; 

 Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
instrumento jurídico, así como los resultados de las acciones derivadas de la ejecución del presente 
Convenio; 

 Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación, cumplimiento, 
suspensión del servicio o terminación anticipada del presente Convenio o de los instrumentos que de 
él se deriven; y 

 Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 
con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten, así como 
atender y resolver las controversias que llegaren a suscitarse. 

QUINTA.- ANEXO TÉCNICO.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, por lo que suscribirán el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera y Segunda, 
mediante el cual se determinan las particularidades técnicas de su operación y ejecución, por lo que deberán 
apegarse a su contenido. 

SEXTA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar las 
características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones de 
trabajo que no se contemplen en el Anexo Técnico, las cuales serán acordadas y resueltas por escrito entre 
“LAS PARTES” a través del Comité de Seguimiento y Evaluación y formarán parte integrante del presente 
Convenio, en cuyo caso se identificarán por versiones de aquel, sin que sea necesaria la celebración de 
instrumentos jurídicos modificatorios. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y demás disposiciones que resulten aplicables. 
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Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” que 
llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 
obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) 
abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio; (vi) abstenerse de transferir los datos personales a persona física 
o moral diversa a las que intervienen en la suscripción del presente instrumento jurídico ya sea entidad, 
dependencia, institución u organismo autónomo del sector público en cualquiera de sus órdenes o niveles de 
gobierno, o sector privado o financiero, dentro del territorio nacional o fuera de éste y (vii) abstenerse de 
autorizar, participar, ejecutar o permitir el uso de los servicios de CURP a ningún ente, institución, organismo o 
asociación de los sectores público, privado o financiero en cualquiera de sus niveles y órdenes de gobierno 
que no intervengan en el presente Convenio. 

Lo anterior, en razón del reconocimiento expreso de que este servicio es únicamente para uso exclusivo 
del “DIF ESTATAL VERACRUZ”. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

El “DIF ESTATAL VERACRUZ” deberá informar a “LA DGRNPI” cuando ocurra una vulneración a los 
datos personales que trata con motivo del objeto del presente instrumento jurídico o cuando detecte que sus 
servicios de infraestructura o de cómputo han sido vulnerados y pueda ocasionar una sustracción, alteración, 
daño, pérdida o destrucción de datos y/o de información materia del presente instrumento jurídico. 

El “DIF ESTATAL VERACRUZ”, previo a la transmisión de la información de los datos personales de sus 
usuarios, deberá comunicar a “LA DGRNPI” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se 
encuentra sujeto el tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo, con las obligaciones que le 
corresponden conforme al Capítulo II del Título Segundo de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

OCTAVA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus respectivos 
recursos humanos, materiales y en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” acuerdan 
reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 
tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la 
Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara 
conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder, transferir, enajenar o 
gravar por ningún acto jurídico a terceras personas, los derechos y obligaciones derivadas de la suscripción 
del presente instrumento jurídico. 
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DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento, 
se llevarán a cabo por escrito, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones o a través del 
correo electrónico que sea reconocido y acreditado expresamente por “LAS PARTES”, con acuse de recibo en 
todos los casos para que sea válida su exigibilidad como medio de notificación. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien su domicilio, deberán notificarlo por escrito con acuse de recibo a 
la otra Parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el 
cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios 
señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” comisione, 
designe o contrate para la instrumentación, ejecución y operación de cualquier actividad relacionada con el 
presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la Parte 
que lo designó o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre 
una Parte y el personal designado o contratado por la otra, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la 
Parte que lo designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de la otra Parte, deslindándola 
desde ahora de cualquier responsabilidad que por éstos conceptos se le pretendiese fincar en materia 
administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo la institución 
que contrató al trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra Parte. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá modificarse o adicionarse total 
o parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, a petición expresa y por escrito que 
cualquiera de ellas dirija a la otra a través de los responsables designados en la Cláusula Tercera, con al 
menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha que se proponga la modificación o adición, en los 
términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán parte 
del presente instrumento jurídico mediante Convenio Modificatorio, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente 
instrumento que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la Parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 
tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 
inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 
suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- En caso de que el “DIF ESTATAL VERACRUZ” 
incumpla alguna de las obligaciones previstas en este instrumento jurídico o que “GOBERNACIÓN” detecte 
alguna actividad anormal en la consulta de los datos de registros de personas, se suspenderá inmediatamente 
el acceso al servicio y contraseña de consulta que se otorga mediante el presente instrumento. 

“GOBERNACIÓN” a través de “LA DGRNPI” notificará por escrito o mediante el correo electrónico que sea 
reconocido por “LAS PARTES” el hecho o situación que originó la suspensión del servicio, a efecto de que se 
instale el Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Tercera y Cuarta, en un término 
no mayor a 5 (cinco) días hábiles desde que se realizó la suspensión del servicio, a fin de dirimir y solucionar 
dicha situación. 

En caso de que la actividad anormal se haya debido a un hackeo o vulneración en la infraestructura o 
servicios de cómputo del “DIF ESTATAL VERACRUZ”, se acreditará que no existió dolo en un uso anormal 
del servicio y la suspensión del servicio se levantará hasta en tanto el “DIF ESTATAL VERACRUZ”, acredite a 
plena satisfacción de “LA DGRNPI” que ha corregido la vulneración a su infraestructura y que ha reforzado 
sus medidas de seguridad técnicas y administrativas que eviten cualquier daño, sustracción, robo o mal uso 
de los datos de CURP. 
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En caso de que se acredite que el “DIF ESTATAL VERACRUZ” participó, autorizó, realizó o ejecutó en 
una o algunas de las causales descritas en la Cláusula siguiente, la suspensión del servicio se mantendrá 
vigente hasta en tanto, se ejecute la terminación anticipada de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la 
cancelación de acceso al servicio y contraseña de la consulta objeto del presente Convenio. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a 
la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico; en caso de existir actividades 
que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del presente instrumento, se les dará 
continuidad hasta su conclusión. 

Son causales para la terminación anticipada de este Convenio, de manera enunciativa más no limitativa, 
las siguientes: 

1. Que cualquiera de “LAS PARTES” por voluntad propia y expresa notifique su deseo de dar por 
terminado dicho Convenio. 

2. El “DIF ESTATAL VERACRUZ” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en este 
Convenio. 

3. Utilizar el servicio que se otorga para algún beneficio económico que implique lucro o pago por el 
mismo a favor del “DIF ESTATAL VERACRUZ”. 

4. Utilizar el servicio en favor de un tercero o permitir el acceso a los servicios CURP sin autorización de 
“LA DGRNPI”. 

5. Utilizar los servicios para un fin distinto al autorizado, o proporcionar los resultados de la consulta del 
servicio y compartir la contraseña que se otorga para ejecutar el mismo, por cualquier medio, a 
terceras personas, entendidas éstas como las personas morales de carácter privado, social o público 
y las personas físicas a las que “LA DGRNPI” no les haya otorgado ninguna autorización. 

6. Utilizar la consulta de la CURP o de los datos que se derivan de ella, para fines distintos a los 
estrictamente previstos en sus atribuciones o no se cumpla con la restricción de confidencialidad o 
reserva y no difusión de la información intercambiada, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables al respecto. 

7. Cuando, ante una controversia, no exista acuerdo entre “LAS PARTES” que la resuelva. 

La terminación anticipada de este instrumento jurídico será independiente a las consecuencias legales, 
tanto penales como civiles, que pudieran derivarse de dicha acción, deslindando a “GOBERNACIÓN” y al 
personal de ésta, desde ahora, de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar 
en materia administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo el 
“DIF ESTATAL VERACRUZ” sacar en paz y a salvo a “GOBERNACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en la Gaceta Oficial 
Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz-Llave, en términos de lo previsto en el artículo 62 de la Ley de 
Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que 
el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento serán 
resueltos de común acuerdo a través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas 
Tercera y Cuarta, sin transgredir lo dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por las partes el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 
legal, lo firman en siete ejemplares en la Ciudad de México, el 13 de julio de 2022.- Por Gobernación:  el 
Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- 
Rúbrica.- Por el DIF Estatal Veracruz: la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Veracruz, Rebeca Quintanar Barceló.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Educación del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, para promover la adopción, el uso y la certificación de la Clave Única de 
Registro de Población (CURP), entre los usuarios de la SEV. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, EN LO SUCESIVO “LA 

DGRNPI”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL 

DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE DENOMINARÁ “LA SEV”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ZENYAZEN ROBERTO ESCOBAR GARCÍA, 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en los artículos 1 y 4 determina que 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; y que toda persona tiene derecho a la identidad y a 
ser registrado de manera inmediata a su nacimiento; el Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. 
Por lo que, el derecho a la identidad es un derecho humano que toda persona debe gozar. 

Asimismo, la CPEUM en el artículo 36, fracción I, establece como obligación de los ciudadanos de la 
República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes, 
siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo, la expedición del documento que acredite 
la ciudadanía mexicana, servicios de interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y 
a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en el artículo 27, fracción VI, dispone que a 
“GOBERNACIÓN” le corresponde formular y conducir la política de población e interculturalidad y operar el 
Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP), en términos de las leyes aplicables; y tiene a su cargo el 
registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que 
residan en el extranjero, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población 
(LGP). 

La LGP establece en el artículo 86 que el Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a 
cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 
fehacientemente su identidad. 

Asimismo, en su artículo 91, establece que al incorporar a una persona en el Registro Nacional de 
Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual 
servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

“GOBERNACIÓN” coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la 
Administración Pública Federal (APF), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la LGP. 

Por su parte, el artículo 94 de la LGP establece que las autoridades de la Federación, de los estados y de 
los municipios, serán auxiliares de la Secretaría de Gobernación en las funciones que a esta correspondan en 
materia de registro de población. 

El Reglamento de la LGP en su artículo 82 establece, que las dependencias y entidades de la APF tienen 
la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando este lo solicite, la información de las 
personas incorporadas en sus respectivos registros; “GOBERNACIÓN”, deberá celebrar convenios con las 
administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones privadas, para los efectos antes 
señalados. 

El 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para la 
Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población”, que en su 
artículo 1o. establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio 
nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al artículo 3o., corresponde la 
asignación de la misma a “LA DGRNPI” de “GOBERNACIÓN”. 
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La CURP, es la única clave que se emite para las personas mexicanas por nacimiento, por naturalización, 
y repatriadas sin registro previo, así como a las personas extranjeras solicitantes de la condición de refugiado 
y protección complementaria, solicitantes de asilo político, con condición de estancia de visitantes y con 
condición de estancia de residentes temporales o permanentes, sean menores o mayores de edad, y su 
establecimiento y adopción como una clave única y homogénea en los registros de personas a cargo de las 
dependencias y entidades de la APF constituye un elemento de apoyo para el diseño y conducción de una 
adecuada política de población, pues la amplitud de su cobertura y carácter obligatorio la hacen un 
instrumento de registro y acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la población, en términos del 
Instructivo Normativo para la asignación de la Clave Única de Registro de Población publicado en el DOF el 
18 de junio de 2018, y modificado el 18 de octubre de 2021. 

El Registro Nacional de Población, como instrumento para la identificación de las personas que componen 
la población del país, es indispensable para que las dependencias y entidades que integran diversos registros 
de personas, adopten la CURP, e intercambien información con “GOBERNACIÓN” que permita validarla; 
logrando con ello, por un lado, que las personas ejerciten sus derechos y, por el otro, que “LA SEV” agilice los 
trámites que efectúa, en el ámbito de su competencia; por lo que, “LA SEV” y “GOBERNACIÓN” deberán 
celebrar convenios para los efectos antes señalados. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, contempla en su 
apartado “I. Política y Gobierno”, punto cuatro “Cambio de paradigma en seguridad”, Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, objetivo 8 “Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz” el objetivo 
estratégico “Construir las bases para la creación de un Documento Único de Identificación Nacional 
biometrizado”. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado en el DOF el 25 de junio de 2020, prevé en 
su Objetivo prioritario 4, Estrategia prioritaria 4.4, las Acciones Puntuales siguientes: 4.4.2 Impulsar 
instrumentos normativos de colaboración con el sector público de los tres órdenes de gobierno y el sector 
privado, encaminados a consolidar el Registro Nacional de Población y 4.4.7. Consolidar e impulsar la 
adopción y uso de la CURP en los sectores público y privado para que constituya la llave primaria y el 
elemento de interoperabilidad en los programas y servicios que brinda a la población. 

Por su parte, “LA SEV” es una dependencia centralizada del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, tal y como lo establecen los artículos 50, primer párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (CPEV); 2 y 9, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (LEY ORGÁNICA); y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación de Veracruz (RISE). 

“LA SEV” es la dependencia responsable de coordinar la política educativa del Estado y organizar el 
Sistema Educativo Estatal en todos sus niveles y modalidades, en los términos que establece la CPEV y las 
leyes aplicables, así como desarrollar, supervisar y coordinar los programas educativos, científicos y 
deportivos a fin de promover, fomentar y procurar el progreso y el bienestar de la población de la Entidad, de 
conformidad con el artículo 21 de la LEY ORGÁNICA. 

Para la atención, estudio, planeación y resolución de los asuntos de su competencia, “LA SEV” se auxilia 
de la Oficialía Mayor, entre cuyas atribuciones se encuentra la de administrar los recursos humanos, 
materiales y financieros asignados a “LA SEV”; supervisar que su aplicación sea conforme a las disposiciones 
legales aplicables; controlar y evaluar los servicios informáticos de diseño, desarrollo e implantación de 
sistemas informáticos; conducir, supervisar, y apoyar los servicios de tecnología de la información y de la 
educación de “LA SEV” a fin de fortalecer la productividad del personal y el aprovechamiento de los recursos, 
así como otorgar la asesoría y apoyo informático que le requieran las distintas áreas de “LA SEV”; según lo 
que establecen los artículos 4, fracción I, y 14, fracciones I y XI del RISE. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, fracciones IV, XVI, XVII y XXXII del 
RISE, con el apoyo de la Oficialía Mayor, en el ámbito de sus atribuciones, relativas a la aplicación de sueldos 
y honorarios a su personal, a la administración y contratación de los recursos humanos, a la elaboración de 
nóminas de pago del personal y a la realización del pago a sus trabajadores vía electrónica, “LA SEV” 
pretende establecer la coordinación necesaria con “LA DGRNPI” con el fin de hacer uso del servicio web de 
CURP y confrontas, para hacer más eficientes los procesos que lleva a cabo para tales efectos. 

Cabe señalar que con la implementación del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo (FONE) en el Estado de Veracruz, a partir de 2014, “LA SEV” en su carácter de Autoridad Educativa 
Local, debe proporcionar la información de la nómina a la Secretaría de Educación Pública (SEP), a través del 
Sistema de Administración de la Nómina Educativa (SANE), el cual integra la información de las plazas 
registradas; el expediente del trabajador y los conceptos de pago y montos de las remuneraciones, a través 
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de los Módulos de Expediente Electrónico del Trabajador, de Movimientos de Personal, de Validación de la 
Nómina y el Financiero de conformidad con lo contenido en las “Disposiciones Específicas que deberán 
observar las Entidades Federativas para registrar cada nómina”, dadas a conocer mediante el oficio 
OM/0937/2014 de la SEP. 

De este modo “LA SEV” debe integrar la información y documentación digitalizada de los trabajadores de 
los servicios educativos en el Módulo del Expediente Electrónico del Trabajador y así, la SEP realiza la 
precarga de la información conforme al nombre del trabajador, CURP, RFC y datos bancarios. 

De ahí que, la CURP y su correlación con los datos del empleado, es un requisito indispensable para el 
pago del personal con plaza federalizada, por lo que se implementaron procesos de validación en línea de la 
CURP para la contratación y validación de los movimientos así como pago del personal; en términos de las 
Disposiciones Específicas que deberán observar las Entidades Federativas para registrar cada nómina, 
contenidas en el Oficio No. OM/0937/2014 de la SEP. 

En 2015, la SEP implementó la certificación electrónica para Educación Básica y Normal, con la 
expedición de las Normas Específicas para la Implementación y Uso de Documentos Electrónicos de 
Certificación de Estudios por las Áreas de Control Escolar de las Autoridades Educativas de Educación Básica 
y Normal, dadas a conocer mediante oficio DGAIR/404/2015. 

Derivado de lo anterior, “LA SEV” expidió el Acuerdo Número SEV/DJ/015/2016 por el que se establecen 
las Normas Específicas para la Implementación y Uso de Documentos Electrónicos de Certificación de 
Estudios por las Áreas de Control Escolar de las Autoridades Educativas de Educación Básica, Media 
Superior y Superior. En el cual, en su artículo 6, indica que el contenido y diseño de los formatos de los 
documentos de certificación de estudios serán determinados por la DGAIR (Dirección General de 
Acreditación, Incorporación y Revalidación). 

“LA SEV” inició la operación del proceso de doble sellado (estatal y federal) a partir del ciclo 2016-2017, 
para lo cual se utilizaron los formatos anexos al Oficio DGAIR-DGSIGED/001-3/2017, en los que se establece 
el uso de la CURP, en los casos en que se envíe dicho dato este debe ser correcto, para lo cual se requiere 
validar la CURP. 

En 2019, “LA SEV” desarrolló e implementó la plataforma http://titulacionelectronica.sev.gob.mx/, la cual 
surge de la necesidad de llevar el control de los títulos profesionales y que se deriva de la implementación, en 
2018, de la titulación electrónica por parte de la Dirección General de Profesiones (DGP) de la SEP. En dicha 
plataforma se incluye como llave la CURP para el registro de los títulos electrónicos que serán validados y 
sellados por “LA SEV”. 

Este sellado se registra posteriormente ante la DGP y es necesario para el trámite personalizado de los 
profesionistas para la emisión de su cédula profesional, en apego a lo estipulado en el AVISO por el que se da 
a conocer por parte de la Dirección General de Profesiones el estándar oficial de la cédula profesional 
electrónica, con efectos de patente para el ejercicio profesional, publicado en el DOF el 10 de abril de 2018, y 
el AVISO por el que se da a conocer el estándar para la recepción en forma electrónica de los títulos 
profesionales o grados académicos, para efectos de su registro ante la Dirección General de Profesiones, 
publicado en el DOF el 13 de abril de 2018. 

En razón de todo lo anterior, “LA SEV” se coordina con “LA DGRNPI” para utilizar el servicio web de CURP 
y confrontas, para hacer más eficientes sus procesos. 

Ahora bien, para efectos del presente instrumento jurídico, se entenderá por usuarios de “LA SEV”, entre 
otros, a los educandos, educadores descritos como integrantes del Sistema Educativo Veracruzano de 
conformidad con lo estipulado en el capítulo II, artículo 15, de la Ley número 247 de Educación del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; capítulo X, artículo 72, 78, 128, 129 y 130 de la Ley General de Educación; y, 
el artículo 7, fracción XIII de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 

Por lo que, con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación personal, “LAS PARTES” 
manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la APF Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 
2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 85 de la LGP y 1o. 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo RISEGOB, teniendo entre 
sus atribuciones el registro y la acreditación de la identidad de las personas residentes en el país y 
de los nacionales que residan en el extranjero. 
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I.2. En términos del artículo 58 fracciones I, II y III del RISEGOB, “LA DGRNPI” tiene entre sus 
atribuciones organizar, integrar y administrar el Registro Nacional de Población, operar el SNIP y 
asignar la CURP. 

I.3. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e 
Identidad, cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 9, 10, fracción V y 58 del RISEGOB. 

I.4.  Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Roma 
número 41, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de 
México. 

II.  “LA SEV”, declara que: 

II.1.  Es una dependencia centralizada del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, tal y como lo establecen los artículos 50 de la CPEV; 2 y 9, fracción IV de la LEY 
ORGÁNICA, y 1 del RISE. 

II.2.  Zenyazen Roberto Escobar García, Secretario de Educación, cuenta con facultades para la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos de lo dispuesto por los artículos 10 
primer párrafo, 11 y 12, fracciones II y VII de la LEY ORGÁNICA; 7, inciso A), fracción V del RISE, 
y del Acuerdo por el que se autoriza al Titular de la Secretaría de Educación a celebrar acuerdos y 
convenios en el ámbito de su competencia, publicado en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, Núm. Ext. 040, el 28 de enero de 2019; y quien acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, el primero de diciembre de dos mil dieciocho. 

II.3.  Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es SED9905019C2. 

II.4.  Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Carretera 
Federal Xalapa-Veracruz, KM 4.5, Colonia SAHOP, Código Postal 91190, Xalapa, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan, manifestando 
que a su firma no existen vicios del consentimiento. 

III.2.  Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación 
y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre “LAS 
PARTES” para promover la adopción, el uso y la certificación de la CURP, entre los usuarios de “LA SEV” 
descritos en los antecedentes del presente instrumento, con la finalidad de que “LA SEV” se encuentre en 
posibilidad de consultar, validar e intercambiar información con “LA DGRNPI”, en términos del Anexo Técnico 
que forma parte integrante del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento y derivado de las acciones 
de trabajo que serán acordadas por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, se desarrollarán, de manera enunciativa más no limitativa, las actividades siguientes: 

I. “GOBERNACIÓN” a través de “LA DGRNPI”, proporcionará a “LA SEV” el servicio web de CURP a 
efecto de que “LA SEV” valide en línea y en tiempo real, los registros contenidos en sus bases de 
datos y cuente en todo momento con el estatus de la CURP vigente, en los términos del Anexo 
Técnico correspondiente; 

II. “LA DGRNPI” realizará las confrontas de datos que le solicite “LA SEV” con aquellos contenidos en la 
Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BDNCURP), para verificar los 
datos de identidad legal de sus usuarios; 

III. “LA SEV”, adoptará la CURP, como elemento de identificación individual en los registros de los 
usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento y su Anexo Técnico; 

IV. “LA SEV” presentará a “LA DGRNPI” los registros de sus usuarios que haya conformado con 
anterioridad a la firma del presente Convenio, para su confronta en la BDNCURP y previa verificación 
de los datos de identidad contenidos en los mismos, integrar la CURP de sus usuarios; 
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V. “LA SEV” coadyuvará con “LA DGRNPI” para mantener permanentemente actualizadas las bases de 
datos que integran el Registro Nacional de Población; para ello, “LA SEV” verificará que la CURP de 
sus usuarios se encuentre certificada por el Registro Civil; en caso contrario, cuando su proceso 
técnico-operativo lo permita, “LA SEV” orientará a sus usuarios para que acudan ante la Oficialía del 
Registro Civil que corresponda, en alguno de los 32 Estados integrantes de la Federación, a realizar 
los trámites procedentes y lograr su certificación; 

VI. “LA SEV” enviará a “LA DGRNPI”, dentro de los primeros 5 (cinco) días de cada mes, el informe del 
consumo de consultas de la CURP que haya realizado en el mes inmediato anterior; 

VII. “LA DGRNPI”, en cualquier momento de la vigencia del presente instrumento jurídico, realizará 
verificaciones a las acciones que realice “LA SEV” respecto del cumplimiento del objeto del presente 
Convenio; 

VIII. “LA SEV” declara y reconoce expresamente que utilizará exclusivamente los servicios CURP, materia 
del presente instrumento jurídico para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, en apego a 
sus atribuciones legales; 

IX. Para tal efecto, el servicio será utilizado por las áreas adscritas a “LA SEV”, conforme su estructura 
orgánica, a través de las personas autorizadas para ello, las cuales se obligan a cumplir con las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico y su Anexo Técnico; y 

X. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 
instrumento. 

TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que, para llevar a 
cabo el pleno cumplimiento del presente instrumento, se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, 
mismo que estará integrado por dos representantes de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y evaluación de las actividades, a: 

Por “LA DGRNPI” Por “LA SEV” 

 La persona Titular de la Coordinación de 
Registro Poblacional. 

 La persona Titular de la Dirección del 
Registro de Clave Única de Población. 

 La persona Titular de la Dirección de 
Nóminas. 

 La persona Titular de la Dirección de 
Tecnologías de la Información.  

Los responsables designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de 
acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar a las personas con el nivel jerárquico 
inmediato inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas o, en su caso, los suplan en sus 
ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por cada una de “LAS PARTES”. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- Dicho Comité tendrá las 
siguientes funciones: 

 Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

 Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del presente 
instrumento; 

 Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
instrumento jurídico, así como los resultados de las acciones derivadas de la ejecución del presente 
Convenio; 

 Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación, cumplimiento, 
suspensión del servicio o terminación anticipada del presente Convenio o de los instrumentos que de 
él se deriven; y 

 Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 
con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten, así como 
atender y resolver las controversias que llegaren a suscitarse. 

QUINTA.- ANEXO TÉCNICO.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, por lo que suscribirán el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera y Segunda, 
mediante el cual se determinan las particularidades técnicas de su operación y ejecución, por lo que deberán 
apegarse a su contenido. 
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SEXTA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar las 
características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones de 
trabajo que no se contemplen en el Anexo Técnico, las cuales serán acordadas y resueltas por escrito entre 
“LAS PARTES” a través del Comité de Seguimiento y Evaluación y formarán parte integrante del presente 
Convenio, en cuyo caso se identificarán por versiones de aquél, sin que sea necesaria la celebración de 
instrumentos jurídicos modificatorios. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” que 
llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 
obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) 
abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio; (vi) abstenerse de transferir los datos personales a persona física 
o moral diversa a las que intervienen en la suscripción del presente instrumento jurídico ya sea entidad, 
dependencia, institución u organismo autónomo del sector público en cualquiera de sus órdenes o niveles de 
gobierno, o sector privado o financiero, dentro del territorio nacional o fuera de éste y (vii) abstenerse de 
autorizar, participar, ejecutar o permitir el uso de los servicios de CURP a ningún ente, institución, organismo o 
asociación de los sectores público, privado o financiero en cualquiera de sus niveles y órdenes de gobierno 
que no intervengan en el presente Convenio. 

Lo anterior en razón del reconocimiento expreso de que este servicio es únicamente para uso exclusivo de 
“LA SEV”. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

“LA SEV” deberá informar a “LA DGRNPI” cuando ocurra una vulneración a los datos personales que trata 
con motivo del objeto del presente instrumento jurídico o cuando detecte que sus servicios de infraestructura o 
de cómputo han sido vulnerados y pueda ocasionar una sustracción, alteración, daño, pérdida o destrucción 
de datos y/o de información materia del presente instrumento jurídico. 

“LA SEV”, previo a la transmisión de la información de los datos personales de sus usuarios, deberá 
comunicar a “LA DGRNPI” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se encuentra sujeto el 
tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo con las obligaciones que le corresponden conforme 
al Capítulo II del Título Segundo de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

OCTAVA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus respectivos 
recursos humanos, materiales y en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” acuerdan 
reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 
tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la 
Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara 
conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder, transferir, enajenar o 
gravar por ningún acto jurídico a terceras personas, los derechos y obligaciones derivadas de la suscripción 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento, 
se llevarán a cabo por escrito, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones o a través del 
correo electrónico que sea reconocido y acreditado expresamente por “LAS PARTES”, con acuse de recibo en 
todos los casos para que sea válida su exigibilidad como medio de notificación. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien su domicilio, deberán notificarlo por escrito con acuse de recibo a 
la otra Parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el 
cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios 
señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” comisione, 
designe o contrate para la instrumentación, ejecución y operación de cualquier actividad relacionada con el 
presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la Parte 
que lo designó o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre 
una Parte y el personal designado o contratado por la otra, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la 
Parte que lo designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de la otra Parte, deslindándola 
desde ahora de cualquier responsabilidad que por éstos conceptos se le pretendiese fincar en materia 
administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo la institución 
que contrató al trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra Parte. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá modificarse o adicionarse total 
o parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, a petición expresa y por escrito que 
cualquiera de ellas dirija a la otra a través de los responsables designados en la Cláusula Tercera, con al 
menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha que se proponga la modificación o adición, en los 
términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán parte 
del presente instrumento jurídico mediante Convenio Modificatorio, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente 
instrumento que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la Parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 
tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 
inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 
suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- En caso de que “LA SEV” incumpla alguna de las 
obligaciones previstas en este instrumento jurídico o que “GOBERNACIÓN” detecte alguna actividad anormal 
en la consulta de los datos de registros de personas, se suspenderá inmediatamente el acceso al servicio y 
contraseña de consulta que se otorga mediante el presente instrumento. 

“GOBERNACIÓN” a través de “LA DGRNPI” notificará por escrito o mediante el correo electrónico que sea 
reconocido por “LAS PARTES” el hecho o situación que originó la suspensión del servicio, a efecto de que se 
instale el Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Tercera y Cuarta, en un término 
no mayor a 5 (cinco) días hábiles desde que se realizó la suspensión del servicio, a fin de dirimir y solucionar 
dicha situación. 

En caso de que la actividad anormal se haya debido a un hackeo o vulneración en la infraestructura o 
servicios de cómputo de “LA SEV”, se acreditará que no existió dolo en un uso anormal del servicio y la 
suspensión del servicio se levantará hasta en tanto “LA SEV”, acredite a plena satisfacción de “LA DGRNPI” 
que ha corregido la vulneración a su infraestructura y que ha reforzado sus medidas de seguridad técnicas y 
administrativas que eviten cualquier daño, sustracción, robo o mal uso de los datos de CURP. 
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En caso de que se acredite que “LA SEV” participó, autorizó, realizó o ejecutó en una o algunas de las 
causales descritas en la Cláusula siguiente, la suspensión del servicio se mantendrá vigente hasta en tanto, 
se ejecute la terminación anticipada de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la 
cancelación de acceso al servicio y contraseña de la consulta objeto del presente Convenio. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a 
la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico; en caso de existir actividades 
que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del presente instrumento, se les dará 
continuidad hasta su conclusión. 

Son causales para la terminación anticipada de este Convenio, de manera enunciativa mas no limitativa, 
las siguientes: 

1. Que cualquiera de “LAS PARTES” por voluntad propia y expresa notifique su deseo de dar por 
terminado dicho Convenio. 

2. “LA SEV” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en este Convenio. 

3. Utilizar el servicio que se otorga para algún beneficio económico que implique lucro o pago por el 
mismo a favor de “LA SEV”. 

4. Utilizar el servicio en favor de un tercero o permitir el acceso a los servicios CURP sin autorización de 
“LA DGRNPI”. 

5. Utilizar los servicios para un fin distinto al autorizado, o proporcionar los resultados de la consulta del 
servicio y compartir la contraseña que se otorga para ejecutar el mismo, por cualquier medio, a 
terceras personas, entendidas éstas como las personas morales de carácter privado, social o público 
y las personas físicas a las que “LA DGRNPI” no les haya otorgado ninguna autorización. 

6. Utilizar la consulta de la CURP o de los datos que se derivan de ella, para fines distintos a los 
estrictamente previstos en sus atribuciones o no se cumpla con la restricción de confidencialidad o 
reserva y no difusión de la información intercambiada, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables al respecto. 

7.  Cuando ante una controversia no exista acuerdo entre “LAS PARTES” que la resuelva. 

La terminación anticipada de este instrumento jurídico será independiente a las consecuencias legales, 
tanto penales como civiles, que pudieran derivarse de dicha acción, deslindando a “GOBERNACIÓN” y al 
personal de ésta, desde ahora, de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar 
en materia administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo “LA 
SEV” sacar en paz y a salvo a “GOBERNACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en términos de lo previsto en el artículo 38 de la 
Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que 
el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento serán 
resueltos de común acuerdo a través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas 
Tercera y Cuarta, sin transgredir lo dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por las partes el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 
legal, lo firman en cinco ejemplares en la Ciudad de México, el 16 de mayo de 2022.- Por Gobernación: el 
Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- 
Rúbrica.- Por la SEV: el Secretario de Educación, Zenyazen Roberto Escobar García.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Bíblica Bautista La Vid 
Verdadera, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Bautista Bíblica de Celaya, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA BAUTISTA BIBLICA DE CELAYA, A.R., DENOMINADA IGLESIA BÍBLICA BAUTISTA LA VID 

VERDADERA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la entidad interna denominada IGLESIA BÍBLICA BAUTISTA LA VID VERDADERA para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de IGLESIA BAUTISTA BIBLICA DE CELAYA, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 

continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Prolongación Bernardo Quintana, Número 4002, Colonia La Loma, Tercera Sección, 

Municipio de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, Código Postal 76116. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Prolongación 

Bernardo Quintana, Número 4002, Colonia La Loma, Tercera Sección, Municipio de Santiago de Querétaro, 

Estado de Querétaro, Código Postal 76116, manifestado de manera unilateral bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Glorificar a Dios predicando y enseñando la Palabra de Dios; la Biblia, con el fin de preparar a los 

creyentes para la obra del ministerio”. 

IV.- Representantes: Víctor Alvizo Cantera, Luis Antonio Beltrán Salinas y/o Víctor Martínez Martínez. 

V.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Luis Antonio Beltrán Salinas, Presidente; 

Luis Daniel Macías López, Tesorero; y Noemí Ramírez Sánchez, Secretaria. 

VIII.- Ministro de Culto: Luis Antonio Beltrán Salinas. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dos días del mes de septiembre de dos mil veintidós.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Internacional Arca de Salvación, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. FÉLIX URBANO BRACAMONTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA "MINISTERIO INTERNACIONAL ARCA DE 

SALVACIÓN". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada "MINISTERIO INTERNACIONAL ARCA DE SALVACIÓN", para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Piedra Pómez Lote No. 8, de la manana No. 6, en la parcela 174 Z-1 P1/1, en la Localidad, 

Piedra Parada, Congregación El Castillo, Xalapa, Veracruz, C.P. 91165. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en denominado 

Iglesia Arca de Salvación Internacional, ubicado en Piedra Pómez Lote No. 8, de la manana No. 6, en la 

parcela 174 Z-1 P1/1, en la Localidad, Piedra Parada, Congregación El Castillo, Xalapa, Veracruz,  C.P. 

91165, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Ser una agencia de Dios para la evangelización del mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Félix Urbano Bracamontes. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Félix Urbano Bracamontes, Presidenta; 

Aida Montero Viveros, Tesorera; y Piedad Hernández Hernández, Secretaria. 

IX.- Ministro de culto: Nicté Anacani García Gómez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dos días del mes de septiembre de dos mil veintidós.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro de diferentes servicios portuarios 
aplicables en diversos puertos de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría  de 
Marina. 

MARÍA MARISA ABARCA HERNÁNDEZ. Capitán de Altura, Directora General de Puertos, con 
fundamento en los artículos 30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o y 4o, fracción III, 16, fracciones II, VIII y XIV, 44, fracciones I y II, 45, 50, 
51, fracción V, 59, 60, 61, de la Ley de Puertos; 1, 3, 58 al 69, 75 al 80 y 137, del Reglamento de la Ley de 
Puertos; la Regulación Tarifaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1999; y 
en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 3, fracción II, inciso g, numeral 5, 10 y 33, 
fracciones X y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina; y 

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Marina, como Autoridad en materia de Puertos, tiene a su cargo las atribuciones 

conferidas por las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, la de Navegación y Comercio 
Marítimos, la de Puertos, así como los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para 
el control de los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, 
aprovechamiento, explotación, operación y formas de administración, así como para la prestación de los 
servicios portuarios; 

Que la Secretaría de Marina, por conducto de la Dirección General de Puertos, tiene dentro de sus 
atribuciones, el establecer las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes 
en puertos, terminales, marinas y para la prestación de los servicios cuando no existan opciones portuarias o 
de otros modos de transporte que propicien un ambiente de competencia razonable; 

Que fueron recibidas diversas solicitudes en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de 
Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, para el ajuste de actualización a las tarifas para la prestación  de 
diversos servicios portuarios aplicables en distintos puertos, mismas que fueron autorizadas por la Dirección 
General de Puertos; y 

Que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Puertos, las bases de regulación 
tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 
“AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL COBRO 

DE DIFERENTES SERVICIOS PORTUARIOS APLICABLES EN DIVERSOS PUERTOS DE MÉXICO.” 
ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, que fueron actualizadas las bases de 

regulación tarifaria para el cobro de diferentes servicios portuarios, aplicables en diversos puertos de México, 
mismas que pueden ser consultadas en las páginas electrónicas siguientes: 

Prestador del servicio Servicio portuario Puerto 

RPM del Pacífico, S.A.P.I. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/1858_2022.pdf 
Servicio de remolque Manzanillo, Col. 

Administración Portuaria Integral de Tabasco, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/1880_2022.pdf 

Servicio de amarre o desamarre de 

cabos 

Muelle fiscal del puerto de 

Frontera, Tab. 

Administración Portuaria Integral de Tabasco, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/1881_2022.pdf 

Servicio de suministro de agua 

potable 

Muelle fiscal del puerto de 

Frontera, Tab. 

Administración Portuaria Integral de Tabasco, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/1882_2022.pdf 

Servicio de recolección de basura 

orgánica e inorgánica a las 

embarcaciones 

Muelle fiscal del puerto de 

Frontera, Tab. 

Administración del Sistema Portuario Nacional Puerto Chiapas, 

S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/2137_2022.pdf 

Servicios de suministro de agua 

potable, recolección de basura y 

báscula 

Puerto Chiapas, Chis. 

 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir 
de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 2 de septiembre de 2022.- La Directora General de Puertos, Capitán de Altura María 

Marisa Abarca Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN por la que se autoriza la constitución de una Empresa de Participación Estatal Mayoritaria 
denominada Grupo Aeroportuario Turístico Mexicano, S.A. de C.V., misma que estará agrupada en el sector 
coordinado por la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Secretario.- 100.- 101. 

LIC. JORGE NUÑO LARA 
SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y ENCARGADO DE DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
PRESENTE. 

Hago referencia a la instrucción del C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para consolidar el 
Proyecto Estratégico Nacional del Ejecutivo Federal, así como al oficio número 4.-094 de fecha 02 de 
septiembre de 2022, emitido por el Subsecretario de Transporte de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, mediante el cual, solicitó realizar las gestiones tendientes para la autorización 
de la constitución de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, denominada “Grupo Aeroportuario 
Turístico Mexicano”, S.A. de C.V. 

Al respecto, con fundamento en lo establecido por los artículos 31, fracción XXXII, y 46, fracción II de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6o., 28, 30 y 31 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 8 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 5o. del Reglamento de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 8 B y 8 C del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2019, contempla doce principios rectores, tres Ejes Generales y la Visión hacia el 2024, cuyos 
contenidos tienen como prioridad el desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y sostenible que 
persigue el Estado Mexicano, así como los logros que se tendrán en 2024; buscando de esta forma, el 
bienestar general de la población, a través de la construcción de un modelo viable de desarrollo económico, 
de ordenamiento político y de convivencia entre los sectores sociales, que garantice un progreso con justicia y 
un crecimiento con bienestar, para demostrar que sin autoritarismo es posible imprimir un rumbo nacional; que 
la modernidad puede ser forjada desde abajo, sin excluir a nadie, y que el desarrollo no tiene que ser contrario 
a esa justicia social. 

Que la finalidad de la política económica, como principio rector del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
no es producir cifras y estadísticas armoniosas, sino generar bienestar para la población, retomando el camino 
del crecimiento con austeridad y sin corrupción; disciplina fiscal; cese del endeudamiento; creación de 
empleos; fortalecimiento del mercado interno e impulso al “agro”, a la investigación, la ciencia y la educación. 

Que la Estrategia Nacional de Seguridad Pública del Gobierno de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de mayo de 2019, establece como uno de sus objetivos, garantizar a la 
población de empleos, educación, salud y bienestar, por medio de la creación de fuentes de trabajo; la 
inversión tanto en infraestructura, así como en programas de desarrollo y bienestar sectoriales, regionales y 
coyunturales, a través de los cuales, el Gobierno Federal tiene como prioridad fortalecer el sector social de la 
economía, la industria, el comercio y sus servicios. 

Que el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024, establece como objetivo 
prioritario 2, “Contribuir al desarrollo del país mediante el fortalecimiento del transporte con visión de largo 
plazo, enfoque regional, multimodal y sustentable, para que la población, en particular las regiones de menor 
crecimiento, cuente con servicios de transporte seguros, de calidad y cobertura nacional”; estrategia prioritaria 
2.1, “Impulsar proyectos de infraestructura aeroportuaria y ferroviaria en función de las prioridades del 
desarrollo regional y la inclusión social, a fin de mejorar la cobertura y propiciar una mayor conectividad 
territorial, en particular en las zonas de menor crecimiento”, y acción puntual 2.1.6, “Fomentar la 
modernización y ampliación de aeropuertos para mejorar la conectividad y fortalecer los programas de 
desarrollo regional y turístico”. 
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Que el Programa Institucional de Aeropuertos y Servicios Auxiliares 2019-2024, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2020, prevé llevar a cabo la ampliación y modernización, entre 
otras terminales aéreas, la del Aeropuerto Internacional de Tepic, Nayarit, con la finalidad de incrementar la 
conectividad hacia los destinos turísticos de la “Riviera Nayarita”. 

Que la “Riviera Nayarita” es una de las regiones con mayor potencial de crecimiento turístico y de 
inversión; de tal forma que, se visualiza como el nuevo mercado receptor de turismo de diversos polos a nivel 
nacional e internacional, lo cual, a su vez, genera la necesidad de dotarla de la infraestructura necesaria, 

acorde con su potencial de desarrollo. 

Que en fechas 12 y 21 de septiembre de 2021, el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, durante diversos actos protocolarios de inauguración, instruyó ampliar y 
modernizar el aeródromo de Tepic, Nayarit, para hacerlo un aeropuerto internacional, que fomente el progreso 
de la capital del Estado, a fin de que “no se quede todo en el sur”, sino que se atienda también el centro de 
dicha entidad federativa. 

Que la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, mediante Acuerdo 
22-III-6, emitido en la Tercera Sesión Ordinaria 2022, celebrada el 18 de agosto de 2022, dictaminó 
favorablemente la constitución de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, denominada “Grupo 
Aeroportuario Turístico Mexicano”, S.A. de C.V., agrupada en el sector coordinado por la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Que la Dirección General de Normatividad Mercantil de la Secretaría de Economía, autorizó el uso de la 
denominación social “Grupo Aeroportuario Turístico Mexicano”, a través del documento 
A202206221420590551. 

Que del contenido del Acta de la 1a. Sesión Extraordinaria del Consejo de Administración de Aeropuertos 
y Servicios Auxiliares, celebrada el 27 de mayo de 2022, se advierte que dicho órgano colegiado tomó 
conocimiento del Informe del Director General de esa Entidad, respecto de la proyección de desarrollo del 
Aeropuerto Internacional de Tepic, Nayarit, y la necesidad de su modernización, por lo que instruyó a la 
misma realizar las gestiones necesarias para lograr tal fin. 

Que la Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la Subsecretaría de Egresos de esta 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 312.A.-2753 de fecha 17 de agosto de 
2022, observó que Aeropuertos y Servicios Auxiliares cuenta con la disponibilidad a nivel clave 
presupuestaria, para la constitución de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, denominada “Grupo 
Aeroportuario Turístico Mexicano”, S.A. de C.V., agrupada en el sector coordinado por la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, por la cantidad de $990,000.00 (Novecientos noventa mil 

pesos 00/100 M.N.). 

Que mediante oficio número 312.A.-2754 de fecha 17 de agosto de 2022, emitido por la Dirección General 
de Programación y Presupuesto “B” de la Subsecretaría de Egresos de esta Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, observó que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes cuenta con 
disponibilidad a nivel clave presupuestaria, para la constitución de la Empresa de Participación Estatal 
Mayoritaria, denominada “Grupo Aeroportuario Turístico Mexicano”, S.A. de C.V., por la cantidad de 
$10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.). 

En virtud de lo expuesto, por acuerdo con el Titular del Poder Ejecutivo Federal, he tenido a bien expedir la 

siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Se autoriza la constitución de una Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, cuya 
organización y funcionamiento será el de una Sociedad Anónima de Capital Variable, en términos de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el Reglamento de Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y demás disposiciones jurídicas aplicables, misma que estará 
agrupada en el sector coordinado por la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

SEGUNDO.- La denominación social de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria será “Grupo 
Aeroportuario Turístico Mexicano”, S.A. de C.V. 
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TERCERO.- La Empresa de Participación Estatal Mayoritaria podrá llevar a cabo todas las acciones 

necesarias para administrar, operar, explotar y construir (en vías de ampliación y/o mejoras) el Aeropuerto 

Internacional de Tepic, Nayarit; para lo cual, prestará los servicios aeroportuarios, complementarios, 

comerciales, auxiliares y especiales, por sí o por conducto de diversas figuras jurídicas de derecho público y 

privado, así como obtendrá concesiones, permisos, licencias y cualquier tipo de autorizaciones 

gubernamentales y, en general, ejecutará todos los actos jurídicos que sean indispensables o convenientes 

para la gestión y desarrollo de la Sociedad, de conformidad con sus Estatutos Sociales y demás disposiciones 

aplicables. 

CUARTO.- El domicilio social de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria se ubicará en la Ciudad 

de México. 

QUINTO.- El capital social de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria será variable. La parte 

variable del capital social será ilimitada, y la parte mínima, sin derecho a retiro será de $1'000,000.00 (Un 

millón de pesos 00/100 M.N.) y estará representada por 100 (cien) acciones nominativas, cuyo valor nominal 

será de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) cada una. 

Con base en lo anterior, el monto inicial de la participación estatal será de $1'000,000.00 (Un millón de 

pesos 00/100 M.N.), correspondiendo $990,000.00 (Novecientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) de recursos 

propios provenientes de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, en su carácter de accionista mayoritario, y 

$10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) de origen presupuestal procedentes de la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, como accionista minoritaria. 

Las acciones representativas de capital social estarán divididas en 2 (dos) series de la siguiente manera: 

a) Acciones de la Serie “A”, que representarán el capital social mínimo fijo de la Sociedad, y 

b) Acciones de la Serie “B”, que representarán el capital social variable de la Sociedad. 

SEXTO.- En cuanto a su duración, constitución, administración, liquidación y disolución, la Empresa de 

Participación Estatal Mayoritaria se sujetará a las disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales y sus Estatutos Sociales, así como a la demás normativa aplicable. 

SÉPTIMO.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de la presente resolución, 

se realizarán con cargo tanto a los recursos propios de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, así como al 

presupuesto autorizado para la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con 

movimientos compensados, por lo que no se incrementará su presupuesto regularizable y tampoco se 

autorizarán recursos adicionales para el ejercicio fiscal de que se trate ni subsecuentes. 

Por otra parte, cabe señalar que Aeropuertos y Servicios Auxiliares seguirá realizando las acciones legales 

y administrativas necesarias para proporcionar apoyo al Aeropuerto Internacional de Tepic, Nayarit; por lo 

cual, asignará recursos económicos, administrativos y humanos para tal fin; lo anterior, en tanto la Empresa 

de Participación Estatal Mayoritaria, denominada “Grupo Aeroportuario Turístico Mexicano”, S.A. de C.V., 

cuenta con los recursos financieros, legales y administrativos que le permitan administrar, operar, explotar y 

construir (en vías de ampliación y/o mejoras) el referido aeródromo, en condiciones de eficiencia, eficacia y 

seguridad. 

OCTAVO.- La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en su carácter de 

coordinadora de Sector, deberá remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público copia certificada del 

testimonio notarial, en el que conste la constitución de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, 

denominada “Grupo Aeroportuario Turístico Mexicano”, S.A. de C.V. 

NOVENO.- La Secretaría de la Función Pública, conforme a sus atribuciones, vigilará el debido 

cumplimiento de lo establecido en la presente resolución. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2022.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio 

Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 129/2022 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales 
complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles 
automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 17 al 23 de septiembre de 2022, 
mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 17 al 23 de 
septiembre de 2022, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 73.36% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

60.69% 

Diésel 100.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 17 al 23 de septiembre 
de 2022, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $4.0287 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$2.8147 

Diésel $6.0354 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 17 al 23 de septiembre de 2022, aplicables 
a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $1.4630 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$1.8228 

Diésel $0.0000 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 17 al 23 de septiembre de 2022, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $1.7462 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 17 de septiembre de 2022. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia del C. 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, 

Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 130/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

17 al 23 de septiembre de 2022. 



  DIARIO OFICIAL Jueves 15 de septiembre de 2022 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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kms 
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35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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35-40 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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kms 

40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 



  DIARIO OFICIAL Jueves 15 de septiembre de 2022 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 17 de septiembre de 2022. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2022.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo 

del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 

Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 

Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 131/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 

frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 

gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 

fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 

Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 17 al 23 de septiembre de 2022. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas 

del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, 

Motozintla y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 17 de septiembre de 2022. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
NORMA Oficial Mexicana NOM-014-ASEA-2022, Especificaciones de protección al medio ambiente para la 
construcción y mantenimiento de pozos para la exploración y extracción de hidrocarburos en zonas agrícolas, 
ganaderas y eriales, fuera de áreas naturales protegidas o terrenos forestales (cancela y sustituye a la NOM-115-
SEMARNAT-2003, Que establece las especificaciones de protección ambiental que deben observarse en las 
actividades de perforación y mantenimiento de pozos petroleros terrestres para exploración y producción en zonas 
agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas naturales protegidas o terrenos forestales). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

ÁNGEL CARRIZALES LÓPEZ, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
con fundamento en el artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, y en lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o., 3o., fracción XI, inciso a), 5o., fracciones III, IV, VI y XXX, 6o., fracciones I, 
incisos a) y d), II, inciso a), 27 y 31, fracciones II, IV y VIII, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., 95 y 129 de la Ley de 
Hidrocarburos; 1o., 2o., fracción I, 17 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 4o. 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Cuarto Transitorio de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad;  1o., 38, fracciones II y IX, 40, fracciones I, III, XI, XIII, y XVIII, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 51, 73 y 74 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o, 28, 33 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 1o., 2o. fracciones I y II, 3o., inciso B, fracción IV, 40, primer párrafo, 41, 42 
fracciones VI y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 1o., 2o. 
y 3o., párrafos primero y segundo, fracciones I, VIII, XX, y XLVII del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; y 

CONSIDERANDO 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Energía, en cuyo artículo Transitorio Décimo Noveno se establece como mandato al Congreso de 
la Unión realizar adecuaciones al marco jurídico para crear la Agencia Nacional de Seguridad Industrial  y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Agencia), como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría del ramo en materia de Medio Ambiente, con autonomía técnica y de gestión; 
con atribuciones para regular y supervisar en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
protección al medio ambiente, las instalaciones y actividades del Sector Hidrocarburos, incluyendo las 
actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones, así como el control integral de residuos. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 47, fracción VIII, de la Ley de Hidrocarburos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, los Asignatarios y Contratistas están 
obligados a cumplir con la regulación, lineamientos y disposiciones administrativas que emitan la Secretaría 
de Energía, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Agencia, en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos, la industria del Sector 
Hidrocarburos es de exclusiva jurisdicción federal, por lo que únicamente el Gobierno Federal puede dictar las 
disposiciones técnicas, reglamentarias y de regulación en la materia, incluyendo aquéllas relacionadas con el 
desarrollo sustentable, el equilibrio ecológico y la protección al medio ambiente en el desarrollo de la  referida 
industria. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 129 de la Ley de Hidrocarburos, corresponde a la 
Agencia emitir la regulación y la normatividad aplicable en materia de Seguridad Industrial y Seguridad 
Operativa, así como de protección al medio ambiente en la industria de Hidrocarburos, a fin de promover, 
aprovechar y desarrollar de manera sustentable las actividades de dicha industria y aportar los elementos 
técnicos para el diseño y la definición de la política pública en materia energética, de protección al medio 
ambiente y recursos naturales. 
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Que el 11 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en la cual se 
establece que ésta tiene por objeto la protección de las personas, el medio ambiente y las instalaciones del 
Sector Hidrocarburos, por lo que, cuenta con atribuciones para regular, supervisar y sancionar en materia de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente las actividades del Sector. 

Que el 31 de octubre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en el 
que se detalla el conjunto de atribuciones con las que cuenta esta Agencia, entre las cuales se encuentran  
las consistentes en expedir las Normas Oficiales Mexicanas en las materias de su competencia para las 
actividades del Sector Hidrocarburos, entre las que se encuentra la Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos. 

Que el 1o. de julio de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y que en 
su artículo Cuarto Transitorio señala que las Propuestas, Anteproyectos y Proyectos de Normas Oficiales 
Mexicanas y Estándares que a la fecha de entrada en vigor de dicho Decreto se encuentren en trámite y que 
no hayan sido publicados, deberán ajustarse a lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, su Reglamento y demás disposiciones secundarias vigentes al momento de su elaboración  y 
hasta su conclusión. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 38, fracción II, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización corresponde a las dependencias según su ámbito de competencia, expedir Normas Oficiales 
Mexicanas en las materias relacionadas con sus atribuciones y determinar su fecha de entrada en vigor. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 40, fracciones I y XIII de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, las Normas Oficiales Mexicanas tienen, entre otras, las finalidades de establecer 
las características y/o especificaciones que deban reunir los productos y procesos cuando éstos puedan 
constituir un riesgo para la seguridad de las personas o dañar la salud humana, animal, vegetal, el medio 
ambiente general y laboral, o para la preservación de recursos naturales, y las características y/o 
especificaciones que deben reunir los equipos, materiales, dispositivos e instalaciones industriales, 
comerciales, de servicios y domésticas para fines sanitarios, acuícolas, agrícolas, pecuarios, ecológicos, de 
comunicaciones, de seguridad o de calidad y particularmente cuando sean peligrosos. 

Que el 27 de agosto de 2004, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial 
Mexicana NOM-115-SEMARNAT-2003, Que establece las especificaciones de protección ambiental que 
deben observarse en las actividades de perforación y mantenimiento de pozos petroleros terrestres para 
exploración y producción en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas naturales protegidas o 
terrenos forestales. 

Que derivado de la Reforma Constitucional en Materia de Energía y al artículo Sexto Transitorio de la  Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
la Norma Oficial Mexicana NOM-115-SEMARNAT-2003, Que establece las especificaciones de protección 
ambiental que deben observarse en las actividades de perforación y mantenimiento de pozos petroleros 
terrestres para exploración y producción en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas naturales 
protegidas o terrenos forestales, fue transferida a la Agencia, ya que contiene elementos de protección al 
medio ambiente competencia de esta Autoridad. 

Que es necesario modificar la Norma Oficial Mexicana, NOM-115-SEMARNAT-2003, Que establece las 
especificaciones de protección ambiental que deben observarse en las actividades de perforación y 
mantenimiento de pozos petroleros terrestres para exploración y producción en zonas agrícolas, ganaderas  y 
eriales, fuera de áreas naturales protegidas o terrenos forestales, conforme a las atribuciones de la Agencia 
en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, así como modificar 
la terminología a las atribuciones de ésta y actualizar las referencias utilizadas para la aplicación de dicha 
Norma. 

Que el 2 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Suplemento  Programa 
Nacional de Normalización 2015, en el cual, la Agencia inscribió, por primera vez, como Norma Oficial 
Mexicana vigente a ser modificada la NOM-115-SEMARNAT-2003, Que establece las especificaciones de 
protección ambiental que deben observarse en las actividades de perforación y mantenimiento de pozos 
petroleros terrestres para exploración y producción en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas 
naturales protegidas o terrenos forestales, con la finalidad de establecer las especificaciones de protección 
ambiental que deben observarse en las actividades de perforación y mantenimiento de pozos petroleros 
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terrestres para exploración y producción en zonas agrícolas, ganaderas, eriales, fuera de áreas naturales 
protegidas o terrenos forestales, para adecuarlo al marco jurídico de la Agencia y actualizarlo conforme a los 
cambios tecnológicos registrados e incorporar el Procedimiento de Evaluación de la Conformidad. 

Que la Perforación, Terminación y Taponamiento de Pozos son operaciones que forman parte de la 
Construcción de Pozos; mientras que el Mantenimiento de Pozos contempla operaciones que se realizan para 
incrementar y mantener la producción de Hidrocarburos. 

Que la Construcción, Mantenimiento y Taponamiento de Pozos terrestres en Zonas agrícolas, ganaderas y 
eriales, pueden producir efectos negativos al ambiente, recursos naturales y los ecosistemas terrestres, 
deteriorando la diversidad biológica y reduciendo con ello los servicios ambientales en las áreas de 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

Que la presente Norma Oficial Mexicana NOM-014-ASEA-2022, Especificaciones de protección al medio 
ambiente para la Construcción y Mantenimiento de Pozos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos 
en Zonas Agrícolas, Ganaderas y Eriales, fuera de Áreas Naturales Protegidas o terrenos forestales, cancela 
y sustituye a la Norma Oficial Mexicana NOM-115-SEMARNAT-2003, Que establece las especificaciones de 
protección ambiental que deben observarse en las actividades de perforación y mantenimiento de pozos 
petroleros terrestres para exploración y producción en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas 
naturales protegidas o terrenos forestales publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de  agosto de 
2004. 

Que el Proyecto de Norma Oficial Mexicana  PROY-NOM-014-ASEA-2022, Especificaciones de protección 
al medio ambiente para la Construcción y Mantenimiento de Pozos para la Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos en Zonas Agrícolas, Ganaderas y Eriales, fuera de Áreas Naturales Protegidas o terrenos 
forestales (cancela y sustituye a la NOM-115-SEMARNAT-2003, Que establece las especificaciones de 
protección ambiental que deben observarse en las actividades de perforación y mantenimiento de pozos 
petroleros terrestres para exploración y producción en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas 
naturales protegidas o terrenos forestales) fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos en su 
Decimoquinta Sesión Ordinaria celebrada el día 31 de marzo de 2022, para su publicación como Proyecto, 
ordenando su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para someterse al período de consulta pública. 

Que de conformidad con lo previsto por los artículos 47 fracción I y 51 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, con fecha 8 de abril de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el  Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-014-ASEA- 2022, Especificaciones de protección al medio ambiente 
para la Construcción y Mantenimiento de Pozos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en Zonas 
Agrícolas, Ganaderas y Eriales, fuera de Áreas Naturales Protegidas o terrenos forestales (cancela y sustituye 
a la NOM-115-SEMARNAT-2003, Que establece las especificaciones de protección ambiental que deben 
observarse en las actividades de perforación y mantenimiento de pozos petroleros terrestres para exploración 
y producción en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas naturales protegidas o terrenos 
forestales), para su consulta pública, con una duración de 60 días naturales, los cuales empezaron a contar a 
partir del día siguiente de la fecha de su publicación, plazo durante el cual, el Análisis de Impacto Regulatorio 
a que se refiere el artículo 45 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estuvo a disposición del 
público para su consulta. 

Que cumplido el procedimiento establecido en los artículos 38, 44, 45 y 47 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y su Reglamento, para la elaboración de Normas Oficiales Mexicanas, el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en su Decimoquinta Sesión Extraordinaria de fecha 19 de julio de 2022, aprobó la 
respuesta a comentarios y la presente Norma Oficial Mexicana NOM-014-ASEA-2022, Especificaciones de 
protección al medio ambiente para la Construcción y Mantenimiento de Pozos para la Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos en Zonas Agrícolas, Ganaderas y Eriales, fuera de Áreas Naturales Protegidas o 
terrenos forestales (cancela y sustituye a la NOM-115-SEMARNAT-2003, Que establece las especificaciones 
de protección ambiental que deben observarse en las actividades de perforación y mantenimiento de pozos 
petroleros terrestres para exploración y producción en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas 
naturales protegidas o terrenos forestales). 

Ciudad de México, a los cinco días del mes de septiembre de dos mil veintidós.- El Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Ángel Carrizales López.- Rúbrica. 
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En virtud de lo antes expuesto, se tiene a bien expedir la presente Norma Oficial Mexicana  NOM-014-
ASEA-2022, Especificaciones de protección al medio ambiente para la Construcción  y Mantenimiento de 
Pozos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en Zonas Agrícolas,  Ganaderas y Eriales, fuera de 
Áreas Naturales Protegidas o terrenos forestales (cancela y sustituye a la  NOM-115-SEMARNAT-2003, Que 
establece las especificaciones de protección ambiental que deben observarse en las actividades de 
perforación y mantenimiento de pozos petroleros terrestres para  exploración y producción en zonas agrícolas, 
ganaderas y eriales, fuera de áreas naturales protegidas o terrenos forestales). 

PREFACIO 

La presente Norma Oficial Mexicana fue elaborada por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con la 
colaboración de los organismos e instituciones siguientes: 

 Secretaría de Energía 

 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

 Comisión Nacional de Hidrocarburos 

 Comisión Nacional del Agua 

 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 

 Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 

 Instituto Mexicano del Petróleo 

 Colegio de Ingenieros Petroleros de México 

 Asociación de Ingenieros Petroleros de México 

 Colegio de Ingenieros Geólogos de México A.C. 

 Asociación Mexicana de Empresas de Hidrocarburos 

 Petróleos Mexicanos 
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0. Introducción 

La Construcción y Mantenimiento de Pozos son consideradas operaciones de alto riesgo debido a su 
naturaleza y a los materiales utilizados en los procesos, por lo que, de no existir la regulación necesaria en 
esta materia, se podrían producir impactos negativos al medio ambiente y a los recursos naturales, 
deteriorando la diversidad biológica y reduciendo con ello los servicios ambientales. 

Ahora bien, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece en su artículo 29 
que los efectos negativos sobre el medio ambiente, los recursos naturales, la flora y la fauna silvestre que 
pudieran causar las obras o actividades de competencia federal que no requieran someterse al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental, estarán sujetas a los reglamentos, normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones en materia ambiental. 
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En este sentido, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en el artículo 5o., inciso D), fracción I, sub-inciso a), 
que las actividades de Perforación de Pozos para Exploración y Extracción de Hidrocarburos en Zonas 
agrícolas, ganaderas y eriales, siempre que éstas se localicen fuera de áreas naturales protegidas o terrenos 
forestales, no requieren de la autorización en materia de impacto ambiental y, en su artículo 29, fracción I, 
establece que la realización de las obras y actividades a que se refiere el artículo 5o. del mencionado 
Reglamento requerirán la presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u 
otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

Es por ello que, en cumplimiento a lo establecido en los ordenamientos legales antes mencionados, así 
como al objeto de la Agencia, de proteger, no sólo a las personas y a las instalaciones del Sector 
Hidrocarburos, sino desde la perspectiva de protección al medio ambiente, la presente Norma Oficial 
Mexicana contiene las especificaciones de protección al medio ambiente tanto para el acondicionamiento del 
sitio en el cual se lleve a cabo la Perforación de Pozos para Exploración y Extracción de Hidrocarburos en 
Zonas agrícolas, ganaderas y eriales, siempre que éstas se localicen fuera de áreas naturales protegidas o 
terrenos forestales, así como para la Construcción y Mantenimiento de los mismos. 

1. Objetivo 

Establecer las especificaciones de protección al Ambiente que deben observarse para la Construcción y 
Mantenimiento de Pozos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en Zonas Agrícolas, Ganaderas y 
Eriales, fuera de Áreas Naturales Protegidas o terrenos forestales, con el objeto de prevenir y mitigar los 
impactos ambientales que puedan generar estas actividades. 

2. Campo de aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana es aplicable a todo el territorio nacional y zonas donde la Nación 
ejerza su soberanía y jurisdicción y es de observancia general y obligatoria para los Regulados que realicen la 
Construcción y Mantenimiento de Pozos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en Zonas 
Agrícolas, Ganaderas y Eriales, fuera de Áreas Naturales Protegidas o terrenos forestales. 

3. Referencias 

Para el cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana se deben consultar los siguientes 
documentos normativos vigentes o los que los modifiquen o sustituyan: 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de enero de 1988, y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2000,  y 
sus reformas. 

 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de octubre de 2003, y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2006, y sus reformas. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-1996, Que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas residuales en aguas y bienes nacionales, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de enero de 1997. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Que establece la Protección ambiental-Especies 
nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
diciembre de 2010. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, Que establece los límites máximos 
permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y 
especificaciones para la remediación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 
2013. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-001-ASEA-2019, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos 
de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado 
de los mismos, así como los elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos 
Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
16 de abril de 2019. 
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 Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2015, Sistema armonizado para la identificación y 
comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 9 de octubre de 2015. 

 Lineamientos de perforación de pozos, emitidos por la Comisión Nacional de Hidrocarburos y publicados 
el 14 de octubre de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 

 Lineamientos que regulan los Planes de Exploración y de Desarrollo para la Extracción de 
Hidrocarburos, emitidos por la Comisión Nacional de Hidrocarburos y publicados el 14 de octubre de 2016 en 
el Diario Oficial de la Federación. 

 Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para realizar las actividades de 
Reconocimiento y Exploración Superficial, Exploración y Extracción de Hidrocarburos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2016, y sus modificaciones. 

4. Definiciones 

Para efectos de la interpretación y aplicación de la presente Norma Oficial Mexicana se estará sujeto a los 
términos y definiciones, en singular o plural, previstos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley de Hidrocarburos, la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, la Ley de Infraestructura de la Calidad, la Ley General de Vida 
Silvestre, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, así como las establecidas en las Normas 
Oficiales Mexicanas y Disposiciones administrativas de carácter general competencia de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y las  definiciones 
siguientes: 

4.1. Barrera: Medio establecido para evitar o mitigar eventos no deseados o accidentes, a través de 
medios físicos o procedimientos para dirigir la energía o la materia a canales deseados y controlar su 
liberación indeseable. En el contexto de Pozos serán los elementos que previenen el flujo no planificado de 
fluidos o gases de la formación a la superficie o a otra formación; 

4.2. Campamento: Sitio en el cual se instalan tráileres portátiles, casetas modificadas u otros, 
acondicionados para alojar personal, fungir como dormitorios, comedor, servicio médico, sanitarios portátiles, 
talleres, almacenes de combustible y/o equipos, entre otros, que sirven de apoyo durante las actividades del 
Sector Hidrocarburos; 

4.3. Compactación: Procedimiento mediante el cual se aumenta la densidad del suelo con el objeto de 
incrementar su resistencia y disminuir la compresibilidad, la permeabilidad y la erosividad; 

4.4. Construcción de Pozo: Conjunto de actividades que comprenden el transporte, movilización, 
instalación de los equipos, según corresponda, para la Perforación en las diferentes etapas que la integran, 
incluidas la toma de información, cementación y pruebas de hermeticidad; Terminación de Pozos, Pruebas de 
Pozo y el posible Taponamiento del Pozo o incorporación a producción, según corresponda; 

4.5. Contenedor: Cualquier recipiente móvil con características estructurales que aseguran la contención 
de fluidos, residuos, o cualquier otro material, y que cumplen con la normatividad aplicable según el uso que 
se le ha destinado, además de permitir su fácil manipulación en operaciones de transporte, transferencia y/o 
trasvase; 

4.6. Contrapozo: Estructura que se construye en el subsuelo para ubicar, por medio de coordenadas 
geográficas, el sitio donde se hará el agujero del pozo; 

4.7. Dictamen: Documento que emite una Unidad de Inspección acreditada por una entidad de 
acreditación y aprobada por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, en el cual se establece el resultado de la verificación del cumplimiento de 
obligaciones normadas en las materias de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección del Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 

4.8. Fluidos de Perforación: Mezcla de sustancias químicas, incluyendo una fase continua, solidos, 
aditivos químicos, entre otros; utilizados en la perforación rotatoria de Pozos. Se subdividen como acuosos, no 
acuosos y neumáticos; 
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4.9. Fluidos de control: Mezcla de sustancias químicas, incluyendo una fase continua, solidos, aditivos 
químicos, entre otros; utilizados para la Construcción, Mantenimiento y/o Taponamiento de Pozos, para 
ejercer una presión hidrostática y evitar un descontrol del Pozo;  

4.10. Impermeabilización: Actividad que se realiza para evitar la infiltración de Contaminantes al 
subsuelo y/o aguas subterráneas, mediante el uso de Barreras físicas, ya sean naturales o artificiales; 

4.11. Macropera: Localización de un área cuya extensión depende del número de contrapozos que se 
construyan en la misma y que se acondiciona para realizar las actividades de Perforación, Terminación y 
reparación de Pozos, así como todas las actividades relacionadas con la producción de los mismos, 
incluyendo las líneas de recolección, cabezales de producción y equipos necesarios para los diferentes 
sistemas artificiales de producción que se puedan implementar; 

4.12. Mantenimiento de Pozos: Conjunto de operaciones realizadas para mantener en condiciones 
operativas los Pozos, a través de Reparaciones Mayores y menores, ya sea de carácter preventivo o 
correctivo y que pueden realizarse utilizando equipos convencionales o equipos auxiliares. Estas comprenden 
el transporte, movilización e instalación de equipos, cambio del aparejo de producción o de inyección 
dependiendo del tipo de operación a efectuar, toma de información, Pruebas de Pozo, entre otras; 

4.13. Perforación: Es el conjunto de actividades para realizar y mantener la horadación que comunica al 
Yacimiento con la superficie, mediante herramientas diseñadas para la prospección o Extracción de 
Hidrocarburos; 

4.14. Pozo: Es la construcción efectuada en el subsuelo para comunicar la superficie con el Yacimiento, 
con el objeto de realizar actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos; 

4.15. Prueba de Hermeticidad: Operación para evaluar la hermeticidad del ensamblaje del cabezal, la 
tubería de revestimiento, sellos mecánicos y la cementación de las etapas perforadas; en la que se puede 
incrementar o reducir la presión con la finalidad de monitorear, evaluar y determinar si existe canalización de 
fluidos y/o hidrocarburos desde la formación hacia el Pozo o alguna fuga en superficie; 

4.16. Recortes de Perforación: Fragmentos de roca de diferentes tamaños y texturas generados durante 
la Perforación de Pozos y que se encuentran impregnados con Fluidos de Perforación; 

4.17. Taponamiento: Intervención que se realiza en el Pozo para colocar Barreras de manera temporal o 
definitiva, con el objetivo de impedir el flujo de fluidos del Yacimiento o Formación Receptora hacia la 
superficie; 

4.18. Terminación: Operaciones posteriores a la Perforación y que siguen a la cementación de la tubería 
de revestimiento de producción, la introducción del aparejo de producción, la Estimulación del Pozo, y la 
evaluación de la formación, con el fin de dejar el Pozo produciendo Hidrocarburos o, en su caso, taponado; 

4.19. Tuberías de Revestimiento: Tubos de acero de diferentes diámetros, pesos y especificaciones que 
se introducen en el agujero perforado y que son cementados anularmente para aislar las formaciones 
atravesadas, prevenir la inestabilidad del agujero y establecer la hermeticidad del Pozo; 

4.20. Zona agrícola: Superficie de terreno con uso de suelo definido como agrícola, o bien, que se utiliza 
para el cultivo de especies vegetales ornamentales, o para consumo humano o de animales domésticos, 
aunque no se encuentre cultivada en el momento en que se inicien las actividades del Sector Hidrocarburos. 
Se incluyen superficies de riego y de temporal; 

4.21. Zona erial: Superficie de terreno desprovista de flora y fauna original, como consecuencia de las 
actividades antropogénicas o fenómenos naturales, y que ha perdido la mayor parte del suelo fértil y 
disminuido la capacidad productiva, presente o futura, de los suelos y ha dejado de cumplir su función 
reguladora del régimen hídrico, y 

4.22. Zona ganadera: Superficie de terreno de pastizales naturales (no forestal) o inducidos, dedicadas a 
la cría de ganado. 

5. Especificaciones para el acondicionamiento del sitio. 

5.1. Acondicionamiento del sitio y construcción de caminos de acceso 

5.1.1. Previo al inicio de operaciones para el acondicionamiento del sitio y construcción de caminos de 
acceso se deben implementar mecanismos de monitoreo, protección, rescate y/o reubicación de especies  de 
flora y fauna silvestre, así como ejemplares o poblaciones nativas, con especial atención a aquellas con 
categoría de riesgo enlistadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección 
ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para 
su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, o la que la modifique o sustituya. 
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5.1.2. Para el acondicionamiento del sitio y la construcción de caminos de acceso, los Regulados deben 
observar lo siguiente: 

5.1.2.1. Solo deben construirse caminos nuevos de acceso, en aquellos casos en donde no existan 
caminos previos que lleguen al sitio autorizado, para lo cual el Regulado debe contar con los permisos de la 
autoridad competente, y 

5.1.2.2. El Regulado debe acondicionar los caminos existentes para el tránsito de vehículos utilizados para 
el transporte de equipo y/o maquinaria pesada y de acuerdo con las necesidades de las operaciones. 

5.1.2.3. Durante el acondicionamiento del sitio y construcción de caminos de acceso, así como en las 
operaciones que se desarrollen en la Macropera, el Regulado no debe capturar, perseguir, cazar, colectar, 
traficar o perjudicar a las especies y subespecies de flora y fauna silvestres que habitan en la zona. 

5.1.3. La instalación de los Campamentos, así como las obras para el acondicionamiento del sitio y la 
construcción de caminos de acceso deben realizarse exclusivamente dentro de la superficie establecida para 
la Macropera y los caminos de acceso. 

5.1.4. Se prohíbe el uso de agroquímicos o la quema de vegetación para el desmonte y deshierbe de la 
superficie de la Macropera y los caminos de acceso. El Regulado debe utilizar métodos mecánicos o 
manuales para este fin. 

5.1.4.1. Los residuos orgánicos, producto del desmonte y deshierbe, deben ser triturados y reincorporados 
al suelo. Estos residuos no deben disponerse en zonas de recarga de acuíferos, zonas susceptibles a 
inundarse, ni en zonas bajas. 

Los residuos orgánicos diferentes al desmonte y deshierbe deben manejarse de conformidad con lo 
establecido en el marco regulatorio vigente. 

5.1.5. Para evitar la acumulación de agua en sitios donde pudiera contaminarse con sustancias, materiales 
o residuos derivados de las operaciones o por el uso de equipo y maquinaria, se deben realizar obras de 
contención durante las operaciones de excavación, nivelación, relleno y compactación para el 
acondicionamiento de la Macropera. 

5.1.6. El desarrollo de las operaciones para el acondicionamiento del sitio y la construcción de caminos de 
acceso debe permitir el libre tránsito de fauna silvestre. 

5.1.6.1. Para ejecutar los trabajos de excavación y nivelación del terreno donde sea necesario modificar la 
topografía e hidrodinámica del sitio, el Regulado debe contar con la autorización o el permiso correspondiente 
emitido por la autoridad competente. 

5.1.6.2. El material generado por los trabajos de excavación y nivelación del terreno se debe almacenar de 
manera temporal, en contenedores o presas metálicas, para su posterior reutilización en la Restauración del 
sitio al término de las operaciones, y de forma que se evite crear bordos que modifiquen la topografía e 
hidrodinámica de terrenos inundables, así como el arrastre de sedimentos a corrientes y cuerpos de agua 
superficiales. 

5.1.7. Para la selección del sitio de la Macropera, el Regulado debe identificar la existencia de corrientes y 
cuerpos de agua superficiales, pozos artesianos o pozos de abastecimiento de agua potable, y establecer una 
distancia mínima de 30 metros a partir del límite de la Macropera hacia estos. 

5.2. Acondicionamiento de la Macropera 

5.2.1. La compactación del suelo de la superficie de la Macropera debe ser de al menos el 90% conforme 
a la prueba Proctor, con el fin de garantizar la estabilidad del terreno. 

5.2.2. Adicionalmente a la compactación se debe realizar la Impermeabilización mediante el uso de una 
barrera física con productos de material sintético u otra tecnología que tenga la misma efectividad, en el sitio 
donde se instale el equipo de perforación o reparación de Pozos, o el sitio donde se manejen y almacenen 
Fluidos de perforación, materiales peligrosos, residuos, combustibles y lubricantes, que pudieran impactar el 
suelo natural o agua subterránea. 

5.2.3. La Macropera se debe delimitar con protecciones perimetrales con una altura mínima de 1.2 metros, 
que impida el libre acceso a personas ajenas a las obras y a la fauna semoviente que habita o transita por los 
alrededores de esta. 
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6. Especificaciones ambientales para la Construcción y Mantenimiento de Pozos 

6.1. Especificaciones para la Macropera y los equipos durante la Construcción y Mantenimiento  de 
Pozos 

6.1.1. Se deben colocar, en la entrada de la Macropera, señalamientos visibles con la identificación y 
nomenclatura de los Pozos, de conformidad con los Lineamientos de Perforación de Pozos emitidos por la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos. Los señalamientos deben conservarse en condiciones legibles y 
actualizados durante toda la vida útil de los Pozos que integran la Macropera. 

6.1.2. Las obras y actividades necesarias para la Construcción, Mantenimiento y Taponamiento de Pozos 
se deben realizar exclusivamente en la superficie de la Macropera. 

6.1.3. El Regulado debe mantener los caminos de acceso en condiciones que permitan el libre tránsito de 
vehículos durante las operaciones de Construcción, Mantenimiento y Taponamiento de Pozos. 

6.1.4. Con el fin de evitar impactos al medio ambiente, el Regulado debe destinar un sitio específico dentro 
de la Macropera para el almacenamiento y resguardo de maquinaria, equipo y materiales. 

6.1.5. Los equipos utilizados para la Construcción y Mantenimiento de Pozos deben contar con los 
certificados vigentes que avalen que el mantenimiento se realizó conforme al programa establecido  por el 
Regulado. 

6.2. Especificaciones para el manejo de fluidos y sustancias utilizados para la Construcción y 
Mantenimiento de Pozos 

6.2.1. El Regulado debe contar con las hojas de datos de seguridad de las sustancias químicas utilizadas 
para las operaciones de Construcción y Mantenimiento de Pozos, las cuales deben cumplir con las 
especificaciones establecidas en la NOM-018-STPS-2015 o la que la modifique o sustituya. 

6.2.2. El Regulado debe conservar, para cuando la Agencia lo requiera, la evidencia documental de la 
formulación de los Fluidos de Control utilizados en todas las etapas de la Perforación y de todos los materiales 
utilizados en la Construcción y Mantenimiento de Pozos. La información debe contener al menos lo siguiente: 

6.2.2.1. Composición de los Fluidos de Control, y 

6.2.2.2. Características reológicas de los Fluidos de Control utilizados para controlar la presión de la 
formación o del yacimiento. 

6.2.3. Los Recortes de Perforación impregnados con Fluidos de perforación deben clasificarse conforme a 
lo establecido en la NOM-001-ASEA-2019, o la que la modifique o sustituya. 

6.2.4. Los Recortes de Perforación impregnados con Fluidos de perforación deben colectarse en 
Contenedores o presas metálicas, que cuenten con elementos de sujeción y estabilizadores exteriores para 
que puedan ser elevados, estibados e integrados a vehículos, para su transporte hasta el sitio de tratamiento, 
reciclaje y, en su caso, disposición final o confinamiento. 

Los contenedores o presas metálicas deben asegurar la contención de los Recortes de Perforación 
durante su manipulación, evitando cualquier tipo de derrame. 

6.3. Especificaciones para el manejo de residuos generados 

Todos los residuos generados durante la Construcción y Mantenimiento de Pozos deben manejarse de 
conformidad con lo establecido en el marco regulatorio vigente en materia de manejo de Residuos. 

6.4. Especificaciones para la protección de acuíferos y suelos durante la Construcción y 
Mantenimiento de Pozos 

6.4.1. La construcción del Contrapozo debe ser de concreto armado para garantizar la estabilidad de los 
equipos utilizados para la Construcción o Mantenimiento de Pozos, así como contener cualquier fluido 
producto de un derrame del árbol de válvulas o de las operaciones que se desarrollen como parte del 
Mantenimiento de Pozos. 

Las dimensiones del Contrapozo deben permitir el hincado del tubo conductor y alojar los cabezales de 
Pozo, así como el acceso a la válvula maestra del árbol de válvulas del pozo, en su caso. 

6.4.2. Los Regulados deben asegurar la hermeticidad de los Pozos conforme a lo establecido en las 
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para realizar las actividades de 
Reconocimiento y Exploración Superficial, Exploración y Extracción de Hidrocarburos, o las que la modifiquen 
o sustituyan. 



  DIARIO OFICIAL Jueves 15 de septiembre de 2022 

6.4.2.1. Los Resultados de las Pruebas de Hermeticidad deben ser registrados en una bitácora donde se 
registre fecha y parámetros obtenidos. Adicionalmente podrán incluir las gráficas obtenidas de los registros de 
presión. 

6.4.3. En el caso de existir algún derrame de Hidrocarburos, el Regulado debe restaurar el área afectada o 
bien restablecer las condiciones fisicoquímicas del suelo conforme a la normatividad vigente en la materia 

6.5. Especificaciones para el Taponamiento de Pozos y retiro de equipos 

6.5.1. Al concluir las operaciones en los Pozos se debe proceder al retiro de materiales, equipos y 
Campamentos que alojan al personal a que se refiere la presente Norma Oficial Mexicana. 

6.5.1.1. Al término de las operaciones o en el caso de que el Pozo haya resultado como improductivo y 
posterior al Taponamiento sin que implique un Abandono, el Regulado debe restablecer las áreas a 
condiciones similares a las adyacentes y utilizar especies vegetales propias de la región, susceptibles a 
desarrollarse en el sitio. 

6.5.2. Se debe realizar la limpieza de la Macropera, llevando a cabo el manejo integral de los residuos 
generados por tal acción, de acuerdo con su clasificación y la legislación aplicable en materia de residuos. 

6.5.3. Los Regulados deben realizar un reporte detallado de la conclusión del Taponamiento temporal o 
definitivo, conforme a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen 
los lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al medio ambiente para 
realizar las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos o las que la modifiquen o sustituyan. 

6.5.4. La información resultante del Taponamiento de Pozos debe ser conservada para que sea entregada 
como parte de los informes de las etapas de Cierre, Desmantelamiento y Abandono requerida por la Agencia. 

6.5.5. El Abandono de la Macropera debe realizarse de acuerdo con la normatividad aplicable en la 
materia. 

7. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad. 

7.1. Objetivo 

El presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad tiene por objeto establecer la 
metodología para la determinación del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana por parte de los 
Regulados. 

7.2. Disposiciones generales 

7.2.1. La Evaluación de la Conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana será realizada por una 
Unidad de Inspección acreditada por una entidad de acreditación y aprobada por la Agencia. 

7.2.2. El Regulado debe obtener, por cada Macropera, un dictamen de la Evaluación de la Conformidad y 
presentarlo a la Agencia, en copia simple o por los medios que esta establezca, dentro de los tres meses 
posteriores al término de un año calendario, el cual debe incluir, todas las operaciones realizadas como parte 
de la Construcción y/o Mantenimiento de Pozos. 

7.3 Tabla 1. Criterios para la Evaluación de la Conformidad 

Especificación Tipo de evaluación Criterio de aceptación Observaciones 

5. Especificaciones para la selección y el acondicionamiento del sitio. 

5.1. Construcción del Sitio y Caminos de Acceso 

5.1.1 Documental Presenta lo siguiente: 

 Evidencia documental del 
mecanismo de monitoreo, 
protección, rescate y/o 
reubicación de especies de 
flora y fauna silvestre, así 
como ejemplares o 
poblaciones nativos, con 
especial atención a aquellas 
con categoría de riesgo 
enlistadas en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010 o la que 
la modifique o sustituya. 
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 En su caso, los mecanismos 
de monitoreo, protección, 
rescate y/o reubicación de 
especies implementados o 
que se implementarán y sus 
evidencias, como archivos 
fotográficos y reportes de 
campo.  

5.1.2 Documental 

 

Presenta lo siguiente: 

 Los planos de construcción 
o modificación de los 
caminos de acceso a la 
Macropera.  

Planos aprobados por el 
departamento de ingeniería del 
Regulado. 

5.1.4 Documental  Presenta lo siguiente: 

 Evidencia documental o 
fotográfica de la disposición 
o aprovechamiento del 
producto de las actividades 
de desmonte y deshierbe, o 
de su reincorporación al 
suelo. 

 

5.1.5 Documental 

 

Presenta lo siguiente: 

 Los planos aprobados para 
construcción de la obra civil 
con las obras de contención 
correspondientes. 

Planos aprobados por el 
departamento de ingeniería del 
Regulado. 

5.1.6.2 Documental Presenta lo siguiente: 

Evidencia fotográfica desde al 
menos cuatro perspectivas 
distintas orientadas hacia los 
principales puntos cardinales del 
sitio, que demuestre que la 
ubicación destinada para el 
almacenamiento del material 
producto de los trabajos de 
excavación y nivelación del 
terreno cumple con lo establecido 
en el apartado 5.1.6.2 de la 
presente norma. 

La evidencia fotográfica deberá 
tomarse desde una perspectiva 
que permita la visualización 
general del sitio y la ubicación de 
material producto de los trabajos 
de excavación y nivelación del 
terreno. 

5.2. Especificaciones para la Macropera. 

5.2.1 Documental Presenta lo siguiente: 

 El informe de los resultados 
de la prueba “Proctor” 
realizada en la Macropera. 

 

5.2.2 Documental 

 

Presenta lo siguiente: 

 Los documentos o planos 
aprobados donde se indican 
las áreas y los métodos de 
Impermeabilización para las 
áreas establecidas en el 
numeral 5.2.2. 

Planos aprobados por el 
departamento de ingeniería del 
Regulado. 

5.2.3 Documental  Presenta lo siguiente: 

 Planos aprobados en donde 
indiquen las protecciones 
perimetrales con una altura 
mínima de 1.2 metros, que 
impida el libre acceso a 
personas ajenas y a la fauna 
semoviente que habita o 
transita por los alrededores 
de la Macropera. 

Planos aprobados por el 
departamento de ingeniería del 
Regulado. 
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6. Especificaciones Ambientales para la Construcción y Mantenimiento de Pozos 

6.1. Especificaciones para la Macropera y los equipos durante la Construcción y Mantenimiento de Pozos 

6.1.2 Documental Presenta lo siguiente: 

 Evidencia documental, como 

son los planos aprobados de 

la Instalación, donde se 

indiquen las dimensiones o 

superficies ocupadas por la 

misma. 

Planos aprobados por el 

departamento de ingeniería del 

Regulado. 

6.1.4 Documental Presenta lo siguiente: 

 Evidencia documental como 

son los planos aprobados de 

la instalación donde indique 

un sitio específico dentro de 

la Macropera para el 

almacenamiento y resguardo 

de maquinaria, equipo y 

materiales. 

Planos aprobados por el 

departamento de ingeniería del 

Regulado. 

6.1.5 Documental  Evidencia documental de la 

certificación de los equipos, 

puede ser una copia simple 

de los certificados del 

mantenimiento preventivo. 

Los certificados deben coincidir 

con el programa de 

mantenimiento preventivo del 

Regulado. 

6.2. Especificaciones para el manejo de fluidos y sustancias utilizados para la Construcción y Mantenimiento 

de Pozos. 

6.2.2 Documental  Evidencia documental sobre 

los Fluidos de Control, que 

incluya al menos lo 

siguiente: 

a) Composición de los 

Fluidos de Control; 

b) Características 

reológicas del Fluido de 

Control de presión  en 

la formación o 

yacimiento, y 

c) Hoja de datos de 

seguridad elaborada 

por el formulante de 

acuerdo con la 

normatividad vigente. 

 

6.4. Especificaciones para la protección de acuíferos y suelos durante la Construcción y Mantenimiento  de 

Pozos. 

6.4.1 Documental  Presenta lo siguiente: 

 Los planos aprobados para 

la construcción de la obra 

civil del Contrapozo. 

Planos aprobados por el 

departamento de ingeniería del 

Regulado. 
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 Planos aprobados por el 

departamento de ingeniería, 

en el que se muestren los 

materiales utilizados, las 

dimensiones del 

Contrapozo, incluyendo el 

espesor de la pared. 

6.4.2 Documental 

 

Presenta lo siguiente: 

 Evidencia documental de las 

pruebas de hermeticidad 

realizadas a los Pozos, 

incluya como mínimo lo 

siguiente: 

 Bitácora de las Pruebas de 

Hermeticidad realizadas al 

pozo, la cual debe contener: 

a) Fecha; 

b) Resultados y 

parámetros obtenidos, 

así como la 

interpretación de los 

resultados; 

c) Para el caso de 

mantenimiento de 

pozos, evidencia de 

las mejores prácticas 

aplicadas, y 

d) Nombre del 

responsable de las 

Pruebas de 

Hermeticidad y la 

interpretación de 

éstas. 

 

6.5. Especificaciones para el Taponamiento de Pozos y retiro de equipos 

6.5.2 Documental
 

Presenta lo siguiente: 

La documentación comprobatoria 

del cumplimiento del marco legal 

aplicable en materia de residuos. 

 

 

7.4 Las evidencias de tipo documental y los registros deben presentarse a solicitud de la Agencia o la 
Unidad de Inspección en copia simple o por los medios que establezca la Agencia y deben conservarse en las 
instalaciones del Regulado durante cinco años después de haberse generado. 

8. Grado de concordancia con normas nacionales o internacionales 

La presente Norma Oficial Mexicana no concuerda con otras normas nacionales o internacionales, por no 
existir al momento de su formulación. 

9. Vigilancia 

La Vigilancia de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a la Agencia. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana NOM-014-ASEA-2022, Especificaciones de protección al 

medio ambiente para la Construcción y Mantenimiento de Pozos para la Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos en Zonas Agrícolas, Ganaderas y Eriales, fuera de Áreas Naturales Protegidas o terrenos 

forestales (cancela y sustituye a la NOM-115-SEMARNAT-2003, Que establece las especificaciones de 

protección ambiental que deben observarse en las actividades de perforación y mantenimiento de pozos 

petroleros terrestres para exploración y producción en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas 

naturales protegidas o terrenos forestales), entrará en vigor a los ciento ochenta días naturales posteriores a 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana NOM-014-

ASEA-2022, se cancela y sustituye la Norma Oficial Mexicana NOM-115-SEMARNAT-2003, Que establece 

las especificaciones de protección ambiental que deben observarse en las actividades de perforación y 

mantenimiento de pozos petroleros terrestres para exploración y producción en zonas agrícolas, ganaderas y 

eriales, fuera de áreas naturales protegidas o terrenos forestales, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de agosto de 2004. 

TERCERO.- Los Regulados que se encuentren realizando el acondicionamiento de la Macropera a la 

entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana NOM-014-ASEA-2022, contarán con un periodo de 

treinta días naturales para cumplir con lo previsto en el numeral 5.2 Acondicionamiento de la Macropera de la 

presente Norma y no les será aplicable lo dispuesto en el numeral 5.1 Acondicionamiento del sitio y 

construcción de caminos de acceso, siéndoles exigibles las normas aplicables al momento de haberse 

realizado la preparación del sitio. 

CUARTO.- Los Regulados que se encuentren realizando la Construcción y Mantenimiento de Pozos a la 

entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana NOM-014-ASEA-2022, contarán con un periodo de 

sesenta días naturales para cumplir con lo previsto en el numeral 6. Especificaciones Ambientales para la 

Construcción y Mantenimiento de Pozos de la presente Norma y no les será aplicable lo dispuesto en el 

numeral 5. Especificaciones para el acondicionamiento del sitio, siéndoles exigibles las normas aplicables al 

momento de haberse realizado la preparación del sitio. 

QUINTO.- Los Regulados que se encuentren realizando el Taponamiento de Pozos a la entrada en vigor 

de la presente Norma Oficial Mexicana NOM-014-ASEA-2022, contarán con un periodo de treinta días 

naturales para cumplir con lo previsto en el numeral 6.5. Especificaciones para el Taponamiento de Pozos y 

retiro de equipos de la presente de Norma y no les será aplicable lo dispuesto en los numerales 5. 

Especificaciones para el acondicionamiento del sitio, 6.1. Especificaciones para la Macropera y los equipos 

durante la Construcción y Mantenimiento de Pozos, 6.2 Especificaciones para el manejo de fluidos y 

sustancias utilizados para la Construcción y Mantenimiento de Pozos, 6.3 Especificaciones para el manejo de 

residuos generados y 6.4 Especificaciones para la protección de acuíferos y suelos durante la Construcción y 

Mantenimiento de Pozos, siéndoles exigibles las normas aplicables al momento de haberse realizado la 

preparación y acondicionamiento del sitio y Construcción, así como, Perforación y Mantenimiento de Pozos. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
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México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la moral Casanova Vallejo, S.A. de 
C.V. 
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Área de Responsabilidades.- Expediente: SAN-005/2022. 
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MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA MORAL CASANOVA VALLEJO, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 11, 59, 60, fracción III y segundo párrafo, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111 de su Reglamento; 6, fracción III, apartado B, numeral 3 y 

38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; y 3, párrafos segundo y tercero del 

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; esta 

representación administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución de nueve de 

septiembre de dos mil veintidós, dictada en el expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y 

contratistas SAN-005/2022, a través de la cual se impuso a la moral Casanova Vallejo, S.A. de C.V., una 

sanción administrativa consistente en una inhabilitación por 45 (cuarenta y cinco) meses, término que se 

computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial de 

la Federación; por lo que no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni 

celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con 

Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos 

federales, conforme a los convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados 

por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 
con la sociedad Casanova Vallejo, S.A. de C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta circular, 
en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona no haya pagado la 
multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 
correspondiente de la misma, lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 09 de septiembre de 2022.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl 
Armando Morales Flores.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la 
Ley General de Salud, que celebran la Secretaría de Salud, el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de 
Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, 
MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS 
TÉRMINOS PREVISTOS EN EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, 
ASISTIDO POR EL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 
SALUD Y EL MTRO. MARCO VINICIO GALLARDO ENRÍQUEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS; POR OTRA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ EL "INSABI", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER 
AGUILAR, ASISTIDO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL DE ABASTECIMIENTO DE 
MEDICAMENTOS Y EQUIPAMIENTO MÉDICO, DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI; EL TITULAR DE LA 
UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA, DR. RAÚL PEÑA VIVEROS; EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 
COORDINACIÓN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y REHABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD,  ARQ. 
CARLOS SÁNCHEZ MENESES, Y LA TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS, MTRA. MARTHA PATRICIA JIMÉNEZ OROPEZA, Y POR OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR LA 
GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, MTRA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, ASISTIDA POR EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. ANÍBAL OSTOA ORTEGA; EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
LIC. JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ; LA SECRETARIA DE SALUD, DRA. LILIANA DE LOS ÁNGELES MONTEJO 
LEÓN, Y LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, ABG. MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES, A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 4o, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud y dispone que 
la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, 
conforme a lo preceptuado en la fracción XVI, del artículo 73 de la propia norma fundamental. 

2. Acorde con lo anterior, conforme a lo dispuesto en la fracción I del apartado B del artículo 13 de la 
Ley General de Salud (LGS), corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, dentro de 
sus respectivas jurisdicciones territoriales, organizar, operar, supervisar y evaluar, entre otros,  la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social. 

3. De este modo, para la prestación de los servicios referidos en el numeral anterior, las entidades 
federativas deben sujetarse a lo señalado en el Título Tercero Bis de la LGS. 

4. No obstante lo señalado en los numerales que anteceden, en términos de lo establecido en los 
artículos 13, fracciones II del apartado A y I Bis del apartado B y 77 bis 16 A de la LGS, los gobiernos 
de las entidades federativas están facultadas para acordar con "LA SECRETARÍA" y con el "INSABI", 
que este último se haga cargo de organizar, operar, supervisar y evaluar en sus respectivas 
jurisdicciones territoriales, la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social, a través de la suscripción del Acuerdo de 
Coordinación correspondiente. 

5. Con base en lo anterior, “LAS PARTES”, con fecha 17 de febrero de 2020, celebraron el “Acuerdo de 
Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos previstos en el Título 
Tercero Bis de la Ley General de Salud, que celebran la Secretaría de Salud, el Instituto de Salud 
para el Bienestar y el Estado de Campeche”, cuya vigencia concluyó el 31 de diciembre de 2021, lo 
que hace imperiosa la necesidad de celebrar el instrumento jurídico que establezca las bases para la 
prestación de los servicios de salud en el Estado de Campeche. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 2o, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal, a la que corresponde, en términos 
de los artículos 39, fracción I del ordenamiento citado y 7o, fracción I de la LGS, elaborar  y 
conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos,  servicios 
médicos gratuitos universales y salubridad general, así como coordinar el Sistema Nacional de 
Salud. 

I.2. Su Titular, quien acredita su cargo con la copia de su nombramiento (Anexo A), cuenta con las 
atribuciones necesarias para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 6 y 7, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud. 

I.3. El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, así como el Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, quienes acreditan su cargo con las copias de sus nombramientos 
(Anexos B y C), participan en la suscripción del presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con las atribuciones que respectivamente les confieren los artículos 10 y 11  del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en relación con el artículo 8, fracción XVI del 
referido ordenamiento reglamentario. 

I.4. Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en la 
Calle de Homero número 213, piso 15, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial 
Miguel Hidalgo, C.P. 11570, en la Ciudad de México. 

II. El "INSABI" declara que: 

II.1. De conformidad con los artículos 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la  Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la LGS, es un organismo descentralizado  de la Administración 
Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a "LA 
SECRETARÍA", que tiene por objeto proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así 
como impulsar, en coordinación con "LA SECRETARÍA" en su calidad de órgano rector, 
acciones orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud. 

II.2. Su Director General, quien acredita su cargo con la copia de su nombramiento (Anexo D), 
cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales. 

II.3.  Los Titulares de las Unidades de Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y 
Equipamiento Médico; Médica; de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de 
Salud, y de Administración y Finanzas, quienes acreditan su cargo con las copias de sus 
nombramientos (Anexos E, F, G y H), participan la suscripción del presente Acuerdo de 
Coordinación, de conformidad con las atribuciones que respectivamente les confieren los 
artículos Trigésimo tercero, Trigésimo octavo Cuadragésimo segundo y Cuadragésimo séptimo 
del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar. 

II.4. Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
Gustavo E. Campa Número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad De México. 

III. "LA ENTIDAD" declara que: 

III.1. El Estado de Campeche es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
federación, de conformidad con lo establecido en los artículos de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 23 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 25, fracción I, y 26 del Código Civil Federal, así como 29, fracción I, y 30 del Código 
Civil del Estado de Campeche y tiene la calidad de persona moral oficial, facultada para ejercer 
todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, de acuerdo 
con los artículos 25, fracción I, y 26 del Código Civil Federal y 29, fracción I, y 30 del Código 
Civil del Estado de Campeche. 
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III.2. La Mtra. Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora del Estado de Campeche, cuenta 
con las atribuciones necesarias para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación en términos 
de lo dispuesto por los artículos 59, y 71, fracción XV, inciso a) de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, así como 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública  del 
Estado de Campeche, quien acredita su personalidad en términos del Decreto de la LXIII 
Legislatura del Congreso del Estado de Campeche número 254, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el 14 de septiembre de 2021, mediante el cual se da a conocer que el 
Tribunal Electoral del Estado de Campeche, tuvo a bien comunicar que Layda Elena Sansores 
San Román, postulada por la coalición “Juntos Haremos Historia en Campeche”, integrada por 
los partidos políticos Morena y del Trabajo, obtuvo la mayoría de votos en la elección a la 
gubernatura del Estado de Campeche; que es válida la elección a la gubernatura del Estado  de 
Campeche en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021; que Layda Elena Sansores  San 
Román, satisface plenamente los requisitos de elegibilidad, constitucionales y legales, para 
desempeñar el cargo de Gobernadora del Estado de Campeche y, en consecuencia, que 
deberá entregársele la constancia de mayoría y validez, que la acredite como Gobernadora 
Electa del Estado de Campeche, para un periodo de 6 años, entrando a ejercer el cargo el 16 
de septiembre del año 2021 hasta el 15 de septiembre de 2027. (Anexo I). 

III.3. Los Secretarios de Gobierno; de Administración y Finanzas; de Salud y de la Contraloría, todos 
de la Administración Pública del Estado de Campeche, quienes acreditan su cargo con las 
copias de sus nombramientos (Anexos J, K, L y M), participan en la suscripción del presente 
Acuerdo de Coordinación en asistencia de la Gobernadora del Estado de Campeche, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2, 6, fracciones I, IV y X, 13, fracciones IV, VII 
y VIII, 22, fracciones I, II, v y XV, 27, 28, 31 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche. 

III.4. La Secretaria de Salud de la Administración Pública del Estado de Campeche comunica que 
informó a todas y cada una de las entidades paraestatales que se encuentran sectorizadas a la 
misma, los alcances derivados de la suscripción del presente Acuerdo de Coordinación, 
estando conformes con el contenido del mismo. En especial al organismo descentralizado 
denominado Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública (INDESALUD), que tiene 
por objeto prestar servicios de salud a población abierta, en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Ley General de Salud, la Ley de Salud para el Estado de Campeche, mismo que se encuentra 
sectorizado a la Secretaria de Salud de conformidad con la relación de entidades paraestatales 
de la Administración Pública del Estado de Campeche sujetas a la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Campeche, actuando también en su calidad de Presidente 
de la Junta de Gobierno de dicho organismo descentralizado con fundamento en los artículos 
17, 18 y 23 de la Ley de la Administración Publica Paraestatal del Estado de Campeche. 

III.5. Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en la 
calle 8 número 149 entre calle 61 y 63, Colonia Centro, Código Postal 24000, San Francisco de 
Campeche, Campeche. 

IV. "LAS PARTES" declaran que: 

IV.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades jurídicas que ostentan para la 
celebración del presente Acuerdo de Coordinación. 

IV.2. En este Acuerdo de Coordinación no existe error, dolo, mala fe, conforme a lo establecido en 
los artículos 1794, fracción I, 1795, fracción II y 1812 del Código Civil Federal y 1699, fracción 
I, 1700, fracción II y 1717 del Código Civil del Estado de Campeche, o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pudiera afectar su validez. 

IV.3. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13, fracciones II del apartado A y I Bis del 
apartado B y 77 bis 16 A de la LGS; 9 de la Ley de Coordinación Fiscal; 2, fracciones XI y 
XXIX de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 9 de la 
Ley de Obligaciones, Financiamientos y Deuda Pública del Estado de Campeche y sus 
Municipios, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico, a efecto de que a petición 
de “LA ENTIDAD”, el “INSABI” asuma la responsabilidad de organizar, operar y supervisar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social, en virtud de lo cual, están conformes en celebrar el presente 
instrumento jurídico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos a 
que se sujetarán "LAS PARTES" para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en el Estado de Campeche, en los términos 
previstos en el Título Tercero Bis de la LGS. 

Para efectos de lo anterior, "LAS PARTES" convienen en que (i) el "INSABI", a partir de la fecha en que se 
formalicen los anexos 1, 2 y 3 del presente instrumento jurídico, será responsable, en los términos previstos 
en la LGS, en las disposiciones reglamentarias y administrativas que de la misma deriven y en las 
estipulaciones de este instrumento jurídico, de organizar, operar y supervisar la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en el 
Estado de Campeche, correspondientes al primer y segundo nivel de atención, a los que en lo sucesivo se 
denominarán "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS", mientras que, (ii) "LA ENTIDAD", a través de la Secretaría 
de Salud y de “INDESALUD”, tendrá dicha responsabilidad respecto de la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, que correspondan a 
servicios especializados que, en su caso, la misma brinde en unidades médicas que no correspondan al 
primer y segundo nivel de atención, a los que en lo sucesivo se denominarán "LOS SERVICIOS  NO 
TRANSFERIDOS". 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS 
TRANSFERIDOS". Con la finalidad de que el "INSABI" esté en posibilidad de organizar, operar y supervisar la 
prestación de "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS", "LA ENTIDAD" se obliga a transferirle o, en su caso, 
poner a su disposición, previa suscripción del convenio específico que al efecto se celebre entre  "LA 
ENTIDAD" y el "INSABI", instrumento jurídico que una vez formalizado, constituirá el Anexo 1 del presente 
Acuerdo de Coordinación, los recursos humanos, materiales y financieros con los que cuenta para dicho fin, 
de conformidad con lo siguiente. 

A. Infraestructura en salud. Régimen inmobiliario. 

 "LAS PARTES" convienen en que "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Salud y de 
“INDESALUD”, según corresponda, entregará al "INSABI", la posesión de los establecimientos para 
la atención médica que correspondan al primer y segundo nivel de atención, a los que en lo sucesivo 
se denominará "LOS INMUEBLES", con la finalidad de que los mismos se destinen de manera 
exclusiva a la prestación de "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS". Dicha entrega se realizará con la 
gradualidad que se determine en el Anexo 1 y se formalizará mediante la suscripción del acta de 
entrega recepción correspondiente, en lo sucesivo "EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN", misma 
que contendrá el detalle de las unidades médicas a transferirse y que una vez formalizada, 
constituirá el Anexo 2 del presente Acuerdo de Coordinación. Las subsecuentes entregas recepción 
de establecimientos para la atención médica que se efectúen en los términos pactados en el Anexo 
1, se agregarán como Adendas del Anexo 2. 

 En tal virtud, "LAS PARTES" están conformes en que el "INSABI" asuma la dirección, uso y goce de 
manera gratuita de "LOS INMUEBLES", a partir de la fecha de formalización de "EL ACTA DE 
ENTREGA RECEPCIÓN" y, en su caso, de sus Adendas. Para efectos de lo anterior,  "LOS 
INMUEBLES" deberán cumplir con los criterios siguientes: 

a. Ser propiedad de "LA ENTIDAD" o, en su caso, de “INDESALUD”. Para efecto de acreditar  lo 
anterior, "LA ENTIDAD" se obliga a proporcionar al "INSABI", previo a la suscripción de  "EL 
ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN", copia certificada del instrumento que acredite el dominio de 
"LOS INMUEBLES", así como los datos de su inscripción ante el Registro Público de la 
Propiedad de "LA ENTIDAD". 

 Conforme a lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que, con posterioridad a la 
formalización de "EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN", algún tercero ejercite alguna acción 
que tenga por objeto reclamar la posesión o dominio del predio en el que se encuentre  ubicado 
alguno de "LOS INMUEBLES", "LA ENTIDAD" se obliga a sacar en paz y a salvo a  "LA 
SECRETARÍA" y al "INSABI", respecto de las prestaciones que se les reclamen. Lo anterior, sin 
perjuicio de que el "INSABI" determine, sin ninguna responsabilidad de su parte, restituir a "LA 
ENTIDAD", la posesión de los inmuebles que se encuentren en este supuesto. 

b. Contar con Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES) asignada por  "LA 
SECRETARÍA", así como con las licencias y avisos sanitarios que les permitan llevar a cabo la 
prestación de "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS". 

c. Encontrarse libre de todo gravamen. 
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d. No tener adeudos pendientes por concepto de impuesto predial, derechos por consumo  y 
suministro de agua, o por cualquier otra contribución de carácter local que les  corresponda 
cubrir. 

e. Encontrarse al corriente en el pago de los servicios que se tengan contratados. 

 En virtud de lo antes señalado, "LAS PARTES" están conformes en que a partir de la fecha de 
suscripción de "EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN" y, en su caso, de sus Adendas, el "INSABI", 
con cargo a los recursos financieros que "LA ENTIDAD" acuerde poner a su disposición en virtud del 
presente instrumento jurídico, se hará responsable de: 

a. Los gastos necesarios para el mantenimiento y conservación de "LOS INMUEBLES". 

b. El pago de los derechos que por consumo de agua correspondan a "LOS INMUEBLES". 

c. El pago de los servicios contratados para la correcta operación de los servicios que se presten a 
la población sin seguridad social. 

 Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que el pago del impuesto predial que causen  "LOS 
INMUEBLES", correrán a cargo de "LA ENTIDAD". De igual modo, cualquier adeudo que, en su 
caso, se encuentre vencido y pendiente de cumplir a la fecha de suscripción de “EL ACTA DE 
ENTREGA RECEPCIÓN” y, en su caso de sus Adendas, relacionados con "LOS INMUEBLES", 
correrán a cargo de "LA ENTIDAD". 

B. Recursos materiales. 

 "LAS PARTES" acuerdan que al momento de formalizarse "EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN", 
"LA ENTIDAD", previo cumplimiento de la normatividad aplicable, pondrá a disposición del "INSABI", 
libre de todo gravamen, los bienes de consumo, mobiliario, equipo de oficina, infraestructura 
informática, vehículos y demás bienes inventariables que sean de su propiedad, que resulten 
necesarios para la prestación de "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS". El inventario detallado de los 
referidos recursos, debidamente suscrito por quienes intervengan en su elaboración y validación, 
formará parte integral de "EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN". 

 En tal virtud, "LA ENTIDAD" se obliga a hacerse responsable de los adeudos relacionados con los 
referidos recursos, que a la fecha de formalización de "EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN", se 
encuentren vencidos y pendientes de cumplir. 

 Conforme a lo anterior, para el caso de que algún tercero ejercite alguna acción relacionada  con los 
recursos materiales a que se refiere el presente apartado B, "LA ENTIDAD" se obliga (i) a sacar a 
salvo y en paz a "LA SECRETARÍA" y al "INSABI" de las prestaciones que se les reclamen,  y (ii) a 
realizar, con cargo a sus recursos propios, los pagos que, en su caso, determinen las autoridades 
competentes. 

C. Recursos humanos. Régimen laboral. 

 "LAS PARTES" convienen en que a partir de la fecha de formalización de "EL ACTA DE ENTREGA 
RECEPCIÓN", el "INSABI" se hará cargo de la administración del personal que por escrito 
determinen de común acuerdo, cuyo detalle constituirá el Anexo 3 del presente instrumento jurídico. 
Dicha administración de personal se sujetará a los criterios siguientes: 

a. La responsabilidad patronal continuará a cargo de la dependencia o entidad de la Administración 
Pública de "LA ENTIDAD" a la que se haya encontrado adscrito dicho personal. En tal virtud, la 
celebración del presente instrumento jurídico no implica en modo alguno que el "INSABI" asuma 
el carácter de patrón solidario o sustituto respecto del referido personal. 

b. Las acciones que se realicen para dar cumplimiento al presente Acuerdo de Coordinación, 
respetarán en todo momento los derechos laborales del personal que se describa en el Anexo 3 
del presente instrumento jurídico. En virtud de ello, su relación laboral continuará sujetándose a 
las Condiciones Generales de Trabajo que les resulten aplicables y los reglamentos que de las 
misma derivan. 

 Sin perjuicio de lo anterior, dicho personal será capacitado por el "INSABI" para brindar  "LOS 
SERVICIOS TRANSFERIDOS", en los términos que determine el propio "INSABI", acorde con el 
Modelo de Atención que se detalla en el presente Acuerdo de Coordinación. 

c. La revisión de las Condiciones Generales de Trabajo y sus reglamentos, seguirá efectuándose 
entre "LA SECRETARÍA" y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud, 
conforme a los mecanismos que derivan de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 
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d. El "INSABI" realizará, por nombre y cuenta de "LA ENTIDAD", los pagos que por sueldos y 
salarios y las respectivas prestaciones corresponda al personal referido, como contraprestación 
por el desempeño de sus labores conforme a los tabuladores autorizados, con cargo a los 
recursos financieros que esta última acuerde poner a su disposición en virtud del presente 
instrumento jurídico. 

e. LA ENTIDAD” se obliga a cubrir con recursos propios los pasivos laborales originados previo al 
inicio de la vigencia de los anexos 1 y 3 del presente Acuerdo de Coordinación, aun en los 
supuestos de que el emplazamiento respectivo o la resolución definitiva que, en su caso, se 
emita, se efectúen con posterioridad a la fecha de su celebración. 

 El detalle de las plantillas de personal que en lo subsecuente sean puestas a disposición del 
"INSABI", para que éste se haga cargo de su administración, conforme a la gradualidad pactada en 
el Anexo 1, se agregarán como Adenda del Anexo 3. 

D. Recursos financieros. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 77 bis 16 A de la LGS, para financiar la prestación de 
"LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS", "LAS PARTES" acuerdan que, una vez que se formalice "EL 
ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN", se sujetarán a lo siguiente: 

a. Ramo 12. El "INSABI" ejercerá de manera directa la parte proporcional que corresponda  a "LOS 
SERVICIOS TRANSFERIDOS", de los recursos presupuestarios federales que conforme a lo 
dispuesto en el artículo 77 bis 15 de la LGS, deban asignarse a "LA ENTIDAD" para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados  para las 
personas sin seguridad social. Para tal fin, en el Anexo 4 del presente Acuerdo de Coordinación, 
mismo que se suscribirá de manera anual entre el “INSABI” y “LA ENTIDAD”,  se señalará lo 
siguiente: 

i. El monto total de los recursos presupuestarios federales que, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de que se trate, y con sujeción a la disponibilidad presupuestaria, la 
Federación deba destinar a "LA ENTIDAD" para la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en su 
circunscripción territorial. 

ii. El monto de los recursos presupuestarios federales que el "INSABI" ejercerá para la 
prestación de "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS", en el supuesto de que ya se 
encuentren formalizados los Anexos 1, 2 y 3 de este Acuerdo de Coordinación. 

iii. El monto de los recursos presupuestarios federales que el "INSABI" habrá de transferir  a 
"LA ENTIDAD" para la prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS" y el 
calendario de transferencia respectivo y sus modalidades, incluyendo aquéllos que se 
entregarán en especie. Lo anterior, en el entendido de que en tanto se formalizan los 
Anexos 1, 2 y 3 de este Acuerdo de Coordinación, "LA ENTIDAD" recibirá de el "INSABI" la 
totalidad de los recursos presupuestarios federales para la prestación de los servicios en su 
circunscripción territorial. 

iv. Los demás elementos que se señalan en este Acuerdo de Coordinación. 

 Al cierre del ejercicio fiscal, el "INSABI" deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, los 
recursos remanentes y, en su caso, los rendimientos financieros no ejercidos, en los plazos que 
al efecto se establecen en las disposiciones jurídicas aplicables. 

b. Ramo 33. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. "LA ENTIDAD" se obliga a aportar 
al "INSABI", la parte proporcional de los recursos que, conforme a lo dispuesto en los artículos 
25, fracción II, 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Fiscal, le corresponden para apoyar el 
ejercicio de las atribuciones que le competen, en los términos de los artículos 3o, 13 y 18 de la 
LGS. Para efectos de lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan sujetarse a lo siguiente: 

i. En el Anexo 4 del presente Acuerdo de Coordinación se deberá señalar, una vez que se 
encuentren formalizados los Anexos 1, 2 y 3 de este instrumento jurídico, el monto de los 
recursos que "LA ENTIDAD" aportará al "INSABI" para que éste se haga cargo de la 
prestación de "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS". 

ii. "LA ENTIDAD" se obliga a aportar al "INSABI", los recursos referidos en el numeral que 
antecede junto con los rendimientos financieros que se hubiesen generado, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de su recepción. Dicha aportación deberá realizarse 
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a través del fideicomiso público que para tal efecto tenga constituido el "INSABI", en el que 
dicho organismo descentralizado de la Administración Pública Federal tendrá el carácter de 
fideicomitente único. La administración de dichos recursos se realizará a través de una 
subcuenta específica del mencionado fideicomiso. 

iii. "EL INSABI" aplicará los recursos a que se refiere el presente literal b, conforme a los 
elementos que se contienen en el artículo 30 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Al cierre del ejercicio fiscal, "EL INSABI" deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, los 
recursos remanentes y, en su caso, los rendimientos financieros no ejercidos, en los plazos que 
al efecto se establecen en las disposiciones jurídicas aplicables. 

E. Aportación solidaria de "LA ENTIDAD". "LAS PARTES" acuerdan que la aportación solidaria que 
corresponda realizar a "LA ENTIDAD" anualmente para la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en su 
circunscripción territorial, conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, 
será determinada en el Anexo 4 del presente Acuerdo de Coordinación, con base en lo señalado en 
las disposiciones reglamentarias y administrativas que al efecto se emitan. 

 Asimismo, "LAS PARTES" están conformes en que cuando menos el 70% de dicha aportación 
deberá realizarse en numerario. La parte proporcional que se realice en especie deberá ajustarse a 
los conceptos de gasto que se determinen en el Anexo 4 de este instrumento jurídico. En este 
sentido, una vez que se encuentren formalizados los Anexos 1, 2 y 3 de este instrumento jurídico, en 
el referido Anexo deberá desglosarse, la parte proporcional que corresponda entregarse en 
numerario al " INSABI" para la prestación de los "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS" y la que 
corresponda a "LA ENTIDAD" para la prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS". 

 En este tenor, "LA ENTIDAD" se obliga a entregar al "INSABI" la parte proporcional de su aportación 
solidaria que corresponderá a la prestación de "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS", a través de la 
cuenta bancaria productiva específica que el "INSABI" abra para tal fin, en los términos y conforme al 
calendario que al efecto se prevea en el referido Anexo 4. 

 En virtud de lo anterior, "LA ENTIDAD" manifiesta su conformidad para que, en caso  de 
incumplimiento respecto de la entrega de la parte proporcional de la aportación solidaria que le 
corresponde entregar conforme a lo señalado en la presente Cláusula, y una vez que se obtenga  la 
autorización correspondiente de la Legislatura del Estado de Campeche, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal se afecten como fuente para cubrir  la 
misma, las participaciones que le correspondan del Fondo General de Participaciones del Ramo 28. 
En tal virtud, "LA ENTIDAD" faculta al "INSABI" para que, en caso de actualizarse este supuesto de 
incumplimiento, haga efectiva la afectación de dichas participaciones ante la unidad administrativa 
competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, con cargo a las aportaciones 
antes señaladas, se ponga a disposición del "INSABI" el monto correspondiente. 

F. Aportaciones adicionales de "LA ENTIDAD". "LAS PARTES" acuerdan que las aportaciones 
adicionales que "LA ENTIDAD" determine realizar para apoyar la prestación de "LOS SERVICIOS 
TRANSFERIDOS", se harán constar como un Apéndice del Anexo 4 del presente instrumento 
jurídico, mismo que una vez suscrito por "LAS PARTES", formará parte integral del mismo. Dichas 
aportaciones se canalizarán a través de la cuenta bancaria productiva específica a que se hace 
referencia en el literal que antecede. 

TERCERA. PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS". "LAS PARTES" acuerdan que  la 
prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS", cuya organización, operación y supervisión queda a 
cargo de "LA ENTIDAD", a través de la Secretaría de Salud y de “INDESALUD”, se sujetará a lo estipulado en 
la presente Cláusula, en el entendido de que los servicios que correspondan al primer y segundo nivel de 
atención continuarán a su cargo, en tanto no se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de este instrumento jurídico. 

A. Modalidades orgánicas y funcionales de la prestación gratuita de "LOS SERVICIOS  NO 
TRANSFERIDOS". 

 "LA ENTIDAD" se obliga, a través de la Secretaría de Salud, así como de “INDESALUD”, a que la 
prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS" se sujetará orgánica y funcionalmente a los 
criterios siguientes: 

a. Modalidades orgánicas. "LA ENTIDAD" se obliga a que la prestación de "LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS", se sujetará al "Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) para las personas 
sin Seguridad Social, basado en la Atención Primaria de Salud (APS)", al que en lo sucesivo se 
denominará el "Modelo de Atención", mismo que se agrega al presente Acuerdo de 
Coordinación como Anexo 5. 
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 Para efectos de implementación del Modelo de Atención, el "INSABI" se obliga a proporcionar a 
"LA ENTIDAD" la asesoría técnica correspondiente. 

 Asimismo, "LAS PARTES" convienen en que las modificaciones que "LA SECRETARÍA" y el 
"INSABI" efectúen al "Modelo de Atención" conforme a sus respectivos ámbitos de atribuciones, 
formarán parte integral del referido Anexo 5 y surtirán efectos para “LA ENTIDAD”, a fin de que 
ésta inicie el proceso de implementación, a partir del día siguiente a aquél en que el "INSABI" le 
notifique por escrito las referidas modificaciones. Sin perjuicio de lo anterior, "LA SECRETARÍA" 
y el "INSABI" difundirán el "Modelo de Atención" y sus modificaciones a través de sus  páginas 
de Internet. 

b. “LA ENTIDAD” se obliga a través de su Secretaría de Salud y de “INDESALUD”, a adoptar 
esquemas de operación que (i) mejoren la atención, (ii) modernicen la administración de 
servicios y registros clínicos, (iii) alienten la certificación del personal, y (iv) promuevan y 
mantengan la certificación y acreditación de sus unidades médicas, a fin de favorecer la atención 
que se brinda a los beneficiarios de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

c. "LA ENTIDAD" se obliga a llevar a cabo la prestación de los "LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS", de manera gratuita, en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la 
LGS, sus disposiciones reglamentarias y las demás disposiciones jurídicas que de dichos 
ordenamientos emanen, por lo que está conforme en que bajo ninguna circunstancia se 
cobrarán cuotas de recuperación a las personas sin seguridad social que requieran acceder a 
los referidos servicios. 

 El incumplimiento de esta obligación, dará lugar a que se inicien ante las autoridades 
administrativas y penales competentes, los procedimientos que correspondan respecto  del 
cobro indebido a los usuarios de “los servicios no transferidos”, por lo que “LAS PARTES” se 
obligan, en su caso, a realizar las denuncias correspondientes ante las instancias federales y 
locales competentes. 

d. "LAS PARTES" acuerdan que "LA ENTIDAD" será responsable de supervisar que sus unidades 
médicas que lleven a cabo la prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS", obtengan 
y mantengan de "LA SECRETARÍA", la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 77 
bis 9 de la LGS, sujetándose para ello al procedimiento, requisitos y criterios establecidos en las 
disposiciones reglamentarias y administrativas que resulten aplicables. 

e. "LA ENTIDAD" se obliga a implementar las medidas necesarias para que sus unidades médicas 
efectúen el registro de las personas atendidas por las mismas, conforme al mecanismo que al 
efecto establezca el "INSABI". Para tal fin, el "INSABI" se obliga a difundir los lineamientos y 
criterios que emita conforme al ámbito de sus atribuciones, para la implementación del 
mecanismo referido. 

f. “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Salud y de “INDESALUD”, será responsable de dar 
a conocer a través de los medios que tenga disponibles, los materiales que para tal fin diseñe y 
elabore "LA SECRETARÍA", relativos a la sensibilización, difusión, promoción y metodología de 
capacitación, que se utilizarán en la prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS". 
Dichos materiales le serán proporcionados a "LA ENTIDAD", por conducto del "INSABI". 

g. “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Salud y de “INDESALUD”, se obliga a proporcionar 
al "INSABI" y a "LA SECRETARÍA", en los plazos y bajo los criterios que estos determinen, la 
información relativa y actualizada de la prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS", 
a través de los sistemas de información que al efecto establezcan el "INSABI" y  "LA 
SECRETARÍA", en sus respectivos ámbitos de competencia. 

h. "LA ENTIDAD" está conforme en sujetarse a las bases para la compensación económica entre 
entidades federativas, instituciones y establecimientos del Sistema Nacional de Salud por 
concepto de la prestación de los servicios a que se refiere el presente Título, que emita el 
"INSABI", previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

i. "LA ENTIDAD" se obliga a establecer un sistema de orientación y atención de quejas y 
sugerencias respecto de la prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS" y dar 
seguimiento a las mismas hasta su conclusión, aplicando, en su caso, las medidas correctivas 
necesarias para prevenir su recurrencia. 

B. Transferencia de recursos. 

 El "INSABI" se obliga a transferir con oportunidad a "LA ENTIDAD" los recursos presupuestarios 
federales que le correspondan para la prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS", cuyo 
monto y calendario de transferencia se determinarán anualmente en el Anexo 4 del presente 
instrumento jurídico, conforme a lo estipulado en el numeral iii del literal a del Apartado D de la 
Cláusula Segunda del presente Acuerdo de Coordinación. 
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 Para tal efecto, en términos de lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 77 bis 15, fracción I de la LGS, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de 
Administración y Finanzas deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para el ejercicio fiscal de que se trate, en la institución 
bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

 Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y 
Finanzas de "LA ENTIDAD", ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos 
financieros que se hubiesen generado, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a 
“INDESALUD”, organismo público descentralizado de la Administración Pública Local, que tendrá el 
carácter de Unidad Ejecutora para efectos de la prestación de "LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS" y de los recursos presupuestarios federales asignados para tal fin. 

 La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI", dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que concluya el plazo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y 
fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido 
ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta 
obligación, el "INSABI" le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de 
Administración y Finanzas de "LA ENTIDAD". En caso de advertirse algún incumplimiento a lo 
anterior, el "INSABI" lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la 
Función Pública y al órgano de control interno estatal, para los efectos legales y administrativos  que 
procedan. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas, abrir una 
cuenta bancaria productiva, única y específica para la recepción de los recursos referidos. 

 La no ministración de la totalidad o parte de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo 
establecido en el párrafo cuarto de esta Cláusula, por causas imputables a “LA ENTIDAD”, se 
considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para proceder en términos de 
lo dispuesto en el artículo 469 bis de la LGS, que tipifica como delito, la conducta realizada por 
cualquier persona que desvíe del objeto para el cual fueron transferidos o entregados los recursos en 
numerario o en especie, según el caso, a que se refiere el Título Tercero Bis de la LGS, si por razón 
de sus funciones o actividades los hubiere recibido en administración o por cualquier otra causa. 

 La Secretaría de Administración y Finanzas y la Unidad Ejecutora, deberán remitir con oportunidad al 
"INSABI", la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere este 
Apartado, debiéndose manifestar en el comunicado respectivo que el destino final de los recursos 
será la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social. 

C. Destino y aplicación de los recursos. 

 "LAS PARTES" acuerdan que los recursos presupuestarios federales que el "INSABI" transfiera  a 
"LA ENTIDAD" para la prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS", así como  los 
rendimientos financieros que éstos generen, no podrán ser destinados a fines distintos a los 
expresamente previstos en el Anexo 4 del presente Acuerdo de Coordinación. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" están conformes en que en el 
referido Anexo 4 se establecerán en cada ejercicio fiscal, con base en lo dispuesto por el 
Presupuesto de Egresos de la Federación y las demás disposiciones aplicables, los conceptos de 
gasto y los límites para cada uno de ellos, entre otras disposiciones generales, así como el monto  de 
los recursos que el "INSABI" transferirá en especie a "LA ENTIDAD", de conformidad con lo 
establecido en la fracción III del artículo 77 bis 15 de la LGS. 

 Será responsabilidad de “LA ENTIDAD” aplicar los recursos que se le transfieran en apego a lo 
establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la LGS y demás disposiciones jurídicas 
aplicables en dicha materia. 

 "LAS PARTES" acuerdan que al cierre de cada ejercicio fiscal, los remanentes de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los rendimientos financieros 
generados no erogados a esa fecha, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, en 
los términos que ordena el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, debiendo informarlo al "INSABI", de manera escrita y con copia simple 
de los documentos soporte correspondientes. 
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 Sin perjuicio de lo anterior, "LA ENTIDAD" se obliga a administrar y supervisar el ejercicio de los 
recursos que el "INSABI" le transfiera para la prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS", 
apegándose a los criterios generales que en materia de supervisión emita el "INSABI", los cuales, 
una vez formulados se notificarán por oficio a "LA ENTIDAD" y sin mayor trámite se agregará al 
presente Acuerdo de Coordinación como Anexo 6. 

 Para tal efecto, el referido Anexo 6 deberá contemplar, (i) los mecanismos periódicos de seguimiento, 
verificación y evaluación, que permitan observar la correcta aplicación de los recursos transferidos, 
hasta su total erogación y comprobación o reintegro a la Tesorería de la Federación; (ii) los términos 
y condiciones en que "LA ENTIDAD" deberá presentar los informes periódicos sobre el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con los recursos transferidos, que establecen las disposiciones 
aplicables, y (iii) los términos y condiciones en que "LA ENTIDAD" deberá comprobar y justificar el 
ejercicio de los recursos transferidos. 

 Lo anterior, en el entendido de que corresponde a "LA ENTIDAD", verificar que la documentación 
comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios que se destinen a la prestación de  "LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS", cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de la Unidad Ejecutora, para lo 
cual, se deberá contar con el archivo electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en 
las disposiciones normativas aplicables, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones 
especiales para su comprobación. Dicha documentación comprobatoria y justificante del gasto 
quedará bajo el resguardo de la Unidad Ejecutora. 

 Por su parte, el "INSABI", dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que 
este último implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los 
indicadores de desempeño de la operación de la prestación de "LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS" que establezcan en los términos estipulados en el presente Acuerdo de 
Coordinación, que los recursos presupuestarios transferidos para tal fin, sean destinados únicamente 
para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. Para tal fin,  "LA 
ENTIDAD" estará obligada a presentar toda la información que se le requiera, incluyendo el original 
de la documentación comprobatoria y justificante del gasto, y a brindar las facilidades que resulten 
necesarias para la realización de las mencionadas actividades de verificación. 

 En el supuesto de que como resultado de las referidas actividades de verificación se adviertan 
irregularidades, el "INSABI" lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de 
la Función Pública y al órgano interno de control estatal, para los efectos legales y administrativos 
que procedan. 

 Asimismo, con la finalidad de propiciar la correcta aplicación de los recursos que se transfieran a  "LA 
ENTIDAD" para la prestación de los "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS", ésta se obliga  a 
participar, a través de su Secretaría de la Contraloría, en las acciones de supervisión, seguimiento, 
control y evaluación integral de la prestación de dichos servicios, así como respecto de los recursos 
presupuestarios y/o en especie que para tal fin le sean transferidos a "LA ENTIDAD", conforme a lo 
dispuesto en el artículo 77 bis 32 de la LGS. 

D. Recursos del Fondo de Salud para el Bienestar ("EL FONDO"). 

a. Atención de enfermedades que provocan gastos catastróficos. 

 "LAS PARTES" están de acuerdo en que los recursos que se destinen para la atención de 
enfermedades que provocan gastos catastróficos, comprenderá, en los términos que se prevean 
en las Reglas de Operación de "EL FONDO", la atención integral de dichos padecimientos, 
conforme a lo siguiente: 

i. |Suministro de medicamentos e insumos para diagnósticos asociados a los mismos, cuyos 
costos de adquisición y distribución se cubrirán con cargo a los recursos de "EL FONDO". 

 La adquisición de los referidos medicamentos e insumos, así como su distribución y entrega 
en especie a "LA ENTIDAD”, serán efectuadas por el "INSABI" o por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en los términos que se encuentren previstos en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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 Las reglas de operación de “EL FONDO” establecerán los casos de excepción a lo señalado 
en el párrafo que antecede, así como los requisitos para que los mismos procedan. 

ii. Los procedimientos y demás acciones que conforme a los tabuladores que se autoricen, 
sean necesarias para la atención integral antes referida, mismas que serán cubiertas bajo el 
criterio de devengado, en los términos que dispongan las Reglas de Operación de  "EL 
FONDO". 

iii. "LAS PARTES" acuerdan que los recursos que, en su caso, "LA ENTIDAD" reciba de  "EL 
FONDO", para la atención de enfermedades que provocan gastos catastróficos, junto con 
los rendimientos financieros que los mismos generen, serán transferidos a través de su 
Secretaría de Administración y Finanzas, en la cuenta bancaria productiva, única y 
específica que se abra de manera exclusiva para tal fin en la institución bancaria que 
determine dicha dependencia local, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

 Una vez radicados los recursos referidos en el párrafo anterior en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de "LA ENTIDAD", ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a las unidades administrativas, 
órganos desconcentrados u organismos públicos descentralizados de la Administración 
Pública Estatal competentes, los cuales deberán tener reconocido su carácter de Ejecutor 
del Gasto o Unidad Ejecutora en el convenio de colaboración respectivo que se haya 
celebrado conforme a lo previsto en las Reglas de Operación de "EL FONDO". Dicha 
ministración deberá realizarse en la cuenta bancaria productiva, única y específica que se 
abra de manera exclusiva para tal fin en la institución bancaria que determine el Ejecutor del 
Gasto o Unidad Ejecutora. 

 Asimismo, considerando el criterio de devengado señalado en el numeral ii del presente 
literal, "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, se obliga 
a reintegrar a "EL FONDO", los rendimientos financieros que se hayan generado, dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la fecha en que haya efectuado la ministración de recursos 
correspondiente al Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora. 

 Para efecto de que el Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento 
de esta obligación, el "INSABI" le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la 
Secretaría de Administración y Finanzas de "LA ENTIDAD". Dicho Ejecutor del Gasto o 
Unidad Ejecutora deberá informar al "INSABI" la oportuna ministración de los recursos. En 
caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el "INSABI" lo informará a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano interno de 
control estatal, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

b. La atención de necesidades de infraestructura preferentemente en las entidades 
federativas con mayor marginación social. 

 "LAS PARTES" están de acuerdo en que los recursos a que se destinen para la atención de 
necesidades de infraestructura preferentemente en las entidades federativas con mayor 
marginación social, en los términos que se prevean en las Reglas de Operación de  "EL 
FONDO", serán efectuadas por el "INSABI" o por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en los términos que se encuentren previstos en las disposiciones jurídicas aplicables y sus 
resultados entregados en especie a "LA ENTIDAD". 

c. "LAS PARTES" están conformes en que las acciones que deriven de la aplicación de los 
recursos de "EL FONDO", bajo ninguna circunstancia podrán ser contabilizados por  "LA 
ENTIDAD", como parte de la aportación solidaria que le corresponde efectuar para financiar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en su circunscripción territorial. 

E. Aportación solidaria estatal. 

 "LA ENTIDAD" se obliga, a través de su Secretaría de Administración y Finanzas, a transferir  a la 
Unidad Ejecutora, en los términos que se precisan en el Anexo 4 del presente Acuerdo  de 
Coordinación, la parte proporcional que en numerario corresponda para la prestación de  "LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS", en la cuenta bancaria productiva única y específica que esta 
última abra para tal efecto. 
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 En virtud de lo anterior, “LA ENTIDAD” manifiesta su conformidad para que, previa autorización de la 
Legislatura del Estado de Campeche, de conformidad con lo establecido por el artículo 9 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, en caso de incumplimiento respecto de la entrega de los recursos a que se hace 
referencia en el párrafo anterior o de la entrega en especie correspondiente, se afecten como fuente 
para cubrir la misma, las participaciones que le correspondan del Fondo General de Participaciones 
del Ramo 28. En tal virtud, “LA ENTIDAD” faculta al “INSABI” para que, en caso de actualizarse este 
supuesto de incumplimiento, haga efectiva la afectación de dichas participaciones ante la unidad 
administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, con cargo a las 
participaciones antes señaladas, se ponga a disposición de la Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD”, el 
monto correspondiente. 

F. El "INSABI", con sujeción a su suficiencia presupuestaria, podrá determinar transferir  a "LA 
ENTIDAD" recursos adicionales no regularizables, a destinarse a la prestación de  "LOS SERVICIOS 
NO TRANSFERIDOS", cuyos fines específicos deberán estipularse en el convenio específico que al 
efecto se celebre. 

G. Indicadores de seguimiento a la operación y los términos de la evaluación integral  de "LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS". 

 "LAS PARTES" acuerdan que el seguimiento a la operación y la evaluación integral de la prestación 
de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS" se realizarán conforme a los indicadores y los términos 
que establezca el "INSABI", tomando en consideración la opinión de las entidades federativas, los 
cuales, una vez definidos y suscritos por "LAS PARTES”, se agregarán como Anexo 7 del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

CUARTA. TRANSPARENCIA Y CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" acuerdan, que adicionalmente 
a las obligaciones de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales que se 
desprenden de las disposiciones aplicables en la materia, las mismas se obligan a difundir en sus respectivas 
páginas de Internet el monto de los recursos asignados para la prestación de los servicios a su cargo; los 
montos ejercidos y las partidas de gasto a las cuales se destinó el recurso, los montos comprobados;  los 
importes pendientes por comprobar; las acciones a las que los mismos están destinados; los resultados 
obtenidos con su aplicación, así como, tratándose de recursos financieros, el nombre de los proveedores y 
contratistas que hayan recibido pagos con cargo a dichos recursos y, en el caso de obra, los avances físicos y 
financieros, y la demás información que determine el "INSABI". Dicha información deberá ser actualizada de 
manera trimestral, dentro de los treinta días naturales posteriores al cierre de cada trimestre. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" será responsable de promover y llevar a cabo las acciones necesarias para que 
los beneficiarios de "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS", realicen la contraloría social y de manera 
organizada verifiquen la correcta aplicación de los recursos públicos asignados para tal fin, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

QUINTA. El presente Acuerdo de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia indefinida. 

SEXTA. PUBLICACIÓN. "LAS PARTES" se obligan a publicar el presente Acuerdo de Coordinación en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD", respectivamente. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. Sin perjuicio de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente 
Acuerdo de Coordinación, queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal contratado, 
empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, 
guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen 
plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como 
patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a las otras partes, en 
paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda que su personal pretendiese fincar o entablar en su 
contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales, caso fortuito  o de fuerza 
mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todos  los casos, las medidas y 
mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 
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NOVENA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen que todas las notificaciones que se realicen con 
motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse 
de recibo, en los domicilios señalados para tal efecto en sus respectivas declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de "LAS PARTES" deberá ser notificado por escrito a las otras partes, con 
al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin 
este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados 
previamente por "LAS PARTES". 

DÉCIMA. ANEXOS. "LAS PARTES" reconocen como anexos integrantes del presente Acuerdo de 
Coordinación los que a continuación se indican y los demás que se convengan con posterioridad. 

Anexo 1 Convenio Específico de Transferencia de Recursos. 

Anexo 2 Acta de Entrega Recepción. 

Anexo 3 Recursos Humanos Transferidos. 

Anexo 4 Monto de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto. 

Anexo 5 Modelo de Atención. 

Anexo 6 Criterios Generales en Materia de Supervisión. 

Anexo 7 Indicadores de Seguimiento a la Operación y los Términos de la Evaluación Integral. 

Los Anexos 1, 2, 3, 6 y 7 antes referidos se integrarán al presente Acuerdo de Coordinación, en los 
términos estipulados en las cláusulas Segunda, párrafo primero y sus apartados A, B y C y Tercera, apartados 
C y G de este instrumento jurídico, respectivamente. 

El Anexo 4 será actualizado de manera anual, por conducto de los titulares del "INSABI", de la Secretaría 
de Salud y de “INDESALUD” y de la Secretaría de Administración y Finanzas de "LA ENTIDAD", en el 
entendido de que el Anexo 4 para el ejercicio fiscal 2021, correspondiente al “Acuerdo de Coordinación para 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, 
que celebran la Secretaría de Salud, el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Campeche”, 
celebrado el 17 de febrero de 2020, continuará surtiendo efectos hasta el cumplimiento de su objeto.  El 
"INSABI" y la "LA ENTIDAD" se obligan a publicar dicho Anexo 4, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de "LA ENTIDAD", respectivamente. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES Y ADICIONES. "LAS PARTES" convienen en que podrán 
modificar o adicionar en cualquier momento el presente instrumento jurídico. Toda modificación o adición 
deberá formalizarse por escrito y surtirá sus efectos a partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar 
en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

DÉCIMA SEGUNDA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que 
el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, en razón de lo cual están conformes en que las 
controversias que llegasen a suscitarse con motivo de su cumplimiento, se resolverán de mutuo acuerdo, 
debiendo dejar constar por escrito, de las determinaciones que al efecto se realicen. 

Asimismo, convienen, en caso de subsistir la controversia, en someterse a los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción que pudiere 
corresponderles en función de sus domicilios presentes o futuros. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Acuerdo de Coordinación, lo 
firman en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de enero de dos mil 
veintidós.- Por la Secretaría: Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- Subsecretario  
de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- Rúbrica.- Por el INSABI: Director 
General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de 
Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- 
Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dr. Raúl Peña Viveros.- Rúbrica.- Titular de la Unidad 
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, Arq. Carlos 
Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de Administración y Finanzas, 
Mtra. Martha Patricia Jiménez Oropeza.- Rúbrica.- Por la Entidad: Gobernadora del Estado de Campeche, 
Mtra. Layda Elena Sansores San Román.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Lic. Aníbal Ostoa Ortega.- 
Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de 
Salud y Presidenta de la Junta de Gobierno de “INDESALUD”, Dra. Liliana de los Ángeles Montejo León.- 
Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría, Abg. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica. 
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Anexo 5 del Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 

personas sin seguridad social en los términos previstos en el Título Tercero bis 
de la Ley General de Salud celebrado por el Instituto de Salud para el 

Bienestar y el Estado Libre y Soberano de Campeche 

Modelo de Atención: 

Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) 

para las personas sin Seguridad Social, basado en la Atención Primaria 
de Salud (APS) 
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Presentación 

El Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) observa el objetivo estratégico de que la protección a la salud 
sea garantizada por el Estado, bajo criterios de universalidad e igualdad, donde todas las personas, de todas 
las edades y en toda la geografía del país, sin excepciones de ninguna clase y sin catálogos limitantes, 
reciban servicios de salud gratuitos, sin corrupción, con manejo eficiente de los recursos, de manera digna, 
oportuna, con calidad y eficacia. 

Se propone fortalecer la Atención Primaria en Salud (APS) como la estrategia para la población sin 
seguridad social, distinguiéndose por ser centrada en la persona, la familia y la comunidad, con énfasis en la 
prevención y promoción de la salud; brindado acceso gratuito, efectivo y de calidad que satisfagan de manera 
integral las necesidades de salud y demandas de los beneficiarios del sistema público de salud. 

Los contenidos del modelo están cimentados en un proceso metodológico realizado conjuntamente entre 
la Secretaría de Salud, el IMSS-BIENESTAR y los Institutos de Seguridad Social (IMSS e ISSSTE) y recibió 
aportes de los directivos de varias Secretarias de Salud de los estados y Jurisdicciones Sanitarias. 

Su implementación es de carácter nacional y la participación de cada entidad federativa será refrendada 
en el Acuerdo de Coordinación que se celebre según las circunstancias que se decida. Su inicio arrancó en 
enero del año 2020, conforme a las disposiciones que se desprenden del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2019. 
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El Modelo SABI honra plenamente el derecho humano, reconocido en el párrafo cuarto del artículo 4o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que: "Toda persona tiene derecho 
a la protección de la salud". 

La Cuarta Transformación (4T) está ante la posibilidad de trascender en la historia con la propuesta del C. 
Presidente de la República, de atender uno de los pilares más importantes del desarrollo, la salud. Es un pilar 
que está en el centro del bienestar social. 

1. Introducción. 

Hace más de cuarenta años, en 1978, los gobiernos del mundo firmaron la Declaración de Alma-Ata que 
estableció la prioridad de aumentar el acceso a los servicios y universalizar el derecho a la salud mediante la 
implementación de la APS. Hubo voces que tildaron de poco realista este llamado, también quienes 
aprovechando circunstancias de preminencia política y económica diseñaron e implementaron planes y 
programas reduccionistas del derecho universal a la salud integral, alejándose de la visión de salud como 
elemento esencial del bienestar de las personas, familias y colectividades. 

La visión "reduccionista" de la Declaración sobre APS olvidó el carácter holístico del derecho a la salud, 
limitándolo a un conjunto de prestaciones o paquete restringido de servicios para la población más 
desprotegida y promoviendo la participación de actores privados quienes, con otras prioridades en mente, 
incrementaron su espacio de actuación en la atención a la salud. Se redujo la inversión en los servicios 
públicos de salud, generando mayor fragmentación y segmentación del sistema, pérdida de la integralidad de 
la atención y mayor ineficiencia en el uso de los recursos públicos. Este daño, lamentablemente, alcanzó a 
México. 

Bajo los principios de la Cuarta Transformación (4T), el Gobierno se propone hacer un rescate de valores 
convencido de que para alcanzar el acceso universal a la salud efectivo de toda la población se hace 
imprescindible transformar el sector colocando, en primer lugar, el derecho a la salud y desarrollar la 
estrategia de APS como ordenador del Sistema Nacional de Salud. 

Se garantizará lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 4o. Constitucional con servicios integrales de 
salud y medicamentos gratuitos para toda la población. Para este fin fue creado el Instituto de Salud para el 
Bienestar (INSABI), cuyo ámbito de actuación se describe más adelante. 

El Sistema de Salud Federal que se implementará desde la 4T tendrá bajo su control los recursos 
financieros, humanos, materiales, instalaciones y abordará de manera decidida los determinantes sociales de 
la salud. Se trabajará para remover las barreras de todo tipo, geográfico, financiero, cultural o de género, a 
servicios de salud integrales y universales. 

Cuarenta años después de la Declaración de Alma-Ata, los Estados del mundo reconocen el valor 
innovador de la APS y México no puede quedar retrasado de esta evolución. 

No se van a repetir los errores del pasado insistiendo en políticas que no consideran la visión integral de la 
APS. Se han analizado los desarrollos anteriores y se reconocen los logros, los fracasos y las insuficiencias 
del modelo de gestión de la salud llevado en México. 

Los problemas actuales son de una magnitud tal que se necesita un profundo cambio estructural del 
Sistema de Salud para poder alcanzar la salud universal para todas y todos en el país. Surge así el Modelo de 
Salud para el Bienestar (SABI), trayendo una visión y valores transformadores del concepto y la práctica de la 
gestión y la atención a la salud nacional. 

En las páginas siguientes se describirán los fundamentos, principios organizativos y el alcance del nuevo 
Modelo SABI, que se implementará para toda la población sin seguridad social en el país. Se explican los 
elementos estructurales y los contenidos que caracterizarán la organización de la prestación de servicios de 
salud a la población, basados en las mejores prácticas de la APS. 

En otros capítulos se describen aspectos importantes del financiamiento, la jerarquización y la supervisión 
del modelo, así como el marco de evaluación que se implementará para medir el progreso y retroalimentar la 
toma de decisiones políticas, organizativas y técnicas para el éxito del modelo. 

Se incorpora una visión sobre los médicos y las enfermeras para la APS que se necesita en el país, 
puntualizando los pasos que están dando para disponer de estos profesionales en la cuantía y calidad  que se 
requiere. 

Por último, previo a las consideraciones finales, se presenta una visión de mediano plazo sobre el poder 
transformador que puede tener el Modelo SABI para, de manera definitiva, superar la segmentación 
institucional que hoy caracteriza negativamente el Sistema de Salud y que es fuente de ineficiencias en la 
gestión y de inequidades entre los ciudadanos de México y alcanzar una cobertura universal efectiva de toda 
la población. 
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2. Fundamentos del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) para las personas sin  Seguridad 
Social. 

La definición de un modelo de atención a la salud contiene las decisiones adoptadas sobre el cuidado de 
la salud individual y colectiva de la población. Además de lo intrínseco al ordenamiento de las prestaciones 
sanitarias a las personas, el modelo de atención debe incorporar la manera como se realizará el trabajo 
intersectorial y comunitario necesario para potenciar la salud y el bienestar colectivo al actuar sobre los 
procesos de determinación social y ambiental de la salud. 

Concisamente, el modelo de atención establece la organización que adoptan los servicios y el proceder 
que se sigue para llevar a cabo las tareas de promoción de la salud, prevención de enfermedades, mejoría y 
recuperación de la salud y del bienestar de las personas, fundamentado en consideraciones que se elevan al 
plano de la política pública. 

En las últimas tres décadas, diferentes modelos de atención han sido definidos por la Secretaría de Salud 
para la atención de la población sin afiliación a la seguridad social (MASPA, MIDAS, MAI). Cada uno hace una 
explicación de sus valores, principios y demás rasgos que los distinguen, quedando todos en la práctica 
distantes de la propuesta. Varios son los factores que pueden explicar este desencuentro entre propuestas y 
realidad de los servicios de salud; a nuestro juicio la principal fue la falta de voluntad política para hacer las 
transformaciones estructurales e inversiones que requería el sistema de salud, prevaleciendo en los diferentes 
niveles de gestión insuficiencias, inercias y vicios que dieron al traste con el cambio organizacional que se 
necesitaba. 

El principio rector del nuevo Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) basado en la APS para la población 
sin seguridad social, es el reconocimiento pleno de que la protección social en salud es un  derecho de todas 
las mexicanas y mexicanos por mandato constitucional, y el Estado tiene la obligación  de garantizarlo. 

El INSABI es el encargado de impulsar en el país el Modelo SABI, instrumentando su labor con las 
entidades federativas mediante la firma del Acuerdo de Coordinación con cada una para hacer efectivo la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin 
seguridad social que estén en el territorio nacional. 

Con la creación del INSABI se busca la construcción gradual de un Sistema Nacional de Salud articulando 
de manera efectiva el sistema fragmentado que hoy tenemos, reorganizando el marco regulatorio, 
programando las inversiones requeridas y fortaleciendo los recursos humanos y la investigación innovadora. 
Así, el INSABI, organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, sectorizado en la Secretaría de Salud, tiene como objetivos centrales proveer y garantizar 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás a la población sin seguridad social, así 
como impulsar, bajo la coordinación general de la Secretaría de Salud, una mejor articulación entre las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

Destaca también la labor que cumplirá para la interacción del derecho a la salud con otros derechos 
humanos que la determinan, como son el derecho a la educación, vivienda, agua y saneamiento y un 
ambiente sano. 

Para entender mejor los elementos clave y las modificaciones en la prestación de servicios que introduce 
el nuevo Modelo SABI basado en la APS, conviene primero señalar los problemas que aquejan actualmente al 
sistema de salud mexicano. 

En 2019, alrededor de 69 millones de personas carecían de acceso a la seguridad social colocándolos en 
situación de vulnerabilidad que, en materia de salud, se abordó en los últimos años con el denominado 
Sistema de Protección Social en Salud (Seguro Popular), complementado para los menores de 5 años con el 
Seguro Médico Siglo XXI (antes Seguro Médico para una nueva generación). 

Puede juzgarse que el Seguro Popular, en esencia, estableció un esquema de financiamiento orientado al 
paciente no a la persona y comunidades donde un conjunto predeterminado de servicios es prestado por 
operadores públicos o privados, recortando la universalidad intrínseca al concepto de la salud como un 
derecho humano. Tuvo un claro sentido de alentar la participación de prestadores privados en el mercado de 
salud con financiamiento público, acotando el papel de la Secretaría de Salud mayormente a la administración 
del financiamiento, la regulación del sistema y la prestación de los servicios de salud pública. 

Un dato significativo es que, durante la vigencia del Seguro Popular, alrededor de 20 millones de 
mexicanas y mexicanos no estuvieron afiliados a la seguridad social ni al Seguro Popular, es decir, no se 
alcanzó la universalidad. 
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Una síntesis de las insuficiencias del Seguro Popular incluye el predominio de planes y programas de 
atención centrados en las enfermedades y el riesgo individual de los pacientes, con insuficiente consideración 
a las acciones de promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el abordaje de los determinantes 
ambientales y sociales de la salud. Dicho modelo de financiamiento adoptó una importante separación entre 
los servicios de salud colectiva y a las personas, resultando en conductas de la población y prácticas de los 
servicios contrarias a la integralidad de la atención, siendo ésta mayormente reactiva y episódica, más 
dispuesta para el cuidado de los padecimientos agudos. 

Además, manifestó mala calidad y baja eficiencia del gasto financiero dada la heterogeneidad de 
compradores de insumos y servicios y de instituciones prestadoras de servicios de salud, con consecuencias 
negativas en la equidad y bajo nivel de transparencia que se prestó a la corrupción y el mal uso de los 
recursos. 

La reforma a la Ley General de Salud del año 2003 para crear el Seguro Popular legalizó la inequidad en 
el acceso a los servicios de salud, al excluir en la Ley y su Reglamento una parte de los padecimientos que 
sufre la población, aquéllos no incluidos en el Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) ni en el 
listado de intervenciones cubiertas por el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC). 

Estos catálogos implicaron que los mexicanos sin seguridad social exclusivamente tuvieran  derecho a 
recibir la atención y los medicamentos para los padecimientos considerados, profundizando las diferencias 
con la población afiliada a la seguridad social que tiene cobertura de todos los servicios de salud según su 
necesidad. 

Una de las pruebas más evidente de dicha inequidad, fue el hecho de que el FPGC, al solo financiar 66 
padecimientos definidos, excluyó la atención de otros numerosos como diversos tumores o ciertas  afecciones 
renales. El Seguro Popular, a través del CAUSES y del FPGC contempló, en conjunto, la atención de 2,102 
claves. 

Para 2019, el CAUSES consideró un total de 1,807 claves, las cuales se encontraban comprendidas en 
294 intervenciones, mientras que el FPGC contemplaba 296 claves para la cobertura de 66 intervenciones.  
La diferencia con las atenciones que cubre el Sistema de Protección Social en Salud son 10,541 claves, que 
representa el 83.3% del total. 

Esta realidad implicó que la población sin seguridad social incurriera en gastos de bolsillo para la atención 
de los padecimientos no incluidos en la Cartera de Servicios, coadyuvando al empobrecimiento de los 
sectores de población más vulnerable y limitando el derecho constitucional a la salud de más de 60 millones 
de mexicanos. 

En contraste, el nuevo Modelo SABI busca la superación de las limitaciones en el acceso y la cobertura 
universal eliminando el CAUSES, cambiando radicalmente el sistema de prestaciones de salud a la población 
sin seguridad social, que en adelante será universal, proactivo, integrado, continuo y centrado en las personas 
y comunidades. Se organizará en Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS) ordenadas desde la APS, 
con un claro enfoque preventivo y resolutivo de los principales problemas que afectan a la población, 
promoviendo la participación de la comunidad en las tareas de salud para incidir de mejor manera sobre las 
principales causas y los determinantes sociales de la enfermedad. 

3. Salud y Bienestar en México. Retos y Oportunidades. 

Al igual que otros países de ingresos medios, México enfrenta un mosaico de problemas de salud en el 
que coexisten enfermedades crónicas no transmisibles, enfermedades transmisibles y lesiones, además de 
problemas complejos como la salud mental, los accidentes, las adicciones y la violencia, consecuencias de la 
desigualdad social y la descomposición del tejido social. 

En los últimos diez años, las primeras causas de muerte general se vincularon con padecimientos crónicos 
no transmisibles, como la diabetes mellitus, el sobrepeso y obesidad, las enfermedades cardiovasculares, 
neurovasculares y la hipertensión arterial. Esas alteraciones de salud son responsables del 45% de las 
muertes anuales registradas en el país y, de conjunto, cada año provocan la pérdida de 11.4 millones (40%) 
de años vida con calidad. 

Las prevalencias de sobrepeso, obesidad y diabetes en México son de las más altas del mundo. El 77% 
de la población adulta mayor de 17 años y 33% de los niños y adolescentes de 12 a 17 años tienen sobrepeso 
u obesidad. Este problema tiene vínculo con estilos de vida no saludables, particularmente el consumo 
excesivo de alimentos no saludables y el sedentarismo, debido a factores económicos y sociales diversos que 
limitan la libertad de los individuos y restringen su capacidad real de acceder a opciones alimentarias 
saludables. 
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Esta realidad multiplica la desigualdad social y económica al afectar mayormente a los más pobres, 
quienes habitualmente tienen menos acceso a servicios de salud de calidad. En el medio urbano y 
crecientemente en el rural, la escasez de alimentos naturales y la sobreoferta de productos ultra procesados 
de bajo valor nutricional y con alto contenido energético, con elevada cantidad de sal y grasas, es condición 
de riesgo a la salud que, lamentablemente, permanece sin control. 

La prevención y control del sobrepeso y la obesidad requieren de urgente atención colectiva. Las 
intervenciones preventivas más efectivas son: las políticas multisectoriales con enfoque de salud pública, 
como el etiquetado de advertencia en los productos ultra procesados de alto contenido energético y bajo valor 
nutricional; la regulación estricta de la publicidad, especialmente la dirigida a niñas y niños; la promoción de 
espacios escolares y sociales saludables; garantizar el acceso adecuado a agua potable y la promoción 
efectiva de la actividad física; y medidas fiscales que equilibren la oferta alimentaria en favor  de la salud. 

Las enfermedades del corazón, principalmente las isquémicas, que representan el 72% del total de este 
grupo, han sido en la última década una importante causa de muerte en México. En 2017 fue la primera 
causa, con 141,619 (20%) de las 703,047 muertes totales registradas. Su incidencia creciente se debe al 
sobrepeso, el consumo excesivo de sal, dislipidemia y otros factores de estilo de vida, sumado al diagnóstico 
tardío, control clínico inefectivo y la capacidad limitada de los servicios prehospitalarios de atención para 
manejar eficazmente las emergencias críticas. La tasa de mortalidad por enfermedad isquémica del corazón 
es una de las más elevadas del continente, ocupando el lugar 31 entre los países  de la región. 

México tiene una de las más altas tasas de prevalencia de diabetes mellitus en adultos mayores de 20 
años (14%) del mundo. En 2017 fue la segunda causa de muerte general con 106,525 que representa 15% de 
las muertes totales registradas, ocupando entre los países de las Américas el lugar 32 en la tasa de 
mortalidad por esta causa. Se estima que solo la mitad de los afectados conoce su estado y, en promedio, se 
les diagnóstica 10 a 12 años después de iniciada la enfermedad. El control metabólico de los pacientes 
crónicos es inadecuado, siendo menos del 25% de los atendidos en los servicios públicos quienes mantienen 
un control glucémico sostenido por más de un año, a veces sumado al descontrol de otras enfermedades 
crónicas como la hipertensión arterial y dislipidemias. 

Los tumores malignos son la tercera causa de mortalidad general. En 2017, el 12% (84,142) de las 
muertes registradas se atribuyeron al cáncer. En la niñez y adolescencia destacan, por su frecuencia,  las 
leucemias y los linfomas. En las mujeres adultas predominan el cáncer de mama y el cérvico-uterino y en 
hombres adultos el cáncer de próstata. Le siguen en frecuencia absoluta, para ambos sexos, los cánceres de 
pulmón, colon, estómago y páncreas. El financiamiento público para la atención del cáncer es notoriamente 
insuficiente, requiriéndose aumentar la cobertura de servicios especializados que mejoren la oportunidad 
diagnóstica y la calidad de atención, incluyendo el manejo de las complicaciones asociadas con el tratamiento 
del cáncer. 

Las tasas de mortalidad infantil y del menor de 5 años, así como la razón de mortalidad materna, 
evidencian importantes descensos en las últimas décadas; no obstante, al compararlas con otros países 
resulta claro que México puede y debe mejorar mucho en estos indicadores acorde con sus capacidades y 
potencialidades económicas y sociales. En las dos primeras tasas mencionadas, México ocupaba en 2016 el 
lugar número 20 entre los países del continente y en la relativa a mortalidad materna, la posición 10. 

La esperanza de vida al nacer para 2018 era de 77,5 años, ubicando al país en el lugar 21 del continente 
con menor cantidad de años. 

En 2017, un total de 38,833 óbitos (5.5% del total) se atribuyeron a enfermedad crónica del hígado, siendo 
la cuarta causa general de muerte. De éstas, 14,176 (37%) se clasificaron como enfermedad alcohólica del 
hígado. El alcoholismo es una enfermedad con graves consecuencias individuales y sociales, que afecta 
negativamente la función de casi todos los órganos y sistemas, induce depresión y otros trastornos mentales, 
modifica el comportamiento de las personas, precipita las violencias y es causa directa de importante cantidad 
de los accidentes de tráfico. 

Los accidentes fueron la quinta causa general de muerte con 36,215 (5.2% del total general) registradas 
en 2017. La gran mayoría, 15,863 (44%), fueron generadas por vehículos automotor. En los menores de 25 
años, los accidentes ocupan las dos primeras causas de muerte. En menores de 5 años, los principales 
accidentes letales son los de tráfico vehicular y los domésticos, que incluyen caídas, ahogamientos, 
envenenamientos y quemaduras, entre otros. En la población adulta también existe una importante carga de 
mortalidad y morbilidad por accidentes laborales, pobremente estudiado en la población sin seguridad social. 
Se suma el costo social debido a la discapacidad temporal y permanente, los gastos de atención y las 
perturbaciones que provocan de la vida familiar y social. 
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Prevenir los accidentes abordándolo como un problema de salud pública requiere de políticas 
multisectoriales e intervenciones estructuradas que disminuyan los riesgos, a través de mejoría de la 
seguridad vial, la definición y vigilancia de estándares de seguridad en el trabajo, el fomento de una cultura de 
seguridad en el hogar, la regulación sanitaria de espacios públicos y las alertas en el etiquetado y empaque 
de bienes de consumo. También se deben mejorar las capacidades y la calidad de atención prehospitalaria y 
hospitalaria de urgencias. 

Las características geográficas del país, la marginación social y la insuficiencia de servicios de 
saneamiento básico, entre otros, favorecen la persistencia, emergencia y reemergencia de enfermedades 
transmisibles, con sus secuelas e impactos negativos sobre la salud y el bienestar de las personas  y las 
comunidades. 

Múltiples enfermedades infecciosas transmitidas por vectores son endémicas en el país, destacando el 
dengue, sika, chikungunya y paludismo. Otras, como la enfermedad de chagas, leishmaniasis y las 
rickettsiosis tienen presencia, pero se carece de buena información sobre su magnitud y trascendencia, así 
como de programas de control efectivos. 

Las enfermedades zoonóticas también afectan la salud de los mexicanos. Mientras que el control de rabia 
humana transmitida por animales domésticos - perros y gatos - ha sido exitoso, otras zoonosis, como la 
salmonelosis, brucelosis y tuberculosis bovina afectan la inocuidad de los alimentos y se transmiten a los 
humanos. La fiebre Q (infección por Coxellia burnetti) es una zoonosis relacionada con la actividad pecuaria 
que ha sido desatendida. 

Entre las enfermedades infecciosas con los mayores impactos en la morbilidad y mortalidad destacan las 
infecciones respiratorias agudas, que se presentan en ciclos estacionales durante la temporada fría del año. 
La influenza es la causa más común de estas infecciones y afectan todos los años a la tercera parte de la 
población mundial. Aproximadamente 10% de este tercio presenta cuadros agravados de la enfermedad y 1% 
necesita de atención hospitalaria. 

Cada año, en México mueren de 12,000 a 17,000 personas por influenza o neumonía. El riesgo de 
infección por influenza es alto para toda la población. Las mujeres embarazadas, los menores de 5 años y los 
mayores de 60 años tienen mayor riesgo de complicación, hospitalización y muerte, junto con quienes 
padecen ciertas enfermedades crónicas como la diabetes, cardiopatías, neumopatías, cáncer, 
inmunosupresión, infección por VIH o con sobrepeso. 

La tuberculosis es un problema persistente de salud pública. Su tasa de incidencia en 2015 era de 17,0 
por 100 000 hab., colocando a México en el lugar 21 con la tasa más alta entre los países del continente. 
Después de un periodo en el control sostenido, en las últimas décadas se ha estancado este progreso debido 
a barreras de acceso al diagnóstico y el tratamiento de grupos poblacionales marginados, ineficiencias en la 
vigilancia epidemiológica y de los programas nacionales de control y las epidemias de diabetes, tabaquismo, 
alcoholismo y adicciones, así como de VIH/sida, que aumentan el riesgo de infección y las fallas terapéuticas. 

La epidemia de VIH/sida permanece concentrada. Significa que, aunque la prevalencia es muy baja en el 
conjunto de la población (0.03% en 2012), en ciertos grupos es muy alta (17% en hombres que tienen sexo 
con hombres). No obstante que anualmente se invierten 3,250 millones de pesos en los tratamientos 
antirretrovirales para personas con VIH, la efectividad de la atención debe mejorar ya que la mitad de las 
personas en tratamiento no alcanzan la supresión viral sostenida, condición indispensable para evitar el daño 
inmunológico que causa el VIH. La mitad de quienes viven con VIH atendidos en los servicios de salud tienen 
inmunosupresión grave al momento de su diagnóstico y mueren, en promedio, seis meses después por 
enfermedades oportunistas. Se estima que sólo 32% de quienes viven con VIH conocen su estado serológico. 
El estigma y la discriminación, junto con la insuficiencia de las intervenciones, son los mayores obstáculos 
para una prevención combinada efectiva. 

Otras infecciones de transmisión sexual como la sífilis y la gonorrea resistente a los antimicrobianos son 
problemas de salud pública mal caracterizados, con indicios de descontrol. Una expresión particularmente 
preocupante de las infecciones de transmisión sexual es la transmisión vertical de VIH y sífilis congénita, que 
aún persiste principalmente en poblaciones marginadas. 

El país enfrenta rezagos en salud reproductiva y está lejos de cumplir con las metas comprometidas en los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Se ha progresado en reducir la mortalidad materna, pero aún es 
insuficiente, siendo un problema de salud éticamente inaceptable que refleja un conjunto de insuficiencias 
sociales, barreras de acceso y baja calidad y oportunidad de los servicios de salud. Para lograr una 
maternidad segura y humanizada es indispensable combatir la violencia de género y la violencia obstétrica en 
los servicios de salud. 
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El embarazo en adolescentes es un problema de salud pública que reduce oportunidades de desarrollo 
personal y comunitario. Actualmente, la cuarta parte de los nacimientos en México son hijos de mujeres 
adolescentes. Se requiere revitalizar y expandir el Programa Nacional de Salud Reproductiva y la Estrategia 
Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes. 

Se aprecia una reversión de la tendencia positiva de años anteriores en la lactancia materna. Menos de 
tres cuartas partes de mujeres la practican y menos de una cuarta parte la sostienen después de los seis 
meses como lactancia complementaria. 

Por último, la salud mental es un enorme problema, causa y consecuencia de exclusión y desarticulación 
social. Se estima que la tercera parte de las personas sufren de depresión o ansiedad a lo largo de la vida y 
los cálculos sobre la prevalencia de psicosis y demencias no son confiables. El suicidio y las lesiones 
autoinfligidas han aumentado en los últimos años, al igual que el homicidio y las lesiones intencionales. Otras 
formas de violencia dirigida, como el feminicidio y las violencias de género, son también graves problemas de 
salud pública que exigen de inmediata acción de toda la sociedad. 

Este mosaico de problemas de salud pública, de padecimientos, enfermedades y determinantes sociales y 
ambientales que afectan la salud, es el terreno donde el nuevo Modelo SABI desarrollará sus acciones para 
mejorar el bienestar de la población, abarcando su labor tanto la salud individual como también la salud de las 
colectividades. 

4. Principios Organizativos del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI). 

Integral. Identificado con la concepción biopsicosocial de la salud, el otorgamiento de los servicios de 
salud son gestionados de manera sistémica desde la promoción, pasando por la prevención, el diagnóstico y 
tratamiento de enfermedades, los cuidados paliativos y la rehabilitación, realizados coordinadamente entre los 
diferentes niveles y unidades de atención e instancias de salud, considerando las necesidades particulares de 
las personas a lo largo del ciclo de vida, desde antes de nacer hasta la vejez. 

Acceso universal garantizado. Referido a la activa identificación y remoción de todo obstáculo 
geográfico, social, financiero, cultural, de género o identidad que limite el acceso de las personas a los 
servicios de atención a la salud y a recibir los beneficios de los programas y servicios de salud pública. 

Centrado en las personas. Comprensión y organización de la atención de salud basada en los 
requerimientos, las consideraciones, expectativas y el bienestar de los individuos, las familias y las 
comunidades, como beneficiarios y gestores del sistema de salud que son. Es más amplia que la atención 
centrada en el paciente que enfatiza más en el restablecimiento de la salud perdida. 

Eficiente y eficaz. Relacionado al uso óptimo de los recursos humanos, materiales y financieros 
disponibles, logrando los mayores alcances posibles en término de protección y cuidado de la salud de las 
personas, procurando satisfacer las necesidades y demandas de salud y bienestar de las personas. 

Calidad. Asegurar que cada paciente reciba el conjunto de servicios diagnósticos y terapéuticos más 
adecuados para conseguir una atención sanitaria optima, teniendo en cuenta todos los factores y los 
conocimientos del paciente y del servicio médico, para lograr el mejor resultado con el mínimo riesgo de 
efectos iatrogénicos y la máxima satisfacción del paciente con el proceso. 

Equitativo. Reconociendo la segmentación y notoria heterogeneidad entre los diferentes prestadores de 
servicios públicos de salud, incluido los institutos de seguridad social, en el acceso a los cuidados de salud y 
los medicamentos; establecer una mayor homogeneidad y beneficios compartidos mediante acuerdos 
interinstitucionales y nuevas inversiones donde más se necesiten para promover la equidad en salud  entre 
mexicanos. 

Enfoque de género. Considerar en la estructura y funcionamiento de las unidades y en la labor del 
personal de salud las diferencias de necesidades y problemáticas sanitarias que tienen las mujeres y los 
hombres, tanto en lo biológico como en lo condicionado por los patrones sociales y culturales prevalentes en 
cada lugar. Atender las diferentes oportunidades de acceso y uso de los servicios que tienen las mujeres y los 
hombres debido a las interrelaciones entre ellos y los papeles que socialmente se les asigna. 

Interculturalidad. Mantener una política de respeto a los distintos grupos étnico culturales y sus maneras 
de visualizar el acercamiento a los servicios y la atención a la salud. Desarrollar prácticas de acercamiento e 
intercambio de saberes, promoviendo la complementariedad y el enriquecimiento mutuo entre los distintos 
agentes de salud y la población beneficiaria, con foco atento a la reducción de desigualdades y el derecho a la 
salud con equidad. 
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Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS). Red de establecimientos que proporciona o hace 
arreglos interinstitucionales para prestar servicios de salud de manera coordinada, equitativa e integrales a 
una población definida, que debe rendir cuenta por los resultados de la gestión organizativa y del estado de 
salud de la población de responsabilidad territorial. De tal manera que se garantiza atención médica en el nivel 
que requiera la atención de la patología hasta su resolución. 

Financiamiento adecuado. El esquema de financiamiento del Modelo SABI asegurará oportunidad, 
suficiencia, calidad, equidad, eficiencia y sostenibilidad de las acciones de salud. La planificación de los 
recursos debe permitir ofrecer servicios integrales con calidad eliminando todo pago de bolsillo, calculado por 
el OCDE para México en 500 mil millones de pesos. Debe ser sostenible en el sentido que los recursos se 
dispongan sin fluctuaciones que amenacen el funcionamiento del modelo y con directrices de aplicación que 
privilegien la inversión en la población más necesitada desde el punto de vista sanitario y acompañe los 
principios y prácticas de eficiencia del gasto público. 

Coordinación intersectorial. Es la acción técnica y política coordinada entre diversos actores 
gubernamentales y sociales, la comunidad y los trabajadores de la salud, bajo el liderazgo de estos últimos, 
para abordar las determinaciones sociales y otras causas que trascienden el espacio tradicional de actuación 
de los servicios sanitarios, pero que resulta necesario de solucionar porque están afectando la salud colectiva 
y de las personas. La acción intersectorial debe también considerar la remoción de barreras que generan 
inequidades en salud, siendo la fuerza más potente para transformar los determinantes sociales y ambientales 
que actúan negativamente sobre la salud del universo o de ciertos grupos de población. 

5. Alcance del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI). 

El Modelo SABI será un elemento clave de la transformación del Sistema de Salud mexicano para llevarlo 
a posiciones y metas más incluyente de toda la población, más integral de la atención que presta y hacerlo 
más eficiente y equitativo. 

Su implementación compete a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal a través de la labor 
mancomunada de sus subsecretarías con el INSABI, teniendo este último la responsabilidad de la planeación, 
operación, monitoreo y evaluación del Modelo. 

Los principios organizativos descritos en el numeral 4 de este documento también serán válidos  para las 
redes de atención del IMSS-BIENESTAR, con la salvedad que la prestación de servicios a las personas 
beneficiarias de esa institución preservará los desarrollos y las prácticas positivas que le son propias, teniendo 
en los aspectos organizativos del Modelo SABI (numeral 6) un referente para mejorar sus procesos de trabajo 
y la coordinación interinstitucional con los servicios de salud en los estados y las jurisdicciones sanitarias. 

El Modelo SABI se aplicará de inmediato a partir de la celebración del Acuerdo de Coordinación para 
garantizar el derecho a la protección de la salud de toda la población, en los términos previstos en dicho 
instrumento jurídico y progresivamente se irá extendiendo en alcance y profundidad. 

En el caso de las Entidades que decidan continuar siendo responsables de la organización y operación de 
los servicios de salud, el INSABI brindará asesoría técnica para la mejoría de la salud poblacional y apoyará la 
aplicación del Modelo SABI que será desarrollado por la Secretaría o Instituto de Salud del estado, bajo la 
supervisión de la Secretaría de Salud y del INSABI. 

En la aplicación del Modelo SABI se prestará atención a identificar y superar cualquier barrera en el 
acceso de la población a los servicios de salud, así como en reconocer las determinaciones sociales y 
ambientales que afectan negativamente la salud de la población y posibilitar su control, promoviendo círculos 
virtuosos de salud. 

Sin entrar en detalles sobre la labor intersectorial en favor de la salud, lo que se hará en las Guía 
Operacionales, Reglamentos y Protocolos Institucionales, destacamos la importancia y necesidad del trabajo 
conjunto con la Secretaría de Educación Pública para la promoción de hábitos saludables, la higiene y el 
autocuidado de la salud en todos los niveles de enseñanza; con la Secretarías del Medio Ambiente, de 
Agricultura y Desarrollo Rural y otras instituciones de salud animal para la higiene de los alimentos, la 
regulación en el uso de contaminantes y agentes químicos tóxicos, las prácticas de una agricultura y cría de 
animales responsable que no deteriore el ambiente y se controle el uso de antibióticos  y fungicidas; con la 
Secretaría del Bienestar para la sinergia e inclusión de la salud en los programa de desarrollo social; y con 
otros sectores cuya lista no se agota aquí. 

6. Organización de la Prestación de Servicios a las Personas. 

La organización de la prestación de servicios a la población dentro del Modelo SABI coloca especial 
interés en el fortalecimiento de la APS, que en la situación actual de México implica: dar mayor énfasis a las 
labores de promoción de la salud y prevención de enfermedades para mantener la mayor cantidad posible de 
personas sanas disfrutando de un grado de bienestar que les resulte aceptable; garantizar accesibilidad real 
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de toda la población a servicios de salud de calidad; desarrollar mayor integralidad de la atención y 
coordinación entre los prestadores, asegurando la continuidad a través de RISS, centradas en las personas -
no en el enfermo- para alcanzar cobertura universal de salud efectiva. El acceso a los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados será gratuito. Las disposiciones reglamentarias que emita el 
Ejecutivo Federal establecerán los criterios necesarios para la organización, secuencia, alcance y 
progresividad de la prestación gratuita a todas las personas que se encuentren en el país que no cuenten con 
seguridad social. 

A continuación, se describen los elementos estructurales, de contenido y la participación social que 
caracterizan el Modelo SABI. 

6a. Elementos estructurales del Modelo SABI. 

- La unidad institucional responsable de la salud de la población en las comunidades es el Equipo de 
Salud del Bienestar (ESB), compuesto por un médico general, residente en medicina familiar o 
especialista en salud familiar, médico pasante en servicio social, y personal de enfermería. Se sumará 
personal comunitario contratado (Promotor de salud) o voluntario que apoye las labores de salud y los 
aportes de las organizaciones comunitarias a la promoción de la salud. 

- Cada ESB tendrá bajo su responsabilidad la prestación de servicios y la mejoría de la salud integral 
de un territorio/población definido, idealmente de hasta 3,000 habitantes, distribuidos en un territorio 
que para llegar a la unidad de salud no demore más de media hora en el transporte habitual para la 
zona y caminando no sea mayor de 7 km, salvo en zonas rurales con muy alta dispersión  de la 
población. 

- Los ESB trabajarán en un consultorio individual o un Centro de Salud (CS) o Unidad Médica Rural 
(UMR), pudiendo de acuerdo con el tamaño de la población coexistir varios equipos básicos, 
desarrollando sus labores en unidades móviles, cuando las características del territorio y población así 
lo determine. 

- El ESB planificará y desarrollará su trabajo considerando las alternativas de atención a las personas 
en el consultorio o en visitas de campo, con horarios adecuados a las condiciones de vida y desarrollo 
del territorio y la población, en el entorno de la Jurisdicción Sanitaria correspondiente. 

- La infraestructura y condiciones de las Unidades de Atención y CS debe (re)pensarse  considerando 
la creciente carga de las enfermedades crónicas y las implicaciones del envejecimiento progresivo de 
la población mexicana. Destaca disponer en los establecimientos de salud o cercano a ellas de áreas 
para la práctica del ejercicio físico, contar con espacios para desarrollar terapias con grupos de 
personas con riesgos específicos, considerar condiciones para el cuidado y bienestar de los adultos 
mayores y preparar ambientes para que técnicos y profesionales de la salud no médicos cumplan 
labores en apoyo a la APS (nutricionistas, trabajadores(as) sociales, psicólogos, de rehabilitación, etc.). 

- Los medicamentos, equipos, mobiliario y otros insumos necesarios para que los ESB desarrollen sus 
labores, serán definido en los manuales de organización y procedimientos que el INSABI emita, con 
adecuaciones a las características locales cuando sea necesario. 

- Todo ESB contará con una clara integración a una RISS, compuesta ésta por un conjunto de ESB y 
otros establecimientos de atención especializada ambulatoria (tipo UNEME y otros) y hospitales para el 
internamiento de las personas que lo requieran para recuperar su salud, que contarán con médicos 
especialistas y los recursos para brindar las atenciones que no puedan ser proporcionadas por el ESB. 

- Las RISS tienen como misión central garantizar la atención continua y oportuna de toda persona 
según sus necesidades, hasta la resolución de su(s) problema(s) de salud. Funcionarán con un 
importante grado de autonomía y coordinación operacional en el marco del principio rector del Modelo 
SABI, que es el derecho de todas las personas no afiliadas a la seguridad social a una atención médica 
de calidad con los medicamentos gratuitos. 

- En cada RISS habrá una definición clara de los establecimientos de salud donde acudirán las 
personas para realizarse los exámenes complementarios y las terapias especializadas indicadas por el 
médico del ESB o los especialistas. 

- Las RISS se determinarán en cada estado tomando en cuenta los flujos poblaciones tradicionales y el 
rigor de que cada una cuente con las capacidades institucionales para que sea resolutiva de los 
principales problemas de salud que afectan a la población. Su estructuración se calcula alrededor de 
los 300,000 habitantes. 
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- Se fortalecerán los CS con recursos diagnósticos y terapéuticos, así como humanos y materiales, 
para aumentar la capacidad resolutiva frente a los principales problemas de salud prevalentes. 
También se reforzarán las capacidades del IMSS BIENESTAR donde sea necesario para mejorar la 
atención a la población. 

- Las Secretarías e Institutos de Salud de los estados cumplirán funciones de articulación y 
jerarquización de las RISS, con base en las normativas y disposiciones complementarias que serán 
definidas nacionalmente por la Secretaría de Salud del Gobierno Federal y el INSABI, quienes 
ejercerán la función rectora de la definición y funcionamiento de las RISS. 

- Se definirá un marco de evaluación del Modelo SABI, con indicadores que midan la relevancia del 
modelo frente a las necesidades de salud, la accesibilidad a los servicios de la población. También se 
utilizarán indicadores de eficiencia en el uso de los recursos y de eficacia de la atención y de 
resultados de salud y necesidades satisfechas de la población. 

6b. Contenidos de la atención. 

- Todo ESB mantendrá actualizado un diagnóstico de salud de su territorio y población, que será la 
guía para la planificación del trabajo de promoción de salud y la prevención de enfermedades, las 
actividades clínicas y de la labor intersectorial para actuar sobre las determinaciones sociales y 
medioambientales de la salud. 

- Cada RISS proporcionará una atención resolutiva de los problemas y padecimientos prevalentes en 
cada región. Se removerán las barreras de acceso a los servicios de salud y a los medicamentos 
necesarios, los que se entregarán gratuitamente. El lugar de entrega de los medicamentos dependerá, 
en cierta medida, de la patología de los pacientes, debiendo acercarlo lo más posible a donde éstos 
viven. (Hay medicamento que no pueden ser prescriptos por el ESB y serán entregados en hospitales 
especializados como, por ejemplo, los oncológicos, antirretrovirales, psiquiátricos, cardiológicos, etc.) 

- La atención centrada en las personas trasciende el esquema tradicional de referencia y 
contrarreferencia de pacientes entre niveles de complejidad médica creciente (primero, segundo y 
tercer nivel), para profundizar en la concepción de RISS, contemplando el Modelo SABI que los 
hospitales y centros especializados funcionen intrínsecamente vinculados con la APS, dando solución 
a los padecimientos que por su complejidad y baja frecuencia son atendidos en las unidades 
especializadas, apoyando la labor de los ESB que trabajan directamente en las comunidades. 

- El territorio es el escenario para el trabajo intersectorial sobre las dimensiones sociales y 
medioambientales que determinan la salud, enfocándose en la prevención de riesgos claves a la salud. 
El ESB debe jugar un papel central de la coordinación entre actores en las respuestas intersectoriales 
y desarrollará una intensa labor de fomento de vida saludable, ahí donde las personas, familias y la 
comunidad viven y se desarrollan. 

Se considerarán las acciones encaminadas a satisfacer las necesidades del envejecimiento de la 
población con calidad de vida, las que deben reunir al sector salud con otras instituciones de gobierno, 
la sociedad organizada y las familias. El punto de partida es la concientización sobre las necesidades 
del adulto mayor, para luego abordar acciones como casas de día, empleo adecuado, ejercicios físicos, 
apoyo en las viviendas, acceso a comidas, atención médica y cuidados de enfermería domiciliar y otras 
actividades que mejoren el bienestar de las personas adultas mayores. 

- Los ejes principales de la promoción de la salud y de la labor asistencial son mantener a las personas 
sanas y, con quienes presentan factores de riesgo o padecen de alguna enfermedad, apoyarlos para 
evitar que evolucionen a una fase aguda o desarrollen complicaciones que exijan una terapéutica más 
compleja. El éxito de esta labor se medirá por la reducción progresiva de los internamientos en los 
hospitales por causas susceptible de cuidado en la APS. 

- En cada RISS, con el apoyo y la asesoría técnica de las Secretarías e Institutos de Salud  de los 
estados y las Jurisdicciones Sanitarias, se articularán las acciones de salud colectiva  con las 
actividades clínicas, manteniendo un fuerte acento en la promoción de la salud y la  prevención de 
enfermedades. 

- El Modelo SABI contemplará las acciones de atención médica que determina el Programa de 
Atención Integral a Víctimas, de Salud de los Migrantes y de cualquier otro compromiso asumido en 
instrumentos internacionales firmados por el gobierno nacional. 

- Se buscará potencializar en el Modelo SABI las experiencias positivas de las Unidades Médica de 
Especialidades (UNEME) para la atención de enfermedades crónicas, detección y diagnóstico del 
cáncer de mama, la atención de las enfermedades mentales, en la prevención y atención del SIDA y 
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otras ITS, de geriatría y de atención a las adicciones. Las UNEME son un importante establecimiento 
de atención ambulatoria que disminuye la presión asistencial sobre los hospitales, formando parte de la 
APS con intervenciones especializadas que reducen los riesgos de las personas. 

- La salud de las personas adolescentes se promoverá creando centros especializados, donde con 
trabajo intersectorial y la participación de la comunidad se aborden temas cruciales de impacto sobre la 
salud y el bienestar presente y futuro de las personas adolescentes, como son: la prevención de 
adicciones, de embarazos no deseados y de ITS; la práctica regular de actividad física para prevenir la 
obesidad y las enfermedades crónicas; la promoción de la no violencia y los conceptos y prácticas de 
igualdad de género y no discriminación. 

- Se fomentará, bajo la rectoría de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, el uso de nuevas 
tecnologías diagnósticas, terapéuticas, organizacionales y de información que faciliten y mejoren el 
acceso, la cobertura sanitaria y la capacidad resolutiva de los servicios de salud. Se dará prioridad a la 
instrumentación de la historia clínica digital como elemento integrador de la atención en las RISS. 

6c. La participación y el apoyo comunitario a la salud. 

- La participación comunitaria permite a la población expresar sus necesidades de salud e influir en el 
modo que se planifica, financia y entrega la atención sanitaria. Contribuye a generar confianza y 
respeto mutuo entre la población y los trabajadores de la salud, tejiendo redes de apoyo solidario que 
pueden jugar un importante papel en la promoción de la salud y el bienestar. 

- Las direcciones de los CS y Jurisdicciones Sanitarias abrirán espacios y promoverán la participación 
comunitaria en las labores de definición de prioridades, objetivos y metas de salud, así como en el 
desarrollo de las actividades sanitarias, con la clara intención de que las personas y la comunidad 
organizada sean, al propio tiempo, gestores y sujetos activos en el cuidado de su salud. 

- Se promoverá la creación de Consejos Comunitarios de Salud y Bienestar (CONSABI´s) a nivel de los 
CS, quienes serán sujetos activos en el funcionamiento y la evaluación del servicio defendiendo los 
intereses de los beneficiarios de la atención. Una tarea práctica de estos Consejos será ayudar a 
constituir una red de voluntarios por la salud en la comunidad. 

- Los profesionales y autoridades de salud a nivel local deben proporcionar a los voluntarios de la 
comunidad las oportunidades y recursos que necesiten para participar activamente en el fomento de 
entornos saludables y coadyuven a diseminar conocimientos, actitudes y prácticas saludables  en la 
población. 

- La prioridad en el impulso a la participación comunitaria será en los grupos de población 
tradicionalmente marginados, haciéndoles realidad su derecho al acceso universal a la atención de 
salud. En el caso de las poblaciones indígenas, la participación social en salud se dará con total 
respeto a los usos y costumbres de la comunidad. 

- Otro aporte estratégico de la participación social se da en la identificación de riesgos personales, 
familiares y comunitarios a la salud y su aporte al control de dichos riegos y al encaminamiento de la 
información a las autoridades y personal especializado de salud para adoptar las decisiones 
necesarias de solución. 

7. Financiamiento del Modelo SABI basado en la APS. 

Los análisis realizados por la OPS/OMS y reconocidos especialistas muestran que los países que más han 
avanzado en el acceso universal de salud tienen un gasto público en salud superior al 6% del PIB. México es 
el país que menos invierte en salud entre sus pares de la OCDE; solo el 6.2% del PIB vs 8.9% (2013) en 
promedio de la totalidad de estos países. Igualmente, el gasto público en salud (GPS) de 3.1% del PIB de 
México, reportado por la OPS/OMS para 2015, está por debajo del observado entre los países 
latinoamericanos con un promedio de 3,6%. 

El poco interés de los regímenes neoliberales en la salud pública se refleja en el financiamiento 
insuficiente para la operación de los servicios públicos, causando que en 2016 el 41% del gasto total de salud 
(GTS) es "de bolsillo", con poca variación en los últimos 15 años, afectando principalmente a quienes no 
tienen acceso a la seguridad social. El GPS de México como porcentaje del PIB ha disminuido en los últimos 
años, pasando del 2.8% del PIB en 2012 a apenas el 2.4% del PIB en 2018. 

El financiamiento del nuevo Modelo SABI debe ser suficiente, creciente, sostenible y alineado con los 
objetivos de eficiencia, equidad y alcance de resultados de salud y bienestar, a conseguir mediante 
planteamiento formal y estructurado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y su movimiento 
sería a través de la mecánica de presupuestación. Los recursos para financiar la salud provendrán 
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mayormente de la tributación general a la nación. Suficiente significa que puedan financiarse los servicios 
integrales de calidad a los individuos, las familias y comunidades atendiendo el diagnóstico de necesidades 
salud y las demandas de atención de la población. 

Debe ser sostenible en el sentido de que pueda asegurar los montos evitando fluctuaciones que pongan 
en peligro la capacidad del modelo a funcionar eficaz y eficientemente. La clave está en la previsibilidad  del 
flujo de recursos financieros de un período a otro, en coherencia con las políticas de manejo de los recursos 
públicos. 

El ejercicio de los recursos financieros se alineará con los objetivos de eficiencia, austeridad y ahorro del 
gasto que impulsa el gobierno federal, sin menoscabo de los principios de equidad y eficacia de la atención y 
los planes y programas de salud que desarrolla la autoridad sanitaria nacional. Habrá consideraciones de 
prioridad para los territorios y poblaciones en situación de mayor rezago y vulnerabilidad. 

Hasta el presente, el financiamiento de los servicios de salud para la población sin seguridad social laboral 
ha provenido principalmente de cuatro fuentes: 

Ramo 33 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA): 99.4 Mil Millones de Pesos 
(MMDP) para el ejercicio fiscal 2019. 

Ramo 12 (incluye 72 MMDP del Seguro Popular): 124.2 MMDP para 2019. 

Ramo 19 (IMSS Bienestar): 11.8 MMDP en 2019 para la Administración del Programa IMSS-
Prospera. 

Recursos propios de las entidades federativas: Alrededor de 50.5 MMDP. 

La prestación gratuita de servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos asociados será 
financiada de manera solidaria por la Federación y por las entidades federativas en los términos que marca la 
Ley General de Salud y las disposiciones reglamentarias que de la misma emanen. 

Con la operación de los servicios de salud bajo este nuevo modelo, se mejorará la eficiencia del gasto 
generando ahorros al presupuesto del sector que se reinvertirán en las áreas prioritarias para lograr un mayor 
alcance de los servicios. 

El Gobierno Federal transferirá a los gobiernos de las entidades federativas los recursos para la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias que se emitan y los acuerdos de coordinación que se 
celebren. 

Asimismo, contribuirá a este fin, el Fondo de Salud para el Bienestar, un fideicomiso público sin estructura 
orgánica, siendo el INSABI el fideicomitente, que destinará los recursos de su patrimonio a: 

1. La atención a las enfermedades que generan gastos catastróficos. 

2. La inversión en infraestructura, preferentemente en las entidades federativas con mayor nivel de 
marginación social. 

3. Complementar los recursos destinados al abasto y distribución de medicamentos y demás insumos, 
así como para el acceso a exámenes clínicos a las personas sin seguridad social. 

Los recursos que se asignen al Fondo de Salud para el Bienestar y el destino que éstos recibirán serán de 
acuerdo con los términos que marca la Ley General de Salud, las disposiciones reglamentarias que se emitan 
y las Reglas de Operación del propio Fondo. 

8. Seguimiento y Evaluación del Modelo SABI. 

El seguimiento y la evaluación de avances de la aplicación del Modelo SABI se realizarán a través de un 
marco con enfoque sistémico que mida en cada etapa los resultados alcanzados y brinde retroalimentación 
sobre los desafíos que se enfrentan y las oportunidades de mejorar los procesos técnicos y organizativos de 
la gestión de salud. 

Se utilizarán distintas categorías de medición: Relevancia, Accesibilidad, Efectividad, Eficiencia y 
Resultados para medir los avances en la aplicación del Modelo SABI. Para cada una de ellas se establecerán 
parámetros de análisis y los indicadores a utilizar. 

Cabe destacar que, en consideración al enfoque del Modelo SABI de ser centrado en las personas, la 
mayor parte de los indicadores tendrán como unidad de análisis los individuos beneficiados. 



Jueves 15 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

La Secretaría de Salud del Gobierno Federal realizará las mediciones señaladas. Adicionalmente, se 
espera que profesionales de instituciones académicas y de investigación interesados también realicen 
estudios sobre la organización y el desarrollo del Sistema de Salud y, específicamente, sobre el modelo de 
atención, que también servirán para formar juicios sobre la aplicación del Modelo SABI y las posibilidades  de 
mejorarlo. 

9. Jerarquización y Supervisión de la Aplicación del Modelo SABI. 

La institución encargada de cumplir las tareas normativas, de control y supervisión de avances en la 
aplicación del Modelo SABI es el INSABI. El objeto del INSABI es proveer y garantizar la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así 
como impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones 
orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema nacional 
de Salud. Para la prestación de los servicios de salud se han definido los siguientes lineamientos de trabajo: 

1. El Gobierno de la República mantendrá dos sistemas de atención a la salud, procurando la máxima 
coordinación entre ambos: por un lado, el sistema a derechohabientes del ISSSTE y del IMSS y 
demás instituciones de seguridad social, y por el otro, el sistema de atención para población que no 
cuenta con seguridad social. 

2. La coordinación de todo el sector salud será encomendada a la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, de la cual dependen, en lo normativo, todas las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

3. El INSABI tendrá a su cargo la aplicación de políticas en el programa IMSS-Bienestar y operará de 
manera directa los centros de salud, hospitales y demás establecimientos de salud que se 
determinen en los acuerdos de coordinación que se firmen con las entidades federativas. 

4. El INSABI prestará 4 funciones básicas: 

a) Adquirir, en coordinación con la Oficialía Mayor de la SHCP y las direcciones generales del 
IMSS y del ISSSTE, siempre con apego a la normatividad y lineamientos emitidos por la 
Secretaría de Salud del Gobierno Federal, todos los medicamentos, material de curación, 
equipos médicos e insumos que se requieran para la prestación de los servicios. Dentro de esta 
misma función se incluye el abasto y la distribución de los mismos, procurando crear un sistema 
eficaz de entrega a las unidades médicas, CS y hospitales. El objetivo es que nunca falten las 
medicinas todas las claves, y que se cuente con los equipos más avanzados, sobre todo, en los 
CS, UMR y hospitales de las zonas marginadas del país. En esta tarea y otras vinculadas, la 
prioridad la tendrán los indígenas, los más pobres y, en especial, los que viven en comunidades 
remotas y apartadas de los centros urbanos. 

b) Supervisar que no falte personal de salud en unidades, CS, UMR y hospitales. En especial, 
deberá procurar que existan médicos y enfermeras, de manera permanente, en las comunidades 
marginadas. De igual forma, estará atento que no falten médicos residentes, generales y 
especialistas en los hospitales. Se contemplarán incentivos y compensaciones en los 
tabuladores salariales para el sector salud, para que ganen más por el mismo trabajo quienes 
laboren en las comunidades más apartadas y en los hospitales ubicados en las zonas pobres del 
país. Se debe contar con un buen diagnóstico sobre los médicos disponibles en el país, tanto 
generales como especialistas; conocer cuántos médicos trabajan en el sector público y cuántos 
en el sector privado, con referencia a ingresos y a cada una de las entidades. Asimismo, conocer 
sobre el número de escuelas de medicina existentes, públicas y privadas, y proyectar la 
demanda de médicos, enfermeras y otros trabajadores de la salud. De ser necesario un 
incremento en la formación, buscar opciones mediante apoyos para la formación de médicos en 
las universidades del país. 

c) El INSABI tendrá un área encargada de la construcción y el mantenimiento de la infraestructura 
para la salud. Se trata de mejorar las instalaciones existentes y resolver sobre las obras 
inconclusas que se consideren indispensables para fortalecer el sistema de salud pública. Se 
actuará con mucha racionalidad para no derrochar los recursos públicos. 

d) Se aplicará un plan para regularizar a todos los trabajadores del sector salud. A partir de un 
censo confiable, se eliminarán duplicidades y se cancelarán plazas de quienes cobran sin 
trabajar. El plan deberá incluir una propuesta para basificar a los trabajadores del sector salud, 
tomando en consideración la antigüedad, buen desempeño y disponibilidad de recursos. El 
propósito es que a finales del sexenio todos los trabajadores del sector salud cuenten con su 
trabajo de base y con buenas prestaciones salariales y sociales. 

 El INSABI también cumplirá las demás funciones que le marque la Ley General de Salud, sus 
reglamentos y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
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10. El Personal Médico para la APS en México. 

En el contexto del Modelo SABI, el Sistema Nacional de Salud requerirá de manera creciente de médicas 
o médicos que laboren en la áreas rurales y marginales del país. Deberán tener la formación y las habilidades 
necesarias para responsabilizarse de una población definida, trabajar en estrecha relación con la comunidad 
interactuando con las familias, la población organizada y las personas líderes locales, siendo capaces de 
establecer un diagnóstico de salud y con disposición para trabajar sobre las determinaciones sociales y 
ambientales que afectan la salud del territorio y la población bajo su responsabilidad. 

Considerando las experiencias en otros países y de regiones de México que han desarrollado una efectiva 
atención primaria de salud, se plantea un conjunto de competencias básicas necesarias de desarrollar en las 
médicas y médicos profesionales desde su formación: 

- Conocimientos y capacidades para adecuar su labor a los requerimientos de la APS, trabajando para 
promover la salud y el bienestar general, al tiempo que sean capaces de prevenir y resolver los 
principales problemas de salud que afectan a la población. 

- Saber establecer una relación de respeto y confianza para dialogar y negociar con las personas, 
familias y la comunidad, respetando la diversidad cultural y sus derechos humanos. 

- Comprender el ciclo de vida y los requerimientos de promoción, prevención, atención y rehabilitación 
que caracterizan cada etapa. 

- Trabajar en equipo y desarrollar liderazgo dentro del ESB y en el diálogo con otros sectores a nivel 
local en los temas sanitarios. 

- Generar su propia capacidad de autoaprendizaje y de búsqueda de conocimientos. 

Alcanzar los ambiciosos objetivos señalados implica para muchas universidades hacer ajustes en el 
desarrollo de la enseñanza, incluso la transformación curricular para acercar más la formación de las 
personas estudiantes a las necesidades del Modelo SABI, lo que requerirá de tiempo para elaborar los nuevos 
programas de estudio y que estos sean aprobados e introducidos en la actividad académica. 

Algunas recomendaciones posibles de implementar para la formación médica para orientarla mejor al 
ejercicio de la APS son las siguientes: 

- Academizar la APS. Desarrollo de un proceso de creciente interacción y articulación  entre las 
instituciones de educación y los servicios de APS, con el doble propósito -y beneficio-  de mejorar la 
atención de salud a la población y elevar la producción de conocimientos y la  formación de los 
profesionales con base en el perfil epidemiológico de un contexto poblacional y territorial determinado. 

- Poner en contacto a las médicas o médicos en formación, lo más tempranamente posible, con el 
trabajo local de salud para que conozca los programas comunitarios y se familiarice con el aprendizaje 
sustentado en los problemas de las personas y apoye la generación de conocimientos en este nivel. 

- Favorecer un mejor equilibrio de la formación de las médicas o médicos en todos los niveles de 
atención (hospitalaria vs atención primaria), con importante carga en las actividades de promoción de 
la salud y prevención. 

- Consensuar los currículos disciplinares hacía una modelo más integrados que considere las prácticas 
interdisciplinarias e interprofesionales. 

- Incrementar al máximo nivel posible la formación con enfoque de promoción de salud y prevención 
de enfermedades, con perspectiva de género e interculturalidad, desarrollando la comprensión de los 
determinantes sociales y ambientales de la salud, sustituyendo el modelo biologicista centrado en las 
enfermedades. 

- Desarrollar en las personas estudiantes valores éticos y de sensibilidad social, reconociendo la salud 
como un derecho humano y el compromiso de la profesión con el bienestar de la población. Valorizar 
el ejercicio de la profesión en la APS, eliminando la negativa visión de éxito profesional exclusivamente 
en el ejercicio de las especialidades hospitalarias. 

- Como parte de su entrenamiento formal, las médicas y los médicos residentes de tercer año de 
Medicina Interna rotarán un mes en clínicas o unidades médicas, cubriendo los 12 meses del año. Ahí 
atenderán las patologías más frecuentes en la población, lo que será un valioso elemento en su 
formación como especialista. 
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El Modelo SABI contempla una serie de posibilidades de crecimiento y estímulos a la práctica profesional 
en la APS, entre los que destacan: 

- Reclutamiento de profesionales comprometidos, con alto sentido de ética en el ejercicio profesional, 
que se denominará "Médicas y médicos del Bienestar" para trabajar en las regiones con mayor 
vulnerabilidad del país. 

- Crear un estímulo monetario progresivo, adicional al salario base, para quienes trabajan en las 
regiones de difícil acceso y alta vulnerabilidad social. 

- Oportunidad para que las médicas y los médicos en servicio público a lo largo de tres años se formen 
como Especialista en APS, cumpliendo un programa académico acreditado por universidades del país. 
Se impulsará que la Secretaría de Salud firme un Acuerdo Colaborativo con las universidades 
comprometiéndose a facilitar el tiempo para que las médicas y los médicos en ejercicio cumpla el 
programa académico. 

- Generar las condiciones adecuadas de infraestructura y los recursos necesarios para el ejercicio de 
la práctica profesional de la APS en los Consultorios, Unidades y CS. 

- Desarrollar un plan nacional y estrategia de valorización del ejercicio de la APS, combinando tareas 
de comunicación y estímulos morales y materiales para los profesionales de la salud. 

- Establecer convenios de cooperación y planes de trabajo conjunto con la Organización 
Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS), UNICEF, Universidades 
públicas y privadas, centros y escuelas de salud pública y otras instituciones para desarrollar estudios 
e investigaciones sobre la situación y el control de enfermedades, la promoción de la salud, 
evaluaciones del trabajo, desarrollo e introducción de nuevas tecnologías médicas y de procesos 
asistenciales, así como para la formación de las personas estudiantes de la carrera  de medicina y de 
posgrado con el enfoque y los principios del Modelo SABI. 

11. El Personal de Enfermería para la APS. 

El desarrollo del Modelo SABI en el país requerirá enfermeras y enfermeros entrenados y capacitados 
para trabajar en las unidades de primer nivel, tanto en áreas rurales como urbanas, con las habilidades 
necesarias para brindar cuidados de calidad a una población definida en el contexto de la APS, privilegiando 
el enfoque preventivo y de promoción de la salud. 

Su labor debe desarrollarse en interacción estrecha y permanente con la comunidad, que los casos de las 
unidades donde se atiende población originaria resultarían mejor si el personal es oriundo de la localidad y 
domina el dialecto local. 

El personal de enfermería participará en el diagnóstico de salud de la población, en la elaboración de los 
planes de trabajo y el desarrollo de las acciones de salud, tanto en las unidades como en los lugares donde la 
población vive, trabaja y se desarrolla, promoviendo decididamente la participación de las personas, la familia 
y la comunidad en el autocuidado de la salud y la transformación de las determinaciones sociales que afectan 
negativamente la salud localmente. 

Apoyarán en la entrega y la vigilancia del uso de las Cartillas Nacionales de Salud, tendrán control de la 
conservación, manejo y aplicación de productos biológicos con apego a lo normado para la red de frío y tiene 
un importante papel operacional en las actividades intensivas y rutinarias de vacunación. 

Llevarán a cabo actividades preventivo-curativas y desarrollarán labores interprofesionales, principalmente 
con el personal médico, en la respuesta a las necesidades de atención realizándolo con criterio de curso de 
vida, destacando la labor con los menores de 5 años, las embarazadas y puérperas, pacientes con 
enfermedades crónicas (con énfasis en la diabetes mellitus e hipertensión) o condición de riesgo (sobrepeso, 
obesidad, etc.), los desnutridos y en la atención integral de la adolescencia, la mujer y de las personas adultas 
mayores. 

Otro relevante papel lo cumplirán en el control y seguimiento de padecimientos sujetos de notificación 
obligatoria (tuberculosis, VIH/SIDA, malaria, etc.) y en la respuesta en situaciones de urgencias 
epidemiológicas y desastres. 

Apoyarán dentro del ESB en el control y entrega de medicamentos a los pacientes. Prepararán y 
esterilizarán el material de curación, equipo, instrumental y ropa para la atención de los pacientes. Manejarán 
los desechos y residuos tóxicos e infectocontagiosos de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 
Les corresponderá educar, supervisar y colaborar con el personal de servicios generales para que las áreas 
se mantengas limpias y ordenadas para la atención eficaz y segura de la población. 
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Considerando los desafíos de los cuidados de enfermería dentro del modelo SABI, se considera 
desarrollar junto con instituciones académicas procesos de perfeccionamiento de la formación y de educación 
continua y desarrollo de habilidades y prácticas de enfermería que mantengan actualizadas sus competencias 
básicas. 

12. Visión de Mediano Plazo del Sistema de Salud de México. 

Evaluaciones realizadas y opiniones de especialistas y autoridades de salud coinciden que el sistema de 
salud mexicano ofrece una protección incompleta y desigual a la población y que un problema de fondo es la 
segmentación del acceso y la cobertura en varios subsistemas, cada uno con diferentes niveles de atención, 
que atienden diferentes grupos poblacionales, con diferentes niveles de gasto y diferentes resultados, donde 
la entrada de las personas al sistema no es dictada por las necesidades de salud sino por su inserción laboral 
y condición económica. 

Los más completos análisis concuerdan en la necesidad impostergable de construir un sistema de 
atención a la salud menos fragmentado y más equitativo, eficiente y sostenible desde las perspectivas 
humana y financiera. 

Es necesaria una reforma profunda del Sistema Nacional de Salud que apunte a la integración del trabajo 
entre instituciones prestadoras de servicios del país. Esta es una meta compleja posible de visualizar solo 
para el mediano plazo, dadas las enormes diferencias de todo tipo existentes entre los subsistemas actuales y 
la complejidad de las transformaciones que deben realizarse. 

El gobierno de la 4 T tiene la firme decisión política de llevar adelante este salto cualitativo hacia la 
integración que el Sistema de Salud mexicano requiere y alcanzar nuevas metas de bienestar con equidad 
para la población mexicana. Con la puesta en marcha del Modelo SABI para la población sin seguridad social 
basado en la APS se crean condiciones para avanzar en el trabajo armonizado entre los diferentes 
subsistemas públicos de atención a la salud. 

La ruta crítica de este proceso inicialmente transita por adoptar enfoques compartidos entre las 
instituciones de salud (IMSS, ISSSTE y Secretaría de Salud del Gobierno Federal, susceptible de ser 
incorporados a otras instituciones de seguridad social) sobre el desarrollo sectorial, los principios funcionales y 
la definición de programas priorizados, objetivos, metas de trabajo y la evaluación del desempeño. En este 
contexto, la primera pieza cumplida es el análisis conjunto del Modelo SABI, enriqueciéndolo con las 
experiencias de las instituciones de Seguridad Social. 

Un segundo momento es la convergencia de prácticas entre los prestadores de servicios, expresado en la 
homologación de normas y procedimientos de gestión y atención a la salud, incluyendo los sistemas de 
información, guías operacionales, pautas y protocolos de atención y la integración de Comités Técnicos 
conjuntos, entre otros desarrollos. Es un camino para transitar por la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, el IMSS y el ISSSTE formalizado de manera sólida en el marco del Modelo SABI. Un buen ejemplo 
de convergencia es la compra conjunta de medicamentos por todas las instituciones públicas de salud, 
realizada en 2019. 

Un tercer momento de la integración del Sistema Nacional de Salud es la oferta de capacidades conjuntas 
para dar respuesta a las demandas de atención de la población. Sus principales características sería tener 
una regionalización de los servicios común y el uso compartido de los establecimientos de salud con base 
territorial, para satisfacer las necesidades de la población. La integración de oferta de los servicios públicos de 
salud a todas y todos los ciudadanos, sin distinciones de otro tipo que no sea la necesidad de atención médica 
y el uso eficiente de las capacidades instaladas es el paso decisivo para la universalización de la salud en 
México, que permitiría realizar verdaderas evaluaciones de impacto en la salud poblacional de la política 
pública. 

Esta secuencia de momentos en la visión de mediano plazo del Sistema Nacional de Salud no debe 
entenderse como que el fin de uno marca el inicio del siguiente momento. El desarrollo de los tres momentos 
se traslapa en la medida que se alcanza consenso y factibilidad para trabajar integradamente entre las 
instituciones públicas de salud. Quiere decir, por ejemplo, que aun cuando se busca un enfoque común en 
determinados elementos de la atención, hay otros donde se actúa con plena integración entre todas las 
instituciones prestadoras de servicios de salud. Este camino abonará el anhelo de que se alcance un sistema 
único de salud en el país. 
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13. Consideraciones Finales. 

La salud es un derecho de todas las personas y el Estado es responsable de su preservación y mejoría 
continua. Su cuidado no es tarea exclusiva de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, del INSABI ni de 
los gobiernos locales, es tarea de todas y todos. La mejoría de la salud será el resultado de la unión de 
esfuerzos que abarcan desde el compromiso individual, familiar y comunitario con el autocuidado, sumado a la 
responsabilidad de los gobiernos, el Estado y la sociedad organizada de atenderla con mirada aguda y acento 
operativo para prevenir y superar las determinaciones sociales y ambientales que la afectan e impiden el 
enorme aporte que puede hacer al bienestar de las personas. 

La Secretaría de Salud del Gobierno Federal, como institución del gobierno encargada de preservar y 
mejorar la salud individual y colectiva de la población; el INSABI, en su carácter de organismo federal 
responsable de garantizar el acceso pleno a servicios de salud, medicamentos e insumos asociados a la 
atención gratuitos a la población sin seguridad social, tienen la responsabilidad de conducir los esfuerzos 
institucionales para alcanzar el propósito de salud y bienestar para todas y todos. 

La magnitud de los problemas del Seguro Popular es tal, que obligó a un cambio estructural profundo del 
Sistema de Salud que técnicamente se justifica con los beneficios del nuevo Modelo SABI, siendo esencial 
para el éxito de éste la labor mancomunada de las trabajadoras y trabajadores de la salud con las personas 
profesionales de otras disciplinas como la arquitectura, ingenierías, antropología, sociología, odontología, 
nutrición, psicología, trabajo social, administración y la población organizada. 

La implementación progresiva del Modelo SABI está marcada por un renovado y más profundo esfuerzo 
de integración entre los prestadores públicos de servicios de salud del país, particularmente entre el IMSS, el 
ISSSTE y la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, que se traduceen una visión de mediano plazo de un 
Sistema Nacional de Salud integrado para una mejor atención y beneficio la población mexicana. Con la 
aplicación del Modelo de Salud para el Bienestas (SABI) se hará realidad el derecho a la salud que la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos establece y se contribuirá a construer un país con 
oportunidades para todas y todos, donde las personas y comunidades vivan seguras en un entorno saludable, 
disfrutando de acceso y cobertura universal de salud. 
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Siglas y Acrónimos. 

APS Atención Primaria de Salud 

CAUSES Catálogo Universal de Servicios de Salud 

CS Centro de Salud 

CSG Consejo de Salubridad General 

ESB Equipo de Salud del Bienestar 

FPGC Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 

GPS Gasto Público en Salud 

GTS Gasto Total en Salud 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 

INSABI Instituto de Salud para el Bienestar 

INSP Instituto Nacional de Salud Pública 

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

MAI Modelo de Atención Integral a la Salud 

MASPA Modelo de Atención a la Salud para Población Abierta 

MIDAS Modelo Integrador de Atención a la Salud 

MMDP Mil Millones de Pesos 

OCDE Organización de Cooperación y el Desarrollo Económico 

OMS Organización Mundial de la Salud 

OPS Organización Panamericana de la Salud 

PEMEX Petróleos Mexicanos 

PIB Producto Interno Bruto 

RISS Redes Integradas de Servicios de Salud 

SABI (Modelo) Modelo de Salud para el Bienestar 

SEDENA Secretaría de la Defensa Nacional 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SEMAR Secretaría de la Marina 

Tb Tuberculosis 

UMR Unidad Médica Rural 

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

VIH Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

4 T Cuarta Transformación de la república mexicana (gobierno de la) 

Por la Secretaría: Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- Subsecretario  de 
Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- Rúbrica.- Por el INSABI: Director 
General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de 
Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- 
Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dr. Raúl Peña Viveros.- Rúbrica.- Titular de la Unidad 
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, Arq. Carlos 
Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de Administración y Finanzas, 
Mtra. Martha Patricia Jiménez Oropeza.- Rúbrica.- Por la Entidad: Gobernadora del Estado de Campeche, 
Mtra. Layda Elena Sansores San Román.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno Lic. Aníbal Ostoa Ortega.- 
Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de 
Salud y Presidenta de la Junta de Gobierno de “INDESALUD”, Dra. Liliana de los Ángeles Montejo León.- 
Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría, Abg. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica. 
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CONVENIO General de Colaboración que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 
la Universidad Autónoma Metropolitana, que tiene por objeto establecer las bases y condiciones generales de 
colaboración para impulsar proyectos que contribuyan a la consecución de los objetivos institucionales y al 
desarrollo de su población, con un enfoque en los grupos de atención prioritaria contemplados en los tratados, 
leyes y demás instrumentos aplicables. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

No. OAG.DCC.021.22.CGC 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO “EL SNDIF”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS Y REPRESENTANTE LEGAL EL MTRO. ENRIQUE GARCÍA CALLEJA, Y LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA METROPOLITANA, EN ADELANTE “LA UAM”, REPRESENTADA POR SU RECTOR GENERAL, EL DR. 
JOSÉ ANTONIO DE LOS REYES HEREDIA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4°, señala entre otras 

cosas, que: “En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio 
del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas 
tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez”, destacando estos derechos 
como parte de los derechos sociales inherentes a la infancia. En este sentido, el artículo 3 y en la 
Observación General número 14 de la Convención sobre los Derechos de la Niñez establece el 
interés superior de la niñez, la protección y el cuidado necesario para su bienestar y el cumplimiento 
de las normas establecidas por parte de las instituciones servicios y establecimientos encargados del 
cuidado o la protección de las y los niños. 

II. En la Ley General de Salud, artículo 3°, párrafo XII, indica que es materia de salubridad general, la 
prevención, orientación, control y vigilancia en materia de nutrición, en tanto que en el numeral 115, 
fracción II, señala que la Secretaría de Salud tendrá a su cargo, entre otras cuestiones, normar el 
desarrollo de los programas y actividades de educación en materia de nutrición, prevención, 
tratamiento y control de la desnutrición y obesidad, encaminados a promover hábitos alimentarios 
adecuados, preferentemente en los grupos sociales más vulnerables. 

III. Por su parte, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en sus artículos 1, 2,3, 
6 y 13 fracciones VI, IX y XI, consagran los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

IV. El artículo 50 del ordenamiento citado en el numeral inmediato anterior, dispone que, niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a recibir la 
prestación de servicios de atención médica gratuita y de calidad de conformidad con la legislación 
aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su salud, de manera que las autoridades 
federales, de las Entidades Federativas, Municipales y de las Demarcaciones Territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en relación con los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, se coordinarán de acuerdo a las fracciones que a la letra dicen: “...V. 
Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a quienes ejerzan la patria potestad, tutela 
o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes, y la educación y servicios en materia de salud 
sexual y reproductiva.[…] VIII. Combatir la desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, así 
como otros trastornos de conducta alimentaria mediante la promoción de una alimentación 
equilibrada, el consumo de agua potable, el fomento del ejercicio físico e impulsar programas de 
prevención e información sobre estos temas”. 

V. De igual forma, dentro de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el 
artículo 116, se señala que algunas de las atribuciones de las autoridades federales son: “…XIV 
Garantizar que todos los sectores de la sociedad tengan acceso a educación, asistencia en materia 
de principios básicos de salud y nutrición, ventajas de la lactancia materna, así como la prevención 
de embarazos, higiene, medidas de prevención de accidentes y demás aspectos relacionados con la 
salud de niñas, niños y adolescentes”; en la fracción […] XX. Impulsar la formación y actualización de 
acuerdos interinstitucionales de coordinación entre las diferentes estancias de gobierno”; y; fracción 
“[…] XXI. Celebrar Convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia”. 

VI. En otro sentido, la Ley de Asistencia Social establece en su numeral 9, que la Secretaría de Salud, 
en su carácter de autoridad sanitaria, y el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
en su carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada,  tendrán 
respecto de la asistencia social, y como materia de salubridad general, entre otras atribuciones, la de 
promover la investigación científica y tecnológica que tienda a desarrollar y mejorar la prestación de 
los servicios asistenciales en materia de salubridad general, así como realizar investigaciones sobre 
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las causas y efectos de los problemas prioritarios de Asistencia Social. Asimismo, el Programa 
Nacional de Asistencia Social 2020-2024, tiene como uno de sus objetivos prioritarios: "Mejorar las 
condiciones de vida de las personas en situación de vulnerabilidad para lograr su desarrollo integral y 
bienestar". 

VII. Por otra parte, en la Ley de las Personas Adultas Mayores, en su artículo 5, establece entre otras 
cosas, su derecho a recibir protección por parte de la comunidad, la familia y la sociedad, así como 
de las instituciones federales, estatales y municipales. 

VIII. Al respecto, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales, establecen obligaciones precisas con relación al tratamiento de datos personales que 
realizan los sujetos obligados por dichas normas. 

IX. Finalmente, los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia de las entidades federativas podrán 
realizar actividades, en vinculación con otras instituciones, para la valoración y el seguimiento del 
estado de nutrición de sus beneficiarios, la información obtenida no deberá ser empleada para medir 
el impacto de los programas alimentarios, pero sí podrá apoyar en el diagnóstico de la población que 
se atiende, así como para orientar las acciones a implementar dentro de los programas. 

DECLARACIONES 

I. De “EL SNDIF”: 

I.1. Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica, propios, 
normado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente. 

I.2. Que tiene como objetivo, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales 
aplicables; entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.3. Que el Mtro. Enrique García Calleja, Director General de Asuntos Jurídicos, ostenta las facultades 
para suscribir el presente convenio en representación del Organismo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25, fracciones XII y XIII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, así como en el poder notarial número 40,324, de fecha 3 de 
noviembre de 2020, otorgado ante la fe del Licenciado Ponciano López Juárez, Notario Público 
número 222 de la Ciudad de México, en el que se le faculta para ejercer actos de administración. 

I.4 Que la Jefa de Unidad de Asistencia e Inclusión social, se encuentra facultada para celebrar el 
presente convenio, de conformidad con los artículos 13, 14 fracciones XXIII y XXVI, 16 fracciones XI 
y XIII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 05 de diciembre de 2019, mismas que, bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna 

I.5 Que la Jefa de Unidad de Atención A Población Vulnerable se encuentra facultada para celebrar el 
presente convenio, de conformidad con lo previsto en el artículo 15 fracción XV, del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.6. Que señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Emiliano Zapata, número 340, Colonia 
Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad de México. 

II. De “LA UAM”: 

II.1. Que es una Universidad pública y autónoma, creada como organismo descentralizado del Estado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, según su Ley Orgánica decretada por el Congreso de 
la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
diciembre de 1973. 

II.2. Que de acuerdo con lo señalado por el artículo 2 de su Ley Orgánica, tiene por objeto: 

a) Impartir educación superior de licenciatura, maestría y doctorado, y cursos de actualización y 
especialización, en sus modalidades escolar y extraescolar, procurando que la formación de 
profesionales corresponda a las necesidades de la sociedad; 

b) Organizar y desarrollar actividades de investigación humanística y científica, en atención, 
primordialmente, a los problemas nacionales y en relación con las condiciones del 
desenvolvimiento histórico; y 

c) Preservar y difundir la cultura. 

II.3. Que para cumplir con sus fines se ha constituido en unidades universitarias, y se organiza dentro de 
un régimen de desconcentración funcional y administrativa. 
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II.4. Que de conformidad con lo señalado en los artículos 15 y 16, fracción IV, de su Ley Orgánica y 48 
del Reglamento Orgánico, su representante legal es el Dr. José Antonio De los Reyes Heredia, 
Rector General, quien se encuentra facultado para suscribir este tipo de convenio. 

II.5. Que su domicilio legal es Prolongación Canal de Miramontes 3855, quinto piso, Colonia  Ex- 
Hacienda San Juan de Dios, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14387, Ciudad de México. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1. Que no existe dolo, error, violencia física o moral, mala fe, ni ningún otro vicio del consentimiento y 
que es su libre voluntad formalizarlo. 

III.2. Que se reconocen mutuamente la capacidad legal y personalidad jurídica para celebrar el presente 
convenio y manifiestan su voluntad de otorgar y someterse al presente convenio y su deseo de 
realizar acciones conjuntas que sean afines a su objeto, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. Establecer las bases y condiciones generales de colaboración entre “LAS PARTES”, 
para impulsar proyectos que contribuyan a la consecución de los objetivos institucionales y al desarrollo de su 
población, con un enfoque en los grupos de atención prioritaria contemplados en los tratados, leyes y demás 
instrumentos aplicables. 

SEGUNDA. COMPROMISOS. “LAS PARTES” se comprometen a fortalecer los programas sociales y 
acciones institucionales que lleva a cabo “EL SNDIF”, que coadyuven en la protección del derecho a la 
alimentación, la creación de acciones innovadoras que permitan robustecer la seguridad alimentaria, 
nutricional de inocuidad alimentaria, el desarrollo comunitario, la preservación y difusión de la cultura y el 
conocimiento en favor de las comunidades más alejadas. Así como las acciones de colaboración que resulten 
necesarias y aplicables en el ámbito internacional de acuerdo a las atribuciones que les correspondan. 

TERCERA. CONVENIOS ESPECÍFICOS Y PLANES DE TRABAJO. Para el cumplimiento del objeto del 
presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a formular y proponer el contenido de proyectos, mismos 
que aprobados serán elevados a la categoría de convenios específicos de colaboración o planes de trabajo, 
según corresponda, en los que decidirán las tareas a desarrollar, así como los compromisos de cada una y 
que una vez suscritos por “LAS PARTES” serán parte integral del presente convenio, y tendrán validez sin que 
medie ninguna otra acción o gestión. 

CUARTA. INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE TRABAJO. Para la adecuada operación de las 
actividades a que se refiere el presente convenio, y a efecto de que en forma conjunta se supervise la 
realización del objeto del mismo, “LAS PARTES” integrarán una Comisión de Trabajo, designando como sus 
respectivos representantes a las personas siguientes: 

Por el “EL SNDIF”, las personas titulares de las Direcciones Generales de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario, así como de Integración Social o quien estas designen, de acuerdo a las competencias y 
atribuciones que correspondan, en términos de los planes de trabajo o convenios específicos de colaboración 
mencionados en la cláusula TERCERA del presente convenio. 

Por “LA UAM”, el titular de la Coordinación General para el Fortalecimiento Académico y Vinculación. 

“LAS PARTES” acuerdan que la coordinación, ejecución, operación y seguimiento de las acciones 
derivadas del presente convenio, quedarán a cargo de las personas representantes que al efecto se designan. 
El cambio de responsable será comunicado a la otra parte por escrito, previo a la fecha en que se pretenda 
dar efecto a dicha notificación. 

QUINTA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. “LAS PARTES” realizarán las actividades a las que se 
comprometen en el presente convenio, con sus propios recursos y de acuerdo a su disponibilidad 
presupuestaria, sin que ninguna de ellas tenga que erogar recursos presupuestales a favor de la otra. 

SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. La propiedad intelectual de la información que se genere por las 
actividades objeto de este convenio será de “LAS PARTES”, dándole el debido reconocimiento a quienes 
hayan intervenido en la realización de los mismos. 

“LAS PARTES” reconocen que son propietarias de cierta información que podrá ser utilizada en sus 
actividades para la ejecución del presente convenio; sin embargo, dicha información es y seguirá siendo 
propiedad única y exclusiva de la parte a la que le pertenece, por lo que ningún derecho o interés sobre ésta 
se le transfiere a la contraparte, sino solo el derecho a usarla en la forma y términos establecidos en este 
convenio, por lo que “LAS PARTES” se obligan a no contravenir la titularidad de los derechos de la 
contraparte sobre dicha información. 

Asimismo, convienen que las publicaciones, las coproducciones y la difusión del objeto del presente 
convenio se realizarán de común acuerdo, estipulando que gozarán cada uno de los derechos que se otorgan 
en la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, la Ley Federal del Derecho de Autor, y las demás 
disposiciones que en la materia les sea aplicable a cada una de “LAS PARTES”. 
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SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” manifiestan que no incurrirán en responsabilidad por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas conforme a este convenio, cuando se vean materialmente 
impedidas para ello por caso fortuito o causa de fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados 
estos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y términos que determinen de común acuerdo. En 
este supuesto, la parte que se encuentre imposibilitada para cumplir con las obligaciones que se adquieren a 
través del presente convenio, deberá notificarlo por escrito a la otra tan pronto como le sea posible, así como 
tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación de que se trate. 

OCTAVA. VIGENCIA. El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y hasta el 25 de 
febrero de 2025. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá terminarse de manera anticipada 
cuando “LAS PARTES” lo determinen conjuntamente o cuando una de ellas comunique por escrito a la otra, 
con al menos treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido. En caso de que existan 
acciones o actividades en desarrollo, deberán tomarse las previsiones necesarias para finalizarlas, salvo 
previo acuerdo por escrito entre “LAS PARTES”. 

Los convenios específicos de colaboración o planes de trabajo que se suscriban entre “LAS PARTES” al 
amparo de este convenio, tendrán la vigencia que en cada uno de ellos se consigne, sin perjuicio de lo 
señalado en el párrafo que antecede, siempre y cuando no excedan la vigencia del presente convenio. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. El presente convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo de  “LAS 
PARTES”, siempre y cuando conste por escrito, con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que 
vayan a surtir efectos, obligándose a partir de la fecha de la firma. 

“LAS PARTES” acuerdan que las modificaciones o adiciones a los términos y condiciones establecidas  en 
el presente convenio, se harán constar por escrito, obligándose a su cumplimiento a partir de la  firma de 
aceptación. 

DECIMA PRIMERA. SALVAGUARDA LABORAL. “LAS PARTES” acuerdan que el personal empleado o 
contratado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente convenio, guardará relación laboral 
únicamente con aquella que lo empleó o contrató, por lo que asumirá su responsabilidad por este concepto , 
sin que, en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón substituto o solidario. En 
consecuencia, se obligan mutuamente a sacarse en paz y a salvo de cualquier reclamación. 

DECIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA Y CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” manifiestan que el 
presente convenio es público de acuerdo con lo señalado en el artículo 3 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; que en términos del numeral 113 de la Ley citada, se clasifica como 
información confidencial y por lo tanto, se deberá manejar con estricto apego a la Ley. 

Asimismo, se conducirán de acuerdo con lo señalado en el Título Cuarto, Capítulo III de la Ley referida,  
así que se guardará confidencialidad estricta, respecto de la información que mutuamente se proporcionen  o 
por aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente convenio, de manera  especial la 
clasificada como confidencial o reservada en términos de lo estipulado en los artículos anteriores de Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad aplicable en la materia, 
salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, se debe 
asegurar que la que se proporcione por el personal que cada parte designe, sea manejada bajo estricta 
confidencialidad. 

Las obligaciones previstas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso  de 
que “LAS PARTES” dieran por terminado de manera anticipada el presente convenio o éste termine  su 
vigencia. 

DECIMA TERCERA. SIN CESIÓN DE DERECHOS. “LAS PARTES” no podrán ceder o transferir los 
derechos y obligaciones que emanen del presente convenio y de los específicos. 

DECIMA CUARTA. INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
convenio es producto de la buena fe, en razón de lo cual las diferencias que llegaran a presentarse en cuanto 
a su interpretación, formalización, operación o cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo entre ellas, 
en caso contrario, se sujetaran a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando expresamente a toda otra competencia jurisdiccional que les corresponda o les pudiera 
corresponder en el presente o futuro. 

Leído el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcance legal, lo firman en cuatro 
tantos, en la Ciudad de México, el 2 de septiembre 2022.- Por el SNDIF: Director General de Asuntos 
Jurídicos, Mtro. Enrique García Calleja.- Rúbrica.- Asiste: Jefa de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Lic. Miriam Mireya Bahena Barbosa.- Rúbrica.- Asiste: Jefa de la Unidad de Asistencia e 
Inclusión Social, Lic. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Por la UAM: Rector General, Dr. José 
Antonio de los Reyes Heredia.- Rúbrica.- Revisión Jurídica, Abogado General, Mtro. J. Rodrigo Serrano 
Vásquez.- Rúbrica.- Testigo de Honor: Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
Nuria María Fernández Espresate.- Rúbrica. 
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
ACUERDO que modifica el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

ACUERDO QUE MODIFICA EL PROGRAMA INSTITUCIONAL 2020-2024 DEL INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN 

AL AHORRO BANCARIO 

La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en congruencia con el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024 y el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2020-2024, 
conforme con los artículos 13, 17, fracción II, 22, primer párrafo, 24, 26 Bis, 29, párrafo tercero, 30, 31, 
segundo párrafo y 32 de la Ley de Planeación; 2, 11, 47, 48, 49, 58, fracción II, 59, fracción II de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 22 de su Reglamento; y de conformidad con el acuerdo número 
IPAB/JG/22/157.6 aprobado en la Sesión Ordinaria número 157, celebrada el 27 de abril de 2022, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario elaboró el Programa Institucional 2020-2024 (PI-
IPAB) del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (Instituto o IPAB), conforme al artículo 47 de la Ley 
Federal de Entidades Paraestatales, la Ley de Planeación, el Plan Nacional de Desarrollo 2020-2024, y el 
Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2020-2024, conforme al Objetivo Prioritario número 5, 
denominado “Sistema financiero y de pensiones. Impulsar el desarrollo sostenible, la inclusión y la 
profundización”; 

Que el PI-IPAB fue aprobado mediante el acuerdo número IPAB/JG/20/149.8 en la Sesión Ordinaria 
número 149 de la Junta de Gobierno del IPAB, celebrada el 11 de diciembre de 2020, y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de septiembre de 2021; 

Que, conforme al artículo 49 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, se realizó una revisión de 
las actividades sustantivas del Instituto, y de las condiciones económicas y operativas que predominarán en 
2022, las cuales inciden en los indicadores que integran dicho Programa, determinándose que resulta 
necesario modificar el PI-IPAB, y con ello, cumplir con el mandato legal del Instituto, con base en la 
normatividad vigente; 

Que, en virtud de lo anterior, la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario aprobó el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA EL PROGRAMA INSTITUCIONAL 2020-2024 DEL INSTITUTO PARA LA 
PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONA la Estrategia prioritaria 2.2.- Dar seguimiento a las liquidaciones 
bancarias y recuperación de activos, del Objetivo prioritario 2.- Actuar de manera oportuna y eficiente en 
resoluciones bancarias del numeral 6.- Estrategias prioritarias y acciones puntuales; y se MODIFICA la 
“Meta/Parámetro 3 para el bienestar del Objetivo prioritario 1”, del apartado “VALOR DE LÍNEA BASE Y 
METAS”, el porcentaje del apartado “Nota sobre la meta 2024”; de la “Meta/Parámetro 1 para el bienestar del 
Objetivo prioritario 3”, del apartado de “APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN 
DE LA LÍNEA BASE”, el porcentaje del “Valor variable 2”, la variable de la “Sustitución en método de cálculo” y 
del apartado “VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS”, el porcentaje del apartado “Nota sobre la meta 2024”, 
todos del numeral 7.- Metas para el bienestar y Parámetros, para quedar como sigue: 

1.- a 5.- … 

6.- … 

… 

… 

… 

… 

… 
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… 

… 

… 

… 

 

… 

… 

 

Estrategia prioritaria 2.2.- Dar seguimiento a las liquidaciones bancarias y recuperación de activos 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

7.- … 

… 

… 

… 

… 

… … 

… … 
… 

… … 

… … 

… Llevar a cabo el 92% de las visitas de inspección programadas 

… 

… 

…  

… … … … … … … 

… … … … … … … 

… 

… 

…  

… …  

…  …  

… … 
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… … …  … 

… … … …  

… … … … 

… …  …  … 

… … …  …  

… …  

…   

… 

… 

… … … … … … 

… … … 90% … … 

… (0/90)*100=0 

 

… 

…. … 

… … … 

… … 

… … 

… 

Se estima la captación anualmente y derivado de ello los 

recursos susceptibles a refinanciar. Obtención del 90% de 

los recursos programados 

… 

… 

…  

… … … … … …  … 

… … … … … …  … 

… 

… 

 … 

… … … … … 

… … … … … 

… 

8.- … 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2022.- El Secretario Ejecutivo, Mtro. Gabriel Ángel Limón González.- 

Rúbrica. 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 
CONEXOS 

AVISO mediante el cual se informa la publicación del manual de Integración y funcionamiento del Comité de 
Inversiones, en la Normateca Interna de CAPUFE. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Caminos y Puentes Federales. 

ELSA JULITA VEITES ARÉVALO, Directora General de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 

Servicios Conexos, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 1, 2, 11, 14, 59, fracciones I, V, IX 

y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, artículo octavo, fracción Décima del Decreto que 

reestructura la Organización y funcionamiento del Organismo Público Descentralizado Caminos y Puentes 

Federales de Ingresos y Servicios Conexos, artículos 1, 2, 4, 22 fracción XXXVIII y XLIV, 23 del Estatuto 

Orgánico de este Organismo, y artículos 3 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010 y su reforma del 

día 21 de agosto del 2012, se instruyó a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 

a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias de auditoría; 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; control interno; obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas; recursos financieros; recursos humanos; recursos materiales; tecnologías de la 

información y comunicaciones, y transparencia y rendición de cuentas. 

Que en dicho Acuerdo se dispuso que, como excepción, las referidas Instituciones Públicas podrían emitir 

regulación cuando ésta se ubicara en alguna de las hipótesis previstas en las fracciones del artículo segundo 

del propio Acuerdo, y que en ese caso deberían publicarlas en el Diario Oficial de la Federación. 

Que se tiene la obligación de publicar en el Diario Oficial de la Federación los datos que permitan la 

identificación de la normatividad que debe emitirse o actualizarse de manera periódica, considerando que se 

cuenta con la opinión favorable de la Secretaría de la Función Pública, por lo que he tenido a bien emitir el 

siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA LA PUBLICACIÓN DEL MANUAL DE: INTEGRACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE INVERSIONES, EN LA NORMATECA INTERNA DE CAPUFE 

Denominación de la norma: Integración y funcionamiento del Comité de Inversiones. 

Homoclave: CAPUFE-NIA-NSA-SM-0008. 

Emisor: Dirección de Administración y Finanzas de CAPUFE. 

Fecha de emisión: 16/06/2022. 

Materia correspondiente: Subdirección de Finanzas. 

Lugar de publicación: Normateca Interna de CAPUFE. 

https://normateca.capufe.gob.mx/Secciones/DIA/DAF/SF/Manual-Int-Fun-Comite-Inversiones/resumen.html 

Dirección electrónica del DOF: www.dof.gob.mx/2022/CAPUFE/Manual-Int-Fun-Comite-Inversiones.pdf 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, el día 2 de septiembre de dos mil veintidós.- La Directora 

General de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, Mtra. Elsa Julita Veites 

Arévalo.- Rúbrica. 

(R.- 526246) 
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AVISO mediante el cual se informa la publicación del manual de Integración y funcionamiento del Comité de 
Pagos, en la Normateca Interna de CAPUFE. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Caminos y Puentes Federales. 

ELSA JULITA VEITES ARÉVALO, Directora General de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 

Servicios Conexos, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 1, 2, 11, 14, 59, fracciones I, V, IX 

y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, artículo octavo, fracción Décima del Decreto que 

reestructura la Organización y funcionamiento del Organismo Público Descentralizado Caminos y Puentes 

Federales de Ingresos y Servicios Conexos, artículos 1, 2, 4, 22 fracción XXXVIII y XLIV, 23 del Estatuto 

Orgánico de este Organismo, y artículos 3 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010 y su reforma del 

día 21 de agosto del 2012, se instruyó a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 

a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias de auditoría; 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; control interno; obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas; recursos financieros; recursos humanos; recursos materiales; tecnologías de la 

información y comunicaciones, y transparencia y rendición de cuentas. 

Que en dicho Acuerdo se dispuso que, como excepción, las referidas Instituciones Públicas podrían emitir 

regulación cuando ésta se ubicara en alguna de las hipótesis previstas en las fracciones del artículo segundo 

del propio Acuerdo, y que en ese caso deberían publicarlas en el Diario Oficial de la Federación. 

Que se tiene la obligación de publicar en el Diario Oficial de la Federación los datos que permitan la 

identificación de la normatividad que debe emitirse o actualizarse de manera periódica, considerando que se 

cuenta con la opinión favorable de la Secretaría de la Función Pública, por lo que he tenido a bien emitir el 

siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA LA PUBLICACIÓN DEL MANUAL DE: INTEGRACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE PAGOS, EN LA NORMATECA INTERNA DE CAPUFE 

Denominación de la norma: Integración y funcionamiento del Comité de Pagos. 

Homoclave: CAPUFE-NIA-NSA-RRFF-0020. 

Emisor: Dirección de Administración y Finanzas de CAPUFE. 

Fecha de emisión: 26/05/2022. 

Materia correspondiente: Subdirección de Finanzas. 

Lugar de publicación: Normateca Interna de CAPUFE. 

https://normateca.capufe.gob.mx/Secciones/DIA/DAF/SF/Manual-Int-fun-Comite-Pagos/resumen.html 

Dirección electrónica del DOF: www.dof.gob.mx/2022/CAPUFE/Manual-Int-fun-Comite-Pagos.pdf 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, el día 2 de septiembre de dos mil veintidós.- La Directora 

General de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, Mtra. Elsa Julita Veites 

Arévalo.- Rúbrica. 

(R.- 526247) 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACION 
REFORMA al Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, relativa al 
fortalecimiento del Servicio Civil de Carrera Administrativa de este órgano jurisdiccional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Sala Superior.- Secretaría General de Acuerdos. 

REFORMA AL REGLAMENTO INTERNO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

RELATIVA AL FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE ESTE ÓRGANO 

JURISDICCIONAL 

El nueve de septiembre de dos mil veintidós, las magistradas y los magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 239, fracciones III y IV, del Reglamento 
Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, aprobaron por unanimidad de votos, las reformas y 
adiciones a los artículos 62, 63, 173, 208 y 213, del mismo Reglamento: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Es necesario implementar un mejor modelo para el desempeño de la gestión pública, en 
beneficio de los servicios que se prestan a la ciudadanía y de las personas servidoras 
públicas que laboren en este órgano jurisdiccional. Por ello, en el marco de los compromisos 
y áreas estratégicas de oportunidad que fueron identificadas en el Acuerdo General de la 
creación de la Comisión de Fortalecimiento del 10 de octubre de 2021, se considera que se 
deben retomar las acciones necesarias para la implementación del Servicio Civil en las 
áreas administrativas. 

De igual forma, se ha estimado conveniente robustecer el modelo de contratación por 
meritocracia, así como fomentar un sentido de identidad y pertenencia de las personas 
servidoras públicas del Tribunal Electoral hacia la institución; tales propósitos fueron 
establecidos en “Los lineamientos Generales a seguir para la elaboración de la propuesta 
de reforma integral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”, que forman 
parte del citado Acuerdo General de la Sala Superior de 10 de octubre de 2021. 

Asimismo, se considera importante la implementación de los subsistemas de la Carrera 
Administrativa, así como la homologación de las disposiciones del Acuerdo General del 
Servicio Civil con otros ordenamientos que regulan algunos de sus procesos o subsistemas. 
Se trataría de una oportunidad para fortalecer la garantía de la igualdad de oportunidades, 
reforzar la transparencia en el desarrollo de los subsistemas, eliminar o reducir la dispersión 
de las normas que regulan sus procesos, actualizar los modelos de evaluación y robustecer 
la meritocracia, como rasgos esenciales para el diseño e implementación del Servicio Civil 
de Carrera Administrativa. 

En consonancia con lo descrito, en el mes de abril del año en curso, la Comisión de 
Administración aprobó el Plan Estratégico Institucional 2021–2024, en cuyo objetivo 
estratégico 4 se estableció: “Potenciar un alto profesionalismo e integridad, mediante el 
fortalecimiento de la Carrera Judicial Electoral y el Servicio de Carrera Administrativa con 
perspectiva de género”, con dos líneas estratégicas que también han estado en la base de 
las justificaciones de la propuesta de reforma al Reglamento Interno: 

[…] 

ii. Rediseñar e implementar el Servicio de Carrera Administrativa sobre bases de 
igualdad de oportunidades y perspectiva de género, bajo un esquema flexible, 
funcional y que privilegie la retención de talento, basado en la selección idónea y 
el desarrollo de competencias de sus integrantes; y 

iii. Fortalecer los esquemas de profesionalización, capacitación y evaluación 
continua de las personas servidoras públicas que integran el Tribunal. 

En ese sentido, la propuesta de iniciativa de reforma al Reglamento Interno busca definir y 
precisar rasgos y condiciones esenciales para el adecuado diseño e implementación del 
Servicio Civil de Carrera Administrativa, así como preservar la experiencia y conocimiento 
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que en estos últimos años la Secretaría Administrativa y algunas unidades administrativas 
adscritas han acumulado en materia de diseño de instrumentos vinculados con el sistema 
de Carrera Administrativa en la institución. 

REGLAMENTO INTERNO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

LIBRO PRIMERO. De la organización y funcionamiento de las áreas 
jurisdiccionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

TÍTULO CUARTO Del Personal del Tribunal Electoral 

CAPÍTULO II De la Carrera Administrativa 

Artículo 62. 

El Tribunal Electoral contará con un Servicio Civil de Carrera para las y los 
servidores públicos de las áreas administrativas, el cual comprenderá, 
entre otras cosas, el reclutamiento, la selección, ingreso, movilidad, 
promoción, capacitación, profesionalización, evaluación del desempeño, 
reconocimientos, permanencia, separación y disciplina. La Comisión de 
Administración aprobará el catálogo de puestos, con los perfiles y las 
cédulas correspondientes, que integrarán el Servicio Civil de Carrera 
Administrativa. No formarán parte del sistema del Servicio Civil, los  
puestos o categorías adscritas en las ponencias de la Sala Superior ni de 
las Salas Regionales. 

El Servicio Civil de Carrera Administrativa se regirá por el mérito y los criterios 
de excelencia en el desempeño, profesionalismo, integridad, objetividad, 
imparcialidad, independencia, antigüedad, paridad y perspectiva de género 
e igualdad de oportunidades, así como por los principios de la carrera 
judicial, en lo que resulten aplicables. 

La Comisión de Administración determinará las bases, lineamientos y 
modalidades de implementación del sistema del Servicio Civil, para tal efecto 
ponderará la inclusión de acciones afirmativas para grupos en situación de 
vulnerabilidad y exclusión laboral. 

Artículo 63 

El diseño e implementación del Servicio Civil de Carrera Administrativa se 
regirá por las siguientes bases: 

1) Visión integral del funcionamiento de los principales subsistemas de la 
carrera: el reclutamiento, selección, ingreso, movilidad, promoción, 
capacitación, profesionalización, evaluación del desempeño, 
reconocimientos, permanencia, separación y disciplina. 

2) La igualdad de oportunidades y perspectiva de género que, bajo un 
esquema flexible y funcional, privilegie la retención de talento, la selección 
idónea y el desarrollo de capacidades o competencias de sus integrantes; 

3) La evaluación del desempeño, como un subsistema central para la 
mejora continua y la toma de decisiones sobre la carrera profesional, la 
capacitación y la permanencia en el sistema de sus integrantes; y, 

4) La transparencia y máxima publicidad de las decisiones que se tomen en 
los diversos subsistemas de carrera. 

La Comisión de Administración establecerá la existencia del Comité del 
Servicio Civil de Carrera Administrativa del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que, en su apoyo, participe en labores de 
dirección, diseño, planeación, instrumentación, ejecución y supervisión del 
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funcionamiento del Servicio Civil de Carrera Administrativa. De igual modo, 
la Comisión de Administración definirá el tipo de participación que tendrá la 
Escuela Judicial Electoral, u otras áreas del Tribunal Electoral, para la 
adecuada implementación de los subsistemas. 

LIBRO TERCERO. De la organización y funcionamiento de las áreas 
administrativas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

TÍTULO PRIMERO De la Comisión de Administración y su Presidencia 

CAPÍTULO III De los Órganos Auxiliares de la Comisión de Administración 

Artículo 173. 

De conformidad con el artículo 166 de este Reglamento, para el correcto 
desempeño de sus facultades, la Comisión de Administración contará con los 
siguientes órganos auxiliares: 

I. Visitaduría Judicial; 

II. Contraloría Interna; 

III. Dirección General de Investigación de Responsabilidades Administrativas; 

IV. Escuela Judicial Electoral; 

V. Delegaciones Administrativas; y 

VI. Defensoría Electoral. 

Los órganos auxiliares contarán con el personal necesario para el adecuado 
desempeño de sus funciones, de conformidad con el presupuesto autorizado. 

De conformidad con los Acuerdos Generales que al efecto se emitan, se 
establecerá en el Tribunal Electoral el Servicio Civil de Carrera Administrativa o 
cualquier otro esfuerzo de profesionalización para las personas servidoras 
públicas de los órganos auxiliares. En esos casos también se atenderán los 
principios y las bases para el diseño e implementación del sistema del 
Servicio Civil de Carrera Administrativa mencionadas en los artículos 62 y 
63 del presente Reglamento. 

TÍTULO TERCERO De la Secretaría Administrativa 

Artículo 208. 

La persona titular de la Secretaría Administrativa tendrá las facultades siguientes: 

[…] 

XXXVI. Elaborar y presentar los informes de actividades con la periodicidad que 
le sean requeridos. 

XXXVII. Coordinar la participación de las y los actores involucrados en la 
implementación y operación del Servicio Civil de Carrera Administrativa del 
Tribunal Electoral; 

XXXVIII. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables, este 
Reglamento, la Presidencia del Tribunal y la Comisión de Administración. 

CAPÍTULO I De la Dirección General de Recursos Humanos 

Artículo 213. 

La persona titular de la Dirección General de Recursos Humanos tendrá las 
facultades siguientes: 

[...] 

XVI. Elaborar constancias, efectuar cotejos, expedir todo tipo de certificaciones 
relacionadas con los expedientes del personal que labore en el Tribunal Electoral, 
así como de todo documento que se incorpore al mismo; y 
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XVII. Instrumentar y operar el funcionamiento del Servicio Civil de Carrera 
Administrativa del Tribunal Electoral, en los términos del presente 
Reglamento y de los acuerdos generales que sobre la materia se emitan. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor el día de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Dentro de los 90 días hábiles siguientes a su entrada en vigor, la 
Comisión de Administración aprobará los Acuerdos Generales, así como el 
catálogo de puestos, que se desprendan de lo referido en los artículos 62 y 63, 
para asegurar los principios y bases ahí dispuestas, así como para hacer viable 
lo previsto en las fracciones XXXVII del artículo 208, y XVII del artículo 213 del 
Reglamento Interno. 

A efecto de que la Comisión de Administración pueda aprobar el catálogo de 
puestos a que se refiere el artículo 62, párrafo primero, del Reglamento Interno, 
la Secretaría Administrativa coordinará el trabajo de análisis e integración de la 
propuesta, con el apoyo de las áreas administrativas facultadas para tal efecto. 
En el Catálogo se precisarán las áreas administrativas, así como los puestos, a 
las que aplicará el sistema de Servicio Civil. 

TERCERO. En una próxima sesión de la Comisión de Administración, la 
Secretaría Administrativa deberá presentar a dicho órgano: 

1) La propuesta de reestructura organizacional de la Dirección General de 
Recursos Humanos, a fin de prever un adecuado diseño orgánico para cumplir 
con los objetivos y hacer viable la implementación del Servicio Civil de Carrera 
Administrativa, bajo los principios y bases aprobadas por la presente reforma. En 
la integración de la propuesta se deberá realizar bajo la lógica de movimientos 
compensados, respetando medidas de austeridad y racionalidad; y, 

2) Un plan de trabajo para la implementación del Servicio Civil de  Carrera 
Administrativa. 

CUARTO. Las erogaciones que se requieran para la implementación del Servicio 
Civil de Carrera Administrativa deberán limitarse al mínimo indispensable y 
realizarse con cargo a los recursos aprobados en el Presupuesto del Tribunal. 

QUINTO. Una vez que se apruebe el catálogo de puestos del Servicio Civil  de 
Carrera Administrativa, con sus respectivas cédulas y perfiles, el personal  que a 
la entrada en vigor de la presente reforma ocupe los puestos  autorizados en 
dicho Catálogo podrá optar por agotar el proceso para su ingreso formal al 
Sistema del Servicio Civil de Carrera Administrativa, mismo que establecerá las 
condiciones y reglas para la continuidad y estabilidad laboral de sus integrantes. 
Este proceso consistirá, en primer término, en una verificación del cumplimiento 
del perfil del puesto de que se trate y, posteriormente, en acreditar la 
capacitación y, en su caso, las evaluaciones que la Comisión  de Administración 
determine. 

EL SUSCRITO, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CERTIFICA La presente documentación constante de cuatro 
páginas, debidamente cotejadas y selladas, corresponden a la reforma al Reglamento Interno del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, relativa al Fortalecimiento del Servicio Civil de Carrera 
Administrativa de este órgano jurisdiccional, aprobada el nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

Lo que certifico por instrucciones del magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, presidente de este órgano 
jurisdiccional, en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 182, fracción X de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, y 20, fracción II, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, para los 
efectos legales procedentes. DOY FE. 

Ciudad de México, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

Secretario General de Acuerdos, Luis Rodrigo Sánchez Gracia.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.9768 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil setecientos sesenta y 
ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.8787, 9.1950 y 9.7350 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., Banco Nacional de 
México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 8.49 por ciento. 

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se da cumplimiento a la sentencia 
dictada el veintinueve de junio de dos mil veintidós por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en el recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-141/2022, respecto 
del Acuerdo INE/CG346/2022 por el cual este Consejo General aprobó las modificaciones al Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en materia de voto electrónico por Internet para las mexicanas y los 
mexicanos residentes en el extranjero; así como la aprobación y publicación de su Anexo 21.2 relativo a los 
Lineamientos del voto electrónico por Internet para las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG584/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EL VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS POR LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-141/2022, RESPECTO DEL ACUERDO 
INE/CG346/2022 POR EL CUAL ESTE CONSEJO GENERAL APROBÓ LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN MATERIA DE VOTO ELECTRÓNICO POR INTERNET 
PARA LAS MEXICANAS Y LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO; ASÍ COMO LA APROBACIÓN Y 
PUBLICACIÓN DE SU ANEXO 21.2 RELATIVO A LOS LINEAMIENTOS DEL VOTO ELECTRÓNICO POR INTERNET 
PARA LAS MEXICANAS Y LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

GLOSARIO 

Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

COVE: 
Comisión del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes 
en el Extranjero. 

CPEUM/Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DELOITTE: Deloitte & Co., S.A. y Deloitte Asesoría en Riesgos, S.C. 

Instituto/INE: Instituto Nacional Electoral. 

LASIVEI: 
Lineamientos para la auditoría al sistema de voto electrónico por 
internet para las y los mexicanos residentes en el extranjero del 
Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lineamientos del VeMRE: 

Anexo 21.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, relativo a los Lineamientos del voto electrónico por 
internet para las mexicanas y los mexicanos residentes en el 
extranjero. 

MPC: 

Mecanismo(s) de participación ciudadana previstos en las leyes 
federales, entendidos como instrumentos de participación a 
través de los cuales la ciudadanía emite su opinión o voto, 
respectivamente, para tomar parte de las decisiones de los 
poderes públicos respecto de uno o varios temas de 
trascendencia nacional o regional competencia de la 
Federación, o para determinar la conclusión anticipada en el 
desempeño del cargo de la persona titular de la Presidencia de 
la República, a partir de la pérdida de la confianza. 

OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es). 

PEF: Proceso(s) Electoral(es) Federal(es). 

PEL: 
Procesos Electorales Locales de las entidades federativas cuyas 
legislaciones contemplen el voto de las mexicanas y los 
mexicanos residentes en el extranjero.  

Reglamento: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SIVEI: 
Sistema de voto electrónico por internet para las y los 
mexicanos residentes en el extranjero del Instituto Nacional 
Electoral. 
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TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

UNAM: Universidad Nacional Autónoma de México. 

VeMRE:  
Voto Electrónico por Internet de las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero.  

VMRE:  
Voto de las mexicanas y los mexicanos residentes en el 
extranjero. 

 

ANTECEDENTES 

1. Aprobación del Reglamento. El 7 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG661/2016 este 
Consejo General aprobó el Reglamento, mismo que ha sufrido diversas modificaciones, en el 
articulado, a través de los siguientes acuerdos: 

a) Acuerdo INE/CG86/2017: El 28 de marzo de 2017, el Consejo General aprobó la modificación al 
plazo previsto en el artículo Décimo Transitorio para la presentación del Protocolo para la 
inclusión de las personas con discapacidad como funcionarios y funcionarias de mesa directiva 
de casilla. 

b) Acuerdo INE/CG391/2017: El 5 de septiembre de 2017, el Consejo General aprobó la 
modificación del capítulo XIX, relativo a los debates, del libro tercero del Reglamento. 

c) Acuerdo INE/CG565/2017: El 22 de noviembre de 2017, el Consejo General aprobó diversas 
modificaciones al articulado y diversos anexos del Reglamento con el objeto de simplificar los 
procesos de coordinación y coadyuvancia entre el Instituto y los OPL. 

d) Acuerdo INE/CG111/2018: El 19 de febrero de 2018, el Consejo General aprobó modificar, en 
acatamiento a la Resolución dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación recaída al expediente SUP-RAP-749/2017 y sus acumulados, diversas 
disposiciones del Reglamento, relativas a los temas de escrutinio y cómputo, llenado de actas y 
traslado de paquetes, encuestas de salida y conteos rápidos. 

e) Acuerdo INE/CG32/2019: El 23 de enero de 2019, el Consejo General aprobó modificar el 
capítulo del Reglamento correspondiente a la planeación y seguimiento de los procesos 
electorales, con el fin de guardar congruencia con las modificaciones al Reglamento Interior del 
Instituto enfocadas a garantizar el correcto desarrollo de las actividades que ejecutan las 
diferentes áreas y otorgar certeza sobre las facultades con las que cuenta actualmente la 
estructura orgánica del Instituto. 

f) Acuerdo INE/CG164/2020: El 8 de julio de 2020, el Consejo General aprobó la modificación al 
Reglamento y sus respectivos anexos el cual tuvo como propósito actualizar sus disposiciones 
para mejorar la operación de algunos de los procesos previstos en ese ordenamiento, en lo 
particular respecto a las modificaciones al Sistema de Información de la Jornada Electoral, al 
Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral, al Comité Técnico Asesor de los conteos 
rápidos y al Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

g) Acuerdo INE/CG253/2020. El 4 de septiembre de 2020, el Consejo General aprobó la 
modificación al Reglamento y a su anexo 4.1, en materia de documentos electorales. 

h) Acuerdo INE/CG254/2020. El 4 de septiembre de 2020, el Consejo General aprobó la 
modificación al Reglamento y a su anexo 4.1 en relación a los materiales electorales. 

i) Acuerdo INE/CG561/2020. El 6 de noviembre de 2020, el Consejo General aprobó la 
modificación al Reglamento y a su anexo 4.1 en relación a documentos electorales, con la 
finalidad de simplificar las descripciones de la documentación electoral con emblemas. En 
términos generales, se incorporó el lenguaje incluyente, se simplificaron características o 
instrucciones, así como, algunos documentos que por sus características comunes se fusionan, 
evitando posibles duplicidades y mejorando de esa manera su funcionalidad. 

j) Acuerdo INE/CG1690/2021. El 17 de noviembre de 2021, el Consejo General aprobó la 
modificación al Reglamento y a sus anexos 13 y 18.5 derivado de la experiencia obtenida con 
motivo de la implementación y operación del PREP durante el proceso federal lectoral  2020-
2021, así como del seguimiento y supervisión a la implementación y operación del PREP en los 
Procesos Electorales Locales pasados. 

k) Acuerdo INE/CG346/2022. El 9 de mayo de 2022, el Consejo General aprobó las 
modificaciones a los artículos 100, 101, 102, 104, 105, 108, 109 y 156 del Reglamento, en 
materia de VeMRE; así como la probación y publicación de su Anexo 21.2 relativo a los 
Lineamientos del VeMRE. 
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2. Dictámenes de Auditoría al SIVEI y aprobación de la implementación de modalidad de 
votación electrónica por internet para los PEL 2020-2021. El 26 de agosto de 2020, se 
presentaron a este Consejo General los Dictámenes de la Auditoría al SIVEI realizada por dos entes 
auditores; por un lado, la Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y 
Comunicación de la UNAM y, por otro, Galaz Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. en participación conjunta 
con DELOITTE y, mediante Acuerdo INE/CG234/2020, se aprobó la implementación del VMRE, bajo 
las modalidades postal y electrónica por Internet, con carácter vinculante, en los PEL 2020-2021, así 
como los Lineamientos para la organización del voto postal de las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero y los “Lineamientos para la organización y operación del voto electrónico 
por Internet para las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero”, ambos para los  PEL 
2020- 2021. 

3. Ratificación de los Dictámenes de Auditoría al SIVEI. El 26 de mayo de 2021, se presentó a este 
Consejo General el Informe de ratificación de los Dictámenes de Auditoría al SIVEI. 

4. Creación de la COVE. El 11 de agosto de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1434/2021, este Consejo 
General aprobó la creación, con carácter temporal, de la COVE. Dicha Comisión quedó formalmente 
instalada en sesión celebrada el 23 de agosto de 2021. 

5. Aprobación de la modalidad de votación postal y electrónica por internet en los  PEL 2021-
2022. El 27 de agosto de 2021, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG1470/2021, 
las modalidades de votación y los Lineamientos para la organización del voto postal de las 
mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero y los “Lineamientos para la organización y 
operación del voto electrónico por Internet para las mexicanas y los mexicanos residentes en el 
extranjero”, ambos para los PEL 2021-2022. 

6. Aprobación por la COVE del Proyecto de Acuerdo por el que se aprobaron las modificaciones 
al Reglamento. El 4 de mayo de 2022, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo 
INE/COVE14/03SE/2022, la COVE aprobó someter a consideración de este Consejo General el 
Proyecto de Acuerdo por el que se aprobaron las modificaciones al Reglamento en materia de 
VeMRE, así como la aprobación y publicación de su Anexo 21.2. 

7. Modificaciones al Reglamento y aprobación de su Anexo 21.2 relativo a los Lineamientos para 
el VeMRE. El 9 de mayo de 2022, mediante Acuerdo INE/CG346/2022, este Consejo General aprobó 
las modificaciones a los artículos 100, 101, 102, 104, 105, 108, 109 y 156 del Reglamento, así como 
los “Lineamientos del VeMRE”, el cual forma parte del propio Reglamento como su Anexo 21.2. 

8. Recurso de apelación. El 13 de mayo de 2022, el partido político MORENA, por conducto de su 
representación ante el INE, promovió recurso de apelación, mismo que se registró con el número de 
expediente SUP-RAP-141/2022. 

9. Sentencia del TEPJF. El 29 de junio de 2022, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia  en el 
recurso de apelación relativo al expediente SUP-RAP-141/2022, señalando en su único resolutivo lo 
siguiente: 

ÚNICO. Se modifican los actos impugnados, para los efectos precisados en la parte 
final de esta ejecutoria. 

 Los efectos de la sentencia aludida señalan, en lo conducente, lo siguiente: 

[...] 

80. Ante lo fundado e infundado de los conceptos de agravio de MORENA, lo 
procedente conforme a derecho es ordenar al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral que modifique: i) el acuerdo INE/CG346/2022, y ii) los Lineamientos del voto 
electrónico por internet para las mexicanas y los mexicanos residentes en el 
extranjero, para los efectos siguientes: 

i) Dejar sin efecto lo previsto en el numeral 11 (sic), in fine, de los Lineamientos del 
voto electrónico por internet para las mexicanas y los mexicanos residentes en el 
extranjero, que a la letra prevé “siempre y cuando se cuenten con los recursos 
presupuestales para tal efecto”, y 

ii) Dejar intocado lo concerniente a que el “Sistema de Voto Electrónico por Internet 
para las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero” debe ser 
auditado solo por un ente de prestigio. 

81. Lo resuelto en esta ejecutoria deberá ser cumplido por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, a la brevedad. Una vez hecho ello, deberá hacer del 
conocimiento de esta Sala Superior el cumplimiento dado, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a que ello ocurra. 

[...] 



Jueves 15 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL   

 Derivado de lo anterior, toda vez que conforme al artículo 25 de la Ley General del Sistema  de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, las sentencias que dicten las Salas del  Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación son definitivas e inatacables, se presenta el proyecto de 
mérito. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

1. De conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero y apartado 
B, párrafo primero incisos a) y c) de la CPEUM; 29, 30, párrafo 2; y 31, párrafo 1 de la LGIPE, el 
Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y las 
personas ciudadanas, en los términos que ordene la Ley, es autoridad en la materia, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño. Todas las actividades del 
Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 35 de la LGIPE, en relación con el artículo 4, párrafo 1, 
fracción I, apartado A, inciso a); 5, párrafo 1, inciso x), del Reglamento Interior del INE, el Consejo 
General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género guíen todas las actividades del Instituto. En su desempeño aplicará la perspectiva de género 
y ejercerá sus atribuciones de conformidad con lo dispuesto por la CPEUM, la LGIPE y el reglamento 
citado, a través este Consejo General. 

3. Conforme con el artículo 44, párrafo 1, inciso jj), de la LGIPE, este Consejo General tiene la 
atribución de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones previstas en esa 
disposición y las demás señaladas en dicha ley o en otra legislación aplicable. 

4. Conforme a los artículos 5 y 6 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las resoluciones del TEPJF, en este caso, lo 
ordenado en el recurso de apelación identificado en el expediente SUP-RAP-141/2022. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

5. Los instrumentos internacionales, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su 
artículo 21, apartado 3, indica que la voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; 
esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse 
periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente 
que garantice la libertad del voto. 

6. Por su parte, la Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las 
Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales 
Universalmente Reconocidos en su artículo 2 dispone que los Estados tienen la responsabilidad 
primordial y el deber de proteger, promover y hacer efectivos todos los derechos humanos y  las 
libertades fundamentales, entre otras cosas, adoptando las medidas necesarias para crear las 
condiciones sociales, económicas, políticas y de otra índole, así como las garantías jurídicas 
requeridas para que toda persona sometida a su jurisdicción, individual o colectivamente, pueda 
disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades. 

7. A la par, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos en el artículo 2, apartados 1 y 2, 
establece que los Estados Parte se comprometen a respetar y garantizar a todas y todos los 
individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos 
reconocidos en dicho Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social; así también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones del Pacto referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de 
otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no 
estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

8. El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas y todos los ciudadanos gocen, sin ninguna distinción —de las antes 
referidas— y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos y, 
consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual, y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de las y los electores. 
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9. En el sistema interamericano, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 23, 
apartado 1, incisos a) y b), protege que todas las ciudadanas y ciudadanos gocen de los derechos y 
oportunidades de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos, así como de votar y ser elegidos en elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de las y los electores. 

10. En el mismo orden convencional interamericano, el artículo XX, de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre protege el derecho de toda persona, legalmente capacitada,  de 
tomar parte en el gobierno de su país, directamente o por medio de sus representantes, y de 
participar en las elecciones populares, que serán de voto secreto, genuinas, periódicas y libres. 

11. Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son reconocidos y reglados en 
cuanto a su protección y formas de ejercicio en la Constitución Federal y desdoblados en su 
desarrollo normativo en la Legislación Electoral nacional. 

12. De conformidad con el artículo 1, párrafo 3, de la CPEUM, todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

13. El artículo 35, fracciones I, II y IX; así como el artículo 36, fracción III de la CPEUM, prevén como 
prerrogativas y obligaciones de las y los ciudadanos, entre otras, votar en las elecciones populares y 
poder ser votados para todos los cargos de elección popular, así como participar en los procesos de 
revocación de mandato y en las consultas populares teniendo las calidades que establezca la ley. 

14. Los artículos 41, párrafo tercero, Base V, apartado A de la CPEUM y 30, párrafo 2 de la LGIPE, 
señalan que todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y, se realizarán con 
perspectiva de género. 

15. Asimismo, dicho artículo 41, párrafo tercero, Base V de la CPEUM, dispone que la organización de 
las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y los OPL, en los términos que 
establece la propia Constitución. 

16. De acuerdo con lo previsto en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e), f) y g) de la LGIPE, son fines 
del INE, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a la ciudadanía el 
ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar 
la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las personas integrantes de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

17. El artículo 32, párrafo 2, inciso i) de la LGIPE, establece que es atribución del Instituto, emitir criterios 
generales para garantizar el desarrollo de los MPC que para tal efecto se emitan, con el fin de que 
las y los ciudadanos participen, individual o colectivamente, en las decisiones públicas. 

18. De conformidad con el artículo 329, párrafo 1 de la LGIPE, la ciudadanía residente en el extranjero 
podrá ejercer su derecho al voto para las elecciones de Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos y Senadurías, Gubernaturas de las entidades federativas y Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México, siempre que así lo determinen las constituciones locales. 

19. El párrafo 2 del citado precepto normativo, prescribe que el ejercicio del VMRE podrá realizarse por 
correo, mediante entrega de la boleta en forma personal en los módulos que se instalen en las 
embajadas o consulados o, en su caso, por vía electrónica, de conformidad con la propia LGIPE y en 
los términos que determine el INE. 

20. A su vez, el artículo 329, párrafo 3 de la LGIPE, señala que el voto por vía electrónica sólo podrá 
realizarse conforme a los Lineamientos que emita el INE en términos de la propia ley, mismos que 
deberán asegurar total certidumbre y seguridad comprobada a las y los mexicanos residentes en el 
extranjero, para el efectivo ejercicio de su derecho de votar en las elecciones populares. 

21. Por su parte, el artículo 341, párrafo 3 de la LGIPE, alude que el INE deberá asegurar que el voto por 
vía electrónica cuente con, al menos, los elementos de seguridad que garanticen que, quien emite el 
voto, sea la ciudadana o el ciudadano residente en el extranjero que tiene derecho a hacerlo; que 
esta o este no pueda emitir más de un voto por la vía electrónica u otra de las previstas en la propia 
LGIPE; que el sufragio sea libre y secreto; así como, la efectiva emisión, transmisión, recepción y 
cómputo del voto emitido. 

22. El artículo 343, párrafo 1 de la LGIPE, dispone que este Consejo General determinará la forma en 
que las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero remitirán su voto al INE. 
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23. A su vez, el párrafo 2 de la disposición legal anteriormente aludida, prevé que el sistema de voto por 
medios electrónicos que apruebe este Consejo General, deberá cumplir con lo siguiente: ser 
auditable en cada una de las etapas de su desarrollo e implementación; darle oportunidad a la 
persona votante de corroborar el sentido de su voto antes de su emisión; evitar la coacción del voto, 
garantizando el sufragio libre y en secreto; garantizar que quien emite el voto, sea la o el ciudadano 
mexicano residente en el extranjero que tiene derecho a hacerlo; garantizar que la o el ciudadano 
mexicano residente en el extranjero no pueda emitir más de un voto, por la vía electrónica u otra de 
las previstas en la LGIPE, y contar con un programa de resultados electorales en tiempo real,  
público y confiable. 

24. De igual manera, en términos del párrafo 3 del artículo 343 de la LGIPE, el INE emitirá los 
Lineamientos tendientes a resguardar la seguridad del voto. 

25. Para el cumplimiento de las atribuciones y tareas que tiene el INE en materia del VMRE, el artículo 
354, párrafo 2 de la LGIPE, dispone que el INE establecerá los Lineamientos que deberán seguir los 
OPL para garantizar el VMRE en las entidades federativas que correspondan. 

26. El artículo 356, párrafo 1 de la LGIPE, señala que este Consejo General proveerá lo conducente  
para la adecuada aplicación de las normas contenidas en el Libro Sexto de la propia ley, en  materia 
de VMRE. 

27. De conformidad con el artículo 8, párrafo 2 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, las 
personas ciudadanas mexicanas que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto en la 
revocación de mandato, aplicándose en lo conducente lo dispuesto en la LGIPE. 

28. Asimismo, el artículo 4 de la Ley Federal de Consulta Popular, señala que las personas ciudadanas 
mexicanas que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto en la Consulta Popular, 
aplicándose en lo conducente lo dispuesto en la LGIPE. 

29. El artículo 101, párrafo 2 del Reglamento establece que los OPL de las entidades federativas cuyas 
legislaciones contemplan el ejercicio de este derecho, implementarán las acciones específicas para 
la instrumentación del VMRE, de acuerdo con los Lineamientos que emita este Consejo General y los 
convenios generales de coordinación y colaboración que al efecto se celebren. 

30. Del artículo 102, párrafo 1 del Reglamento se desprende que este Consejo General emitirá los 
Lineamientos a fin de establecer, entre otras cosas, la modalidad de emisión del VMRE para las 
elecciones federales y, en su caso, para las elecciones locales en las entidades federativas cuyas 
legislaciones también lo prevean, de conformidad con el Libro Sexto de la LGIPE. 

31. El artículo 102, párrafo 2 del Reglamento, refiere que se deberán observar los Lineamientos que 
emita este Consejo General, para la organización y emisión del VMRE bajo la modalidad electrónica, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 329, párrafo 3 de la LGIPE. 

32. Por su parte, el artículo 102, párrafo 4 del Reglamento, indica que las características, contenidos, 
especificaciones, procedimientos y plazos para la elaboración y, en su caso, impresión de la 
documentación y material electoral para garantizar el VMRE, se ajustarán a lo que establezcan los 
Lineamientos que emita este Consejo General y los convenios generales de coordinación y 
colaboración y sus anexos técnicos. 

TERCERO. Motivación que sustenta la determinación 

33. El 9 de mayo de 2022 el Consejo General aprobó el Acuerdo por el que se realizaron diversas 
modificaciones al Reglamento en materia de VMRE, así como la aprobación y publicación del Anexo 
21.2, relativo a los Lineamientos del VeMRE. 

34. Entre otras cuestiones, las modificaciones consistieron en determinar que se supedita la realización 
de auditorías al SIVEI, a la disponibilidad presupuestaria con la que cuente el INE, así como que la 
auditoría pueda ser llevada a cabo por una sola institución de prestigio. 

35. Inconforme con lo anterior, el 13 de mayo de 2022, el partido político MORENA, por conducto de su 
representación ante el INE, promovió recurso de apelación, mismo que se registró con el número de 
expediente SUP-RAP-141/2022. 

36. Luego de preparar las constancias relativas en el expediente indicado, el 29 de junio de 2022 la Sala 
Superior del TEPJF dictó sentencia en el recurso de apelación mencionado, señalando, entre otras 
cosas que: 
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[...] 

D. Decisión 

41. A juicio de la Sala Superior es fundado lo alegado por MORENA, debido a que el 
Instituto Nacional Electoral tiene el deber legal de garantizar que el sistema de voto 
electrónico por internet para la ciudadanía mexicana residente en el extranjero debe 
ser auditado, en cada una de sus etapas, por lo que no puede justificar, a priori, la 
insuficiencia presupuestaria para no auditar el aludido sistema. 

42. En tanto que es infundado el concepto de agravio relativo a que continúa vigente 
el artículo décimo tercero transitorio y el sistema debe ser auditado por, al menos, dos 
empresas de prestigio. 

[...] 

37. En ese sentido, la Sala Superior del TEPJF considera que es fundado lo alegado por el partido 
político MORENA, en lo relativo a la suficiencia presupuestaria, debido a que el Instituto tiene el 
deber legal de garantizar que el SIVEI debe ser auditado en cada una de sus etapas y no puede 
justificar, a priori, la insuficiencia presupuestaria para no auditar el aludido sistema, mediante la 
implementación de una norma reglamentaria, ya que al hacerlo así vulnera el principio de legalidad. 

38. De la misma manera, resaltó que la LGIPE prevé que el Instituto debe, invariablemente auditar en 
cada una de las etapas el desarrollo e implementación del SIVEI y se dispone que la autoridad 
administrativa electoral nacional debe prever en su proyecto de presupuesto los recursos necesarios 
para el ejercicio de esa función, así como los Organismos Electorales locales deberán realizar lo 
propio, a fin de que el sistema sea auditable, sin prescribirse en la normativa que estará sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria. 

39. Igualmente señaló que, para dar eficacia a la prescripción consignada en los artículos 343 y 354 de 
la LGIPE, el Instituto tiene el deber jurídico de presupuestar los recursos necesarios para 
implementar el SIVEI, para obtener los recursos materiales, humanos y tecnológicos, tal como se 
advierte del artículo 355, párrafo 1, de la LGIPE, aclarando que una parte de los recursos 
presupuestados serán destinados y usados para la auditoría del aludido sistema. 

40. En ese orden de ideas, la Sala Superior del TEPJF consideró que lo anterior guarda una especial 
relevancia debido a que, el establecimiento del SIVEI tiende a generar certeza y seguridad jurídica, 
así como a garantizar la autenticidad, secrecía, libertad e igualdad en el voto de las mexicanas y los 
mexicanos residentes en el extranjero. 

41. Señaló también que el deber de presupuestar ese gasto por parte del Instituto, en términos de la 
legislación aplicable, puede ser establecida como un gasto programable, ya que deriva de una 
atribución del INE —órgano con autonomía constitucional—. 

42. Así, conforme a esa legislación, los órganos como el INE gozan de autonomía presupuestaria, en 
términos de la Constitución, lo que les otorga el derecho de aprobar su proyecto de presupuesto y 
enviarlos al Poder Ejecutivo para que lo integre al proyecto de Presupuesto de Egresos. Aclarando 
que el Poder Ejecutivo no puede modificar el presupuesto de esos órganos autónomos y deben ser 
presentado de forma íntegra ante el Poder Legislativo. 

43. Considerando que se está ante un gasto etiquetado y realizado por mandato de ley, la Sala Superior 
del TEPJF señala que el mismo debe ser valorado por la Cámara de Diputadas y Diputados, y 
otorgar los recursos suficientes para que la autoridad administrativa nacional electoral pueda estar en 
condiciones de cumplir cabalmente con el deber de auditar el sistema de votación electrónica de la 
ciudadanía mexicana residente en el extranjero. 

44. Por tanto, la Sala Superior del TEPJF estimó procedente calificar como fundado el concepto de 
agravio del partido político MORENA, argumentando que la porción normativa impugnada atenta 
contra el principio de legalidad, al desconocer los mandatos dirigidos al Instituto establecidos en la 
legislación sustantiva electoral, afectando a la ciudadanía mexicana residente en el extranjero, al 
establecer un supuesto de incumplimiento del deber de auditar el SIVEI, aspecto que dota de certeza 
y seguridad jurídica al derecho al sufragio de la ciudadanía que radica en el exterior, señalando que 
la auditoría es un elemento esencial por el que se verifica la funcionalidad del sistema y garantiza la 
efectividad, secrecía, autenticidad, libertad e igualdad del VeMRE. 

45. En ese orden de ideas, se dejó sin efecto la porción normativa en análisis, así como toda previsión 
que habilite al Instituto a sujetar la realización de las auditorías del SIVEI, a la disponibilidad 
presupuestaria, ya que, según lo expone la propia Sala Superior del TEPJF, existe un mandato legal 
autoimpuesto por el legislativo a fin de dotar de los recursos necesarios a la autoridad nacional 
electoral para llevar a cabo las auditorías y con ello garantizar la certeza, confiabilidad y 
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funcionalidad del mencionado sistema, en beneficio de la ciudadanía mexicana residente en el 
extranjero y, en caso de reducción presupuestaria u omisión de otorgar recursos, la autoridad 
administrativa en cada caso, tiene expedito su derecho para promover los medios de impugnación 
para controvertir esos actos, si es que llegan a presentarse. 

46. Así, es que la Sala Superior del TEPJF concluyó que es fundado lo alegado y dejó sin efecto lo 
previsto en el numeral 11 (sic), in fine, de los Lineamientos del VeMRE, en los términos siguientes: 

F. Efectos 

[...] 

80. Ante lo fundado e infundado de los conceptos de agravio de MORENA, lo 
procedente conforme a derecho es ordenar al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral que modifique: i) el acuerdo INE/CG346/2022, y ii) los Lineamientos del voto 
electrónico por internet para las mexicanas y los mexicanos residentes en el 
extranjero, para los efectos siguientes: 

i) Dejar sin efecto lo previsto en el numeral 11, in fine, de los Lineamientos del voto 
electrónico por internet para las mexicanas y los mexicanos residentes en el 
extranjero, que a la letra prevé “siempre y cuando se cuenten con los recursos 
presupuestales para tal efecto”, y 

ii) Dejar intocado lo concerniente a que el “Sistema de Voto Electrónico por Internet 
para las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero” debe ser auditado 
solo por un ente de prestigio. 

[...] 

[Énfasis añadido] 

 Sin embargo, cabe precisar que la porción normativa “siempre y cuando se cuenten con los 
recursos presupuestales para tal efecto” no corresponde a lo previsto en el artículo 11 de los 
Lineamientos del VeMRE, pues dicha porción normativa está prevista en la parte in fine del artículo 
63 del mismo ordenamiento jurídico. 

 Para claridad de lo expuesto, se citan a continuación ambos preceptos legales: 

[...] 

11. En el caso de elecciones extraordinarias, el Consejo General determinará la 
utilización o no del SIVEI, la realización o no de auditorías, así como la realización o no 
del periodo de socialización, para lo cual se deberán tomar en consideración la 
complejidad de las condiciones en las que se desarrollará el proceso, la suficiencia 
presupuestaria, entre otras. Cualquier determinación al respecto, deberá estar 
debidamente justificada. 

[...] 

63. El SIVEI será auditado con la finalidad de evaluar su funcionalidad y seguridad, así 
como los aspectos de configuración de sus componentes informáticos, siempre y 
cuando se cuenten con los recursos presupuestales para tal efecto. 

[...] 

[Énfasis añadido] 

 En ese sentido, dados los razonamientos expresados por la Sala Superior del TEPJF en el fallo que 
se acata, del que destacan los puntos siguientes: 

 Es deber el Instituto: 

...presupuestar ese gasto, en términos de la legislación aplicable, puede ser 
establecida como un gasto programable, ya que deriva de una atribución del Instituto 
Nacional Electoral —órgano con autonomía constitucional— 

 Que el gasto para la realización de auditorías del SIVEI, es: 

... un gasto etiquetado y realizado por mandato de ley, el mismo debe ser valorado por 
la Cámara de Diputadas y Diputados, y otorgar los recursos suficientes para que la 
autoridad administrativa nacional electoral pueda estar en condiciones de cumplir 
cabalmente con el deber de auditar el sistema de votación electrónica de la ciudadanía 
mexicana residente en el extranjero. 
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 Asimismo, que las auditorías no pueden estar condicionadas a la disponibilidad presupuestal: 

62. Ante lo fundado del concepto de agravio, lo procedente conforme a derecho es 
dejar sin efecto la porción normativa en análisis, así como toda previsión que habilite al 
Instituto Nacional Electoral a sujetar la realización de las auditorias del sistema de 
votación de la ciudadanía mexicana residente en el extranjero, a la disponibilidad 
presupuestaria, ya que como se ha visto, existe un mandato legal autoimpuesto por el 
legislativo a fin de dotar de los recursos necesarios a la autoridad nacional electoral 
para llevar a cabo las auditorias y con ello garantizar la certeza, confiabilidad y 
funcionalidad del mencionado sistema, en beneficio de la ciudadanía mexicana 
residente en el extranjero y en caso de reducción presupuestaria u omisión de otorgar 
recursos, la autoridad administrativa en cada caso, tiene expedito su derecho para 
promover los medios de impugnación para controvertir esos actos, si es que llegan a 
presentarse. 

 En razón de lo anterior, lo procedente es dejar sin efectos lo dispuesto en los citados artículos 11 y 
63, en las porciones normativas que condicionan la realización de las auditorías a la disponibilidad 
presupuestal, en los términos que se precisan más adelante. 

47. Por otro lado, a juicio de la Sala Superior del TEPJF resulta infundado lo alegado por el partido 
político MORENA, relativo a la realización de la auditoría al SIVEI por un solo ente de prestigio 
internacional, debido a que el artículo Décimo Tercero Transitorio del decreto por el que se expidió la 
LGIPE ha sido cumplido con la emisión del acuerdo INE/CG234/2020, mediante el cual se aprobó la 
modalidad de votación electrónica por internet, de las y los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero. 

48. Lo anterior, en atención a que, según lo expuesto por la Sala Superior del TEPJF, de la lectura de los 
elementos que se aprecian como contenido del precepto transitorio señalado, se advierte que el 
Artículo Transitorio no establece una obligación permanente, sino que esta obligación tiene vigencia 
hasta que se logre la publicación de la comprobación del sistema de voto electrónico para mexicanas 
y mexicanos residentes en el extranjero. 

49. En ese sentido, señaló que, con la emisión del acuerdo INE/CG234/2020, mediante el cual se aprobó 
la modalidad de votación electrónica por internet, de las y los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero se dio cumplimiento a la obligación transitoria prevista en la LGIPE. 

50. Por tanto, la Sala Superior del TEPJF señaló que, no es exacto lo alegado por el partido político 
MORENA en cuanto a que la disposición transitoria sigue rigiendo y tiene plena vigencia porque su 
aplicabilidad estaba dirigida a una cuestión específica (comprobación del sistema) y a una 
temporalidad condicionada al cumplimiento de la comprobación (Proceso Electoral dos mil dieciocho 
o en su defecto alguno de los subsecuentes). 

51. Toda vez que, consideró que la disposición transitoria es un lineamiento para que la normativa 
sustantiva que rige el sistema de votación electrónica de la ciudadanía mexicana residente en el 
extranjero cobre aplicabilidad y rija para el sistema ya en funcionamiento y comprobado. 

52. En el mismo sentido, señaló que la vigencia del artículo Décimo Tercero Transitorio de la LGIPE está 
condicionada a la comprobación del sistema en el Proceso Electoral de 2018 o alguno posterior. Por 
tanto, la Sala Superior del TEPJF estableció que resulta exacta la consideración por parte del 
Instituto en el sentido de que al implementar el actual sistema y llevar a cabo la auditoría por dos 
empresas, se ha cumplido la finalidad de la disposición transitoria en comento. 

53. Así, en atención a que el SIVEI ya fue sometido a dos auditorías llevadas a cabo por dos empresas 
de prestigio y, el Dictamen emitido fue hecho del conocimiento de este Consejo General, en 
concordancia con lo señalado por la Sala Superior del TEPJF, se concluye que se ha cumplido con la 
finalidad del artículo Décimo Tercero Transitorio de la LGIPE, ya que al existir el Dictamen de dos 
empresas de prestigio por el cual se pudo aprobar e implementar la modalidad de votación 
electrónica por internet para la ciudadanía mexicana residente en el exterior, mediante el Acuerdo 
INE/CG234/2020, se ha cumplido la finalidad de la norma transitoria y la misma ha perdido su 
vigencia. 

54. Ahora bien, cumplida la condición consignada dentro del artículo Décimo Tercero Transitorio de la 
LGIPE, según lo expuesto por la Sala Superior del TEPJF, cobra vigencia la obligación prevista en el 
artículo 343 de la LGIPE, relativa a que el sistema de votación electrónica para la ciudadanía 
mexicana residente en el extranjero sea auditable en todas sus etapas y se cumplan ciertos 
estándares, pero no se establece que la auditoría se llevé por dos entes de prestigio. 
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55. Por ende, el hecho de que la auditoría se lleve a cabo por un solo ente de prestigio, conforme a la 
motivación realizada dentro del Acuerdo INE/CG346/2022 donde se establecieron los parámetros 
mínimos y los estándares internacionalmente aceptados para la realización de la misma, de ninguna 
manera pone en riesgo el adecuado funcionamiento del sistema de votación electrónica por Internet 
y, no afecta los principios de certeza o seguridad jurídica, tal como lo respalda la propia Sala 
Superior del TEPJF en la sentencia que por medio del presente se cumple. 

56. En ese orden de ideas, en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del TEPJF, este Consejo 
General acuerda la modificación el Acuerdo INE/CG346/2022 por el que se aprobaron las 
modificaciones al Reglamento, en materia de VeMRE; así como la aprobación y publicación de su 
Anexo 21.2 relativo a los Lineamientos del VeMRE. 

57. Es de hacer notar que, tal como lo expone la Sala Superior del TEPJF en la sentencia recaída al 
recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-141/2022, se dio cabal cumplimiento a 
la prescripción establecida dentro del artículo Décimo Tercero transitorio de la LGIPE, por lo que este 
ha cumplido su cometido y por ende ha perdido vigencia. 

58. Es por ello que, conforme a lo expuesto en el Acuerdo INE/CG346/2022, el SIVEI deberá ser 
auditado y, como mínimo, se buscará dar cuenta que el acceso al mismo se otorgue exclusivamente 
a las personas ciudadanas mexicanas que tienen derecho a participar bajo la modalidad de votación 
electrónica por Internet en las elecciones de los PEF y/o PEL, según corresponda, así como en los 
MPC; que solamente se pueda emitir un voto por elección o mecanismo de participación ciudadana a 
las que se tenga derecho; que se pueda corroborar el sentido del voto, antes de su emisión; que se 
preserve la secrecía y libertad del voto, y; la efectiva emisión, transmisión, recepción y cómputo del 
voto emitido. Lo anterior, con la finalidad de continuar colocando a la modalidad electrónica por 
Internet como un medio en el que la ciudadanía confíe la emisión de su voto. 

59. Lo anterior es así, dado que, conforme a la determinación de la Sala Superior del TEPJF, a priori, la 
auditoría al SIVEI no se encontrará sujeta a la suficiencia presupuestaria con se cuente, pues el 
Instituto tiene el deber legal de garantizar que el SIVEI debe ser auditado en cada una de sus etapas. 

60. Por lo anterior el SIVEI se debe auditar en cada una de las etapas el desarrollo e implementación del 
mismo y, por tanto, el Instituto debe prever en su proyecto de presupuesto los recursos necesarios 
para el ejercicio de esa función a fin de que el sistema sea auditable, por lo que, el INE tiene el deber 
jurídico de presupuestar los recursos necesarios para implementar el SIVEI, para obtener los 
recursos materiales, humanos y tecnológicos, tal como se advierte del artículo 355, párrafo 1, de la 
LGIPE, aclarando que una parte de los recursos presupuestados serán destinados y usados para la 
auditoría del SIVEI. 

61. Lo anterior partiendo de la base que el INE goza de autonomía presupuestaria, en términos de la 
Constitución, lo que le otorga el derecho de aprobar su proyecto de presupuesto y enviarlo al Poder 
Ejecutivo para que lo integre al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, quien no 
puede modificar el presupuesto de los órganos autónomos y debe ser presentado de forma íntegra 
ante el Poder Legislativo. 

62. Considerando que el presupuesto para la realización de la auditoría al SIVEI es un gasto etiquetado y 
realizado por mandato de ley, este debe ser valorado por la Cámara de Diputadas y Diputados, a fin 
de dotar al INE de los recursos suficientes para que esté en condiciones de cumplir cabalmente con 
el deber de auditar el SIVEI. 

63. Por tanto, con la finalidad de dotar de certeza y seguridad jurídica al derecho al sufragio de la 
ciudadanía que radica en el exterior, así como de abonar a garantizar la efectividad, secrecía, 
autenticidad, libertad e igualdad del VeMRE, en el contenido de la sentencia queda de manifiesto que 
el presupuesto para llevar a cabo la auditoría al SIVEI deberá contemplarse en términos de la 
normatividad aplicable, siendo el órgano del Poder Legislativo quien, en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales deba prever lo correspondiente para llevar a cabo el cumplimiento de las 
obligaciones que el Estado impone a los entes de gobierno, pues existe un mandato legal 
autoimpuesto por el legislativo a fin de dotar de los recursos necesarios al INE para llevar a cabo las 
auditorías y con ello garantizar la certeza, confiabilidad y funcionalidad del SIVEI. 

64. En ese orden de ideas, con la finalidad de garantizar que se cuente con los recursos materiales 
suficientes para estar en condiciones de cumplir con las obligaciones constitucionales y legales del 
Instituto, de acuerdo a la normatividad aplicable, el Instituto contemplará dentro del presupuesto 
correspondiente, los recursos que deban destinarse, entre otros factores, a la auditoría al SIVEI, con 
la finalidad de que el Poder Legislativo dote de suficiencia presupuestaria a los entes de gobierno 
para cumplir con las obligaciones que el Estado Mexicano impone a los mismos. 
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65. Es por lo anterior, que, en general, toda porción reglamentaria prevista dentro del Acuerdo 
INE/CG346/2022, así como dentro del Anexo 21.2 relativo a Lineamientos del VeMRE, que indique la 
suficiencia presupuestaria como condición para llevar a cabo la auditoría al SIVEI que corresponda, 
debe entenderse sin efectos, en acatamiento a lo señalado por la Sala Superior del TEPJF, por lo 
cual, de manera particular, los numerales 11 y 63 de los Lineamientos mencionados, se modifican 
para quedar como sigue: 

Dice Debe decir 

11. En el caso de elecciones extraordinarias, el 
Consejo General determinará la utilización o no 
del SIVEI, la realización o no de auditorías, así 
como la realización o no del periodo de 
socialización, para lo cual se deberán tomar en 
consideración la complejidad de las 
condiciones en las que se desarrollará el 
proceso, la suficiencia presupuestaria, entre 
otras. Cualquier determinación al respecto, 
deberá estar debidamente justificada. 

11. En el caso de elecciones extraordinarias, el 
Consejo General determinará la utilización o no 
del SIVEI, la realización o no de auditorías, así 
como la realización o no del periodo de 
socialización, para lo cual se deberán tomar en 
consideración la complejidad de las condiciones 
en las que se desarrollará el proceso, entre 
otras. Cualquier determinación al respecto, 
deberá estar debidamente justificada. 

63. El SIVEI será auditado con la finalidad de 
evaluar su funcionalidad y seguridad, así como 
los aspectos de configuración de sus 
componentes informáticos, siempre y cuando 
se cuenten con los recursos presupuestales 
para tal efecto. 

63. El SIVEI será auditado con la finalidad de 
evaluar su funcionalidad y seguridad, así como 
los aspectos de configuración de sus 
componentes informáticos. 

 

66. Cabe resaltar que, la auditoría al SIVEI comprenderá, como mínimo, la realización de pruebas de 
seguridad, funcionales, de calidad y revisión de código fuente, por lo que, deberá llevarse a cabo por 
un ente auditor, el cual tendrá que ser una organización o una institución académica, pública o 
privada, nacional o extranjera, que cuente con prestigio internacional. 

Conclusiones 

67. Por último, es importante señalar, que las disposiciones contenidas en los Lineamientos del VeMRE 
aprobados mediante Acuerdo INE/CG346/2022 y, modificados a través del presente, conforme al 
Anexo único, que forma parte integrante del mismo, atienden en todo momento a la normatividad 
aplicable, favoreciendo la protección más amplia en el ejercicio del derecho al sufragio para la 
ciudadanía que reside fuera del territorio nacional en los PEF, PEL y MPC, por lo que, cabe reiterar 
que, para la organización, operación y emisión del VMRE bajo la modalidad electrónica por Internet, 
el INE llevará a cabo la ejecución del SIVEI, así como la auditoría al mismo, en los términos 
precisados, atendiendo a los principios rectores de las actividades que efectúa el Instituto, tales 
como, los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, máxima 
publicidad y parcialidad, además de efectuarse en el marco de la perspectiva de género. 

68. Por las razones expuestas, con la emisión del presente Acuerdo, este Consejo General da 
cumplimiento a la sentencia dictada el 29 de junio de 2022 por la Sala Superior del TEPJF en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-141/2022, modificando el 
Acuerdo INE/CG346/2022, así como los Lineamientos del VeMRE, conforme al Anexo único que 
forma parte integrante del presente instrumento, dejando intocado y subsistente en sus términos el 
resto del contenido del referido Acuerdo, así como de los mencionados Lineamientos. 

Publicación del presente Acuerdo 

69. A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43; 45, párrafo 1, inciso o) y 46, párrafo 1, 
inciso k) de la LGIPE, se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Consejo General, a efecto que 
provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

70. De conformidad con los Antecedentes y Considerandos referidos este Consejo General emite  el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En acatamiento a la resolución dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación recaída al expediente SUP-RAP-141/2022, respecto al acuerdo INE/CG346/2022 del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se modifica en lo conducente el mismo, así como los 
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numerales 11 y 63 de los Lineamientos del voto electrónico por internet para las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero, identificado como Anexo 21.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, los que se adjuntan en su versión actualizada y forman parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se modifican los numerales 11 y 63 del Anexo 21.2 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral relativo a los Lineamientos del voto electrónico por internet para las mexicanas y 
los mexicanos residentes en el extranjero, conforme al Considerando Tercero del presente Acuerdo, para 
quedar como sigue: 

Dice Debe decir 

11. En el caso de elecciones extraordinarias, el 
Consejo General determinará la utilización o no del 
SIVEI, la realización o no de auditorías, así como la 
realización o no del periodo de socialización, para lo 
cual se deberán tomar en consideración la 
complejidad de las condiciones en las que se 
desarrollará el proceso, la suficiencia 
presupuestaria, entre otras. Cualquier 
determinación al respecto, deberá estar 
debidamente justificada. 

11. En el caso de elecciones extraordinarias, el 
Consejo General determinará la utilización o no del 
SIVEI, la realización o no de auditorías, así como la 
realización o no del periodo de socialización, para lo 
cual se deberán tomar en consideración la 
complejidad de las condiciones en las que se 
desarrollará el proceso, entre otras. Cualquier 
determinación al respecto, deberá estar 
debidamente justificada. 

63. El SIVEI será auditado con la finalidad de 
evaluar su funcionalidad y seguridad, así como los 
aspectos de configuración de sus componentes 
informáticos, siempre y cuando se cuenten con 
los recursos presupuestales para tal efecto. 

63. El SIVEI será auditado con la finalidad de 
evaluar su funcionalidad y seguridad, así como los 
aspectos de configuración de sus componentes 
informáticos. 

 

TERCERO. Se deja intocado y subsistente en sus términos el resto del contenido del Acuerdo 
INE/CG346/2022, al que no se hace referencia en el presente Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Servicios de Informática, a realizar las gestiones necesarias 
ante la Dirección Jurídica, para que se integre en el compilado de anexos del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, las modificaciones al Anexo 21.2 relativo a los Lineamientos del voto electrónico 
por internet para las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero, en cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso de 
apelación SUP-RAP-141/2022. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que a 
la brevedad informe su contenido a las presidencias de los Órganos Superiores de Dirección de los 
Organismos Públicos Locales de las entidades federativas, a fin de que lo informen a las y los integrantes de 
dichos Órganos y realicen las previsiones correspondientes para los Procesos Electorales Locales. 

SEXTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo, a través de la Dirección Jurídica, informar a la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro del término de veinticuatro horas contadas a 
partir de la aprobación del presente Acuerdo, el cumplimiento dado a la sentencia emitida en el expediente 
SUP-RAP-141/2022. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo y las modificaciones realizadas al Acuerdo INE/CG346/2022, así como al 
Anexo 21.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral relativo a los Lineamientos del voto 
electrónico por Internet para las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero, por las que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el recurso de apelación SUP-RAP-141/2022 entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación 
por parte de este Consejo General. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en la Gaceta Electoral, en NormaINE y en el portal 
de internet del Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 20 de julio 
de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ANEXO 21.2 

LINEAMIENTOS DEL VOTO ELECTRÓNICO POR INTERNET PARA LAS MEXICANAS Y LOS 
MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Índice 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Capítulo primero 

Disposiciones generales 

Capítulo Segundo 

Acuerdos a emitir para la implementación y operación del SIVEI 

TÍTULO II 

DEL SIVEI 

Capítulo primero 

Aspectos generales del SIVEI 

Capítulo segundo 

Fases para el desarrollo del modelo operativo del SIVEI 

Sección primera 

Designación de las personas custodias y creación de la llave criptográfica 

Sección segunda 

De la preparación y apertura del SIVEI 

Sección tercera 

De la autenticación de la persona votante 

Sección Cuarta 

Del monitoreo del SIVEI 

Sección Quinta 

Del cierre del SIVEI 

Sección Sexta 

Del cómputo y descifrado de los votos 

Sección Séptima 

Del resguardo y preservación de la información 

TÍTULO III 

DE LA AUDITORÍA 

Capítulo primero 

Aspectos generales de la auditoría 

Capítulo segundo 

Requisitos para la selección del ente auditor 

TÍTULO IV 

DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA PARA EL EJERCICIO DEL VOTO 

Capítulo primero 

Boleta electoral electrónica 

Capítulo segundo 

Papeleta electrónica 

Capítulo tercero 
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Acta de inicio del periodo de votación 

Capítulo cuarto 

AEC y ACN del VeMRE 

TÍTULO V 

SIMULACROS DE VOTACIÓN Y PERIODO DE SOCIALIZACIÓN 

Capítulo primero 

Simulacros de votación 

Capítulo segundo 

Periodo de socialización 

Sección única 

Revisión, verificación, validación y ratificación de la oferta electoral 

TÍTULO VI 

PROMOCIÓN PARA EL EJERCICIO DEL VeMRE 

TÍTULO VII 

INTERPRETACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS CASOS NO PREVISTOS 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Capítulo primero 

Disposiciones generales 

1. Para los efectos de estos Lineamientos, se entenderá por: 

I. Ordenamientos jurídicos: 

a) LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

b) Legislación local: Constituciones Políticas, Códigos, Leyes y demás normatividad en 
materia electoral de las entidades federativas que contemplan el voto de las mexicanas y 
los mexicanos residentes en el extranjero; 

c) Lineamientos: Lineamientos del voto electrónico por Internet para las mexicanas y los 
mexicanos residentes en el extranjero para los procesos electorales y mecanismos de 
participación ciudadana, y; 

d) RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 

II. Autoridades, organismos y órganos: 

a) Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

b) OSD: Órgano Superior de Dirección del Organismo Público Local; 

c) Comisión: Comisión competente en materia del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero del Instituto Nacional Electoral; 

d) COVE: Comisión del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
del Instituto Nacional Electoral; 

e) DECEyEC: Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto 
Nacional Electoral; 

f) DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral; 

g) DERFE: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional 
Electoral; 

h) Funcionariado de la MEC Electrónica: Personas insaculadas, visitadas, notificadas, 
capacitadas y designadas, encargadas de dar seguimiento a las actividades del cómputo 
de la votación electrónica por Internet emitida por las Mexicanas y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero; 
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i) Grupo de Trabajo: Grupo de Trabajo Interinstitucional entre el Instituto Nacional Electoral 
y los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas cuya legislación 
contempla el Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero durante 
el Proceso Electoral Local del que se trate; 

j) INE: Instituto Nacional Electoral; 

k) JGE: Junta General Ejecutiva del INE; 

l) OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es) de la o las entidades federativas cuya legislación 
contempla el Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero; 

m) UTSI: Unidad Técnica de Servicios de Informática del INE, y; 

n) UTVOPL: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE; 

III. Siglas, acrónimos y definiciones: 

a) AEC del VeMRE: Acta de Mesa de Escrutinio y Cómputo de la votación emitida en el 
extranjero bajo la modalidad electrónica por Internet por las y los mexicanos residentes en 
el extranjero para los procesos electorales; 

b) ACN del VeMRE: Acta de Cómputo Nacional de la Mesa de Escrutinio y Cómputo 
Electrónica de la votación emitida por las y los mexicanos residentes en el extranjero para 
los mecanismos de participación ciudadana; 

c) CAE: Capacitador(a) Asistente Electoral; 

d) Contraseña: Cadena de caracteres necesaria para la comprobación de la identidad y 
acceso al Sistema de Voto Electrónico por Internet para las Mexicanas y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero del INE; 

e) Credenciales de acceso al SIVEI: Información necesaria para ingresar al módulo de 
administración del Sistema de Voto Electrónico por Internet para las Mexicanas y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero del INE y llevar a cabo las configuraciones 
necesarias; 

f) Ente auditor: Organizaciones públicas o privadas, y/o instituciones académicas públicas o 
privadas, de prestigio internacional; nacionales o extranjeras, que cuenten con la 
capacidad de ofrecer un servicio especializado consistente en realizar la auditoría al 
Sistema de Voto Electrónico por Internet para las Mexicanas y los Mexicanos Residentes 
en el Extranjero del INE; 

g) Institución académica: Organismo público o privado, nacional o extranjero, dedicado a la 
educación y/o a la investigación; 

h) Llave criptográfica: Pareja de claves (llave de la elección o del mecanismo de 
participación ciudadana previsto en leyes federales y llave de apertura de votos) que 
permite el cifrado y descifrado de los votos. El mecanismo aplicado deberá estar apegado 
a los niveles de seguridad que se consideren adecuados conforme al avance de la 
tecnología, a los estándares internacionales vigentes y a las buenas prácticas en materia 
de cifrado y criptografía; 

i) LNERE: Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero única y definitiva, que se 
utilizará para el voto de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero, de 
aquellas y aquellos electores que hayan elegido emitir su voto bajo la modalidad 
electrónica por Internet; 

j) MEC Electrónica: Mesa de Escrutinio y Cómputo de la votación emitida desde el 
extranjero bajo la modalidad electrónica por Internet; 

k) MPC: Mecanismos de participación ciudadana previstos en las leyes federales, entendidos 
como instrumentos de participación a través de los cuales la ciudadanía emite su opinión o 
voto, respectivamente, para tomar parte de las decisiones de los poderes públicos 
respecto de uno o varios temas de trascendencia nacional o regional competencia de la 
Federación, o para determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo de la 
persona titular de la Presidencia de la República, a partir de la pérdida de la confianza; 
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l) Nombre de usuaria o usuario: Cadena de caracteres única, que se asigna a cada una 
de las personas ciudadanas registradas en la LNERE que eligieron la modalidad de 
votación electrónica por Internet y que permite validar su acceso al Sistema de Voto 
Electrónico por Internet para las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
del INE; 

m) Oferta electoral: Candidaturas registradas y aprobadas que se postulan a un cargo de 
elección popular y que integran la boleta electoral electrónica del Sistema de Voto 
Electrónico por Internet para las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
del INE; 

n) Organización: Asociación de personas regulada por un conjunto de normas en función de 
determinados fines, cuyas actividades estén relacionadas con la producción de bienes o la 
prestación de servicios; pública o privada, nacional o extranjera; 

o) PEF: Proceso(s) Electoral(es) Federal(es); 

p) PEL: Proceso(s) Electoral(es) Local(es); 

q) Persona ciudadana: Mujeres mexicanas y varones mexicanos en pleno goce de sus 
derechos político-electorales, que residen en el extranjero, que sean incorporadas(os) en 
la LNERE y, que elijan emitir su voto bajo la modalidad electrónica por Internet, de 
acuerdo con los Lineamientos para la conformación de la LNERE para los procesos 
electorales y los mecanismos de participación ciudadana, que emita el Consejo General; 

r) Persona dotada de fe pública: persona investida de fe pública, encargada de presenciar 
determinados actos. Sus funciones serán realizadas por una o un Notario Público y/o una 
persona representante de la Oficialía Electoral del INE; 

s) Persona operadora técnica: Persona designada por la UTSI, encargada de llevar a cabo  
las actividades dentro del Sistema de Voto Electrónico por Internet para las Mexicanas y 
los Mexicanos Residentes en el Extranjero del INE en los eventos protocolarios 
necesarios; 

t) Recibo de voto: Valor o código único que recibe la persona ciudadana después de emitir 
su voto, sin revelar el sentido de este. Dicho código es obtenido a partir de un algoritmo 
criptográfico. Permite a la persona ciudadana ratificar que su voto ha sido incluido en el 
cómputo de los resultados de la elección; 

u) SE: Supervisor(a) Electoral; 

v) SIVEI: Sistema de Voto Electrónico por Internet para las Mexicanas y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero del INE. Dicho Sistema es el conjunto de recursos 
tecnológicos, humanos, materiales; y procedimientos operativos, técnicos y de seguridad; 

w) TCM: Tiempo del centro de México. Corresponde al huso horario oficial UTC -6, es decir, 
seis horas menos que en el tiempo universal coordinado o UTC, también conocido como 
horario GMT (UTC -5 para el horario de verano); 

x) USB criptográfica: Dispositivo de seguridad utilizado para almacenar información 
confidencial de manera cifrada, y que permite acceder a dicha información únicamente si 
se conoce la contraseña utilizada para proteger la información; 

y) VeMRE: Voto Electrónico por Internet de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero, y; 

z) VMRE: Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

2. Los presentes Lineamientos son de orden público y de observancia general y obligatoria para el INE, 
los OPL, las representaciones de los partidos políticos con registro nacional y local y, en su caso, de 
las candidaturas independientes, en sus respectivos ámbitos de competencia, las personas físicas o 
morales que participen en las etapas de planeación y ejecución de la auditoría, así como para las 
personas ciudadanas mexicanas que decidan ejercer su derecho al sufragio desde el extranjero, bajo 
la modalidad electrónica por Internet para los PEF, PEL y MPC. 
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3. Los presentes Lineamientos tienen por objeto: 

I. Establecer las bases jurídico reglamentarias, administrativas y operativas para, potenciar y 
socializar, el ejercicio de los derechos político-electorales y de participación ciudadana de las 
mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero mediante la implementación del modelo 
de votación electrónica por internet. 

II. Cumplir con los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad, los cuales en conjunto se realizan con perspectiva de género, 
en el ejercicio de la función electoral relativa al VeMRE en el ámbito federal y local. 

III. Establecer las generalidades, características, así como las reglas de operación que debe cumplir 
el SIVEI. 

IV. Definir los aspectos metodológicos para la realización de la auditoría al SIVEI, así como, los 
requerimientos de selección del ente auditor que la lleve a cabo. 

V. Establecer las bases, mecanismos y procedimientos para la organización y operación del 
VeMRE tanto en los PEF y PEL, así como en los MPC a nivel federal. 

4. El VeMRE es la modalidad de sufragio emitido por la ciudadanía a través del SIVEI habilitado por el 
INE para tal efecto, que garantiza la secrecía del voto durante su emisión, transmisión, 
almacenamiento y cómputo, utilizando medios electrónicos. 

5. Las personas funcionarias electorales, las representaciones de los partidos políticos nacionales y 
locales y, en su caso, de candidaturas independientes y demás instancias involucradas, deberán 
salvaguardar la confidencialidad y protección de los datos personales a que tengan acceso, con 
motivo de la implementación de las disposiciones establecidas en los presentes Lineamientos, 
adoptando las medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, transmisión o acceso no 
autorizado, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia. 

6. La Secretaría Ejecutiva del INE, es la instancia responsable de coordinar la planeación, 
implementación, ejecución, control y cierre del VeMRE, a través de: 

I. La DECEyEC, para los documentos normativos como lo son la elaboración de la Estrategia de 
Capacitación Electoral o Programas de Integración de Mesas Directivas de Casilla, 
particularmente en los capítulos o programas relativos a la integración de las MEC del VMRE; la 
Capacitación Electoral de la Ciudadanía doblemente insaculada, el control y seguimiento de la 
primera y segunda etapa de Capacitación Electoral a través de las y los SE y CAE, de las Juntas 
Locales y Distritales Ejecutivas del INE encargadas de la integración de la MEC Electrónica del 
VMRE, la elaboración de los Materiales Didácticos y de Apoyo para la Capacitación Electoral y, 
en su caso, la impresión y distribución de los mismos; asimismo, es la responsable de diseñar e 
instrumentar campañas de difusión del VeMRE, de acuerdo con la Estrategia de Difusión 
implementada para la elección que corresponda coordinándose para ello con las instancias que, 
por el objeto contenido en la campaña, sean competentes; 

II. La DEOE, para integrar el cómputo de los votos de los PEF y MPC en los que se considere la 
participación de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero, así como para 
aprobar el diseño de la documentación electoral electrónica. En los PEL, integrar el cómputo del 
VMRE en el Acta de Cómputo de entidad federativa, así como aprobar los formatos de la 
documentación electoral electrónica; 

III. La DERFE, para emitir, en coadyuvancia con la Comisión Nacional de Vigilancia, los 
procedimientos para la inscripción de la ciudadanía residente en el extranjero en el Padrón 
Electoral y la elaboración de las LNERE, así como para la expedición y entrega de la Credencial 
para Votar, incluyendo a las personas mexicanas residentes en el extranjero que hayan 
solicitado su inscripción al Padrón Electoral. Asimismo, para coordinar con las Direcciones 
Ejecutivas y Unidades Técnicas del INE la implementación de las actividades de organización y 
emisión del VMRE; apoyar los programas y acciones del INE que permitan dar cumplimiento a 
las disposiciones legales y a los acuerdos interinstitucionales relacionados con el registro, 
promoción y emisión del VMRE para los PEF, PEL y MPC; así como, para proponer e 
instrumentar programas y acciones permanentes de vinculación con los grupos y comunidades 
de personas mexicanas residentes en el extranjero orientadas a la promoción y ejercicio de su 
derecho al voto; 
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IV. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para proveer la información relativa 
a partidos políticos y, en su caso, candidaturas independientes en el ámbito federal; 

V. La Dirección del Secretariado para que, por conducto de la Oficialía Electoral, otorgue fe pública 
a diversos actos protocolarios y lleve a cabo la certificación documental del AEC o ACN del 
VeMRE. 

VI. La UTSI, para llevar a cabo la implementación y operación del SIVEI; 

VII. La UTVOPL, para proveer la información relativa a partidos políticos y, en su caso candidaturas 
independientes, en el ámbito local y el seguimiento con los OPL, y; 

VIII. Las demás áreas del INE, en el marco de sus atribuciones. 

7. Para el caso de las actividades que se realicen con motivo del VMRE en las entidades federativas, 
de conformidad con el artículo 109 del RE, se integrará el Grupo de Trabajo, que tendrá en materia 
de VeMRE, además de las funciones previstas en el RE, las siguientes: 

I. Determinar y apoyar en las acciones a ejecutar, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
los presentes Lineamientos. 

II. Coordinar la realización de actividades contenidas en los presentes Lineamientos. 

III. En su caso, determinar la conformación de grupos específicos de trabajo necesarios para el 
cumplimiento de las actividades contenidas en los presentes Lineamientos. 

Capítulo Segundo 

Acuerdos a emitir para la implementación y operación del SIVEI 

8. En cada utilización del SIVEI, la JGE deberá acordar, al menos, lo siguiente: 

I. El listado del personal del INE que realizará labores de suplencia en caso de que se registre 
ausencia del funcionariado de la MEC electrónica el día de la jornada. En el caso de las 
elecciones locales, el Consejo Local que corresponda aprobará el listado correspondiente del 
personal del INE que podrá realizar labores de suplencia. 

II. Para el caso de los PEF o MPC, la designación de las personas a quienes deberá ser 
entregadas el AEC o el ACN según corresponda. 

9. En cada utilización del SIVEI, el Consejo General deberá acordar, al menos, lo siguiente: 

I. Designación de las personas custodias de la llave criptográfica. 

II. Aprobación de la documentación electoral para el VeMRE tratándose de los PEF o MPC, en 
términos del artículo 339 de la LGIPE. 

 Para el caso de los PEL, la aprobación de la documentación electoral para el VeMRE se hará 
por el OSD del OPL de la entidad correspondiente, previa validación de la DEOE en términos 
del artículo 160 del RE. 

III. La fecha en la cual la DERFE deba entregar a la UTSI la LNERE correspondiente a la 
ciudadanía que emitirá su voto electrónico por Internet, para la generación de las cuentas de 
acceso al SIVEI. 

IV. La fecha límite para el envío a la ciudadanía de la información de acceso al SIVEI. 

V. La fecha y hora del inicio y término del periodo de socialización del SIVEI. 

VI. La fecha en la cual se deberá realizar el evento protocolario, para efecto de revisar, verificar y 
validar la oferta electoral que será utilizada en el PEL de que se trate y que aparecerá en el 
SIVEI durante el periodo de socialización. 

VII. La fecha en la cual se deberá realizar el evento protocolario a efecto de ratificar la oferta 
electoral que será utilizada en el PEL de que se trate y que aparecerá en el SIVEI durante el 
periodo de votación. 

VIII. La fecha límite para la realización, en su caso, de las modificaciones al SIVEI, derivado de 
alguna adenda a la LNERE por alguna instancia administrativa o jurisdiccional de manera 
posterior a que el Consejo General declare la validez de la misma, la cual en ningún caso podrá 
ser durante el periodo de socialización o durante el periodo de votación. 
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IX. El número de MEC Electrónicas, la o las sedes en las que se deberán de instalar, así como  la 
hora para la instalación de éstas el día de la jornada que se utilizará para el cómputo  del 
VeMRE. 

X. La fecha para la preparación del SIVEI en la cual se llevarán a cabo las siguientes  actividades 
protocolarias: 

a) La configuración del SIVEI; 

b) La creación de la llave criptográfica, y 

c) La apertura del SIVEI. 

XI. La fecha y hora de inicio del periodo de votación electrónica por internet para las mexicanas y 
los mexicanos residentes en el extranjero. 

XII. Las demás determinaciones que se estimen necesarias para el correcto desarrollo del VeMRE. 

10. En elecciones concurrentes, las determinaciones adoptadas por el Consejo General conforme al 
numeral anterior, serán aplicables para el PEF, así como para los PEL de las entidades federativas 
cuya legislación local contemple el VMRE. 

11. En el caso de elecciones extraordinarias, el Consejo General determinará la utilización o  no del 
SIVEI, la realización o no de auditorías, así como la realización o no del periodo de socialización, 
para lo cual se deberán tomar en consideración la complejidad de las condiciones en las que se 
desarrollará el proceso, entre otras. Cualquier determinación al respecto, deberá estar debidamente 
justificada. 

12. Tratándose de elecciones extraordinarias, les serán aplicables las disposiciones del presente capítulo 
en lo que resulte conducente, o bien, de ser necesario, el Consejo General y/o la JGE emitirán los 
Acuerdos respectivos para establecer los ajustes en procedimientos, plazos, fechas y demás 
cuestiones particulares según la necesidad de la elección extraordinaria de que se trate. 

TÍTULO II 

DEL SIVEI 

Capítulo primero 

Aspectos generales del SIVEI 

13. El SIVEI debe contar con los mecanismos que le permitan desvincular los votos de las y los votantes 
que los emitieron, de tal forma que no exista vínculo con cada persona votante. 

Capítulo segundo 

Fases para el desarrollo del modelo operativo del SIVEI 

14. El modelo operativo del SIVEI deberá constar, al menos, de las siguientes fases: 

I. Designación de las personas custodias y creación de la llave criptográfica; 

II. Preparación y apertura del SIVEI; 

III. Autenticación de la persona votante; 

IV. Monitoreo del SIVEI; 

V. Cierre del SIVEI; 

VI. Cómputo y descifrado de los votos, y; 

VII. Resguardo y preservación de la información. 

Sección primera 

Designación de las personas custodias y creación de la llave criptográfica 

15. Esta fase corresponde al evento en el cual se genera la llave criptográfica que brinda seguridad a la 
información en el SIVEI durante su operación, evento que deberá ser atestiguado por un tercero con 
fe pública y ante la presencia de las representaciones de los partidos políticos nacionales y locales, 
según corresponda y, en su caso, de las candidaturas independientes. 
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16. La llave de apertura de votos será dividida en cinco fragmentos, por lo que el Consejo General 
deberá designar a cinco personas que custodiarán cada fragmento de dicha llave. La designación de 
las personas custodias de la llave criptográfica deberá observar el principio de paridad de género. 

 Las personas custodias de la llave de apertura de votos, deberán acreditar los siguientes requisitos: 

I. Contar con la ciudadanía mexicana; 

II. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

III. No haber sido candidatas o candidatos a cargo de elección popular en los últimos tres años; 

IV. No desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular durante los tres años 
anteriores a su designación; y, 

V. No haberse desempeñado como miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de 
partido político alguno en los últimos tres años. 

17. En el supuesto de que alguna de las personas designadas como custodias de la llave de apertura de 
votos, por cualquier situación extraordinaria no pudiera llevar a cabo las actividades previstas dentro 
de los presentes Lineamentos, así como en los protocolos de creación de la llave criptográfica y, de 
cómputo y resultados, se procederá conforme a lo siguiente: 

I. Si aún no se lleva a cabo la creación de la llave criptográfica y una sola de las personas 
designadas no pudiera llevar a cabo las actividades correspondientes, ésta o la persona titular 
del área a la que pertenece deberán informar a la Presidencia de la COVE o la comisión 
correspondiente. En este caso, se continuarán los trabajos correspondientes con las cuatro 
personas custodias restantes, considerando la división de la llave de apertura de votos en cuatro 
fragmentos. 

II. Si dos o más personas designadas no pudieran llevar a cabo las actividades correspondientes y 
aún no se lleva a cabo la creación de la llave criptográfica, la persona titular del área o las áreas 
a las que pertenezcan informarán a la Presidencia de la COVE o la comisión correspondiente. 
Dicha Comisión deberá resolver lo conducente, informando de la determinación que corresponda 
a las personas integrantes del Consejo General. 

III. Si una vez creada la llave criptográfica alguna de las personas designadas no pudiera realizar 
las actividades correspondientes, los trabajos para llevar a cabo dichas actividades se realizarán 
con, al menos tres de las personas designadas, ya que es el número mínimo necesario para 
utilizar la llave. 

IV. En caso de que no se alcance el número mínimo necesario para utilizar la llave de apertura de 
votos, la COVE o la Comisión correspondiente resolverá lo conducente, informando de la 
determinación que corresponda a las personas integrantes del Consejo General. 

18. Cada fragmento de la llave de apertura de votos será almacenado en una USB criptográfica. Como 
resultado de la creación de la llave criptográfica que permitirá el cifrado y descifrado de los votos de 
las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero emitidos a través de la modalidad 
electrónica por Internet se hará entrega de las USB criptográficas que contienen los fragmentos de la 
llave de apertura de votos a las personas que designe el Consejo General. Dichas USB criptográficas 
serán resguardadas conforme a los procedimientos y mecanismos que para tal efecto se determinen. 

19. Una vez ejecutadas las actividades previstas en los presentes Lineamientos y en el protocolo de 
cómputo y resultados, las personas designadas como custodias de la llave de apertura de votos 
deberán devolver, ante la presencia de la persona dotada de fe pública, la USB criptográfica que les 
fue entregada conforme al protocolo de creación de la llave criptográfica. 

Sección segunda 

De la preparación y apertura del SIVEI 

20. Esta fase comprende las actividades a realizar para configurar el SIVEI con la información de los 
PEF, PEL o MPC, en presencia de una persona dotada de fe pública y ante la presencia  de las 
representaciones de los partidos políticos nacionales y locales, según corresponda, y en su caso, de 
las candidaturas independientes. Esta fase concluye con el inicio de operación del SIVEI. 
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Apartado primero 

Preparación del SIVEI 

21. Para la preparación del SIVEI se llevarán a cabo las actividades protocolarias asociadas a los 
siguientes actos: 

I. La configuración del SIVEI; 

II. La creación de la llave criptográfica, y 

III. La apertura del SIVEI. 

22. Para realizar los actos protocolarios referidos en el numeral anterior, se contará con la participación 
de las siguientes figuras: 

I. Personas custodias de la llave de apertura de votos: Llevarán a cabo el procedimiento 
establecido para la creación y resguardo de la llave de apertura de votos, con las medidas de 
seguridad que se determinen para garantizar su protección. 

II. Persona responsable de la autenticación: Encargada de resguardar las credenciales de 
acceso al SIVEI. 

 La UTSI, a través de su Titular, designará a una persona responsable de la autenticación 
principal y una persona responsable de la autenticación de respaldo. 

III. Persona operadora técnica del SIVEI: Encargada de aplicar las configuraciones en el SIVEI, 
siguiendo en todo momento lo establecido en los protocolos correspondientes. 

 Para tales efectos, la UTSI a través de su Titular, designará a una persona operadora técnica 
principal, y una persona operadora técnica de respaldo, personas que estarán capacitadas para 
realizar las operaciones necesarias en el SIVEI. 

IV. Representantes de los OPL. Una persona representante por parte de cada OPL en el caso  de 
PEL. 

V. Representantes de la DERFE y la UTSI: La DERFE y la UTSI respectivamente, a través de sus 
Titulares, designarán a una persona representante, para atestiguar la manera en que se llevarán 
a cabo los actos protocolarios para la operación del SIVEI. 

VI. Representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas 
independientes. Personas designadas por los partidos políticos y, en su caso, las candidaturas 
independientes para presenciar las actividades protocolarias. 

23. El INE, a través de la UTSI, convocará a un evento para llevar a cabo las actividades protocolarias de 
configuración del SIVEI, creación de la llave criptográfica y apertura del SIVEI. Dichas actividades 
deberán ser atestiguadas por una persona dotada de fe pública y ante la presencia de las 
representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas independientes. 

 Las personas ciudadanas que deseen ejercer su derecho a participar como observadoras electorales 
y/o visitantes extranjeros, que se encuentren debidamente acreditadas ante el INE, podrán estar 
presentes a fin de observar el desarrollo de las actividades protocolarias de configuración del SIVEI, 
creación de la llave criptográfica y apertura del SIVEI, de acuerdo con las disposiciones previstas en 
el RE y, en su caso, la convocatoria que emita el INE para efectos de acreditación y desarrollo de las 
actividades de las personas observadoras electorales. 

Apartado segundo 

Apertura del SIVEI 

24. Al concluir con el procedimiento de creación de la llave criptográfica, darán inicio las actividades de 
apertura del SIVEI, mismas que se desarrollarán en presencia de una persona dotada de fe pública y 
ante la presencia de las representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas 
independientes, quienes observarán lo siguiente: 

I. Verificación de puesta en cero de las bases de datos. Se deberá verificar que las bases de 
datos no cuentan con información y que solo están cargados los catálogos y los parámetros de 
operación estrictamente necesarios para que el SIVEI entre en operación, lo que será 
consignado en el acta de inicio del periodo de votación; y, 
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II. Validación del SIVEI. En caso de haberse realizado una auditoría al SIVEI, se deberá emitir un 
reporte por el ente auditor, en el cual, se haga constar que el SIVEI y los componentes a utilizar 
durante el periodo de votación son los mismos que se revisaron durante la auditoría, conforme al 
procedimiento establecido para tal efecto. 

25. Para la realización de las actividades de apertura del SIVEI se podrá contar con el acompañamiento 
de los OPL correspondientes. 

26. El periodo de votación dará inicio de manera automática el día y a la hora configurados en el SIVEI 
conforme a la determinación del Consejo General, en el cual, las personas ciudadanas podrán 
ejercer su derecho al voto a través del SIVEI. 

Sección tercera 

De la autenticación de la persona votante 

Apartado primero 

Consideraciones preliminares 

27. Podrán emitir el voto a través del SIVEI, las personas ciudadanas mexicanas que hayan quedado 
inscritas en la LNERE, seleccionando la modalidad de votación electrónica por Internet y, 
proporcionen un correo electrónico y un número de teléfono móvil únicos. 

28. La DERFE proporcionará a la UTSI la LNERE únicamente respecto de las personas ciudadanas 
mexicanas residentes en el extranjero que hayan elegido emitir su voto bajo la modalidad electrónica 
por Internet. La UTSI enviará a las personas votantes, los datos de acceso al SIVEI antes del inicio 
del periodo de socialización. 

 Si de manera posterior a la entrega de la LNERE correspondiente conforme al párrafo anterior, se 
realizara alguna adenda a la misma derivado de alguna instancia administrativa o jurisdiccional y, 
fuera necesario realizar actualizaciones en el SIVEI para incluir a alguna persona ciudadana dentro 
de la votación electrónica por Internet, se observará lo siguiente: 

I. La DERFE informará a la UTSI la dictaminación de procedencia de inscripción de la o las 
personas ciudadanas mexicanas a la LNERE, según sea el caso, bajo la modalidad de votación 
electrónica por Internet; 

II. La UTSI efectuará la actualización correspondiente en el SIVEI para proporcionar acceso a las 
personas ciudadanas que fueron incorporadas a la adenda de la LNERE bajo la modalidad de 
votación electrónica por Internet una vez que finalice el periodo de socialización y antes de que 
inicie el periodo de votación. 

III. La incorporación de personas votantes en el SIVEI no podrá realizarse durante el periodo de 
socialización o, con posterioridad a la realización de las actividades protocolarias de preparación 
del SIVEI, ni durante el periodo de votación. 

29. Durante la fase de autenticación de la persona votante se verificará la identidad de la misma, para lo 
cual el SIVEI deberá considerar el procedimiento para que la o el votante pueda ingresar al mismo 
durante el periodo de socialización y de votación correspondiente. 

30. Con el objeto de que la persona votante pueda realizar el procedimiento de autenticación, el INE le 
deberá, proveer, al menos, lo siguiente: 

I. Un nombre único de usuaria o usuario; 

II. Un código de un solo uso o números de identificación, generado en el teléfono móvil de las 
personas ciudadanas o enviado a dicho dispositivo, a través de un mensaje SMS cada vez que 
se requiera corroborar su identidad, y; 

III. La dirección electrónica del SIVEI por medio del cual emitirá su voto. 

31. Una vez realizado el primer ingreso al SIVEI por parte de la ciudadanía, el SIVEI solicitará que se 
asigne una contraseña para su nombre de usuaria o usuario que solo deberá ser conocida y utilizada 
por la persona votante. 

32. Se deberá garantizar que el nombre único de usuaria o usuario, mediante el cual se emita el voto, 
corresponda a una o un ciudadano mexicano residente en el extranjero que tenga derecho a 
participar en el PEF, PEL o MPC, según sea el caso. 
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Apartado segundo 

Ejercicio del voto 

33. Una vez realizada la apertura del SIVEI, las personas ciudadanas podrán acceder al mismo para 
ejercer su derecho al voto a través del proceso de autenticación. 

34. Se desplegará la elección o elecciones del PEF y/o PEL o, el MPC en el que se tiene derecho a 
participar y la boleta electoral o papeleta electrónica, según corresponda. 

 Tratándose de PEF y/o PEL, el SIVEI permitirá únicamente seleccionar: 

I. Una opción o combinación válida conforme a las candidaturas o coaliciones registradas y 
aprobadas; o bien, 

II. La opción de voto nulo de manera expresa; o bien, 

III. Capturar el nombre de una candidatura o fórmula no registrada. 

 Tratándose de MPC, el SIVEI permitirá únicamente seleccionar: 

I. Una opción de opinión o voto válido de las que determine la normatividad aplicable para cada 
MPC; o bien, 

II. La opción de voto nulo de manera expresa. 

 Se permitirá visualizar la selección realizada, con la finalidad de que confirme el sentido en el que 
emitirá el voto. La persona ciudadana podrá cambiar la opción u opciones electorales elegidas hasta 
antes de confirmar el sentido de su voto en el SIVEI. 

35. Una vez emitido el voto, el SIVEI generará el recibo de voto que permitirá verificar que el voto se 
encuentra registrado en la elección del PEF y/o PEL o MPC correspondiente, mismo que podrá 
descargarse. Dicho recibo de voto no deberá revelar el sentido del voto. 

36. El SIVEI solo permitirá que cada persona ciudadana pueda emitir un voto por elección del PEF y/o 
PEL o MPC. 

Sección Cuarta 

Del monitoreo del SIVEI 

37. En esta fase, el SIVEI deberá permitir el monitoreo de todos los componentes tecnológicos 
involucrados durante el periodo en que se encuentre en operación. 

38. Se deberá ejecutar el procedimiento de validación de los componentes del SIVEI, el cual consiste en 
generar los códigos de integridad de los componentes, con la finalidad de comprobar que estos se 
mantuvieron íntegros durante la operación del SIVEI en todas sus etapas. 

Sección Quinta 

Del cierre del SIVEI 

39. El día de la jornada, a las 18:00 horas (TCM), el SIVEI deberá ejecutar, de forma automática, los 
procedimientos de cierre para concluir la votación por la vía electrónica por Internet. 

40. Si llegada la fecha y hora de cierre configurada alguna persona ciudadana tuviera su sesión abierta, 
el SIVEI le permitirá concluir el tiempo de sesión de 30 minutos, para la emisión de su voto. Pasados 
30 minutos después de la hora de cierre configurada, el SIVEI ejecutará, de forma automática, el 
cierre de la recepción de la votación electrónica por Internet. 

Sección Sexta 

Del cómputo y descifrado de los votos 

Apartado primero 

Del cómputo de los votos 

41. El cómputo de los votos se ejecutará una vez que haya concluido la recepción de la votación. 

 En los PEF y PEL se contará con la presencia de una persona dotada de fe pública y todos los actos 
se llevarán a cabo ante la presencia de las representaciones de los partidos políticos nacionales y 
locales, según corresponda, y en su caso, de las candidaturas independientes. 

 En el caso de los PEL, también se podrá contar con el acompañamiento de los OPL cuya legislación 
local contempla el VMRE. 
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Apartado segundo 

Integración de la MEC electrónica y capacitación electoral 

42. La MEC electrónica es un órgano facultado para realizar el cómputo de la votación recibida desde el 
extranjero por vía electrónica por Internet. Esta mesa se integrará por: 

I. Tres personas funcionarias de MEC que serán insaculadas, para cubrir uno de los siguientes 
cargos: 

a) Presidenta(e); 

b) Secretaria(o); y, 

c) Escrutadora (o). 

II. Las Consejeras y los Consejeros Electorales que integren la COVE o la Comisión 
correspondiente para el caso de los PEF y MPC. Para los PEL, se integrará por las Consejeras y 
los Consejeros Locales del INE en la entidad federativa correspondiente, según se determine el 
lugar de instalación de la MEC Electrónica; 

III. Las representaciones de los partidos políticos nacionales, partidos políticos locales, según 
corresponda a la elección de que se trate y, en su caso, de las candidaturas independientes; 

 Para el caso de los PEL, los OPL designarán a una persona representante que se encuentre 
presente durante los actos de operación del SIVEI que involucren a la entidad federativa  que 
corresponda. 

43. La MEC electrónica se instalará a las 17:00 horas (TCM) del día de la jornada electoral o de la 
jornada del MPC, según corresponda. La o el Presidente declarará la instalación de la MEC 
Electrónica, una vez que se encuentren presentes sus integrantes, así como el personal técnico 
operativo del SIVEI. 

44. La sede para la instalación de la MEC electrónica será las instalaciones del recinto que determine el 
Consejo General del INE conforme al procedimiento que para tal efecto se establezca. En el caso de 
elecciones locales se contará con el acompañamiento de los OPL. 

45. En caso de que se registre la ausencia del funcionariado de la MEC electrónica el día de la jornada 
electoral o durante el MPC, la JGE determinará el listado del personal del INE que los supla, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 346, párrafo 5 de la LGIPE. 

46. El INE realizará la capacitación al funcionariado de la MEC electrónica, de forma paralela y/o 
simultánea a la capacitación de las personas funcionarias de la o las mesas para el escrutinio y 
cómputo del VMRE en cualquier otra modalidad que se determine, y en cuyas actividades se podrá 
contar con la presencia de los OPL, según corresponda. 

Apartado tercero 

Apertura de la bóveda de votos 

47. Durante el protocolo de cómputo y resultados de los votos deberán estar presentes, al menos,  tres 
de las cinco personas custodias de la llave de apertura de votos, ya que es el número  mínimo 
necesario para utilizar la llave, en caso de ausencia de alguna de ellas. También se contará con la 
presencia de una persona dotada de fe pública que atestiguará las actividades que se ejecuten, así 
como las personas representantes de partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas 
independientes. 

 Las personas ciudadanas que deseen ejercer su derecho a participar como observadoras electorales 
y/o visitantes extranjeros, que se encuentren debidamente acreditadas ante el INE, podrán estar 
presentes a fin de observar el desarrollo de las actividades protocolarias de cómputo y resultados del 
VeMRE, de acuerdo con las disposiciones previstas en el RE y, en su caso, la convocatoria que 
emita el INE para efectos de acreditación y desarrollo de las actividades de las personas 
observadoras electorales. 

48. En la ejecución del protocolo al que hace referencia el numeral anterior, se deberán ejecutar, al 
menos, las siguientes acciones: 

I. Cómputo de los votos; y, 

II. Generación de las Actas correspondientes. 

 Las y los representantes de los partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas independientes 
podrán presentar, en todo momento, escritos de incidentes que se susciten durante el desarrollo de 
las acciones mencionadas en el párrafo anterior. 
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Apartado cuarto 

Generación de las actas 

49. Al término de la recepción del VeMRE, se llevarán a cabo las actividades protocolarias para generar 
la o las AEC o el ACN, según corresponda, a través del SIVEI. 

50. La o el Secretario de la MEC solicitará a la persona operadora técnica que obtenga la lista de las 
personas ciudadanas que emitieron su voto en el que conste el nombre y la Clave de Elector. Dicha 
lista será entregada a la o el Presidente de la MEC, quien a su vez la entregará a la o el Escrutador 
de la MEC. 

 La o el Presidente solicitará a la persona representante de UTSI llevar a cabo el protocolo de 
cómputo y resultados. La persona responsable de la autenticación y la persona operadora técnica 
realizarán las actividades correspondientes a la generación de las AEC o ACN del VeMRE en el 
SIVEI, según corresponda. 

51. Posteriormente, la persona representante de UTSI solicitará a las personas custodias la utilización de 
la llave de apertura de votos y, la persona operadora técnica ejecutará las instrucciones necesarias 
para realizar el cómputo de los votos. Este procedimiento será observado por el funcionariado de la 
MEC Electrónica. 

52. Al concluir el cómputo de los votos en el SIVEI, se generará la o las AEC o ACN del VeMRE. En el 
caso de elecciones locales se generarán las AEC de manera secuencial, ordenando los datos por 
entidad federativa. 

 Tratándose de elecciones locales, el escrutinio y cómputo de la votación electrónica por Internet se 
llevará a cabo, en orden alfabético respecto de la entidad federativa que corresponda cuya 
legislación local prevé el VMRE. 

53. La o el escrutador verificará que el total de votos en el AEC o ACN del VeMRE corresponda al total 
de las personas votantes que aparece en la lista de la ciudadanía que emitió su voto por la vía 
electrónica por Internet, haciéndolo del conocimiento de la o el Presidente. 

54. Con posterioridad a la ejecución de las actividades establecidas en el protocolo de cómputo y 
resultados, se deberá obtener la totalidad de los recibos de voto, los cuales serán publicados  en el 
portal del INE para permitir a la ciudadanía ratificar que su voto fue incluido en el  cómputo 
correspondiente de la votación emitida desde el extranjero en el PEF, PEL o MPC,  según 
corresponda. 

 Una vez realizadas las actividades descritas conforme al presente Capítulo, la o el Presidente 
procederá a declarar el cierre de la MEC Electrónica. 

55. Se realizará la certificación documental de la o las AEC o ACN del VeMRE por parte de la persona 
titular de la Dirección del Secretariado, conforme al Reglamento de la Oficialía Electoral del INE, 
utilizando la Firma Electrónica Avanzada, de conformidad con el Reglamento para el uso y operación 
de la Firma Electrónica Avanzada del INE. 

 Para el caso de los PEL, el documento en formato digital se enviará a través de correo electrónico al 
personal designado por la DEOE o, en su caso, a las Juntas Locales Ejecutivas de las entidades 
según corresponda, a efecto de que se realice el cómputo de Entidad federativa de la votación 
emitida desde el extranjero. 

56. El AEC o el ACN, según corresponda, emitida por el SIVEI será entregada a las siguientes figuras: 

I. Para los PEF, al personal del INE designado previamente por la JGE, que realizará la suma de 
los resultados consignados en las actas de escrutinio y cómputo de las respectivas mesas, para 
obtener el resultado del VMRE; 

II. Para los PEL, se hará llegar a la Secretaría Ejecutiva del OPL a través de la Secretaría Ejecutiva 
del INE, y; 

III. Para los MPC cuando estos deban llevarse a cabo, al personal de la Secretaría Ejecutiva del 
INE para ser incluido en el cómputo correspondiente; 

IV. A las y los representantes de los partidos políticos nacionales y locales, según sea el caso y, de 
las candidaturas independientes debidamente acreditados y presentes al momento del cómputo, 
se les hará entrega de una copia del acta con los resultados, antes de hacerla pública. 
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57. En caso de que se determine la implementación de más de una modalidad de votación desde el 
extranjero, se procederá a realizar el cómputo de entidad federativa de la votación emitida desde el 
extranjero, con base en las AEC correspondientes de las modalidades previstas y, se generarán las 
Actas de Cómputo de entidad federativa de la elección correspondiente en el Local Único. 

 En estos trabajos se contará con el acompañamiento de los OPL de las entidades federativas cuya 
legislación local contempla el VMRE. 

58. Para los PEL, los paquetes electorales con las AEC del VeMRE y las actas de cómputo de las 
entidades federativas serán entregados al personal que cada uno de los OPL designe para el 
desarrollo de las actividades en el Local Único correspondiente. Este personal será responsable de 
trasladar dicho(s) paquete(s) a la sede del OPL, con las medidas de seguridad y custodia 
correspondientes, a partir del mismo día de la jornada electoral y hasta antes del cómputo de la 
elección que corresponda. 

59. La persona Secretaria Ejecutiva o bien, la persona funcionaria análoga del OPL dará a  conocer el 
resultado del VMRE del PEF, PEL o MPC al Consejo General u OSD, según  corresponda, 
ordenando, para el caso que proceda, su inclusión en el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares. 

Sección Séptima 

Del resguardo y preservación de la información 

60. En esta fase se entrega al personal que determine el INE toda la información generada por el SIVEI, 
para continuar con el proceso de resguardo y preservación de la misma. 

61. Se deberán generar los códigos de integridad de, al menos, los siguientes archivos digitales en el 
equipo de cómputo de la sede: 

I. Las bitácoras generadas por el SIVEI, y 

II. Cualquier otro documento generado por el SIVEI. 

62. La documentación electoral generada por el SIVEI quedará en resguardo de la DEOE, mientras que 
la información informática y técnica generada respecto de la operación del SIVEI quedará en 
resguardo de la UTSI siguiendo los procedimientos y los plazos establecidos por el INE para su 
conservación y destrucción. 

TÍTULO III 

DE LA AUDITORÍA 

Capítulo primero 

Aspectos generales de la auditoría 

63. El SIVEI será auditado con la finalidad de evaluar su funcionalidad y seguridad, así como los 
aspectos de configuración de sus componentes informáticos. 

64. La auditoría tendrá la finalidad de evaluar la funcionalidad y seguridad del SIVEI, conforme a los 
requerimientos técnicos y los parámetros de configuración de sus componentes y deberá contemplar, 
como mínimo, los siguientes puntos: 

I. Planificación de la auditoría, en donde se establezca de manera clara el alcance, los tiempos 
de ejecución, la metodología y los entregables asociados a las pruebas a realizar, así como los 
mecanismos de comunicación e intercambio de información, el esquema que se utilizará para 
dar seguimiento y los recursos materiales y técnicos necesarios para llevar a cabo la Auditoría; 

II. El alcance de la auditoría que incluye la revisión del SIVEI, en términos de funcionalidad, 
capacidad, continuidad, seguridad y tratamiento de datos; 

III. Ejecución de la auditoría, incluyendo los procedimientos a utilizar, plazos y enfoque para 
verificar y comprobar los controles a revisar; 

IV. Emisión de resultados de la auditoría, donde consten las conclusiones finales respecto de las 
pruebas realizadas al SIVEI. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 15 de septiembre de 2022 

65. Durante el proceso de planeación de la auditoría, el ente auditor, deberá elaborar un plan de trabajo, 
que considere, al menos, los siguientes aspectos: objetivo y actividades por desarrollar, incluyendo la 
calendarización de dichas actividades; asimismo se deberá establecer la conformación del equipo del 
ente auditor. 

66. El ente auditor, deberá realizar, al menos, las siguientes pruebas como parte del alcance de los 
trabajos de la Auditoría. 

I. Pruebas de seguridad; 

II. Pruebas funcionales; 

III. Pruebas de calidad y; 

IV. Pruebas de revisión de código fuente del SIVEI. 

67. La auditoría deberá, como mínimo, dar cuenta de lo siguiente: 

I. El acceso al SIVEI se otorgue exclusivamente a las personas ciudadanas mexicanas que tienen 
derecho a participar bajo la modalidad de votación electrónica por Internet en los PEF, PEL, 
según corresponda, así como, en los MPC; 

II. Que solamente se pueda emitir un voto por elección en los PEF, PEL o MPC a las que se  tenga 
derecho; 

III. Que se pueda corroborar el sentido del voto, antes de su emisión; 

IV. Que se preserve la secrecía y libertad del voto, y, 

V. La efectiva emisión, transmisión, recepción y cómputo del voto emitido. 

68. En todos los casos, se deberá formalizar un instrumento jurídico donde se establezcan las cláusulas 
que el INE pacte con el ente auditor, con el propósito de que se realice la auditoría. Asimismo, dicho 
instrumento deberá estar acompañado del anexo técnico establecido, el cual a su vez deberá 
considerar los requisitos mínimos establecidos por el INE. 

69. El ente auditor deberá presentar un informe correspondiente a los resultados finales de la auditoría, 
antes del inicio del periodo de socialización del SIVEI. 

70. Como resultado de la validación hecha durante la fase operativa de monitoreo del SIVEI, el ente 
auditor deberá presentar un informe que dé cuenta de la validación de los componentes del SIVEI. 

Capítulo segundo 

Requisitos para la selección del ente auditor 

71. El ente auditor que realice la auditoría al SIVEI deberá acreditar el cumplimiento de los  siguientes 
requisitos: 

I. Para el caso de organizaciones serán los siguientes: 

a) Ser una organización pública o privada, nacional o extranjera. 

b) Contar con prestigio internacional, es decir, tener presencia o reconocimiento a nivel 
mundial o regional (en varios países), mediante la acreditación de alguno de los siguientes 
elementos: 

1. Cumplimiento de contratos o convenios de colaboración con organismos de otros 
países en materia de auditoría o pruebas de aseguramiento de calidad de sistemas 
informáticos. 

2. Contar con investigaciones o propiedad intelectual o patentes, en materia de 
tecnologías de información o comunicaciones, reconocidas en otros países. 

3. Colaborar con organismos de regulación o estandarización en materia de tecnologías 
de información o comunicaciones, a nivel internacional o ser integrantes de los mismos. 

c) Tener experiencia en auditorías, en la realización de estudios, investigaciones o análisis en 
sistemas, seguridad informática, revisión del manejo de la información y de aseguramiento 
de la calidad. 
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d) Contar con personal calificado integrado por profesionales con experiencia y conocimiento 
técnico en la realización de auditorías, estudios, investigaciones y análisis de sistemas 
informáticos. 

e) Contar con capacidad tecnológica, es decir, con los recursos tecnológicos necesarios para 
la realización de la auditoría. 

f) Contar con independencia, es decir, el ente auditor no debe tener algún tipo de relación con 
el INE, partido político, candidatura independiente o ente de la administración pública de los 
Estados Unidos Mexicanos, que pueda derivar en un conflicto de intereses. 

II. Para el caso de instituciones académicas serán los siguientes: 

a) Ser una institución académica pública o privada, nacional o extranjera. 

b) Encontrarse dentro de los primeros cincuenta lugares de la clasificación “QS World 
University Rankings”, clasificación reconocida a nivel internacional, en al menos las  últimas 
dos publicaciones oficiales; ya sea a nivel regional -Norte América o Latino  América- o 
mundial. 

c) Los demás señalados en la fracción anterior del presente numeral. 

72. El personal del ente responsable de llevar a cabo la auditoría deberá contar con experiencia en 
auditorías a sistemas informáticos, así como apegarse a la metodología que se establezca en el 
instrumento jurídico correspondiente y, conducirse con imparcialidad. 

TÍTULO IV 

DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA PARA EL EJERCICIO DEL VOTO 

Capítulo primero 

Boleta electoral electrónica 

73. Para los procesos electorales la boleta electoral electrónica deberá tener como mínimo los  
siguientes elementos: 

I. PEF o PEL que corresponda; 

II. Para el caso de los PEL, entidad federativa; 

III. Cargo a elegir; 

IV. Nombre(s) y apellidos de cada candidatura y, en su caso, sobrenombre o apodo; 

V. Emblema a color de cada partido político y, en su caso, candidaturas independientes y/o 
candidaturas comunes; 

VI. Un solo espacio para cada candidatura, fórmula o planilla de candidatas(os) propietarias(os) y 
suplentes postuladas(os) por cada partido político y, en su caso, candidaturas independientes 
y/o candidaturas comunes; 

VII. Una opción que le permita a la persona ciudadana anular su voto, de manera expresa; 

VIII. Un espacio específico para ingresar el nombre de candidaturas no registradas; y, 

IX. La leyenda “Mexicanas y Mexicanos residentes en el extranjero”. En el caso de los PEL, la 
leyenda “(gentilicio del Estado que corresponda) residente en el extranjero”. 

 Para el caso de los PEL y, en caso de que lo establezca la Legislación local, la boleta electoral 
electrónica, podrá contener la fotografía de cada candidata(o) registrada(o) o bien, los elementos que 
sean necesarios, siempre que sea técnicamente posible, los cuales serán aprobados por el OSD del 
OPL correspondiente, previa validación de la DEOE. 

74. El diseño, texto y contenido en general de la boleta electoral electrónica deberán ajustarse 
automáticamente para adaptarse a la navegación electrónica de acuerdo con el dispositivo desde el 
cual las personas ciudadanas ingresen al SIVEI (computadora, teléfono celular, tableta, entre otros). 

75. Los OPL, a través del OSD correspondiente, aprobará el diseño de la boleta electoral electrónica que 
será utilizada por las personas ciudadanas residentes en el extranjero para la elección local en la 
entidad correspondiente, previa validación de la DEOE en coordinación con la UTSI, con base en las 
especificaciones técnicas y la interfaz de usuario del SIVEI definidas por el INE. 

 Se observará, en lo que resulten aplicables, las disposiciones de los artículos 266 de la LGIPE; 151, 
párrafo 1, inciso a), así como el Anexo 4.1 del RE y, en lo que no se contrapongan, aquellas 
aplicables de la Legislación. 
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Capítulo segundo 

Papeleta electrónica 

76. Para los MPC cuando estos deban llevarse a cabo, la papeleta electrónica deberá tener como 
mínimo los siguientes elementos: 

I. MPC; consulta popular o revocación de mandato según sea el caso; 

II. La pregunta objeto del MPC en los términos de la Ley que corresponda; 

III. Las opciones de selección; 

IV. Una opción que le permita a la persona ciudadana anular su voto, de manera expresa; 

V. La leyenda “Mexicanas y Mexicanos residentes en el extranjero”. 

77. El diseño, texto y contenido en general de la papeleta electrónica deberán ajustarse 
automáticamente para adaptarse a la navegación electrónica de acuerdo con el dispositivo desde el 
cual las personas ciudadanas ingresen al SIVEI (computadora, teléfono celular, tableta, entre otros). 

78. En PEF y MPC, la DEOE será responsable de establecer el diseño del formato de la documentación 
electoral, el cual será aprobado por el Consejo General, previa aprobación de la COVE o la  
Comisión correspondiente. 

Capítulo tercero 

Acta de inicio del periodo de votación 

79. Para efectos de la apertura del SIVEI, se generará un acta de inicio del periodo de votación, en la 
cual se dará cuenta de, al menos: 

I. Lugar, fecha y hora en que da inicio el acto; 

II. Nombre completo y firma autógrafa de la persona dotada de fe pública y de las representaciones 
de los partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas independientes que se encuentren 
presentes. Se asentará únicamente el nombre de las personas mencionadas, si el 
atestiguamiento se realiza remotamente por caso fortuito o fuerza mayor; 

III. La ejecución de los procedimientos de apertura del SIVEI, conforme al protocolo correspondiente 
y la documentación asociada, y; 

IV. La relación de los incidentes suscitados durante el acto, si los hubiera. 

Capítulo cuarto 

AEC y ACN del VeMRE 

80. Para el escrutinio y cómputo del VeMRE, existirán las siguientes actas: 

I. AEC del VeMRE para el PEF o PEL que corresponda en la modalidad electrónica por Internet; 

II. El Acta de Cómputo de entidad federativa, para la elección que corresponda, la cual se integra 
con los resultados de la votación recibida desde el extranjero por todas las modalidades  de 
votación; y, 

III. ACN del MPC que corresponda en la modalidad electrónica por Internet. 

81. Se levantará un AEC o ACN del VeMRE según corresponda para cada elección o MPC. Cada acta 
contendrá, por lo menos: 

I. AEC del VeMRE 

a) La frase “Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero”; 

b) El PEF o PEL y, en su caso, la entidad federativa que corresponda; 

c) El tipo de elección, refiriendo al cargo que se elige; 

d) El lugar, la fecha y la hora de la generación del acta; 

e) El número de votos: 

1. Para partidos políticos, en orden de registro; 

2. En su caso, para coaliciones y sus posibles combinaciones, en orden de registro; 
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3. Para candidaturas comunes (si la legislación local las contempla); 

4. Para candidaturas independientes, en orden de registro; 

5. Para candidaturas no registradas; 

6. Nulos; 

f) Total de votos; 

g) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere, y; 

h) La relación de escritos de protesta presentados por las representaciones de los partidos 
políticos y, en su caso, de candidaturas independientes al término del escrutinio y cómputo. 

II. ACN del VeMRE 

a) La frase “Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero”; 

b) El MPC; 

c) El lugar, la fecha y la hora de la generación del acta; 

d) El número de votos para cada una de las opciones que conformen la papeleta electrónica 
del MPC; 

e) El número de votos nulos; 

f) Total de votos; 

g) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere, y; 

h) La relación de escritos de protesta presentados por las representaciones de los partidos 
políticos y, en su caso, de candidaturas independientes al término del escrutinio y cómputo. 

82. Para el caso de los PEL, el INE, a través de la DEOE en coordinación con la UTSI, será responsable 
de establecer, a partir de la generación de un formato único, los formatos de la documentación 
electoral correspondiente para el VeMRE, los cuales serán aprobados en definitiva por el OSD. 

TÍTULO V 

SIMULACROS DE VOTACIÓN Y PERIODO DE SOCIALIZACIÓN 

Capítulo primero 

Simulacros de votación 

83. Previo al periodo de socialización se realizará al menos un simulacro de votación a través del SIVEI. 

84. El objetivo del o los simulacros que se lleven a cabo, será replicar todas y cada una de las fases para 
el desarrollo del modelo operativo del SIVEI en el orden establecido, con la finalidad de evaluar la 
funcionalidad y usabilidad del SIVEI. 

85. En la ejecución del o los simulacros deberán participar, al menos, las siguientes personas que 
repliquen las actividades correspondientes de acuerdo con el rol señalado: 

I. Personas custodias de la llave de apertura de votos; 

II. Funcionariado de la MEC electrónica; 

III. Persona operadora técnica y responsable de la autenticación; 

IV. Participantes que simularán emitir el voto durante el simulacro; 

V. En su caso, las representaciones de los OPL de las entidades federativas cuya Legislación local 
contempla el VMRE durante el PEL que se trate; 

VI. Las representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas independientes; 

VII. La persona dotada de fe pública, y; 

VIII. La persona representante de la DERFE y de UTSI. 
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86. En la realización del o los simulacros se deberán replicar las fases para el desarrollo del modelo 
operativo del SIVEI, conforme al Título I de los presentes Lineamientos. 

87. Al término del o los simulacros, se deberá realizar un informe que contenga el resultado del ejercicio 
con la finalidad de que se conozca por las y los integrantes de la COVE o la Comisión 
correspondiente. 

88. A los simulacros podrán acudir como observadores los miembros del Consejo General o del OSD 
que corresponda, o a través de los representantes que designen. 

89. En los simulacros la oferta electoral que se utilice en el caso de los PEF o PEL, así como la pregunta 
o consulta y las opciones de votación para los MPC, será definida por la COVE o la Comisión 
correspondiente. 

Capítulo segundo 

Periodo de socialización 

90. El periodo de socialización del SIVEI será el tiempo en que el sistema estará disponible para que las 
personas ciudadanas puedan ingresar y familiarizarse con su funcionamiento. 

 Durante este periodo se mostrará la oferta electoral que se utilizará en la elección de que se trate.  
La familiarización con el funcionamiento del SIVEI se hará sin que se pueda emitir la votación. 

Sección única 

Revisión, verificación, validación y ratificación de la oferta electoral 

91. La UTSI convocará a un evento protocolario, para efecto de revisar, verificar y validar la oferta 
electoral que será utilizada en la elección o MPC de que se trate y que aparecerá en el SIVEI durante 
el periodo de socialización. 

 Posterior al evento protocolario se deberá de convocar a un evento con las mismas características 
para ratificar la oferta electoral. 

 Los eventos protocolarios deberán ser atestiguados por personal designado por la Oficialía  Electoral 
del INE, quien brindará acompañamiento y otorgará fe pública a la revisión mencionada.  En su caso, 
se contará con la presencia de las y los representantes que designen los OPL de las entidades con 
PEL que contemplen en su legislación el VMRE, así como de personal de la DERFE y la UTSI, ante 
la presencia de las representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas 
independientes. 

TÍTULO VI 

PROMOCIÓN PARA EL EJERCICIO DEL VeMRE 

92. El INE y los OPL llevarán a cabo, de manera coordinada, acciones de difusión, comunicación, 
vinculación y asesoría a las personas ciudadanas residentes en el extranjero, para promover el 
ejercicio del VeMRE, con base en la Estrategia Integral de Promoción del VMRE que la COVE o la 
Comisión correspondiente apruebe para tales efectos. 

TÍTULO VII 

INTERPRETACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS CASOS NO PREVISTOS 

93. Los casos y actividades no previstas en los presentes Lineamientos serán revisados en la COVE o la 
Comisión correspondiente, así como en lo que corresponda, a las Comisiones de Vinculación con 
Organismos Públicos Locales, del Registro Federal de Electores y de Capacitación y Organización 
Electoral y, en su caso, se someterá a la aprobación del Consejo General. 

 Para los casos de extrema urgencia en los cuales no pueda sesionar la COVE o la Comisión 
correspondiente derivado de la naturaleza del caso que se trate, estos se deberán de someter a 
revisión y resolución de la Secretaría Ejecutiva por conducto de las personas titulares de la DERFE y 
de la UTSI, informando a la brevedad posible a las personas integrantes del Consejo General y de la 
COVE o la Comisión que corresponda. 

_________________________ 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO E/JGA/44/2022 por el que se reforman diversas disposiciones del Manual de Remuneraciones para las 
personas Servidoras Públicas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO E/JGA/44/2022 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL MANUAL DE REMUNERACIONES PARA LAS PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2022 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal es un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos y con jurisdicción 
plena; y el presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados para el Tribunal, se ejercerá con autonomía y 
conforme a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las disposiciones legales 
aplicables, sin sujetarse a las disposiciones generales emitidas por las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de la Función Pública, bajo los principios de legalidad, certeza, independencia, honestidad, 
responsabilidad y transparencia y su administración será eficiente para lograr la eficacia de la justicia 
administrativa bajo el principio de rendición de cuentas y estará sujeto a la evaluación y control de los órganos 
correspondientes. 

2. Que conforme a los párrafos cuarto y quinto del artículo 4 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el Tribunal, dentro del margen de la autonomía presupuestal que le otorga su 
Ley Orgánica, cuenta con una unidad de administración encargada de planear, programar, presupuestar, 
establecer las medidas para la administración interna, controlar y evaluar las actividades del Tribunal respecto 
del gasto público. 

3. Que de lo señalado en los considerandos que anteceden, se desprende que el Tribunal, como ejecutor 
de gasto con autonomía presupuestal, por conducto de su unidad de administración y en términos de lo 
establecido por los artículos 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 20 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, deberá emitir su manual de 
remuneraciones el cual incluirá el tabulador de percepciones, y las reglas correspondientes para su aplicación 
de conformidad con las disposiciones normativas que las contemplan. 

4. Que de conformidad con el artículo 21 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, la Junta de Gobierno y Administración es el órgano encargado de, entre otros aspectos, de la 
administración, vigilancia y disciplina, asimismo cuenta con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones. 

5. Que de conformidad con el artículo 23 fracciones II, XIV y XXVI de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa corresponde a la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos 
necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal, acordar la distribución de los recursos presupuestales 
conforme a la Ley, dictar las órdenes relacionadas con su ejercicio y supervisar su legal y adecuada 
aplicación, aprobando las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos 
administrativos del mismo. 

6. Que en sesión de fecha 6 de enero de 2022, mediante Acuerdo E/JGA/1/2022, la Junta de Gobierno y 
Administración, determinó expedir el Manual de Remuneraciones para las personas Servidoras Públicas del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el Ejercicio Fiscal 2022, el cual se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de enero de 2022. 

Asimismo, en la fracción III, del artículo tercero transitorio, se estableció la necesidad de efectuar las 
valuaciones correspondientes para llevar a cabo el ajuste de nivel de los puestos de Oficiales de Partes, por lo 
cual se efectuaron las valuaciones correspondientes que como resultado indican la renivelación de 70 plazas 
de Oficial de Partes adscritos a Salas Regionales con sede distinta en la Ciudad de México, para ubicarse en 
el nivel tabular 31, con el fin de homologarlos al tabulador de sueldos y salarios de las plazas con la misma 
denominación de las que actualmente se desempeñan en las Salas Regionales de la Ciudad de México. 

7. Que en sesión de fecha 17 de marzo de 2022, mediante Acuerdo E/JGA/23/2022, la Junta de Gobierno 
y Administración, autorizó llevar a cabo la Reingeniería de los Sistemas Institucionales del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, con el objeto de evitar su obsolescencia, modificando la estructura orgánica de la 
Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con vigencia a partir del 1 de 
abril de 2022; 
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8. Que en sesión de 6 de julio de 2022, mediante Acuerdo SS/9/2022, el Pleno General de la Sala 
Superior, reformó el Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, mismo que se publicó 
el 14 de julio de 2022 en el Diario Oficial de la Federación, en la cual se sustenta el cierre definitivo de la Sala 
Regional de Tlaxcala y Auxiliar, instruyendo el cambio de adscripción del personal jurisdiccional a la Tercera 
Sala Regional de Oriente, para el respeto de sus derechos y garantías laborales; con vigencia a partir del 1° 
de agosto de 2022; procediéndose a efectuar la cancelación de plazas de Delegado Administrativo y 
Delegado TIC que se encontraban adscritos a la citada Sala de Tlaxcala y Auxiliar. 

9. Que derivado del inicio de funciones de la Tercera Sección de Sala Superior, a partir de la designación y 
nombramiento de titulares en dos de sus tres ponencias, resulta necesario homologar su estructura con la 
Primera y Segunda Sección de Sala Superior; por lo que la Secretaría Operativa de Administración, realizó los 
ajustes de plazas mediante movimientos compensados, en términos de lo establecido en el Considerando 
Décimo Cuarto del Acuerdo E/JGA/62/2021, en relación al diverso E/JGA/29/2021 y el oficio JGA-SA-DS-
0700/2022. 

10. Que derivado del incremento salarial al personal operativo autorizado por el Gobierno Federal para 
cada ejercicio presupuestal, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa otorga los mismos incrementos por 
concepto de sueldos, salarios y prestaciones, por lo que se requiere la actualización del tabulador establecido 
para el citado personal operativo, manteniendo el ingreso de los trabajadores en congruencia con los niveles 
de responsabilidad y con los montos autorizados en el  Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2022; 

11. Que el incremento salarial autorizado, también implica modificaciones de las prestaciones económicas 
denominadas “Despensa”, “Previsión Social Múltiple”, “Compensación por Desarrollo y Capacitación”, “Ayuda 
por Servicios”, y la “Ayuda de Transporte” en términos de la legislación laboral y de la normatividad 
presupuestaria aplicable; 

12. Que de conformidad con los artículos 100, fracción VII y 106, fracción VIII, del Reglamento Interior del 
Tribunal, la Secretaría Operativa de Administración, a través de la Dirección General de Recursos Humanos, 
tiene la facultad de elaborar y proponer la modificación de la estructura orgánica ocupacional y salarial desde 
el punto de vista técnico, estratégico, organizacional y operacional, para su aprobación por parte de la Junta 
de Gobierno y Administración; 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 73 fracción XXIX-H de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 21 y 23, fracciones II, XIV, y XXVI de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 100 fracción VII y 106, fracción VIII del Reglamento Interior del 
Tribunal; 4 y 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 31, fracción I y 32 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 20 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, la Junta de Gobierno y Administración, emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

Único. Se modifican los artículos 24 y 25, así como los Anexos 1, 2, y 4 del Manual de Remuneraciones 
para las personas Servidoras Públicas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el Ejercicio Fiscal 
2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación mediante acuerdo E/JGA/1/2022 de fecha 18 de enero de 
2022, para quedar en los siguientes términos: 

“Artículo 24.- La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de 1,215 pesos 
mensuales al personal operativo y 1,085 pesos mensuales al personal de mando y enlace. 

Artículo 25.- En el caso de las Prestaciones al personal operativo se incluirán los siguientes 
conceptos: 

I. Previsión social múltiple por un importe mensual de 845 pesos; 

II. Ayuda por servicios por un importe mensual de 805 pesos; 

III. Ayuda de Transporte por un importe mensual de 960 pesos, y 

IV. Compensación para desarrollo y capacitación por un importe mensual de 2,000 
pesos. Este concepto forma parte de la base de cálculo para determinar las cuotas 
de los Servidores Públicos y las aportaciones del Tribunal a favor del ISSSTE. 

Estos conceptos se otorgarán en forma quincenal, en la proporción respectiva, a través del 
pago de nómina.” 
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ANEXO 1 

TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO,  ENLACE Y 

OPERATIVO 

CLAVE NIVEL 
SUELDO 

BASE 

COMPENSACIÓN 

GARANTIZADA 

PERCEPCIÓN 
MENSUAL BRUTA 

ZONA 

CMSI 1 33,714.00 132,850.00 166,564.00 ZONA II 

CMSJ 2 33,714.00 132,750.00 166,464.00 ZONA II 

CMSJ 3 33,714.00 132,750.00 166,464.00 ZONA II 

CMSJ 4 33,163.00 132,651.00 165,814.00 ZONA II 

CMSK 5 31,635.00 131,750.00 163,385.00 ZONA II 

CMSK 6 27,453.00 122,500.00 149,953.00 ZONA II 

CMML 7 25,075.00 116,500.00 141,575.00 ZONA II 

CMML 8 17,776.00 100,606.00 118,382.00 ZONA II 

CMML 9 17,776.00 99,186.00 116,962.00 ZONA II 

CMML 10 17,117.00 91,395.00 108,512.00 ZONA II 

CMMM 11 17,117.00 82,395.00 99,512.00 ZONA II 

CMMM 12 16,481.00 77,901.00 94,382.00 ZONA II 

CMMM 13 14,582.00 67,452.00 82,034.00 ZONA II 

CMMM 14 14,582.00 68,372.00 82,954.00 ZONA II 

CMMM 15 14,582.00 62,368.00 76,950.00 ZONA II 

CMMM 17 13,571.00 61,520.00 75,091.00 ZONA II 

CMMM 18 12,723.00 54,650.00 67,373.00 ZONA II 

CMMM 19 12,723.00 53,705.00 66,428.00 ZONA II 

CMMM 20 11,723.00 50,319.00 62,042.00 ZONA II 

CMMM 21 11,723.00 46,307.00 58,030.00 ZONA II 

CMMN 22 11,723.00 45,261.00 56,984.00 ZONA II 

CMMN 23 10,500.00 37,300.00 47,800.00 ZONA II 

CMMN 24 10,500.00 36,400.00 46,900.00 ZONA II 

CMMN 25 10,500.00 30,251.00 40,751.00 ZONA II 

CMMN 26 9,750.00 24,844.00 34,594.00 ZONA II 

CMMN 27 9,750.00 21,598.00 31,348.00 ZONA II 

CMMO 28 9,750.00 18,080.00 27,830.00 ZONA II 

CMMO 29 9,750.00 17,780.00 27,530.00 ZONA II 

CMMO 30 9,750.00 15,108.00 24,858.00 ZONA II 

CEPC 31 9,500.00 10,705.00 20,205.00 ZONA II 

CEPA 32 9,500.00 8,946.00 18,446.00 ZONA II 

CEPQ 33 9,500.00 5,206.00 14,706.00 ZONA II 

CO11 34 8,917.00 4,362.00 13,279.00 ZONA II 

CO11 34 9,192.00 4,651.00 13,843.00 ZONA III 

BO11 34 8,917.00 4,362.00 13,279.00 ZONA II 
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CLAVE NIVEL 
SUELDO 

BASE 

COMPENSACIÓN 

GARANTIZADA 

PERCEPCIÓN 
MENSUAL BRUTA 

ZONA 

BO11 34 9,192.00 4,651.00 13,843.00 ZONA III 

CO06 35 8,417.00 2,957.00 11,374.00 ZONA II 

CO06 35 8,692.00 3,241.00 11,933.00 ZONA III 

BO06 35 8,417.00 2,957.00 11,374.00 ZONA II 

BO06 35 8,692.00 3,241.00 11,933.00 ZONA III 

Nota: Los montos que se asignan en el presente tabulador de sueldos y salarios brutos, una vez aplicadas 
las disposiciones fiscales, se ubican dentro de los límites de sueldos y salarios netos a que se refiere el Anexo 
2. 

 

ANEXO 2 

LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA NETA MENSUAL APLICABLE AL PERSONAL DEL TRIBUNAL 

GRUPO 
 SUELDOS Y SALARIOS PRESTACIONES / 1 

PERCEPCIÓN ORDINARIA 

TOTAL 

NIVEL MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO 

Magistrado 

presidente 
1 ---- 119,218.75 ---- 42,264.88 ---- 161,483.63 

Magistrado 2 a 4 118,723.75 119,152.75 41,887.09 42,216.95 160,610.84 161,369.70 

Titular 5 ---- 117,120.61 ---- 29,686.53 ---- 146,807.14 

Jefe de Unidad 6 ---- 108,255.49 ---- 27,817.34 ---- 136,072.83 

Director 

General u 

homólogo 

7 al 10 80,904.43 102,726.01 19,537.29 26,193.85 100,441.72 128,919.86 

Titular de 

Unidad 
12 y 21 46,161.05 71,322.33 11,361.77 17,506.04 57,522.81 88,828.38 

Secretario de 

Acuerdos 

11, 13, 16 al 

18, 20 y 21 
46,161.05 74,810.73 11,361.77 18,362.69 57,522.81 93,173.43 

Director de 

Área 

14, 15, 19 y 

21 
46,161.05 63,551.29 11,361.77 15,455.82 57,522.81 79,007.12 

Coordinador 17 y 19 52,039.65 58,103.75 12,752.03 14,132.15 64,791.67 72,235.90 

Subdirector 22 al 27 26,828.88 45,428.85 7,298.96 11,225.25 34,127.83 56,654.10 

Coordinador 

Adjunto 
25 y 30 21,842.74 34,020.29 6,451.94 8,746.82 28,294.68 42,767.12 

Actuario 27 ---- 26,828.88 ---- 7,298.96 ---- 34,127.83 

Oficial 

Jurisdiccional 
28 y 29 23,908.87 24,138.31 6,800.67 6,839.82 30,709.54 30,978.13 

Jefe de 

Departamento 
28 al 30 21,842.74 24,138.31 6,451.94 6,839.82 28,294.68 30,978.13 

Operador de 

Servicios 
30 ---- 21,842.74 ---- 6,451.94 ---- 28,294.68 
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GRUPO 
 SUELDOS Y SALARIOS PRESTACIONES / 1 

PERCEPCIÓN ORDINARIA 

TOTAL 

NIVEL MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO 

Oficial de 
Partes 

31 ---- 18,183.62 ---- 5,771.12 ---- 23,954.74 

Enlace 31 al 33 13,859.21 18,183.62 5,053.44 5,771.12 18,912.64 23,954.74 

Operativo 34 y 35 10,316.62 12,327.30 10,437.17 10,939.53 20,753.79 23,266.83 

 

Nota: La percepción ordinaria neta mensual corresponde a la cantidad que perciben los servidores 
públicos del Tribunal, una vez aplicadas las disposiciones fiscales vigentes para el 2022, sin considerar, en su 
caso las modificaciones que determine la Junta. 

Los montos no incluyen el pago por riesgo, la potenciación del seguro de vida institucional y las 
aportaciones de pensiones. 

ANEXO 4 ANALÍTICO DE PLAZAS 

CATEGORÍA JURISDICCIONAL 

Clave Nivel Grupo Jerárquico Grado 
No. De 
Plazas 

CMSI 1 Magistrado Presidente A 1 

CMSJ 2 
Magistrado Presidente de 

Sección 
A 3 

CMSJ 3 
Magistrado de Sala 
Superior y Junta de 

Gobierno 
A 14 

CMSJ 4 
Magistrado de Sala 

Regional, Magistrado 
Supernumerario 

A 179 

CMSK 6 Jefe de Unidad A 1 

CMML 8 Director General A 3 

CMMM 11 

Secretario de Acuerdos 

A 

617 

CMMM 13 B 

CMMM 16 C 

CMMM 17 A 

CMMM 18 B 

CMMM 20 C 

CMMM 21 D 

CMMM 17 
Coordinador 

A 
5 

CMMM 19 B 

CMMO 
25 

Coordinador Adjunto 
A 

6 
30 B 

CMMO 27 Actuario A 166 

CEPC 
28 

Oficial Jurisdiccional 
A 

383 
29 B 
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Clave Nivel Grupo Jerárquico Grado 
No. De 
Plazas 

CMMO 30 Operador de Servicios A 36 

CEPC 31 Oficial de Partes A 94 

CEPC 31 

Enlace* 

A 

593 CEPA 32 A 

CEPQ 33 A 

O11 34 
Operativo** 

A 
670 

O6 35 A 

SUBTOTAL CATEGORÍA JURISDICCIONAL 2771 

 

*Se consideran puestos de enlace en la categoría jurisdiccional: Secretaria o Secretario de Magistrado, 
Secretaria o Secretario Parlamentario, Oficial de Actuaría, Oficial de Partes, Archivista, Técnico Jurisdiccional. 

**Son puestos operativos en la categoría jurisdiccional: Secretaria o Secretario de Secretario de Acuerdos 
de Sala Superior, Secretaria o Secretario de Actuario, Secretaria o Secretario de Secretario de Acuerdos de 
Sala Regional, Secretaria o Secretario Jurisdiccional, Auxiliar de Sala o Área. 

CATEGORÍA FUNCIONAL 

Clave Nivel Grupo Grado No. De Plazas 

CMSK 

5 Titular 

A 

4 CMSK A 

CMSK A 

CMSK 6 
Jefe de Unidad u 

homólogo 
A 3 

CMML 7 

Director General o 
Coordinador 

A 

18 
CMML 8 B 

CMML 9 A 

CMML 10 C 

CMML 12 
Titular de Unidad 

A 
6 

CMMM 21 B 

CMMM 14 

Director de Área 

A 

57 
CMMM 15 B 

CMMM 19 C 

CMMM 21 D 

CMMM 22 

Subdirector de Área 

A 

167 

CMMM 23 B 

CMMM 24 C 

CMMM 25 D 

CMMM 26 E 

CMMM 27 F 

CMMO 28 
Secretario General del 

Sindicato 
A 1 

CMMO 29 Delegado Sindical A 2 
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Clave Nivel Grupo Grado No. De Plazas 

CMMO 28 

Jefe de Departamento 

A 

165 CMMO 29 B 

CMMO 30 C 

CEPC 31 

Enlace*** 

A 

147 CEPA 32 A 

CEPQ 33 A 

O11 34 Operativo**** A 157 

SUBTOTAL CATEGORÍA FUNCIONAL 727 

 

TOTAL 3,498

 

***Se consideran puestos de enlace en la categoría funcional: Profesional Administrativo, Secretaria o 
Secretario de Titular de Área, Analista Administrativo, Técnico en Administración, Técnico en Informática. 

****Son puestos operativos de la categoría funcional: Apoyo de Servicios Administrativos, Auxiliar de Sala 
o Área. 

TRANSITORIOS 

Primero. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página web del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. 

Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

Tercero.- Los tabuladores de sueldos y salarios, así como el analítico de plazas contenidos en el Manual 
objeto del presente Acuerdo, se regirán por las siguientes reglas de aplicación: 

I. La vigencia de aplicación del tabulador y prestaciones para personal operativo se efectuará de 
manera retroactiva a partir del 1 de enero de 2022; 

II. Los montos que se consignan están calculados para ser pagados al personal que trabaja la jornada 
laboral establecida; 

III. El importe de Percepción Ordinaria Bruta Mensual que se otorga a los Servidores Públicos, está 
integrado por el Sueldo Base y la Compensación Garantizada, sin considerar prestaciones, por lo 
que éstas se calculan y otorgan en términos de las disposiciones aplicables; 

IV. Los incrementos o modificaciones salariales sucesivas que, en su caso se determinen, estarán 
sujetos a lo que la Junta de Gobierno y Administración disponga en materia de política salarial, y 

V. El costo de la aplicación de los tabuladores deberá ser cubierto con los recursos autorizados al 
Tribunal en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2022. 

Cuarto.- Las remuneraciones de los Servidores Públicos del Tribunal se ajustan a lo establecido en el 
artículo 127 Constitucional, en caso contrario se realizarán los ajustes correspondientes, así como las 
recuperaciones y enteros que procedan, en términos de las disposiciones aplicables. 

Quinto.- A partir de la publicación del presente Acuerdo quedan sin efecto todas las disposiciones 
administrativas que se opongan al mismo. 

Sexto.- La Junta de Gobierno y Administración, estará facultada para interpretar, modificar, complementar, 
adicionar o derogar las disposiciones del presente Manual, así como resolver los casos no previstos. 

Dictado en sesión ordinaria presencial de fecha 8 de septiembre de 2022, por unanimidad de cinco votos 
de los Magistrados Víctor Martín Orduña Muñoz, Claudia Palacios Estrada, Elva Marcela Vivar Rodríguez, 
Julián Alfonso Olivas Ugalde y Rafael Anzures Uribe.- Firman el Magistrado Rafael Anzures Uribe, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y el 
Licenciado Pedro Alberto de la Rosa Manzano, Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, 
con fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II, III y IV, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; así como los artículos 11, fracción I, 26, fracción IX, 99, fracciones VIII y XI, 
y 139 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa vigente.- Rúbricas. 

(R.- 526253) 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y con fundamento en los artículos 31, 34 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 1, 2, 13, 17, 22, 26, 28, 29, 40, 41, 42, 43, 45, 48, 49, 52, 56 Bis y 59 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2, párrafo primero, fracciones II, X y XI; 3, párrafo 

primero, fracción IV; 4, párrafos primero, segundo y cuarto; 9; 12, párrafo primero; 14, párrafos primero, 

tercero, cuarto y sus fracciones I y II, párrafo primero y su inciso c) y los párrafos séptimo, octavo, noveno, 

décimo, décimo primero y décimo segundo; 19, párrafo séptimo; 28, párrafos primero y sus fracciones I y III, y 

segundo; 30, párrafo tercero; 31, párrafos primero, tercero y cuarto; 32, párrafo segundo; 36; 39, párrafo 

primero, fracciones I, inciso g), II, inciso d), VI, incisos c), g) y j); 41, fracción IV; 52, párrafo segundo; 54, 

párrafo cuarto; 65, párrafo segundo, fracción VI; 67, párrafo tercero; 72, fracciones III y VIII, párrafo segundo, 

numeral 2 y X, inciso b); 77, párrafo sexto; 78, párrafos primero y tercero; 79; 82, párrafo primero; 86, párrafo 

primero; 89, párrafo primero; 91, párrafo segundo y el actual párrafo tercero; 92, párrafo primero; 103, párrafos 

primero, segundo, fracciones I, inciso d) y IV; 105, párrafos quinto y sexto; 106 y 109, párrafo primero; se 

ADICIONAN los artículos 2, párrafo primero, fracciones III Bis, IV Bis y XII; 4, párrafo último; 11, párrafos 

segundo, tercero y cuarto; 14 Bis; 14 Ter; 72, fracción V Bis y 91, párrafo tercero, recorriéndose los 

subsecuentes en su orden; y se DEROGAN los artículos 14, párrafo cuarto, fracciones II, segundo párrafo, IV 

y V, y párrafos quinto y sexto; 31, párrafo segundo; 77, párrafo quinto y 78, párrafos segundo y cuarto, del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como 

sigue: 

Artículo 2.- ... 

I. ... 

II. Área requirente: aquélla que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la 

adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquélla que los 

utilizará; 

III. ... 

III Bis. Administrador del contrato: la persona servidora pública en quien recae la responsabilidad de dar 

seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones del proveedor establecidas en el 

contrato, así como determinar la aplicación y cálculo de penas convencionales y deductivas y, en 

su caso, solicitar al área competente, la rescisión del contrato, aportando los elementos 

conducentes; 

IV. ... 

IV Bis. Caso fortuito o fuerza mayor: el acontecimiento proveniente del hombre o de la naturaleza 

caracterizado por ser imprevisible, inevitable, irresistible, insuperable y ajeno a la voluntad de las 

partes; 

V. a IX. ... 
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X. Proyecto de convocatoria: el documento que contiene la versión preliminar de una convocatoria a 

la licitación pública, el cual es difundido con ese carácter en CompraNet por la dependencia o 

entidad; 

XI. Sobre cerrado: cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido sólo 

puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones en términos de la Ley, 

y 

XII. UMA: Unidad de Medida y Actualización. 

... 

... 

Artículo 3.- ... 

I. a III. ... 

IV. Los demás aspectos que se prevean en este Reglamento y los que se determinen en los 

lineamientos generales que emita la Secretaría. 

... 

Artículo 4.- Se consideran comprendidas en el sexto párrafo del artículo 1 de la Ley, las contrataciones 

que realicen las dependencias y entidades con las personas de derecho público de carácter federal con 

autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o con las asociaciones y 

sociedades civiles asimiladas a que se refiere el último párrafo del artículo 46 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, así como con municipios y órganos paramunicipales, cuando dichas personas 

funjan como proveedores. 

Para efectos del sexto párrafo del artículo 1 de la Ley, se considerará que una dependencia, entidad o 

persona de derecho público que funja como proveedor, tiene capacidad para entregar un bien o prestar un 

servicio por sí misma, cuando para cumplir con el contrato no requiera celebrar otro contrato con terceros, o 

bien, de requerirlo, éste no exceda del cuarenta y nueve por ciento del importe total del contrato celebrado con 

el ente público. Si el contrato se integra por varias partidas, el porcentaje se aplicará para cada una de ellas. 

... 

Para la asignación del contrato bajo el supuesto del párrafo segundo de este artículo, el Área contratante 

deberá solicitar a la dependencia, entidad o persona que funja como proveedor, la documentación que 

acredite que cuenta con la capacidad técnica, material y humana para la realización del objeto del contrato y 

que, por ello, no requerirá de la contratación con terceros en un porcentaje mayor al señalado. Dicha 

documentación deberá ser entregada antes de la firma del contrato y deberá formar parte del expediente 

respectivo bajo la responsabilidad del Área contratante. Asimismo, se deberá contar con la documentación 

siguiente: 

I. La investigación de mercado a que se refiere el artículo 26, párrafo sexto, de la Ley, que acredite 

que con dicha contratación se aseguran las mejores condiciones para el Estado, y 

II. Suficiencia presupuestal. 

Los contratos que se celebren de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo sexto del artículo 1 de la Ley, así 

como sus modificaciones, se deberán publicar en CompraNet, en un plazo no mayor de veinte días hábiles 

posteriores a su firma. 

Artículo 9.- Las disposiciones, procedimientos y requisitos que emita la Secretaría de conformidad con el 

artículo 10 de la Ley, se difundirán a través de CompraNet y se aplicarán, con apoyo de los agentes 

financieros designados como tales por la Secretaría, por las dependencias y entidades responsables de 

ejercer recursos otorgados al Gobierno Federal o con su garantía por organismos financieros regionales o 

multilaterales. 
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Artículo 11.- ... 

Para el otorgamiento de anticipos previstos en el párrafo primero del artículo 13 de la Ley, será necesario 

que la persona titular del Área requirente lo justifique, para lo cual deberá considerar la naturaleza, tipo, 

características y tiempos de fabricación de los bienes o servicios requeridos, así como a las demás 

condiciones o circunstancias que acrediten la conveniencia de su otorgamiento. 

Los anticipos no podrán exceder del cincuenta por ciento del monto total del contrato, sin incluir impuestos 

y siempre que se haya pactado la condición de precio fijo. 

Los proveedores constituirán previamente a la entrega del anticipo la garantía por el cien por ciento del 

monto total del anticipo, la que subsistirá hasta su total amortización o devolución. 

Artículo 12.- En la adquisición o arrendamiento de bienes o en la contratación de servicios que se 

celebren con fundamento en el primer párrafo del artículo 16 de la Ley, cuyo monto sea inferior al equivalente 

a trescientas veces el valor diario vigente de la UMA, bastará únicamente el documento comprobatorio del 

gasto para sustentar la adjudicación directa, la cual deberá ser autorizada por la persona servidora pública 

que para ello se señale en las políticas, bases y lineamientos de la dependencia o entidad en términos del 

último párrafo del artículo 16 de la Ley. 

... 

Artículo 14.- Los contratos marco a que se refiere el segundo párrafo del artículo 17 de la Ley, son los 

acuerdos de voluntades que celebra la Secretaría, conjuntamente con el área técnica designada por ésta, y 

uno o más posibles proveedores, mediante los cuales se establecen de manera general las especificaciones 

técnicas y de calidad, alcances, precios y condiciones, derivadas de la investigación de mercado. Todas las 

dependencias y entidades deberán sujetarse a los contratos marco, a través de la formalización de contratos 

específicos, salvo en los casos que la Secretaría autorice otra modalidad de contratación. 

... 

Como parte de la promoción de los contratos marco, la Secretaría coordinará las acciones necesarias con 

las dependencias y entidades para celebrar dichos contratos. 

Previamente a la celebración de un contrato marco, la Secretaría deberá realizar las siguientes acciones: 

I. Acodar con las dependencias y entidades que considere que cuentan con los elementos para 

ello, las características técnicas y de calidad de los bienes a adquirir, arrendar o de los servicios a 

contratar que requiera la Administración Pública Federal; 

II. La investigación de mercado, correspondiente a los bienes o servicios objeto del contrato marco. 

Del resultado de la investigación de mercado se determinará: 

a) a b) ... 

c) Los precios máximos a partir de los cuales los proveedores no podrán ofertar precios 

superiores a los de dicha investigación; 

 Derogado. 

III. ... 

IV. Derogada. 

V. Derogada. 

Derogado. 

Derogado. 

Durante la vigencia de los contratos marco, se podrán adherir nuevos posibles proveedores dentro de los 

plazos que establezca la Secretaría y cumplan con las características, especificaciones técnicas y demás 

condiciones previstas en dichos contratos y en sus anexos. 
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Las modificaciones al contrato marco deberán formalizarse a través de convenios y en caso de que 
repercutan en alguna de las cláusulas de los contratos específicos, las dependencias y entidades deberán 
celebrar los respectivos convenios modificatorios. 

La Secretaría revisará periódicamente los contratos marco que se hubieran celebrado, a efecto de verificar 
que continúan ofreciendo las mejores condiciones para el Estado. 

La Secretaría mantendrá informadas, a través de CompraNet, a las dependencias y entidades sobre los 
bienes o servicios objeto de los contratos marco celebrados, para que, en su caso, éstas suscriban los 
contratos específicos correspondientes. 

En los procedimientos de contratación que se realicen con fundamento en la fracción XX del artículo 41 de 
la Ley, la investigación de mercado a que se refiere la fracción III del artículo 71 del presente Reglamento, se 
considerará realizada con la investigación de mercado que llevó a cabo la Secretaría para celebrar el contrato 
marco. 

Las dependencias y entidades podrán adquirir o arrendar los bienes o contratar los servicios objeto de los 
contratos marco celebrados, sin sujetarse a éstos, sólo en los casos en que acrediten con una investigación 
de mercado, que obtendrán mejores condiciones a las convenidas en el contrato marco. En ese caso, la 
dependencia o entidad deberá informar de tal hecho a la Secretaría, a efecto de que ésta evalúe la viabilidad 
de modificar o dar por terminado el contrato marco de que se trate, así como de tomar las acciones 
correspondientes para que las dependencias y entidades no realicen contrataciones al amparo del contrato 
marco en tanto se determina lo procedente. 

Artículo 14 Bis.- La Secretaría, para la celebración de los contratos marco, procederá a: 

I. Publicar en CompraNet el aviso de intención de celebrar un contrato marco a los interesados, así 
como los requisitos técnicos, legales y administrativos que deberán cumplir los posibles 
proveedores en la fecha programada; 

II. Recibir las propuestas de los interesados para formar parte del contrato marco; 

III. Evaluar técnica, legal y administrativamente las propuestas presentadas por los interesados en 
CompraNet, conforme a los requisitos a que se refiere la fracción I de este artículo; 

IV. Solicitar, en su caso, se subsane el incumplimiento de algún requisito identificado en la 
evaluación a que se refiere la fracción anterior; 

V. Notificar a los interesados su aceptación para que formalicen la suscripción del contrato marco, y 

VI. Publicar en CompraNet el contrato marco y sus anexos, así como sus convenios modificatorios. 

Artículo 14 Ter.- Las contrataciones específicas derivadas de los contratos marco que realicen las 
dependencias y entidades, se sujetarán a lo siguiente: 

I. Se sustentarán en lo dispuesto por los artículos 41, fracción XX, o 42 de la Ley; 

II. Se formulará solicitud de cotización o se invitará a todos los proveedores que hayan formalizado 
el contrato marco, debiendo dejar constancia de ello en el expediente del procedimiento de 
contratación respectivo; 

III. Para la adjudicación del contrato específico, se verificará que el proveedor seleccionado esté al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para lo cual deberá contar con la 
opinión de cumplimiento de las mismas, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

IV. El procedimiento de contratación preferentemente se hará a través de invitación a cuando menos 
tres personas, la cual se publicará en CompraNet una vez entregada la primera invitación o, en 
su caso, la solicitud de cotización para que se presente la propuesta; 

V. La adjudicación se realizará al proveedor que oferte las mejores condiciones económicas, 
debiendo notificársele por escrito, y 

VI. La formalización del contrato se realizará en los plazos previstos en el artículo 46 de la Ley y 84 
de este Reglamento. 
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Artículo 19.- ... 

I. a II. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

Los invitados a que se refiere el párrafo anterior suscribirán un documento en el que se obliguen a guardar 

la debida reserva y confidencialidad, en caso de que durante su participación tengan acceso a información 

clasificada con tal carácter en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

... 

... 

Artículo 28.- Para efectos de lo dispuesto en el sexto párrafo del artículo 26 de la Ley, la investigación de 

mercado que realicen las dependencias y entidades deberá integrarse, de acuerdo con las características del 

bien o servicio a contratar, con información obtenida de cuando menos dos de las fuentes siguientes y de 

acuerdo con el orden de prelación que se indica: 

I. La que se encuentre disponible en CompraNet sobre las contrataciones realizadas, y a falta de 

ésta la información histórica con la que cuente el Área contratante u otras Áreas contratantes de 

la misma u otra dependencia o entidad; 

II. ... 

III. La obtenida a través de páginas de Internet, por vía telefónica o por algún otro medio, siempre y 

cuando se lleve registro de los medios y de la información que permita su verificación, tales como 

un registro con los datos mínimos de la fuente de consulta, fecha, capturas de pantalla, página 

web, teléfono, ubicación, entre otros. 

Tratándose de los supuestos previstos en las fracciones II y V del artículo 41 de la Ley, derivados de caso 

fortuito o fuerza mayor, bastará que las dependencias y entidades realicen las solicitudes de cotización 

necesarias, para identificar a los proveedores que de manera inmediata realicen la entrega de los bienes 

objeto de la adquisición o arrendamientos, o la prestación de los servicios. 

Artículo 30.- ... 

... 

Para los procedimientos de contratación por adjudicación directa realizados al amparo del artículo 42 de la 

Ley, cuyo monto sea igual o superior al equivalente a trescientas veces el valor diario de la UMA, la 

investigación de mercado se podrá acreditar con al menos tres cotizaciones obtenidas dentro de los treinta 

días naturales previos a la contratación. 

... 

Artículo 31.- En los procedimientos de contratación que realicen las dependencias y entidades se deberá 

exigir el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas o estándares, según proceda y, en su caso, las 

normas internacionales, de conformidad con la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

Derogado. 

La persona titular del Área requirente deberá indicar en la convocatoria a la licitación pública, invitación a 

cuando menos tres personas o solicitud de cotización, según corresponda, el nombre y los datos de 

identificación de la o las normas que deben cumplirse en el procedimiento de contratación respectivo, así 

como verificar que la inclusión de las normas o estándares señalados no limita la libre participación y 

concurrencia de los interesados. 
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Tratándose de bienes de inversión, en la convocatoria a la licitación pública podrá requerirse que los 

licitantes entreguen copia simple del certificado expedido por las personas acreditadas, conforme a la Ley de 

Infraestructura de la Calidad. 

Artículo 32.- ... 

I. a II. ... 

En los casos a que se refiere este artículo, el licitante deberá entregar, junto con su proposición, copia 

simple del certificado expedido por la persona acreditada conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad, 

en el que se establezca que cuenta con los sistemas de gestión de calidad, los cuales deberán amparar la 

totalidad del proceso productivo del bien o servicio requerido por la dependencia o entidad. Tratándose de 

distribuidores o comercializadores, éstos deberán presentar copia simple del certificado otorgado al fabricante. 

... 

Artículo 36.- En caso de que la dependencia o entidad convocante determine que una licitación pública 

que se ubique en el supuesto previsto en la fracción II del artículo 28 de la Ley, puede tener el carácter de 

nacional, por existir oferta de origen nacional y reservas en los Tratados, deberá solicitar a la Secretaría, de 

conformidad con las reglas que emita con fundamento en el último párrafo del artículo 26 de la Ley, la 

inclusión y registro de dicho procedimiento en la reserva de los Tratados que correspondan. 

La Secretaría emitirá la respuesta a la solicitud señalada en el párrafo anterior, dentro de los cinco días 

hábiles siguientes al de la recepción de la solicitud. Si transcurrido dicho plazo no se emite respuesta por 

parte de la Secretaría se podrá realizar el procedimiento de carácter nacional, con cargo a la reserva. 

Artículo 39.- ... 

I. ... 

a) a f) ... 

g) Los procedimientos, requisitos y demás disposiciones establecidos por la Secretaría, a 

los que se sujetará el procedimiento de contratación, en el caso de contrataciones 

financiadas con fondos provenientes de créditos externos otorgados al gobierno federal o 

con su garantía por organismos financieros regionales o multilaterales; 

II. ... 

a) a c) ... 

d) La descripción completa que permita identificar indubitablemente, las normas oficiales 

mexicanas o estándares, según proceda y, en su caso, las normas internacionales, cuyo 

cumplimiento se exija a los licitantes conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad y 

los artículos 31 y 32 del presente Reglamento, con las que deberán demostrar que los 

bienes o servicios o los procesos de fabricación cumplen los estándares o unidades de 

medida requeridas; 

e) a i) ... 

III. a V. ... 

VI. ... 

a) a b) ... 

c) La copia de los documentos mediante los cuales el licitante acreditará el cumplimiento de 

las normas, especificaciones o sistemas solicitados conforme a la Ley de Infraestructura 

de la Calidad y los artículos 31 y 32 de este Reglamento; 

d) a f) ... 

g) En el supuesto previsto en el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley, la manifestación 

del licitante en la que se indique bajo protesta de decir verdad, que es una persona física 

con discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con 
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discapacidad en la proporción que establece dicho precepto legal, el aviso de alta de 

tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una 

constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en 

términos de lo previsto por la fracción XXVII del artículo 2 de la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad; 

h) a i) ... 

j) Las opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. a VIII. ... 

... 

... 

Artículo 41.- ... 

I. a III. ... 

IV. Si la convocante lo estima conveniente, además de la difusión del Proyecto de convocatoria en 
CompraNet, podrá efectuar invitaciones para celebrar una reunión pública en la que los 
asistentes participen en la revisión del Proyecto de convocatoria y presenten sus comentarios, 
salvo que se trate de Proyectos de convocatoria para las licitaciones públicas a que se refiere la 
fracción II del artículo 28 de la Ley, y 

V. ... 

Artículo 52.- ... 

Los rubros y subrubros referidos en el párrafo anterior, así como su ponderación, deberán ser fijados por 
la convocante de conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría. 

Artículo 54.- ... 

... 

... 

Tratándose de licitaciones públicas electrónicas, el sorteo por insaculación se realizará a través de 
CompraNet, conforme a las disposiciones administrativas que emita la Secretaría. 

Artículo 65.- ... 

... 

I. a V. ... 

VI. La obligación del testigo social para guardar la debida reserva y confidencialidad en caso de que 
durante su participación tenga acceso a información clasificada con tal carácter en términos de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el penúltimo párrafo del artículo 26 Ter de la Ley, y 

VII. ... 

Artículo 67.- ... 

I. a VI. ... 

... 

Las dependencias y entidades proporcionarán las facilidades para permitir el acceso a toda la 
documentación que soliciten los testigos sociales, quienes estarán obligados a guardar la debida reserva y 
confidencialidad en caso de que tengan acceso a información clasificada con ese carácter en términos de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

... 

... 



Jueves 15 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

Artículo 72.- ... 

I. a II. ... 

III. Será procedente contratar mediante adjudicación directa fundada en la fracción III, cuando, entre 
otros supuestos, la dependencia o entidad acredite con la investigación de mercado 
correspondiente, que se obtienen las mejores condiciones para el Estado y, por tanto, se evitan 
pérdidas o costos adicionales, al contratar con algún proveedor que tenga contrato vigente con la 
misma u otra dependencia o entidad previamente adjudicado mediante licitación pública y éste 

acepte otorgar las mismas condiciones; 

IV. a V. ... 

V Bis. Tratándose de caso fortuito o fuerza mayor a que se refieren las fracciones II y V, la dependencia 
o entidad podrá ordenar la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, de 

manera previa a la celebración del contrato, mismo que se formalizará tan pronto se cuente con 
los elementos necesarios para tal efecto. En el caso de la fracción V, la contratación deberá 
sujetarse a las cantidades o conceptos estrictamente necesarios para afrontar la eventualidad; 

VI. a VII. ... 

VIII. ... 

a) a c) ... 

 La contratación de los servicios señalados se podrá realizar mediante el procedimiento de 
adjudicación directa sólo cuando la información que se tenga que proporcionar a los licitantes 

para la elaboración de su proposición esté clasificada como reservada o confidencial en los 
términos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
para lo cual deberá observarse lo siguiente: 

1. ... 

2. A la solicitud de adjudicación directa deberá adjuntarse copia de las carátulas o leyendas 
elaboradas en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables, firmadas por la persona servidora 
pública respectiva, mediante las cuales se acredite que la información correspondiente se 
encuentra clasificada como reservada o confidencial, y 

3. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

IX. ... 

X. ... 

a) ... 

b) Concluido el término a que se refiere el inciso anterior, la Federación o las entidades y el 
proveedor tendrán derecho a obtener los beneficios de la explotación del prototipo en el 
porcentaje que corresponda a los recursos aportados por cada parte para su diseño o 
desarrollo. Los derechos correspondientes a su explotación, se determinarán de 
conformidad con la legislación aplicable en las materias que correspondan y se limitarán 
al tiempo que reste la explotación una vez que concluya el contrato suscrito con la 

dependencia o entidad para atender sus requerimientos, el cual deberá ser el plazo 
señalado en la fracción XVI del artículo 41 de la Ley. 
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Artículo 77.- ... 

... 

... 

... 

Derogado. 

Cuando la convocante en la invitación a cuando menos tres personas opte por realizar junta de 
aclaraciones deberá considerar entre ésta y el acto de presentación y apertura de proposiciones, un plazo de 
al menos tres días naturales, y cuando decida no realizar dicha junta de aclaraciones deberá indicar la forma y 
términos en que podrán solicitarse las aclaraciones respectivas, de cuyas respuestas deberá informarse tanto 
al solicitante como al resto de los invitados. 

... 

Artículo 78.- En caso de que en el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas no se 
presenten tres proposiciones se podrá optar por declarar desierta la invitación, o bien, continuar con el 
procedimiento y evaluar las proposiciones presentadas. En caso de que sólo se haya presentado una 
propuesta, la convocante podrá adjudicarle el contrato si considera que reúne las condiciones requeridas. 

Derogado. 

En el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando menos tres personas haya sido declarado 
desierto, la persona titular del Área responsable de la contratación en la dependencia o entidad podrá 
adjudicar directamente el contrato siempre que no se modifiquen los requisitos establecidos en dichas 
invitaciones, sin necesidad de obtener el dictamen de procedencia del Comité, debiendo informar a este último 
dicha adjudicación directa durante el mes siguiente de la formalización del contrato. 

Derogado. 

Artículo 79.- En los procedimientos de adjudicación directa, a efecto de garantizar lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 40 de la Ley, la dependencia o entidad considerará la información contenida en el 
registro único de proveedores, en los términos que para tal efecto establezca la Secretaría. 

Artículo 82.- Las dependencias y entidades, en contrataciones iguales o superiores al equivalente a 
trescientas veces el valor diario vigente de la UMA, deberán formalizar las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios a través de contratos, los cuales deberán contener, en lo aplicable, los elementos a que se refiere el 
artículo 45 de la Ley y lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento, debiendo considerar el contenido de la 
convocatoria a la licitación pública, de la invitación a cuando menos tres personas o de la solicitud de 
cotización y, en su caso, de sus modificaciones. 

... 

Artículo 86.- Las dependencias y entidades podrán reducir el porcentaje de la garantía de cumplimiento 
cuando el proveedor cuente con antecedentes de cumplimiento favorables en los términos previstos en el 
segundo párrafo del artículo 48 de la Ley y en los lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría con 
base en la información actualizada que se encuentre en el registro único de proveedores, tales como no estar 
sancionado por la Secretaría de la Función Pública, en los últimos cinco años y que no se le haya rescindido 
contrato alguno en el mismo periodo. 

... 

... 

Artículo 89.- Para efectos de contabilizar el plazo a que se refiere el párrafo primero del artículo 51 de la 
Ley, se tendrá como recibida la factura o el documento que reúna los requisitos fiscales correspondientes, a 
partir de que el proveedor los entregue a la dependencia o entidad junto con el bien o al momento de concluir 
la prestación total o parcial del servicio conforme a los términos del contrato celebrado y la dependencia o 
entidad los reciba a satisfacción en los términos de los lineamientos que emita la Secretaría para promover la 
agilización del pago. 

... 

... 
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Artículo 91.- ... 

Las dependencias y entidades podrán ampliar la vigencia del contrato siempre que no implique incremento 

en el monto total contratado o de las cantidades de bienes adquiridos, arrendados o de los servicios 

contratados, y cuente con el consentimiento del proveedor, y siempre que no se celebren para otorgar 

beneficios a éstos. 

La modificación del plazo pactado en el contrato y, en su caso, de su vigencia, para la entrega de los 

bienes o la prestación del servicio, sólo procederá por caso fortuito, fuerza mayor o causas atribuibles a la 

dependencia o entidad, la cual deberá dejar constancia que acredite dichos supuestos en el expediente de 

contratación respectivo. 

En los supuestos previstos en los párrafos segundo y tercero de este artículo, no procederá la aplicación 

de penas convencionales por atraso. 

... 

... 

Artículo 92.- Las modificaciones por ampliación de vigencia, de contratos de arrendamiento de bienes, de 

prestación de servicios o de adquisición de bienes, que requieran de continuidad una vez concluido el ejercicio 

fiscal en el que terminaría su vigencia original, procederán siempre y cuando resulten indispensables para no 

interrumpir la operación regular de las dependencias y entidades. El ejercicio y pago de dichas contrataciones, 

quedarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal siguiente, por lo que sus efectos 

estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos. El precio de los bienes, 

arrendamientos o servicios sujetos a la ampliación, será igual al pactado originalmente. 

... 

Artículo 103.- Los proveedores podrán otorgar las garantías a que se refiere la Ley y este Reglamento, en 

alguna de las formas previstas en el artículo 48 de la Ley de Tesorería de la Federación en el caso de 

dependencias, o en las disposiciones aplicables tratándose de entidades. 

... 

I. ... 

a) a c) ... 

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 

previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las 

fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo 

del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. Tratándose de 

dependencias, el procedimiento de ejecución será el previsto en el artículo 282 de la 

citada Ley, debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en 

el artículo 283 de dicha Ley; 

II. a III. ... 

IV. Cuando se requiera hacer efectivas las fianzas, las dependencias deberán remitir a la Tesorería 

de la Federación, dentro del plazo a que se refiere el artículo 77 del Reglamento de la Ley de 

Tesorería de la Federación, la solicitud donde se precise la información necesaria para identificar 

la obligación o crédito que se garantiza y los sujetos que se vinculan con la fianza, debiendo 

acompañar los documentos que soporten y justifiquen el cobro, de conformidad con lo dispuesto 

por el Reglamento del Artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para el Cobro de 

Fianzas Otorgadas a Favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los 

Municipios Distintas de las que Garantizan Obligaciones Fiscales Federales a cargo de Terceros; 

tratándose de entidades la solicitud se remitirá al área correspondiente de la propia entidad. 

... 
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Artículo 105.- ... 

... 

... 

... 

I. a VIII. ... 

La Secretaría, como responsable de la administración del registro único de proveedores, tendrá las 

funciones siguientes: 

a) a d) ... 

Los antecedentes que obren en el registro único de proveedores serán los que las dependencias y 

entidades deben considerar para determinar la reducción de montos de la garantía de cumplimiento a que se 

refiere el segundo párrafo del artículo 48 de la Ley, conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la 

Secretaría. 

Artículo 106.- La Secretaría considerará las propuestas que formule la Comisión Intersecretarial de 

Compras y Obras de la Administración Pública Federal a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa para 

incorporar en CompraNet la información relativa a las contrataciones realizadas con las MIPYMES. 

Artículo 109.- Se sancionará en términos del párrafo primero del artículo 59 de la Ley, a los licitantes que 

injustificadamente y por causas imputables a los mismos se abstengan de firmar contratos según lo previsto 

por el segundo párrafo del artículo 46 de dicho ordenamiento, cuando el monto de éstos exceda de cincuenta 

veces el valor diario vigente de la UMA elevado al mes. 

... 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan las demás disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

TERCERO. Los actos y contratos que las dependencias y entidades hayan celebrado con anterioridad a la 

entrada en vigor del presente Decreto, les serán aplicables las disposiciones vigentes al momento de su inicio 

o celebración. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México a 14 de septiembre de 2022.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo 

Ramírez de la O.- Rúbrica.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- Rúbrica.- El Secretario 

de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino.- Rúbrica. 
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